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C. JUEZ TERCERO DE DISTRITO. 
PRESENTE. 

AMPARO INDIRECTO 642/99-111. 

QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA MARTINEZ 
Y OTROS. 
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AT' N. H. SUPREMA CORTE DE ~STICIA DE 
LA NACION. 
PRESENTE. 

Aj'V1QN ALMONTE BORJA (Cédula Profesional número 1222021), autorizado en 
-~ 

~ ,1' 

' ~ fil·inos del artículo 27 de la Ley de Amparo por los quejosos HERIBERTO BARENCA 
:;. . 

Mf),{RTINEZ, RICARDO SALII\IAS SANDOVAL, TERESA CAMACHO VILLALOBOS, ,, 
~ . 

-~~.S SALES VARGAS Y JUAN CERVANTES SOLANO, por nuestro propio derecho, 
.. . 

. ~_ql ando corno domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en 

i?a'11e Aldama número 56, Colonia Los Angeles de la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero; 
-~ 

autorizando en términos del artículo 27 de la Ley de Amparo a los CC. LICS. J. 

NA TI VI DAD ALMONTE BORJA, JOSE LUIS BAR CENAS DIAZ, ALEJANDRO RODOLFO 

MARTINEZ KRUGER, ERNESTO ALMONTE BORJA, CUAUHTEMOC BRAVO 

ALMONTE, MARTIN CASTAÑEDA LOPEZ Y SE F~ GIO TOSCANO NORIEGA, ante 

Usted, con el debido respeto comparecemos a exponer: 

Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 83 fracción IV, 84 fracción 1, 

86,88, 89 y relativos de la Ley de Amparo, vengo a interponer Recurso de Revisión en 

contra de la resolución dictada en el juicio de amparo en que se promueve y que fue 

engrosada el día 23 de marzo del 2000 y para dar cumplimiento a lo dispuesto por los 

preceptos mencionados, me permito formular los siguientes agravios: 

VIl.- CONCEPTOS DE AGRAVIOS: 
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PRIMERO.- Causa agravios a los quejosos el Considerando Segundo de la resolución 
·-~--- ----~-

dictada en juicio de amparo indirecto número 642/99-111, que fue engrosada el día 23 

de marzo del año 2000, en virtud de que de su contenido se desprende que en 

perjuicio de los quejosos se viola el contenido del artículo 1 51 de la Ley de Amparo, 

ya que el incidente de falsedad de documentos fue declarado parcialmente 

procedente. 

En principio debe destacarse que el incidente de falsedad de documentos de acuerdo a 

lo dispuesto por los escritos presentados el 26 de julio, y1 y 13 de septiembre de 

1999, no se limitó única y exclusivamente al contenido y firma de la circular de f.echa 
-

11 de mayo de 1999, sino que abarcó también el contenido y firma de las actas de ------ ,...._..-~ --ión ordinaria de pleno de fechas 11 7 y 28 de mayo de 1999, respecto de las 

.,<ill ales se ofrecieron las pruebas correspondientes, mismas que no fueron objetadas y 
; 

· · .,por tal circunstancia tienen valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por 
~· 'i\_ 

~$',fartículos 1 97 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
.••/ .. 
' §-upletoria. 
t. .. 

El Juez de Distrito, omite entrar al estudio de la falsedad de las actas de sesión 

ordinaria de pleno de fechas 1, 7 y 28 de mayo de 1999, lo cual evidentemente 

resulta violatorio del contenido del artículo 151 de la Ley Amparo, razón por la cual 

deberá declararse procedente el recurso de revisión que se propone, en virtud de que 

no se resolvió la totalidad de la litis o controversia relativa al incidente de falsedad de 

documentos. Basta realizar un comparativo del contenido de las copias simples de las 

actas de sesión ordinaria de pleno de fechas 1, 7 y 28 de mayo de 1999, ofrecidas 

por los quejosos y no objetadas por la partes en el juicio de amparo y las copias 

certificadas de las actas de sesión ordinaria de pleno de fechas 1, 7 y 28 de mayo de 

1999, que expidió el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 

arribar a la conclusión de que se cambió el contenido y relatoría de dichas actas. 

Ahora bien, las autoridades responsables no controvierten el hecho de que a los 

quejosos HERIBERTO BARENCA MARTINEZ, .,~ICARDO SALINAS SANDOVAL, 
--

TERESA CAMACHO VILLAL01;30S, JESUS SALES VARGAS Y JUAN CERVANTES 

l 

1 
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SOLANO, se les haya notificado la circular en las fechas y formas que se establecen 

en el escrito de demanda de garantías, es decir, a HERIBERTO BARENC'A MARTINEZ, 

el día 27 de mayo de 1999, vía fax; a RICARDO SALINAS SANDOVAL, el día 27 de 

mayo de 1999, en forma personal y a TERESA CAMACHO VILLALOBOS, JESUS 

SALES VARGAS Y JUAN CERVANTES SOLANO, el día 27 de mayo de 1999, a través 

del oficial de partes de cada uno de los Juzgados en que se encontraban adscritos. 

No obstante lo anterior y al hecho a que las autoridades responsables tienen el 

imperativo de informar con precisión a la autoridad de amparo, la fecha en que los 

gobernados han tenido conocimiento de los actos reclamados, de manera tendenciosa 

se ofertaron en el juicio, documentos que no versaban en contenido con el 

reconocimiento tácito de la fecha en que se les notificó el acto reclamado consistente 

en la circular de número 3 de fecha 11 de mayo de 1999. 

~~ 

[ \~ \ \ ~~ 
\ ' R spec:to ae HERIBERTO BARENCA MARTINEZ Y RICARDO SALINAS SANDOVAL, el 

\._ Juez d1:~bistrito, de acuerdo al contenido de la resolución que se combate, refiere que 
' . 

la notf~icación respecto de la circular número 3 de fecha 11 de mayo de 1999, se 

encueqtra realizada en fechas que establecen que la presentación de la demanda se 
.. . 

encüer:J '{:ir~a..:_qentro del término que contiene el artículo 21 de la Ley de Amparo, razón 
_¡~1:-, ' 

por l~al resulta intrascendente que la Autoridad Responsable mencionada, haya 

alteratfcl el contenido de dicha circular con relación a la fecha de notificación. 

Respecto de TERESA CAMACHO VILLALOBOS, JESUS SALES VARGAS Y JUAN 

CERVANTES SOLANO, aunque no lo dice en este considerando, el Juez de Distrito de 

manera implícita desestima el incidente de falsedad de documentos, ya que en su 

concepto la firma de recibo que contiene la circular número 3 de fecha 11 de mayo de 

1999 y dirigidas a los referidos quejosos, corresponden de manera respectiva a los 

oficiales de partes del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Montes de Oca con residencia oficial en La Unión, Guerrero; del Juzgado Sexto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares con residencia oficial 

en la Ciudad de Acapulco, Guerrero y con domicilio en el Palacio de Justicia, ubicado 

el Gran Vía Tropical sin número, Fraccionamiento Las Playas de la indicada Ciudad de 

Acapulco, Guerrero y; del Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Penal del 

Distrito Judicial de Tabares con residencia oficial en la Ciudad de Acapulco, Guerrero y 

con domicilio en el Centro de Readaptación Social (Colonia Las Cruces) de la indicada 

,\ 
\ 
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Ciudad de Acapulco, Guerrero. 

Las autoridades responsables aluden a que se les notificó personalmente. Los 

dictámenes periciales indican que las firmas de recibo no corresponden al puño y letra 

de los quejosos. Lo afirmado por las autoridades responsables, es falso. 

El Juez de Distrito, afirma que las firmas de recibo corresponden a las firmas de los 

oficiales de partes del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Montes de Oca con residencia oficial en La Unión, Guerrero; del Juzgado Sexto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares con residencia oficial 

en la Ciudad de Acapulco, Guerrero y con domicilio en el Palacio de Justicia, ubicado 

el Gran Vía Tropical sin número, Fraccionamiento Las Playas de la indicada Ciudad de 

Acapulco, Guerrero y; del Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Penal del 

'strito Judicial de Tabares con residencia oficial en la Ciudad de Acapulco, Guerrero y 

on domicilio en el Centro de Readaptación Social (Colonia Las Cruces) de la indicada 

Ciudad / ge Acapulco, Guerrero. Los dictámenes periciales indican que las firmas de 

recibo i onte.'il idas en la circular dirigida en forma individual a lo quejosos TERESA 
~\ . 

CAMACHO ILLALOBOS, JESUS SALES VARGAS Y JUAN CERVANTES SOLANO, no 

corre'(~mden al puño y letra de los mismos, que las firmas de mérito fueron asentadas 

: ~~ ( 1 d , 1 . ) d d . . 1 por 1::1 • a··m1sma persona en os os u t1mos casos y no se pue e etermmar qu1en as 

~,, luego entonces, no pudieron intervenir tres oficiales de partes. Lo anterior 

nos indica que la apreciación del Juez de Distrito, es metajurídica y extralegal por lo 

que carece de eficacia jurídica. 

La apreciación del Juez de Distrito, en relación a que las firmas de recibo que 

contienen las circulares dirigidas a los quejosos TERESA CAMACHO VILLALOBOS, 

JESUS SALES VARGAS Y JUAN CERVANTES SOLANO, corresponden a los oficiales 

de partes de los Juzgados a que se encontraban adscritos, es metajurídica y extralegal 

en virtud de que, por un lado si las tres firmas fueron elaboradas por una misma 

persona, por la distancia en que se encuentran ubicados los tres juzgados que se ..., 
indican, no se puede presumir que una sola persona sea el oficial de partes de los tres 

juzgados o que se trate de una oficialía de partes común y por otro lado, si las 

documentales de referencia, se hubieran recibido en la fecha que indican, por los 

oficiales de partes de los mencionados juzgados, en acopio al contenido que en dicha 

materia contienen la Ley Orgánica y el Reglamento Interior del Poder Judicial del 
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Estado de Guerrero, los oficiales de partes tienen la obligación de asentar en los 

documentos que se les presenten la hora, la fecha, el sello del Juzgado y la firma, 

luego entonces, si del contenido de las indicadas documentales no se observa que se 

hayan obsequiado los lineamientos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero y Reglamento Interior del Poder Judicial del Estado de Guerrero _ que en 

mat ena ae recepción ae documentos establecen, resulta metajurídica y extralegal la 

afirmación o apreciación que realiza el Juez de Distrito, al determinar que las firmas de 

recibo que contienen las circulares polirreferidas correspondan a las de los oficiales de 

partes de los juzgados a los cuales se encontraban adscritos los indicados quejosos. 

E 1 artículo 65 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, señala que 

en aquellos distritos judiciales en que establezcan dos o mas Juzgados Civiles, 

~
, · Familiares o Penales, funcionará previo acuerdo del Pleno del Tribunal una oficialía de 

-artes común, la cual turnará alternativamente y por riguroso orden numérico al 

Jw €J¡aqo que corresponda para su conocimiento los asuntos de su competencia y de wn 
··~--~rdo al contenido de los acuses de recibo y constancias diversas de notificaciones 

·t Bdas en·el juicio de amparo en que se promueve (ver fojas 000302, 000309, 

muchas más), se advierte que en cada Juzgado 

Estado de Guerrero, existe una oficialía de partes 

-~ ... eépara ·el recibo de documentos cuenta con un sello facsímil de recibo en el que en 

forma manuscrita se asienta la hora, fecha, firma y demás datos complementarios 

como la descripción de anexos, pero además evidencia que en los juzgados penales, 

en los juzgados familiares y en los juzgados civiles con residencia oficial en la Ciudad 

de Acapulco, Guerrero, existe una oficialía de partes común y una oficialía de partes 

por cada juzgado y cada uno de ellos tiene un sello facsímil de recibo en el que en 

forma manuscrita se asienta la hora, fecha, firma y demás datos complementarios 

como la descripción de anexos. 

Si observamos la notificación que supuestamente se realizó con respecto de JUAN 

CERVANTES SOLANO, no se advierte la existencia del sello facsímil de recibo de la 

oficialía de partes común de los juzgados penales de Acapulco o del Juzgado Quinto 

Penal al cual se encontraba adscrito, en el que en forma manuscrita se asentara la 

hora, fecha y firma de quien supuestamente recibió la circular de fecha 11 de mayo de 

1999. 

1 
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Si observamos la notificación que supuestamente se realizó con respecto de JESUS 

SALES VARGAS, no se advierte la existencia del sello facsímil de recibo de la oficialía 

de partes común de los juzgados civiles de Acapulco o del Juzgado Sexto Civil al cual 

se encontraba adscrito, en el que en forma manuscrita se asentara la hora, fecha y 

firma de quien supuestamente recibió la circular de fecha 11 de mayo de 1999. 

Si observamos la notificación que supuestamente se realizó con respecto de TERESA 

CAMACHO VILLALOBOS, no se advierte la existencia del sello facsímil de recibo de la 

oficialía de partes del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Montes de Oca al cual se encontraba adscrita, en el que en forma manuscrita se 

asentara la hora, fecha y firma de quien supuestamente recibió la circular de fecha 11 

de mayo de 1999. 

i de autos se advierte que la forma de recepcionar correspondencia de los juzgados 

pnmera instancia del Estado de Guerrero y para dar seguridad y cert eza jurídica a 

p'artes, se utiliza un sello facsímil de recibo en el que en forma manuscrita se 

a'Jo ... ey¡ '{! la hora, fecha, firma y demás datos complementarios como la descripción de 
'(,: --~. · 

ah,. 'XOS, arribamos a la conclusión que las firmas que dichas circulares contienen, no , . . 

co;tt: , ~ :.onden a los oficiales de partes de los indicados juzgados, por que de haber sido . . 
,: ~ 

reg:e ·,.. 10nados por los oficiales de partes contendrían sin duda alguna el sello facsímil 
. •· . 

de' .·recibo en el que en forma manuscrita se hubiera asentado la hora, fecha y firma del 

of icial de partes. 

Congruente con lo anterior, deberá declarase procedente el recurso de revisión 

propuest o, para el efecto de que se decl are procedente el incidente de falsed ad de 

documentos propuesto y se determine que el contenido y firmas que se contienen en 

la circular número 3 de fecha 11 de mayo de 1999, son falsos. 

SEGUNDO.- Causa agravios a los quejosos e Considerando Tercero de la resolución 

dictada en juicio de amparo indirecto número 642/99-111, que fue engrosada el día 23 

de m arzo del año 2000, en virtud de que de su contenido se desprende que en 

perju icio de los quejosos se aplica equivocadamente el contenido del art ículo 74 

f racción IV de la Ley de Amparo. 
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Las causales de improcedencia que contempla el artículo 73 de la Ley de Amparo y los 

motivos de sobreseimiento que contempla el artículo 74 de la indicada ley, las 

estableció el legislador para el efecto de dar certeza y seguridad jurídica a los actos de 

las autoridades y a los derechos de los gobernados, pero de ninguna manera para que 

las autoridades federales evadan la responsabilidad histórica de guardar y hacer 

guardar la Constitución. En mi concepto en la actualidad contamos con un Poder 

Judicial de la Federación, integrado por Ministros, Magistrados de Circuito y Jueces de 

Distrito, que no le temen a la historia, que han objetivado plenamente la autonomía del 

Poder Judicial y que han dejado de sentirse gobierno, para limitar sus actos de 

administración de justicia con estricto apego a la legalidad e imparcialidad. 

Es el caso que con desapego a tales principios, el Juez de Distrito, sobresee el juicio 

de garantías que nos motiva, por que en su concepto no se encuentran acreditados los 

"...,...._ ....... ,:ct.:.:o:..:s:._:_r::.e..:c~la:.:.m,;.;;;a.;::d..;:;o..;:;s_;:;.c.;;.o:..:n.;;.s;.;::is:..::t.;:;.e~n.:.te;:;.;s::....:e:.:.n.:....:.:la:__destituc_io_' n_co_~~--!~e~es d! P.!..~~~@_in,2,tancia; la 

"baja como servidores públicos del Estado de Guerrero y; la suspensión de 

P:~t~R~~~~; que les corresponden como jueces de primera instancia, pagaderas a 
- íil. .. ----

t iia ,· s :·del propio Poder Judicial del Estado de Guerrero y por el Fondo Auxiliar para la 
1•'~ ,.....:-- ' 
A~~inistr9dión de Justicia del Estado de Guerrero. Aduce además que el 

té'~to de los ahora quejosos, concluyó el periodo para el que fueron 
' ~~/ 
- ~LI:O s por el simple transcurso del tiempo y por haber finalizado el sexenio 

lA .~· ·" 
100 d al para el que se les nombró. 

Contrario a lo que establece el Juez de Distrito, éste debió de ponderar que los actos 

de autoridad pueden ser explícitos e implícitos, pueden ser de acción u omisión, 

pueden ser de conducta o de resultados, et cétera, luego ent onces, para la acreditación 

de tales actos no puede establecerse determinado patrón para tenerlos por 

acreditados. 

Así tenemos que los Quejosos HERIBERTO BARENCA MARTINEZ, RICARDO SALINAS 

SANDOVAL, TERESA CAMACHO VILLALOBOS, JESUS SALES VARGAS Y JUAN 

CERVANTES SOLANO, acredit aron en los autos del juicio de garantías que nos motiva 

los siguientes parámetros: A) .- Que con apego a las reglas de selección de jueces que 

contempla la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, recibieron 

nombramiento de Jueces de Primera Instancia del Estado de Guerrero; B). - Que en lo 
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indicados nombramientos no se estableció periodo de ejercicio ni indicación relativa a 

sexenio judicial; C).- Que respectivamente se encontraban adscritos al Juzgado de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Galeana, con residencia oficial 

en la Ciudad de Técpan de Galeana, Guerrero; al Juzgado Primero de Primera 

Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Azueta, con residencia oficial en la 

Ciudad de Zihuatanejo, Guerrero; al Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Montes de Oca con residencia oficial en La Unión, Guerrero; al Juzgado 

Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares con 

residencia oficial en la Ciudad de Acapulco, Guerrero y; al Juzgado Quinto de Primera 

Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tabares con residencia oficial en la 

Ciudad de Acapulco, Guerrero; D) .- Que mediante circular número 3 de fecha 11 de 
-· -·-=::-- ·---- -- -

mayo de 1999, se les ordenó entregaran sus respectivos juzgados al primer secretario 
. ---

de cada adscripción; E).- Que de manera implícita de acuerdo a los puntos 6, 7 y 8 de 

\ 

la ~ se'ST&,* de -~~~o .. d e fecha 28 de mayo de 1999, al no tener término sus 

ombramientos se les le;tituyó" ~~~o j'~eces .de pri~r.~"''i~ancia; se les dio de baja 

, ~o ~ervidores públicos del Estado de Guerrero ,¡.¡_ se les suspendieron las 

\ ~epci~~es que les corresponden como jueces de pri1 era instancia, pagaderas a 

t~~~/~~ ~~·el propio Poder Judicial del Estado de Guerrero y tor el Fondo Auxiliar para la 

A~~~istració_n de Justicia del Estado de Guerrero. F) .- pue de manera implícita de 

ae-"QJ:t¡ -. o al punto 7 de la sesión de pleno de fecha 28 de h,ayo de 1999, en su lugar y 
.- .. - .. _.. ...,..'O(. -~ .. ..,.... "'=" 
·.¡· :·. ..-

er.~:;~_e otros jueces, se nombraron como jueces de primera instancia del Estado de 
, . -~ "' ~"ü.. ,. 

GúJ"rrero a los CC. LICS. INOCENTE ORDUÑO. IVÍAGALLON, DEMETRIO HERNANDEZ ... ...... 
NAVARRETE, MA. LEONOR ARROYO ' MOJICA, LEONOR OLIVIA RUVALCABA 

/ 
VARGAS, AVIMAEL RODRIGUEZ NAVA, JAVIER MONDRAGON DIAZ, LEODEGARIA 

SANCHEZ NAJERA, FILOMENO .{ zQUEZ ESPINOZA, AURELIO GUTIERREZ CRUZ, 

GABRIELA RAMOS BELLO, ELEUTERIO AGUILAR ADAME, JOSE JACOBO 

GORROSTIETA PEREZ, LETI lA MENDEZ ABARCA, JESUS CAMERO SANCHEZ, 
1 

DANIEL DARlO FALCON LARA, JORGE ANDRES OSORIO VAZQUEZ, JESUS JIMENEZ 

SALIGAN Y JULIO OBREG01 FLORES y; G). - Que de manera implícita de acuerdo al 

punto 8 de la ~esión de pJe.no"" de .... fec,!Ja 28 de mayo de 1999, en su lugar se 

adscribieron como jueces de primera instancia a los CC. LICS. DANIEL DARlO 

FALCON LARA, JOSE JACOBO GORROSTIETA PEREZ, LEONOR OLIVIA RUVALCABA 

VARGAS, RUBEN MARTINEZ RAUDA Y ADOLFO VAN MEETER ROQUE, 

respectivamente, al Juzgado de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial 

de Galeana, con residencia oficial en la Ciudad de Técpan de Galeana, Guerrero; al 

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Azueta, 

con residencia oficial en la Ciudad de Zihuatanejo, Guerrero; al Juzgado Mixto de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Montes de Oca con residehcia oficial en La 
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Unión, Guerrero; al Juzgado Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito 

Judicial de Tabares con residencia oficial en la Ciudad de Acapulco, Guerrero y; al 

Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tabares 

con residencia oficial en la Ciudad de Acapulco, Guerrero. 

Existe confesión calificada pero no acreditada por las autoridades responsables, 

relativa a la existencia de nombramiento de jueces de primera instancia por tiempo 

determinado y en base a sexenio judicial específico y de conforme al contenido de los 

puntos 6, 7 y 8 de los puntos del orden del día relativa a sesión de pleno de fecha 28 

de mayo de 1 999 y de los acuerdos emitidos en el desahogo de todos y cada uno de 

esos puntos del orden del día se acredita que de acuerdo a la opinión y resolución 

emitida por la Comisión de Evaluación de los Expedientes para la Ratificación de 

Jueces de Primera Instancia y Jueces de Paz, se acredita de manera indubiltable lo 

eñado en los incisos que se refieren en el párrafo anterior y como consecuencia de 

llo, de manera implícita se encuentran acreditados los actos reclamados consistentes 
~ 
·~-~.JJ -Ia: pestitución como jueces de primera instancia; la baja como servidores públicos 
~ . 

~ :=Estad~e Guerr·;o y; lásüs-peñsiór;- d~ -p;~ep-ci~ne; -q~~··~·s -·~orresponde-n como 
y ~ • . . , , . . . . '. -- ~ ' ~ 
·~ . . ....... '("'t--'"' 1' 

J:~~~'~ de primera instancia, pagaderas a través del propio Poder Judicial del Estado de 
:,.1-i. -'--
~f~ro y por el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Estádo ·~de 

G'i::eJtero, por que en su lugar se nombraron y adscribieron a otras personas, aunado a 
g jt1 ~ 
, <=" . .,·las autoridades responsables no acreditaron que les continúen cubriendo las 

percepciones que les corresponden en su carácter de Jueces de Primera Instancia. 

Inclusive si atendiéramos a la temporalidad de nombramientos de seis años - que no es 

el caso, por que no existe nombramiento para un periodo determinado - y que el 

nombramiento de juez de primera instancia fuera por seis año, el Juez de Distrito, 

debió de ponderar que el nombramiento de HERIBERTO BARENCA MARTINEZ, data 

del día 8 de abril de 1994, pero tuvo su adscripción hasta la fecha que se le nombró 

Juez de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Galeana y a partir de 

esa fecha corre su nombramiento; el nombramiento de RICARDO SALINAS 

SANDOVAL, data del día 1 de junio de 1993; el nombramiento de TERESA CAMACHO 

VILLALOBOS, data del día 11 de junio de 1998; el nombramiento de JESUS SALES 

VARGAS, data del día 7 de abril de 1997 y; el nombramiento de JUAN CERVANTES 

SOLANO, data del día 20 de marzo de 1997, de ahí que al día 28 de mayo de 1999, 

en que se objetivaron los acuerdos del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, ninguno 

de ellos, había cumplido con seis años de gestión como Jueces de Primera Instancia. 
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Si como consta en autos, se encuentran acreditados de manera implícita los actos 

reclamados a los que se refiere el Juez de Distrito en el considerando tercero que nos 

ocupa y que en su concepto no se encuentran acreditados, por que en su opinión, los 

nombramientos de los ahora quejosos expiraron por el simple transcurso del tiempo y 

por haber concluido el sexenio judicial correspondiente para el que fueron nombrados, 

resultan aplicables en forma analógica, las tesis números V 12000 y Vll2000 

sustentadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra 

dicen: 

. : .~ . 

·-~;~>•. 

Tesis Número V/2000. 

PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS. CRITERIOS QUE LA 
SUPREMA CORTE HA ESTABLECIDO SOBRE SU SITUACIÓN 
CONFORME A LA INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN 111 DEL 
ARTÍCULO 166 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Del análisis de 
este precepto y de las diferentes tesis que al respecto ha 
sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se pueden 
enunciar los siguientes criterios sobre la situación jurídica de los 
Poderes Judiciales locales, y que constituyen el marco que la 

· Constitución Federal establece a los Poderes Ejecutivo y Judicial 
de los Estados miembros de la Federación, en cuanto a la 
participación que les corresponde en la integración de aquéllos: 1 o 

. - La Constitución Federal establece un marco de actuación al que 
deben sujetarse tanto los Congresos como los Ejecutivos de los 
Estados, en cuanto al nombramiento y permanencia en el cargo de 
los Magistrados de los Tribunales Supremos de Justicia, o 
Tribunales Superiores de Justicia. 2° . - Se debe salvaguardar la 
independencia de los Poderes Judiciales de los Estados y, 
lógicamente, de los Magistrados de esos Tribunales. 3° . - Una de 
las características que se debe respetar para lograr esa 
independencia es la inamovilidad de los Magistrados. 4° . - La regla 
específica sobre esa inamovilidad supone el cumplimiento de dos 
requisitos establecidos directamente por la constitución Federal y 
uno que debe precisarse en las constituciones locales, por 
remisión que a ellas hace aquélla. El primero, conforme al quinto 
párrafo de la fracción 111 del artículo 116 de la Constitución 
Federal, consiste en que los Magistrados deben durar en el 
ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las constituciones 
locales (dice expresamente el texto constitucional: "Los 
Magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que 
señalen las Constituciones Locales, ... "): el segundo consiste en 
que la inamovilidad se alcanza cuando, cumpliéndose con el 
requisito anterior, los Magistrados sean reelectos (sigue diciendo 
el texto Constitucional: "... Podrán ser reelectos, y si lo fueren, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que 
determinen las Constituciones y las Leyes de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos de los Estados"). El requisito que debe 
preverse en las constituciones locales es el relativo al tiempo 





·'' 

11 

específico que en ellas se establezca como periodo en el que 
deben desempeñar el cargo. 5° . - La seguridad en el cargo no se 
obtiene hasta que se adquiere la inamovilidad, sino desde el 
momento en el que un Magistrado inicia el ejercicio de su 
encargo. Esta conclusión la ha derivado la Suprema Corte del 
segundo y cuarto párrafos de la propia fracción 111 del artículo 166 
y de la exposición de motivos correspondiente, y que se refieren a 
la honorabilidad, competencia y antecedentes de quienes sean 
designados como Magistrados, así como a la carrera judicial, 
relativa al ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a 
los Poderes Judiciales de los Estados. Si se aceptara el criterio de 
que esa seguridad sólo la obtiene el Magistrado cuando adquiere 
la inamovilidad, se propiciaría el fenómeno contrario que vulneraría 
el texto constitucional, a saber, que nunca se reeligiera a nadie, 
con lo que ninguno sería nunca inamovible, pudiéndose dar lugar 
exactamente a lo contrario de lo que se pretende, a saber, que 
sea imposible alcanzar esa seguridad, poniéndose en peligro la 
independencia de los Poderes Judiciales de los Estados de la 
República. El principio de supremacía constitucional exige rechazar 
categóricamente interpretaciones opuestas al texto y al claro 
sentido de la Carta Fundamental. Este principio de seguridad en el 
cargo no tiene como objetivo fundamental la protección del 
funcionario judicial, sino salvaguardar la garantía social de que se 
cuente con un cuerpo de Magistrados y Jueces que por reunir con 
excelencia los atributos que la Constitución exige, hagan efectiva, 
cotidianamente, la garantía de justicia pronta, completa, imparcial 
y gratuita que consagra el artículo 1 7 de la Constitución Federal. 
No pasa inadvertido a esta Suprema Corte, que este criterio podría 
propiciar, en principio, que funcionarios sin la excelencia y sin la 
diligencia necesarias pudieran ser beneficiados con su aplicación, 
pero ello no sería consecuencia del criterio, sino de un inadecuado 
sistema de evaluación sobre su desempeño. En efecto, es lógico 
que la consecuencia del criterio que se sustenta en la 
Constitución, interpretada por esta Suprema Corte, exige un 
seguimiento constante de los funcionarios judiciales, a fin de que 
cuando cumplan con el término para el que fueron designados por 
primera vez, se pueda dictaminar, de manera fundada y motivada, 
si debe reelegírseles, de modo tal que si se tiene ese cuidado no 
se llegará a producir la reelección de una persona que no la 
merezca, y ello se podrá fundar y motivar suficientemente. 6° . -
Del criterio anterior se sigue que cuando esté por concluir el cargo 
de un Magistrado, debe evaluarse su actuación para determinar si 
acreditó, en su desempeño, cumplir adecuadamente con los 
atributos que la Constitución exige, lo que implica que si se 
considera que no debe ser reelecto, por no haber satisfecho esos 
requisitos, deberá emitirse una resolución fundada y motivada por 
la autoridad facultada para hacer el nombramiento en que lo 
justifique. Lógicamente cuando se considera que se reúnen los 
requisitos, resulta innecesario que se formule el dictamen. Esto se 
puede realizar, en la práctica de diversas maneras, a saber reelegir 
expresamente al magistrado o permitir que continúe 
desempeñando esa función sin designar a ninguna persona que lo 
sustituya. 

Tesis Número Vl/2000. 

/ 
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MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
ZACATECAS. SU DURACIÓN EN EL CARGO ES DE SEIS AÑOS, 
DE ACUERDO CON LA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 66-A 
DE LA CONSTITUCION LOCAL, EN CONGRUENCIA CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 116, FRACCION 11/, DE LA 
CONSTITUCION FEDERAL. Esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que cuando en la interpretación literal de una 
norma jurídica se llega a una conclusión incongruente con la 
Constitución Federal, se deberá elegir otro sistema interpretativo 
que la haga compatible. En estas condiciones, el artículo 66-A de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas 
que prevé que "Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
durarán en el ejercicio de su cargo el mismo periodo del 
Gobernador que los nombró", debe ser interpretado en el sentido 
de que esa duración es de seis años, con independencia de que 
estos no coincidan con el sexenio del Gobernador y de la situación 
fáctica que vincula a un Magistrado con el Gobernador que lo 
designó. Ello es así, porque si se interpretara el citado precepto en 
el sentido de que la duración en el cargo de un Magistrado se 
refiere al tiempo en que ejerza su mandato la persona específica 
que lo nombró, en su calidad de Gobernador, se vulneraría el 
princtpto de independencia del Poder Judicial y de los 
Magistrados; se produciría una situación desigual en el tiempo de 
duración de estos, debido a que si alguno de ellos muriera o 
pidiera una licencia, el nombrado estaría sujeto a una duración 
diversa; se evadiría el artículo 116 de la Carta Magna, en cuanto a 
la posibilidad de que los Magistrados adquieran la inamovilidad, 
puesto que sería imposible que de acuerdo con esta 
interpretación, algún Magistrado pudiera cumplir con el primer 
requisito que establece la Ley Fundamental para alcanzarla, 
relativo a que dichos funcionarios durarán en el ejercicio de su 
encargo al tiempo que señalen las constituciones locales, ya que 
los designados por el gobernador al iniciar el ejercicio de su cargo, 
comenzarían su desempeño a partir del momento en que 
presentaron ante la Legislatura del Estado, lo que ocurriría 
después de la fecha en que inició el cargo el Gobernador y los 
Magistrados que se designaran con posterioridad a esa fecha, 
también estarían impedidos para obtener la inamovilidad, debido a 
que nunca durarían en el ejercicio de su cargo el mismo tiempo 
que el Gobernador que los nombró. 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado como tal y en nombre del 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en su carácter de autoridades 

responsables al rendir los informes justificados, así los Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, al apersonarse en el juicio como terceros perjudicados, realizan 

manifestaciones contradictorias entre sí, paro coinciden en que el cargo de los jueces 

de primera instancia es temporal y que finaliza con el sexenio judicial, sin embargo, no 

existe ninguna disposición legal que indique cuando inicia dicho sexenio judicial y no 

existe ninguna disposición legal que indique que el día 28 de mayo de 1999, haya 

fenecido el sexenio judicial, por que tampoco existe antecedente legal de cuando inició 
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dicho sexenio judicial y si como lo indica la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Guerrero, el sexenio judicial finaliza el día 30 de mayo, no existe justificación legal 

para que se haya emitido la circular de fecha 11 de mayo de 1999, ni la emisión de 

los acuerdos de fecha 28 de mayo de 1999, referentes a la sesión de pleno de esa 

fecha, pues en última instancia si el sexenio judicial fenecía el 30 de mayo de 1999, el 

día 31 de mayo de 1999, se debió de nombrar a sus relevos y ordenar la entrega de 

los juzgados a los nuevos jueces o a los respectivos secretarios. 

Desde luego, resulta absurdo que el Juez de Distrito, refiera el sexenio judicial 

concluyó el día 30 de mayo de 1999 y que el nuevo sexenio inició el día 1 de junio de 
...,. ~-·.,.;,¡¡ .~lfW1~~~'il~'Lte¡;'j -~--.... ._~ ......... 

1999 y concluirá el día 30 de mayo del 2005, por que mayo trae 31 días y no lo 

considera ni en el sexenio judicial que fenece, ni en el sexenio que inicia según su 

preciación, por lo que el día 31 de mayo no existe poder judicial. 

.~ ' ~· el juez consideró prudente entrar al análisis de la existencia del sexenio judicial, 

Jbió·~,de ponderar que el Poder Judicial se instala el día 1 de mayo del año en que 
;s. 1 ' • ~ 
t'J.? icia : la gestión el Gobernador del Estado y finaliza su ejercicio el día 30 de abril de 
..t • 

s·eis años después, luego entonces, el 30 de mayo del último sexenio judicial no 

corresponde al posterior al 30 de abril del mencionado último año, sino al 30 de mayo ;;_,, 
del año anterior. Esto nos indica que si el Poder Judicial del Estado de Guerrero, se ,,, 

instaló el día 1 de mayo de 1993, el sexenio judicial concluyó el día 30 de abril de 

1 999 y el 30 de mayo último de este sexenio judicial, lo fue el 30 de mayo de 1998 y 

no el 30 de mayo de 1999, como erróneamente lo aprecia el Juez de Distrito y los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, luego entonces, 

si los ahora quejosos no fueron relevados de sus cargos el día 31 de mayo de 1998, 

resulta obvio que fueron ratificados en sus cargos y solo les resultaría aplicable el 

artículo 33 mencionado hasta el día 30 de mayo del 2004, pues no resulta lógico que 

el sexenio judicial inicie el 1 de mayo y finalice el 30 de mayo, por que entonces 

hablaríamos de seis años y treinta días. 

La interpretación exegética del artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero, nos indica que los jueces durarán en su cargo hasta el día 30 del 

mes de mayo del último año del sexenio judicial y de acuerdo al orden cronológico de 

los meses, el 30 de mayo de 1998, es el último del sexenio judicial que finalizó el día 

30 de abril de 1999, por que el 30 de mayo de 1999 se encuentra posterior a la fecha 
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1 de mayo de 1999, en que quedó integrado el poder judicial. 

Luego entonces si en opinión de Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando en la 

interpretación literal de una norma jurídica se llega a una conclusión incongruente con 

la Constitución Federal, se deberá elegir otro sistema interpretativo que la haga 

compatible, en tales condiciones, el artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Guerrero, debe ser interpretado en el sentido de que esa duración es de 

seis años, con independencia de que estos no coincidan con el sexenio judicial y de la 

situación fáctica que vincula con la instancia que lo designó. Ello es así, porque si se 

interpretara el citado precepto en el sentido de que la duración en el cargo de un Juez 

se refiere al tiempo en que ejerza su mandato la persona específica que lo nombró, en 

calidad que ostente, se produciría una situación desigual en el tiempo de duración 

e estos, debido a que si alguno de ellos muriera o pidiera una licencia o renunciara o 

se diera la desaparición de poderes, el nombrado después de iniciado el sexenio 

~ic i al, estaría sujeto a una duración diversa a los que se nombraran al inicio del 

· ?exenio~ judicial; se evadiría el artículo 116 de la Carta Magna, en cuanto a la 
;{iJ "'t'., ": .\ .. , 

gYfsibili tl.~d de que los servidores públicos de los Poderes Judiciales de la Federación y 
~~~ :·:· 
q~., los Estados adquieran la inamovilidad, puesto que sería imposible que de acuerdo 
}~~· 1 

6"6n esta interpretación, algún Juez pudiera cumplir con el primer requisito que 
• :>( 

.~ablece la Ley Fundamental para alcanzarla, relativo a que dichos funcionarios 
. .;;? 

durarán en el ejercicio de su encargo al tiempo que señalen las constituciones locales, 

ya que los designados por el Tribunal Pleno o la Judicatura correspondiente o la 

autoridad encargada de realizar dichos nombramientos al iniciar el ejercicio de su 

cargo, comenzarían su desempeño a partir del momento en que iniciara el sexenio 

judicial y los jueces que se designaran con posterioridad a esa fecha, también estarían 

impedidos para obtener la inamovilidad, debido a que nunca durarían en el ejercicio de 

su cargo el mismo tiempo que el que los nombró. 

Con independencia de lo anterior, se insiste en el hecho de que ninguno de los 

quejosos, recibió nombramiento en ei que se le indicara término alguno a su 

nombramiento y debe destacarse que aún cuando se hubiera asentado dicha 

temporalidad, al estar ostentando el cargo de Juez, éste tiene mejor derecho o 

derecho preferente para obtener un nuevo nombramiento frente a otros aspirantes al 

mismo cargo, por lo que para que se nombre a otro y no sea ratificado en el cargo, la 

autoridad correspondiente, tiene el imperativo y no disyuntiva legal de emitir 

resoluc ión fundada y motivada, en la que indique las razones del por que no se le 

\ 
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ratifica en el cargo, por lo que la sola omisión de dictar resolución resulta violatoria de 

las garantías de legalidad y seguridad jurídicas consagradas en los artículos 14 y 1 6 de 

la Constitución General de la República, resultando suficiente para que se le conceda 

el amparo y protección de la Justicia Federal. 

El propio Juez de Distrito evidencia la falta de razón y de convicción de lo que narra en 

este considerando, ya que de haberse objetivado la procedencia del sobreseimiento en 

térm inos del artículo 74 fracción IV de la Ley del Amparo, resultaría ocioso entrar al 

estudio de las causales de improcedencia que precisa en el considerando cuarto y al 

estudio de fondo de la controversia constitucional a que se contrae en el considerando 

sexto de la resolución que se combate. 

Congruente con lo anterior, deberá declarase procedente el presente recurso de 

~~~~ón y concederse a los quejosos el amparo y protección de la Justicia Federal que 
,~ ( ' 

r~larnan. 
-~ .¿ . 
r~r ) ' ;¡¡; ' 1 

fi7~' 
~EI30.- Causa agravios a los quejosos el Considerando Cuarto de la resolución 

lc~ad: en juicio de amparo indirecto número 642/99-111, que fue engrosada el día 23 
. .;.~-:!' ' 

de marzo del año 2000, en virtud de que de su contenido se desprende que en 

perjuicio Lle los quejosos(~_e --~p_lic~ __ equivocadamente el contenido del artículo 73 

fracciones V, _X!! __ 0!!_Y __ X\flll _ en relación con el artículo 74 fracción 111 de la Ley de 

Amparo. 

En el presente considerando el Juez de Distrito realiza en c1nco grandes apartados 

consideraciones de sobreseimiento y al final del mismo consideración relativa a la 

procedencia del estudio de fondo de la demanda de garantías con respecto al 

Licenciado RICARDO SALINAS SANDOVAL. 

La sola existencia de los razonamiento que vierte el Juez de Distrito en este 

considerando, deslegitima el contenido del considerando tercero y resulta suficiente 

para que se declare procedente el presente recurso de revisión. 



1 ' 
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Para un mejor entendimiento de este concepto de agravios lo dividiré en los apartados 

que en seguida enuncio. 

A).- En prmc1p1o, el Juez de Distrito sobresee el juicio de garantías fundado en lo 

dispuesto por el artículo 74 fracción 111 en relación con el artículo 73 fracción XII de la 

Ley de Amparo, por que en su concepto los quejosos TERESA CAMACHO 

VILLALOBOS, JESUS SALES VARGAS Y JUAN CERVANTES SOLANO, consintieron el 

acto reclamado al no haber combatido los actos reclamados dentro del término que 

refiere el artículo 21 de la Ley de Amparo, ya que en su consideración el primer acto 

de aplicación del artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, lo fue la , 

'""- circular número 3 de fecha 11 de mayo de 1999. 

Carece de razón el Juez de Distrito, en señalar que la demanda de garantías de los 
............ 
·· i -~-ca<?,os quejosos, no fue presentada dentro del término que alude el precepto 

-~dicadci\en el párrafo anterior, ya que como se indicó en el considerando en que se 
·~ . _, , ~ 

%~~"b·~-~· . .'t!a relatoría relativa al incidente de falsedad de documentos, las autoridades 
·~.:· , ·~. r•; i 
~~p~-?:~U'Ies no controvierten el hecho de que a los quejosos HERIBERTO BARENCA 

~~~R_;IJ: ~tz, RICARDO SALINAS SANDOVAL, TERESA CAMACHO VILLALOBOS, 

}' .~~ SALES VARGAS Y JUAN CERVANTES SOLANO, se les haya notificado la 

circula'r en las fechas y formas que se establecen en el escrito de demanda de 

garantías, es decir, a HERIBERTO BARENCA MARTINEZ, el día 27 de mayo de 1999, 

vía fax; a RICARDO SALINAS SANDOVAL, el día 27 de mayo de 1999, en forma 

personal y a TERESA CAMACHO VILLALOBOS, JESUS SALES VARGAS Y JUAN 

CERVANTES SOLANO, el día 27 de mayo de 1999, a través del oficial de partes de 

cada uno de los Juzgados en que se encontraban adscritos. 

No obstante lo anterior y al hecho a que las autoridades responsables tienen el 

imperativo de informar con precisión a la autoridad de amparo, la fecha en que los 

gobernados han tenido conocimiento de los actos reclamados, de manera tendenciosa 

se ofertaron en el juicio, documentos que no versaban en contenido con el 

reconocimiento tácito de la fecha en que se les notificó el acto reclamado consistente 

en la circular de número 3 de fecha 11 de mayo de 1999. 

Respecto de HERIBERTO BARENCA MARTINEZ Y RICARDO SALINAS SANDOVAL, el 

'1 
1 

\ 
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Juez de Distrito, de acuerdo al contenido de la resolución que se combate, refiere que 

la notificación respecto de la circular número 3 de fecha 11 de mayo de 1999, se 

encuentra realizada en fechas que establecen que la presentación de la demanda se 

encuentra dentro del término que contiene el artículo 21 de la Ley de Amparo, razón 

por la cual resulta intrascendente que la Autoridad Responsable mencionada, haya 

alterado el contenido de dicha circular con relación a la fecha de notificación. 

Respecto de TERESA CAMACHO VILLALOBOS, JESUS SALES VARGAS Y JUAN 

CERVANTES SOLANO, aunque no lo dice en este considerando, el Juez de Distrito de 

manera implícita desestima el incidente de falsedad de documentos, ya que en su 

concepto la firma de recibo que contiene la circular número 3 de fecha 11 de mayo de 

~""""" "'999 y dirigidas a los referidos quejosos, corresponden de manera respectiva a los 

iciales de partes del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Montes de Oca con residencia oficial en La Unión, Guerrero; del Juzgado Sexto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares con residencia oficial 

~~'~l-a-ci49ad de Acapulco, Guerrero y con domicilio en el Palacio de Justicia, ubicado 

.~~~G'r~:\N~ Tropical sin número, Fraccionamiento Las Playas de la indicada Ciudad de 
~$:/'· .~ :.. {i -·/, ·,,.. .~ . 

;:~·~·p u~~5>/.·Gu'errero y; del Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Penal del 
:/P.'' .~ ;.;:\·..t ~-

-.:ftij:$lr-it~l~ru~icial de Tabares con residencia oficial en la Ciudad de Acapulco, Guerrero y 
:~ ~:.';·'~::: 
- '-. r:t :€/'': t<S ilio en el Centro de Readaptación Social (Colonia Las Cruces) de la indicada 

~.. ·~-t , . : . · 

·~~~~:;i'f\capulco, Guerrero. 

Las autoridades responsables aluden a que se les notificó personalmente. Los 

dictámenes periciales indican que las firmas de recibo no corresponden al puño y letra 

de los quejosos. Lo afirmado por las autoridades responsables, es falso. 

El Juez de Distrito, afirma que las firmas de recibo corresponden a las firmas de los 

oficiales de partes del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Montes de Oca con residencia oficial en La Unión, Guerrero; del Juzgado Sexto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares con residencia oficial 

en la Ciudad de Acapulco, Guerrero y con domicilio en el Palacio de Justicia, ubicado 

el Gran Vía Tropical sin número, Fraccionamiento Las Playas de la indicada Ciudad de 

A capulco, Guerrero y; del Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Penal del 

Distrito Judicial de Tabares con residencia oficial en la Ciudad de Acapulco, Guerrero y 

con domicilio en el Centro de Readaptación Social (Colonia Las Cruces) de la indicada 

\ 
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\ ' i 

Ciudad de Acapulco, Guerrero. Los dictámenes periciales indican que las firmas de 

recibo contenidas en la circular dirigida en forma individual a lo quejosos TERESA 

CAMACHO VILLALOBOS, JESUS SALES VARGAS Y JUAN CERVANTES SOLANO, no 

corresponden al puño y letra de los mismos, que las firmas de mérito fueron asentadas 

por una misma persona (en los dos últimos casos) y no se puede determinar quien las 

estampó, luego entonces, no pudieron intervenir tres oficiales de partes. Lo anterior 

nos indica que la apreciación del Juez de Distrito, es metajurídica y extralegal por lo 

que carece de eficacia jurídica. 

La apreciación del Juez de Distrito, en relación a que las firmas de recibo que 

contienen las circulares dirigidas a los quejosos TERESA CAMACHO VILLALOBOS, 

1~- JESUS SALES VARGAS Y JUAN CERVANTES SOLANO, corresponden a los oficiales 
! ·'~ 

\ 

partes de los Juzgados a que se encontraban adscritos, es metajurídica y extralegal 

virtud de que, por un lado si las tres firmas fueron elaboradas por una misma 

~- persona, por la distancia en que se encuentran ubicados los tres juzgados que se 

: }'r)dican, no se puede presumir que una so la persona sea el oficial de partes de los tres 
, .. 

-~ ... 
.i~zgados o que se trate de una oficialía de partes común y por otro lado, si las 

'/' 

documentales de referencia, se hubieran recibido en la fecha que indican, por los 
~ ··_~t ., 
áficiales de partes de los mencionados juzgados, en acopio al contenido que en dicha 

. ._. 
,·materia contienen la Ley Orgánica y el Reglamento Interior del Poder Judicial del 
~~ . 

Estado de Guerrero, los oficiales de partes tienen la obligación de asentar en los 

documentos que se les presenten la hora, la fecha, el sello del Juzgado y la firma, 

luego entonces, si del contenido de las indicadas documentales no se observa que se 

hayan obsequiado los lineamientos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero y Reglamento Interior del Poder Judicial del Estado de Guerrero, que en 

materia de recepción de documentos establecen, resulta metajurídica y extralegal la 

afirmación o apreciación que realiza el Juez de Distrito, al determinar que las firmas de 

recibo que contienen las circulares polirreferidas correspondan a las de los oficiales de 

partes de los juzgados a los cuales se encontraban adscritos los indicados quejosos. 

E 1 artículo 65 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, señala que 

en aquellos distritos judiciales en que establezcan dos o mas Juzgados Civiles, 

Familiares o Penales, funcionará previo acuerdo del Pleno del Tribunal una oficialía de 

partes común, la cual turnará alternativamente y por riguroso orden numérico al 

Juzgado que corresponda para su conocimiento los asuntos de su competencia y de 

acuerdo al contenido de los acuses de recibo y constancias diversas de notificaciones 



1 
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realizadas en el juicio de amparo en que se promueve (ver fojas 000302, 000309, 

00031 O, 000311, 000341, entre muchas más), se advierte que en cada Juzgado 

dependiente del Poder Judicial del Estado de Guerrero, existe una oficialía de partes 

que para el recibo de documentos cuenta con un sello facsímil de recibo en el que en 

forma manuscrita se asienta la hora, fecha, firma y demás datos complementarios 

como la descripción de anexos, pero además evidencia que en los juzgados penales, 

en los juzgados familiares y en los juzgados civiles con residencia oficial en la Ciudad 

de Acapulco, Guerrero, existe una oficialía de partes común y una oficialía de partes 

por cada juzgado y cada uno de ellos tiene un sello facsímil de recibo en el que en 

forma manuscrita se asienta la hora, fecha, firma y demás datos complementarios 

como la descripción de anexos. 

~observamos la notificación que supuestamente se realizó con respecto de JUAN 

~~~RVANTES SOLANO, no se advierte la existencia del sello facsímil de recibo de la 

oficialía de partes común de los juzgados penales de Acapulco o del Juzgado Quinto 
¡, 

Pe~.al al cual se encontraba adscrito, en el que en forma manuscrita se asentara la 
1..'..;:¿-; 

hor?, fecha y firma de quien supuestamente recibió la circular de fecha 11 de mayo de 

199$. 

Si observamos la notificación que supuestamente se realizó con respecto de JESUS 

SALES VARGAS, no se advierte la existencia del sello facsímil de recibo de la oficialía 

de partes común de los juzgados civiles de Acapulco o del Juzgado Sexto Civil al cual 

se encontraba adscrito, en el que en forma manuscrita se asentara la hora, fecha y 

firma de quien supuestamente recibió la circular de fecha 11 de mayo de 1999. 

Si observamos la notificación que supuestamente se realizó con respecto de TERESA 

CAMACHO VILLALOBOS, no se advierte la existencia del sello facsímil de recibo de la 

oficialía de partes del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Montes de Oca al cual se encontraba adscrita, en el que en forma manuscrita se 

asentara la hora, fecha y firma de quien supuestamente recibió la circular de fecha 11 

de mayo de 1999. 

Si de autos se advierte que la forma de recepcionar correspondencia de los juzgados 

de primera instancia del Estado de Guerrero y para dar seguridad y certeza jurídica a 
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las partes, se utiliza un sello facsímil de recibo en el que en forma manuscrita se 

asienta la hora, fecha, firma y demás datos complementarios como la descripción de 

anexos, arribamos a la conclusión que las firmas que dichas circulares contienen, no 

corresponden a los oficiales de partes de los indicados juzgados, por que de haber sido 

recepcionados por los oficiales de partes contendrían sin duda alguna el sello facsímil 

de recibo en el que en forma manuscrita se hubiera asentado la hora, fecha y firma del 

oficial de partes. 

Congruente con lo anterior, deberá declarase procedente el recurso de revisión 

propuesto, para el efecto de que se declare procedente el incidente de falsedad de 

documentos propuesto y se determine que el contenido y firmas que se contienen en 

la circular número 3 de fecha 11 de mayo de 1999, son falsos. 

~. 
I?)'Je:sde luego,·. no se puede considerar como pnmer acto de aplicación la circu lar 

' .4.\' , .. 
... .,:;:~~ . 
nJffmero 3 de fecha 11 de mayo de 1999, en atención a que de acuerdo a lo dispuesto 
:.t' . 

p1 
: . ··.el artículo 1 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, el 

..... \.) • -1 

'·M: gjstrado Presidente no tiene ninguna facultad relativa al nombramiento, remoción, 
·. -~~~-, 

,~d:~~itución, etcétera de jueces de primera instancia y no existe ningún acuerdo del 

tribunal pleno en que le ordene realizar el contenido de la circular en comento o 

mediante el cual le hubiera transferido cualquiera de las facultades que refieren las 

fracciones V, VI, VIl, XV y XVI del artículo 15 de la Ley Orgánica mencionada. 

Pero aún siendo estrictos en la interpretación exegética de la circular número 3 de 

fecha 11 de mayo de 1999, los efect,de la misma se producen hasta el día 30 de 

mayo de 1999 y no a partir de la fecha de su notificación, por que sigue considerando 

jueces a los ahora quejosos precisamente hasta el mencionado día 30 de mayo de 

1999. 

Por las razones expresadas y las que habré de narrar al combatir lo relativo los 

acuerdos de fecha 28 de mayo de 1999, dictados por el tribunal pleno en la sesión de 

esa fecha, es de considerarse que 1 primer acto de aplicación del artículo 33 aludido, 

precisamente los acuerdos de fecha 28 de mayo de 1999, por que deviene de la 

autoridad competente para conocer de los extremos de refieren las fracciones V, VI, 

VIl, XV y XVI del artículo 15 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ya que la circular 
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polirreferida deviene o tiene su origen carente de facultades para conocer 

nombramiento, remoción, destitución, etcétera de jueces de primera instancia. 

Congruente con lo anterior, deberá declarase procedente el presente recurso de 

revisión, para el efecto de que se entre al estudio de fondo de la demanda de garantías 

propuesta y se conceda a los quejosos el amparo y protección de la justicia federal 

que reclaman. 

B) .- En segundo término, el Juez de Distrito sobresee el juicio de garantías fundado en 

lo dispuesto por el artículo 74 fracción 111 en relación con el artículo 73 fracciones XI y 

XII de la Ley de Amparo, por que en su concepto los quejosos TERESA CAMACHO 

VILLALOBOS, JESUS SALES VARGAS Y HERIBERTO BARENCA MARTINEZ, 

nsintieron el acto reclamado al haber entregado las instalaciones de los juzgados a 

os cuales se encontraban adscritos . 

. ~$sde luego esta afirmación se traduce en un absurdo, ya que quisiera enterarme de la · } 

·conducta que observaría del Juez de Distrito, si el Presidente de la Suprema Corte de ( 
~/ . ·· ' 1 

::dusticia de Nación, le emitiera orden escrita para la entrega de las instalaciones de'l / 
1 

juzgado en que se encuentra adscrito. 

Desde luego la conducta TERESA CAMACHO VILLALOBOS, JESUS SALES VARGAS 

Y HERIBERTO BARENCA MARTINEZ, al entregar las instalaciones de sus respectivos 

juzgados, no obedece estrictamente al contenido de la circular número 3 de fecha 11 

de mayo de 1999, sino que propiamente obedece al contenido de los acuerdos 

emitidos en la sesión de pleno de fecha 28 de mayo de 1999, ya que seles había dado 

de baja como jueces de primera instancia y en su lugar se habían designado nuevos 

jueces de primera instancia y se había ordenado la adscripción de diversos 

profesionales a los mencionados juzgados. Mantenerse como titulares de los juzgados 

aún a costa de los acuerdos emitidos en la sesión de pleno de fecha 28 de mayo de 

1999, implicaría objetivar los extremos de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos y conductas típicas de las que prevé y sanciona el Código Penal 

para el Estado de Guerrero. 
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La referida entrega de las instalaciones y la separación del ejercicio del cargo de juez 

de primera instancia, obedece no al consentimiento de los actos reclamados, sino a la 

obediencia de un mandato superior jerárquico que deviene del contenido del artículo 

43 fracciones V y XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ya que de acuerdo al 

contenido del artículo 2 del citado ordenamiento tanto los magistrados como el pleno 

del Tribunal Superior de Justicia, fungen como superiores jerárquicos de los jueces de 

primera instancia y si bien estos mantienen autonomía en sus resoluciones 

jurisdiccionales, en las cuestiones de carácter administrativo deben guardar obediencia 

para ejecutar los mandatos que les giren los superiores jerárquicos, sin que sea óbice 

para interponer el juicio de garantías el hecho de que se haya cumplido con dicha 

orden, ya que aún siendo ilegal el mandato de superior jerárquico, su desobediencia 

puede generar conductas previstas y sancionadas por Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos y por el Código Penal para el Estado de Guerrero. 

r ·cisamente para salvaguardar los pnnc1p1os constitucionales se estableció el juicio 

~e amparo y las resultas finales de su otorgamiento, es el que se restituya al 

gobernado en el goce y disfrute de sus garantías individuales como hasta antes de que 
:r.: 

,s~ haya objetivado el acto reclamado. 
t!:;, 
~(t;l 

i ·:''~í' i 
~ _,.----

Congruente con lo anterior, deberá declarase procedente el presente recurso de 

revisión, para el efecto de que se entre al estudio de fondo de la demanda de garantías 

propuesta y se conceda a los quejosos el amparo y protección de la justicia federal 

que reclaman. 

C) .- En tercer término, el Juez de Distrito sobresee el juicio de garantías fundado en lo 

dispuesto por el artículo 74 fracción 111 en relación con el artículo 73 fracción V de la 

Ley de Amparo, por que en su concepto los quejosos RICARDO SALINAS SANDOVAL, 

JUAN CERVANTES SOLANO, TERESA CAMACHO VILLALOBOS, JESUS SALES 

VARGAS Y HERIBERTO BARENCA MARTINEZ, carecen de interés jurídico para 

interponer juicio de garantías en contra de los actos reclamados contenidos en los 

apartados 1, 2 y 3 del rubro correspondiente que se le imputan al Congreso del 
··-·-:.·-··-:: .: . ·-:~_--:;- -_:..:;::.::,..·.-.--

Estado, Gobernador Constitucional y Secretario General de Gobierno. 

Contrario a lo apreciado por el Juez de Distrito, debe considerase que el Tribunal Pleno 
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en la sesión de fecha 28 de mayo de 1999, emitió acuerdos en los que de manera 

implícita de acuerdo a los puntos 6, 7 y 8 de la sesión de pleno de fecha 28 de mayo 

de 1999, al no tener término sus nombramientos se les destituyó como jueces de 

primera instancia; se les dio de baja como servidores públicos del Estado de Guerrero 

y; se les suspendieron las percepciones que les corresponden como jueces de primera 

instancia, pagaderas a través del propio Poder Judicial del Estado de Guerrero y por el 

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Estado de Guerrero; que de 

manera implícita de acuerdo al punto 7 de la sesión de pleno de fecha 28 de mayo de 

1999, en su lugar y en de otros jueces, se nombraron como jueces de primera 

instancia del Estado de Guerrero a los CC. LICS. INOCENTE ORDUÑO MAGALLON, 

DEMETRIO HERNANDEZ NAVARRETE, MA. LEONOR ARROYO MOJICA, LEONOR 

OLIVIA RUVALCABA VARGAS, AVIMAEL RODRIGUEZ NAVA, JAVIER MONDRAGON 

DIAZ, LEODEGARIA SANCHEZ NAJERA, FILOMENO VAZQUEZ ESPINOZA, AURELIO 

UTIERREZ CRUZ, GABRIELA RAMOS BELLO, ELEUTERIO AGUILAR ADAME, JOSE 

.OBO GORROSTIETA PEREZ, LETICIA MENDEZ ABARCA, JESUS CAMERO 

. NCHEZ, DANIEL DARlO FALCON LARA, JORGE ANDRES OSORIO VAZQUEZ, 

SU~ JIMENEZ SALIGAN Y JULIO OBREGON FLORES y; que de manera implícita de 

'a'cuerd.o al punto 8 de la sesión de pleno de fecha 28 de mayo de 1999, en su lugar 

·~-~~~: ad'~cribieron como jueces de primera instancia a los CC. LICS. DANIEL DARlO 
.. -"/~ 
1~,ALCON LARA, JOSE JACOBO GORROSTIETA PEREZ, LEONOR OLIVIA RUVALCABA 

VARGAS, RUBEN MARTINEZ RAUDA Y ADOLFO VAN MEETER ROQUE, 

respectivamente, al Juzgado de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial 

de Galeana, con residencia oficial en la Ciudad de Técpan de Galeana, Guerrero; al 

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Azueta, 

con residencia oficial en la Ciudad de Zihuatanejo, Guerrero; al Juzgado Mixto de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Montes de Oca con residencia oficial en La 

Unión, Guerrero; al Juzgado Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito 

Judicial de Tabares con residencia oficial en la Ciudad de Acapulco, Guerrero y; al 

Juzgado Quinto de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tabares 

con residencia oficial en la Ciudad de Acapulco, Guerrero. 

El interés nace precisamente del hecho de que los actos de autoridad deben de estar 

sustentados en la legalidad y si los acuerdos tomados el día 28 de mayo de 1999 por 

el pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, se encuentran sustentados 

precisamente c~~m la integración del pleno con magistrados cuyo nombramiento es 

anticonstitucional, los actos de autoridad emanados aer · méncionado -Yribu;~-¡ Pie'no ;"" 
"' ----
~nen igualmente }._nc:onst~u9 
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Así tenemos que a manera de referencia si en concepto del Pleno del Tribunal Superior 

de Justicia, existe un sexenio judicial para los jueces y que el nombramiento sólo tiene 

eficacia por el sexenio judicial para el que fueron nombrados, igual trato debe de 

existir por cuanto hace a los magistrados que fueron nombrados de entre el 1 de abril 

de 1993 al 31 d.§_"marfa··q_e~J);)_99 : También debe referirse que si se trata de p;obidad .... __ .. .---- . ~ .... ~-: ..... __ . _____ ::;::-,... 
en el ejercicio de la administración de justicia, no es una conducta proba la observada 

por los magistrados LUIS CAMACHO CASTAÑON, EULALIO ALFARO CASTRO Y 

JOSE CALVO FERNADEZ DE LARA, los cuales al día 22 de abril de 1999, contaban 

con más de 65 años de edad y se encuentran impedidos para ser Magistrados en 

términos de lo dispuesto por el artículo 88 fracción 11 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, luego entonces, su nombramiento es 

inconstitucional. En el caso del Magistrado SERVANDO ALANIS SANTOS, al día 22 de 

-mil~de 1999,se encontraba impedido para ser recibir nombramiento de Magistrado en ---.;.."'- ······ .. 
;éfl"; . ~inos de lo dispuesto por el artículo 116 fracción 111 de la Constitución Política de ... ,_~ 

lo·~~Estados Unidos Mexicanos, porque en la fecha de su nombramiento fungía como 
\.~.~- . . 
,.. ¡..~,. t 

Pro~:uradór General de Justicia del Estado de Guerrero, luego entonces, su 
Ir':',~ 

~.,. / 

ndt:tfuramiento es inconstitucional. 
''«![' ' 
.~ 

Si los actos que se reclaman en relación a la integración del Tribunal Superior de 

Justicia, se hacen consistir en la inconstitucionalidad de su int~gración y los actos que 
___ ,......., __ .._....' - ,...._ .,. ••• -..- " :" 'T·~-0 ---

se objetivan_:~ól]._~~ f~.~.b~.-~§_<;tE:L . .IJJ_ªyoyde .l999', devienen de un tribunal pleno 

.. ----cuya integración es inconstitucional, se justifica el interés jurídico de los quejosos, por 

que los actos reclamados carecen del sustento de legalidad y seguridad jurídica que 

deben observar los actos de autoridad conforme lo establecen los artículos 14 y 1 6 de 

la Constitución General de la República. 

Congruente con lo anterior, deberá declarase procedente el recurso de revisión 

propuesto, para el efecto de que se entre al estudio del fondo de los conceptos de 

violación propuestos en relación a los indicados actos reclamados y se conceda a los 

quejosos el amparo y protección de la justicia federal que reclaman. 

D). - Con respecto al nombramiento de la Comisión de Evaluación de los Expedientes 

de Ratificación de los Jueces de Primera Instancia y Jueces de Paz, designada por el 
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Presidente del Tribunal Superior de Justicia en la sesión de pleno de fecha 7 de mayo 

de 1999 y el informe rendido por ésta, el Juez de Distrito sobresee el juicio de 

garantías fundado en lo dispuesto por el artículo 74 fracción 111 en relación con el 

artículo 73 fracciones V y XVIII de la Ley de Amparo, por que en su concepto los 

quejosos RICARDO SALINAS SANDOVAL, JUAN CERVANTES SOLANO, TERESA 

CAMACHO VILLALOBOS, JESUS SALES VARGAS Y HERIBERTO BARENCA 

MARTINEZ, carecen de interés jurídico para interponer juicio de garantías en contra de 

los actos reclamados al respecto y que dicha comisión adolece de la calidad de 

Autoridad para promover juicio de amparo en su contra. Por ser aspectos 

concomitantes, su estudio se aborda de manera conjunta. 

Tiene la calidad de autoridad para los efectos de amparo, ya que fue nombrada por el 

o del Tribunal Superior de Justicia, para ejecutar un mandato determinado y el 

forme que dicha comisión rindió, sirvió de soporte para que se emitieran los 

acuerdos de fecha 28 de mayo de 1999, en relación a los puntos 6, 7 y 8 del orden 
~ 
d~i~f~e la sesión de pleno de esa fecha, por lo que la asunción de la misma tiene el 

:S.. • ' · · ~ •• \ 

e·: \?-tf <":9·¡ autoridad ejecutora en térm inos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley 
... ~., ,) rJ 

d) ~~:~Pl{N que indica que es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica , 

or: "ena· ,.~f:é cuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado. 
· . ;7 , - ·:. ' { 
,.., ...,.. ·..J :,,· 

\ ·: 

Por otra parte, el interés jurídico se evidencia por que dicha autoridad emitió informe 

en el que indicaba que jueces se rat ificaban en el cargo, que nuevos jueces serían 

designados y que jueces serían destituidos del cargo, es decir, sin conceder el derecho 

de audiencia previa, asumió las facultades, que refiere el artículo 15 fracciones V y VI 

en relación con los artículos 122 al 127 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y sin 

conceder el derecho de audiencia previa, asumió las facultades, que refiere el artículo 

1 5 fracciones XV y XVI en relación con los artículos 92 al 116 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial. 

El interés jurídico se justifica por el hecho de que la comisión indicada, sin otorgar el 

derecho de audiencia previa, de acuerdo a la relatoría del desahogo del punto número 

6 del orden del día de la sesión de pleno de fecha 28 de mayo de 1999, emite 

dictamen en el que considerara de manera implícita que los ahora quejosos RICARDO 

SALINAS SANDOVAL, JUAN CERVANTES SOLANO, TERESA CAMACHO 

VILLALOBOS, JESUS SALES VARGAS Y HERIBERTO BARENCA MARTINEZ, no 
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reúnen los requisitos de capacidad profesional, responsabilidad y eficiencia para ser 

jueces de primera instancia, pero que además carecen de principios morales, sobre 

todo de honradez y honestidad para desempeñar el cargo de jueces de primera 

instancia, por lo que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, determinó la destitución 

y baja de los quejosos como jueces de primera instancia, con las consecuencias 

legales que de tales circunstancias se derivan. 

Congruente con lo anterior, deberá declarase procedente el recurso de revisión 

propuesto, para el efecto de que se entre al estudio del fondo de los conceptos de 

violación propuestos en relación a los indicados actos reclamados y se conceda a los 

quejosos el amparo y protección de la justicia federal que reclaman. 

asiste la razón al Juez de Distrito y causa agrav1os a los quejosos, el hecho de 

;;r ~ -e- én ~ el : penúltimo párrafo de la página 12 de la resolución que se combate, dice que 
\~ ~: !:¡"·•. ·:· ..... 

2 ---' sob} éseioi'h:mto del reclamo de inconstitucionalidad planteada respecto del artículo 
;" ~_ .. ' ·~.-~e~ : :;.. . 1 • • • , \ 

_ ,, déO::::_I'a -L~Y\ Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, lo funda en el 
\.. . ,: . . .. ~·i· :1 '::) $ 

~ - qf l'l ~ijo ::d ~~yla rtículo 73 fracciones XI y XII en relación con el artículo 74 fracción 111 

.d -fí a 4:ev d.~F Amparo, lo cual también es erróneo en atención a que la demanda de 
·~ , : .. . ~~ f .· . . 

- - -~a!lJíá ~r se hizo valer dentro del término que refiere el artículo 21 de la Ley de 

Amparo por cuanto hace a los actos que así lo exigen y dentro del término que refiere 

el artículo 22 de la Ley de Amparo, por cuanto hace a los actos que así lo permiten. 

Congruente con lo anterior, deberá declarase procedente el recurso de revisión 

propuesto, para el efecto de que se entre al estudio del fondo de los conceptos de 

violación propuestos en relación a los indicados actos reclamados y se conceda a los 

quejosos el amparo y protección de la justicia federal que reclaman. 

CUARTO.- Causa agrav1os a los quejosos el Considerando Sexto de la resolución 

dictada en juicio de amparo indirecto número 642/99-111, que fue engrosada el día 23 

de marzo del año 2000, en virtud de que de su contenido se desprende que en 

perjuicio de los quejosos se aplica equivocadamente el contenido del artículo 73 

fracción XVIII en relación con el artículo 74 fracción 111 de la Ley de Amparo. 
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A).- El Juez de Distrito, en la parte final del considerando cuarto, establece que 

respecto de RICARDO SALINAS SANDOVAL, no procede el sobreseimiento de la 

demanda de garantías, lo cual se contradice con lo que narra en el considerando tres 

de esta resolución que se combate y hace nugatorio el sobreseimiento aludido, 

mientras que al inicio de este sexto considerando dice que al no existir causales de 

improcedencia se entra al estudio del fondo de la litis constitucional, sin embargo, de 

manera contradictoria sobresee el juicio de garantías en térm inos del artículo 73 

fracción XVIII en relación con el artículo 74 fracción 111 de la Ley de Amparo, por que 

en su concepto no se expresaron conceptos de violación suficientes para determinar la 

inconstitucionalidad planteada del artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero. 

bién entraña determinación contradictoria de sobreseer el juicio con apoyo en la 

racción XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo y causa agravios a los quejosos, el 
~.,.,._ 

·~é.h""o~;~~:l:>~ ue en el penúltimo párrafo de la página 1 2 de la resolución que se combate, 

:;~é; e · q-~~~: ~\ sobreseimiento del reclamo de inconstitucionalidad planteada respecto del 
··~..- ~ .. -., ;¡, ' \ 
; .. ~tícuJ'é> ;:3~. de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, lo funda en el 
~ {· ._ · :l! ~;;. _:-:./ ~ t 

~iif8-tEinJ;fl o"·~ el artículo 73 fracciones XI y XII en relación con el artículo 7 4 fracción 111 
• §i ' ·' . e-~, ... - i' 

!<fitéílfá~ Ke~ de Amparo, lo cual también es erróneo en atención a que la demanda de 
~IU\\\ ~:¡./' 
~'Yiifítías se hizo valer dentro del término que refiere el artículo 21 de la Ley de 

Amparo por cuanto hace a los actos que así lo exigen y dentro del término que refiere 

el artículo 22 de la Ley de Amparo, por cuanto hace a los actos que así lo permiten. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha reiterado criterios respecto de la 

inconstitucionalidad de las disposiciones que contrarían lo dispuesto por el artículo 

116 de la Constitución General de la República, respecto de los aspectos relativos a la 

temporalidad de los nombramientos de jueces y magistrados de las diverasas 

entidades federativas y respecto de la inconstitucionalidad de los actos relativos a la 

negativa implícita de no ratificar en su cargo a dichos servidores públicos al concluir el 

lapso de tiempo para el que fueron designados, luego entonces, e Juez de Distrito al 

emitir la resolución que nos motiva, debió de ceñir sus actos a lo dispuesto por los 

artículos 156, 157 y 192 de la Ley de Amparo, decretando la inconstitucionalidad del 

acto o de la ley que se impugnen. 

Desde luego, no le asiste la razón al Juez de Distrito, cuando dice que no se 

{ 
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plantearon conceptos de violación para combatir la inconstitucionalidad del artículo 33 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, ya que precisamente la 

inconstitucionalidad deviene de por el hecho de que el artículo mencionado 

literalmente refiere: 

ARTICULO 33.- Los Jueces de Primera Instancia durarán en su 
cargo hasta el día 30 de mayo del último año del sexenio Judicial 
correspondiente. 

El artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, a cuyo 

texto literal me remito como si lo insertase a la letra, de su contenido se aprecia que 

atenta en contra de lo dispuesto por los artículos 1, 14, 1 6, 29 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y atentan también en contra de 

artículos del 81 al 90 y del 11 O al 11 6 de la Constitución Política del Estado Libre 

Soberano, además de constituir antinomia con respecto de los artículos del 45 al 75 

d~- la Ley Número 674 de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
~ . 

G~uerrero y artículos del 92 al 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero. 

·: · .·~: 
,.·· . . · 

En efe~ct·Ó, el artículo 1 de la Constitución General de la República, establece la 
.·, ~ ·:F 

~~rañ·úa fundamental de igualdad, que consiste en el hecho de que, todo individuo 
... J 

gozará de las garantías que dicha Constitución otorga, las cuales no podrán 

restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma 

establece, casos y condiciones estos a que se contrae el artículo 29 de la propia Carta 

Magna, en el que de manera específica se establecen los casos de excepción en los 

que pueden suspenderse el disfrute y goce de dichas garantías. 

El articulo 11 6 fracción 111 de Constitución General de la República, establece en 

forma literal lo siguiente: 

ARTÍCULO 116. El poder público de los Estados se dividirá, para 
su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
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Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 

111. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales 
que establezcan las Constituciones respectivas. La independencia 
de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones 
deberá estar garantizada por las Constituciones y las Leyes 
Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las condiciones 
para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los 
Poderes Judiciales de los Estados. 

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, 
deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones 1 a V del 
artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las 
personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su 
equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus 
respectivos Estados, durante el año previo al día de la 
designación. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los 
Poderes Judiciales locales serán hechos preferentemente entre 
aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia 
'y, probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por 

1 

su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de 
/a; profesión jurídica. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo 
que señalen las Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si 
lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos 
que determinen las Constituciones y las Leyes de Responsabilidad 
de los Servidores Públicos de los Estados. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remunerac10n 
adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante 
su encargo,· 

Por otro lado los artículos 24, 4 7 fracciones 1, 111 y XLVII 86, 89 fracciones 1 y VI de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establecen 

literalmente que: 

ARTICULO 24.- El Estado de Guerrero es Libre y Soberano en su 
régimen interior y podrá darse las leyes necesarias para su 
organización y desarrollo, sin contravenir lo estipulado por la 
Constitución Federal. 
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ARTICULO 47.- Son atribuciones del Congreso del Estado: 

l.- Expedir Leyes y Decretos en todas aquellas materias que no 
sean de la competencia exclusiva de la Federación, en términos 
del articulo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

111.- Elaborar las Leyes Locales cuya expedición haga obligatoria la 
Constitución Federal; 

XL VI/.- Expedir las leyes que sean necesarias, a fin de hacer 
efectivas las facultades anteriores, así como cuales quiera otras 
concedidas por esta Constitución a los Poderes del Estado y a los 
Municipios. 

ARTICULO 86.- Los Jueces de Primera Instancia deberán 
establecer los mismos requisitos que los Magistrados del Tribunal 
Superior, excepto los de edad y tiempo de ejercicio de la 
profesión, bastando ser de veinticinco años y tener tres de 
práctica profesional. La Ley Orgánica respectiva determinará los 
requisitos que deben reunir los Jueces Menores (debe decir de 
Primera Instancia, por que los Jueces Menores no existen y a los 
J&eces de Paz se refiere el último párrafo del artículo 87) Y....Jf!_ 
forma de entrar en el desempeño de sus funciones. 

ARTICULO 89.- Son atribuciones del Tribunal Superior de Justicia: 

l.- Nombrar a los Jueces de Primera Instancia, removerlos o 
adscribirlos a otro distrito en términos de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

VI.- Suspender de sus cargos a los Jueces en los casos a que se 
refiere el articulo 113 último párrafo de esta Constitución. 

De los preceptos transcritos con anterioridad, para lo que nos interesa, se desprende 

que la Legislatura del Estado de Guerrero, se encuentra facultada para legislar o darle 

vida jurídica a la Ley Orgánica del Poder judicial, más no con una facultad omnímoda, 

sino sujeta a lo dispuesto por los artículos 14, 16, 29, 116 fracción 111, 123 y 124 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se debe afirmar 

que el análisis de la constituc ionalidad del articulo 33 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del estado de Guerrero, debe de hacerse frente ha esas normas. 





31 

Al respecto, es necesario precisar que del análisis conjunto y sistemático de las 

disposiciones contenidas en la Constitución Federal, se desprende que los Congresos 

Locales de acuerdo al contenido del articulo 116 fracción 111 del ordenamiento supremo 

indicado, se encuentran autorizados para expedir las Leyes Orgánicas de los Poderes 

Judiciales de las diversas Entidades federativas, sin embargo, es evidente que solo 

pueden expedir dichas Leyes Reglamentarias, siguiendo en lo conducente, las bases 

que establecen los artículos 14, 16, 29, 116 fracción 111, 1 23 y 1 24 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que de comprender a otros 

sujetos o relaciones las mismas incurrirían en lnconstitucionalidad. 

En función de las prem1sas antes fijadas, debe concluirse que la relación que 

mantienen los Jueces de Primera Instancia con el Poder Judicial del Estado de 

uerrero, no se encuentra limitada a un periodo especifico, ni a un sexenio judicial 

eterminado, sino que por el contrario esta relación es permanente y sólo puede verse 

. ioterrurQpida o terminarse por la renuncia al cargo, muerte, incapacidad o invalidez 
.< 

· · . P~rmanente, jubilación o bien en términos de lo que establecen los artículos del 11 O 
d: 

. • ~116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, etcétera, , :. .: 

d~kahí que la disposición ambigua que se contiene en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
. ¿~ .. ·. ~~. 

d~· Poc:i .er Juaicial del Estado de Guerrero, resulte inconstitucional, ya que no señala 
~·'":t .;,-.· 

cii ando inicia y cuando concluye el supuesto convenio judicial, además si la 
~... -

Constitución General de la República y la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, no establecen el aspecto de la temporalidad de los 

nombramientos, la ley ordinaria no puede comprender dicha circunstancia y al hacerlo 

incurre en inconstitucionalidad. 

Es cierto que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en sus 

artículos 28, 61 y 82 , refieren en forma respectiva que el Poder Legislativo se 

renovará cada tres años, que el Poder Ejecutivo se renovará cada seis años y que el 

Poder Judicial se renovará cada seis años, también cierto es que, respecto del Poder 

Legislativo se refiere sólo a los Diputados y no a todos sus servidores públicos, por 

cuanto al Poder Ejecutivo se refiere sólo al Gobernador y no a todos sus servidores 

públicos y con respecto al Poder Judicial se refiere sólo a los Magistrados y no a 

todos sus servidores públicos, es decir, no se incluye a los Jueces de Primera 

Instancia. 
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Es cierto que el artículo 116 fracción 111 de la Constitución General de la República, en 

su parte relativa, establece que las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales 

establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes 

sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados, también cierto es que, los artículos 86 

y 89 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establecen 

que La Ley Orgánica respectiva determinará los requisitos que deben reunir los Jueces 

Menores (debe decir de Primera Instancia, por que los Jueces Menores no existen y a 

los Jueces de Paz se refiere el último párrafo del artículo 87) y la forma de entrar (no 

de permanencia) en el desempeño de sus funciones y que son atribuciones del 

Tribunal Superior de Justicia, suspender de sus cargos a los Jueces en Jos casos a que 

se refiere el articulo 113 último párrafo de esta Constitución, de lo que se colige que 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, no puede establecer límites 

de permanencia en el cargo de Jueces de Primera Instancia y sólo puede normar el 

1 greso de estos y establecer la normatividad para la suspensión de los mismos en 

érminos del referido artículo 113 de la Constitución Política Local, de ahí que el texto 

del artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, sea 

~ ,lñconstitucional. 
··~.o, 

!t ·. 
~ ... 

. ~~ \~ 
.;¡f./' :'1 ~ ,• 
~~ .-:.: -..:... 
;;Si e~i.sT¡ motivo de improcedencia no puede válidamente decirse que se resuelve sobre 

.. ~~~ f¿~/o de los conceptos de violación, por que son dos figuras jurídicas que en 
. . .)' 

- ~m-ateria de juicio de amparo no pueden coexistrir, por la existencia de causales de 

improcedencia no permite el estudio del fondo de la litis constitucional y viceversa, de 

ahí que el considerando que se combate resulte contradictorio, ya que las cuestiones 

planteadas por el Juez de Distrito se excluyen entre si, por que si una circunstancia 

existe la segunda no se puede objetivar. 

La relatoría del considerando sexto nos está indicando que el Juez de Distrito de 

manera tendenciosa omite entrar al estudio de todos y cada uno de los puntos de la 

litis constitucional planteada precisamente sobre la inconstitucionalidad del preceto 

policitado y esa falta de análisis y resolución respecto de todos los aspectos de la litis 

constitucional, da pauta para que se declare procedente el presente recurso de 

revisión y se entre al estudio del fondo de la inconstitucionalidad del artículo 33 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero 

1 
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QUINTO.- Causa agravios a los quejosos el contenido del Considerando Séptimo de la 

resolución dictada en el juicio de amparo indirecto número 642/99-111 y engrosada el 

día 23 de marzo del 2000, en virtud de que la misma es contraria a lo dispuesto por 

los artículos del 76 al 80 de la Ley de Amparo. 

A).- Refiere el Juez de Distrito, que la circular número 3 de fecha 11 de mayo de 

1999, suscrita por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Guerrero, reúne los requisitos de motivación y fundamentación, en atención a que se 

indica en que precepto se apoya para elaborarla, sin embargo, no basta que una 

autoridad funde en preceptos determinados una reso lución, sino que es menester que 

exista una relación de causalidad entre el acto y el fundamento. 

- ~ 

En el caso que nos ocupa debe decirse que de acuerdo al contenido del artículo 17 de 
... ~~~;;-~f;if!: 

. !§lJ-~.Yc~ áni~a del Poder Judicial del Estado de Guerrero, no faculta al Presidente del 

1,;;\Jr.t p'"·§ , eri a,r de Justicia del Estado -de Guerrero, en aspectos relativos al 
~:. '~~ 
n~fib . "'1~!1 '@ y separación de los jueces de primera instancia, sino que de acuerdo al 

1:cu{ifj,~J)cciones V, VI, ~V y XVI en relación con los artículos del 92 al 116 y del 

122 ai·,: 1-.2 J' de la Ley Organ1ca del Poder Jud1c1al del Estado de Guerrero, tales 
.. ~:... ' ·~ .. ; '; . . --i~ 

facultactés le corresponden al Pleno del Tribunal y no al Magistrado Presidente, por lo 

que si el Tribunal Pleno no dictó ningún acuerdo para que emitiera dicha circular en 

términos de lo dispuesto por la fracción IX del indicado artículo 17 facultara al 

Presidente a remitir dicha circular, la misma deviene inconstitucional por expedirla una 

autoridad incompetente. La ind icada ilegalidad no se subsana por el hecho de que la 

autoridad que la emite, se funde en una disposición legal que no tiene relación causal 

entre el acto y la disposición legal que invoca. 

El contenido del acta de sesión de pleno de fecha 7 de mayo de 1999, donde se 

nombra la Comisión de Evaluación aludida en párrafos anteriores y el contenido del 

acta sesión de pleno de fecha 28 de mayo de 1999, donde informa la Comisión de 

Evaluación aludida en párrafos anteriores respecto de la tarea encomendada, 

contravienen el contenido de la circular en mención, ya que por un lado el Pleno 

determina realizar una investigación, su Presidente sin conocer el resultado de la 

investigación determina suspender en sus cargos a los ahora quejosos, pues la circular 

de fecha 11 de mayo de 1999, no responde ni a los lineamientos de la determinación 

del pleno de fecha 7 de mayo de 1999, ni a los lineamientos de la determinación del 

1 
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pleno de fecha 28 de mayo de 1999, esto es, el Presidente en forma caprichosa 

determinó que jueces continuaban en el cargo y que jueces serían separados del 

cargo, situación que desde luego, no se encuentra fundada ni motivada. 

Desde luego, el Juez de Distrito, dice que la circular no es inconstitucional por que en 

su concepto el artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero, es constitucional. 

Refiere el Juez de Distrito que aún cuando el nombramiento que se expida a los jueces 

.:ss~I..!. ·O indique un periodo determinado, el mismo tiene vigencia hasta el día 30 de mayo 

del último año del sexenio judicial, sin embargo, como ya se dijo en conceptos de 

agr~os anteriores, no existe ninguna disposición legal que indique cuando inicia dicho 

~nio--.j-udicial y no existe ninguna disposición legal que indique que el día 28 de 
' .. \_ > 

-~~o de-;."1999, haya fenecido el sexenio judicial, por que tampoco existe antecedente 
' ·"' .;...~~-. 

)e·- J. d~~uando inició dicho sexenio judicial y si como lo indica la Ley Orgánica del 
~,. .......... 

P
1 

- ~' r j fidi.cial del Estado de Guerrero, el sexenio judicial finaliza el día 30 de mayo, no 
.. · " ' 

e i<1.~te j~stificación legal para que se haya emitido la circular de fecha 11 de mayo de 
.~ 

1999, ni la emisión de los acuerdos de fecha 28 de mayo de 1999, referentes a la 

sesión de pleno de esa fecha, pues en última instancia si el sexenio judicial fenecía el 

30 de mayo de 1 999, el día 31 de mayo de 1 999, se debió de nombrar a sus relevos 

y ordenar la entrega de los juzgados a los nuevos jueces o a los respectivos 

secretarios. 

Desde luego, resulta absurdo que el Juez de Distrito, refiera el sexenio judicial 

concluyó el día 30 de mayo de 1999 y que el nuevo sexenio inició el día 1 de junio de 

1 999 y concluirá el día 30 de mayo del 2005, por que mayo trae 31 días y no lo 

considera ni en el sexenio judicial que fenece, ni en el sexenio que inicia según su 

apreciación, por lo que el día 31 de mayo no existe poder judicial. 

Si el juez consideró prudente entrar al análisis de la existencia del sexen1o judicial, 

debió de ponderar que el Poder Judicial se instala el día 1 de mayo del año en que 

inicia la gestión el Gobernador del Estado y finaliza su ejercicio el día 30 de abril de 

seis años después, luego entonces, el 30 de mayo del último sexen io judicial no 

corresponde al posterior al 30 de abril del mencionado último año, sino al 30 de mayo 

/ 
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del año anterior. Esto nos indica que si el Poder Judicial del Estado de Guerrero, se 

instaló el día 1 de mayo de 1993, el sexenio judicial concluyó el día 30 de abril de 

1999 y el 30 de mayo último de este sexenio judicial, lo fue el 30 de mayo de 1998 y 

no el 30 de mayo de 1999, como erróneamente lo aprecia el Juez de Distrito y los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, luego entonces, 

si los ahora quejosos no fueron relevados de sus cargos el día 31 de mayo de 1998, 

resulta obvio que fueron ratificados en sus cargos y solo les resultaría aplicable el 

artículo 33 mencionado hasta el día 30 de mayo del 2004, pues no resu lta lógico que 

el sexenio judicial inicie el 1 de mayo y finalice el 30 de mayo, por que entonces 

hablaríamos de seis años y treinta días. 

La interpretación exegética del artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

i .ado de Guerrero, nos indica que los jueces durarán en su cargo hasta el día 30 del 

_es de mayo del último año del sexenio judicial y de acuerdo al orden cronológico de --
lb~·· ~e-ses, el 30 de mayo de 1 998, es el último del sexenio judicial que finalizó el día 
· ~ ·. -~~-
. -_:de ~ril de 1999, por que el 30 de mayo de 1999 se encuentra posterior a la fecha 

·{ de r9·ci:yo de 1999, en que quedó integrado el poder judicial. 

) ~: 

' ;; 

/ 
Luego entonces si en opinión de Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando en la 

interpretación literal de una norma juríd ica se ll ega a una conclus ión incongruente con 

la Constitución Federal, se deberá elegir otro sistema interpretativo que la haga 

compatible, en tales condiciones, el artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Guerrero, debe ser interpretado en el sentido de que esa duración es de 

seis años, con independencia de que estos no coincidan con el sexenio judicial y de la 

situación fáctica que vincula con la instancia que lo des ignó. Ello es así, porque si se 

interpretara el citado precepto en el sentido de que la duración en el cargo de un Juez 

se refiere al tiempo en que ejerza su mandato la persona específica que lo nombró, en 

la calidad que ostente, se produciría una situación desigual en el tiempo de duración 

de estos, debido a que si alguno de ellos muriera o pidiera una licencia o renunciara o 

se diera la desaparición de poderes, el nombrado después de iniciado el sexenio 

judicial, estaría sujeto a una duración diversa a los que se nombraran al inicio del 

sexemo judicial; se evadiría el artícu lo 11 6 de la Carta Magna, en cuant o a la 

posibilidad de que los servidores públicos de los Poderes Judiciales de la Federación y 

de los Estados adquieran la inamovilidad, puesto que sería imposible que de acuerdo 

con esta interpretación, algún Juez pudiera cumplir con el primer requisito que 

establece la Ley Fundamental para alcanzarla, relativo a que dichos funcionarios 

1 
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durarán en el ejercicio de su encargo al tiempo que señalen las constituciones locales, 

ya que los designados por el Tribunal Pleno o la Judicatura correspondiente o la 

autoridad encargada de realizar dichos nombramientos al iniciar el ejercicio de su 

cargo, comenzarían su desempeño a partir del momento en que iniciara el sexenio 

judicial y los jueces que se designaran con posterioridad a esa fecha, también estarían 

impedidos para obtener la inamovilidad, debido a que nunca durarían en el ejercicio de 

su cargo el mismo tiempo que el que los nombró. 

Con independencia de lo anterior, se insiste en el hecho de que nrnguno de los 

quejosos, recibió nombramiento en el que se le indicara término alguno a su 

nombramiento y debe destacarse que aún cuando se hubiera asentado dicha 

temporalidad, al estar ostentando el cargo de Juez, éste tiene mejor derecho o 

,.,._......,""'" ..._,derecho preferente para obtener un nuevo nombramiento frente a otros aspirantes al 
~. 

ismo cargo, por lo que para que se nombre a otro y no sea ratificado en el cargo, la --
aúfuri'dad correspondiente, tiene el imperativo y no disyuntiva legal de emitir 
~ ~-. <:· .. 
(e;,..oluci&n fundada y motivada, en la que indique las razones del por que no se le 

r ~ifica ~t~ el cargo, por lo que la sola omisión de dictar resolución resulta violatoria de 
1 ~ • \ 

las"'garantías de legalidad y seguridad jurídicas consagradas en los artículos 14 y 16 de 
·~ ..; ' 

la ~ Constitución General de la República, resultando suficiente para que se le conceda 
-;',(/ 

el amparo y protección de la Justicia Federal. 

El propio Juez de Distrito evidencia la falta de razón y de convicción de lo que narra en 

este considerando, ya que de haberse objetivado la procedencia del sobreseimiento en 

términos del artículo 74 fracción IV de la Ley del Amparo, resultaría ocioso entrar al 

estudio de las causales de improcedencia que precisa en el considerando cuarto y al 

estudio de fondo de la controversia constitucional a que se contrae en el considerando 

sexto de la resolución que se combate. 

Congruente con lo anterior, deberá declarase procedente el presente recurso de 

revisión y concederse a los quejosos el amparo y protección de la Justicia Federal que 

reclaman. 

B).- El Juez de Distrito de manera genérica en el considerando que nos ocupa, niega el 

amparo y protección de la justicia federal, por el hecho de que en su concepto el 
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artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, es 

constitucional y por que en su concepto no se acreditó la existencia de los actos 

reclamados respecto de los cuales expresan los conceptos de violación sexto y octavo 

de la demanda de garantías, razón por la cual y para el efecto de no ser reiterativo, 

para combatir los argumentos expresados al respecto por el Juez de Distrito me remito 

a lo expresado en el segundo concepto de agravios que se contiene en este escrito 

como si lo insertase a la letra y de cuyo conten ido se desprende que se encuentra 

plenamente justificado el acto. 

Si no se encontrara justificado el acto reclamado , no tendría sentido jurídico que el 

Juez, hubiera entrado al estudio de fondo de los conceptos de violación sexto y 

octavo de la demanda de garantías. 

~~CpngrJ;J--:ente con lo anterior, deberá declarase procedente el presente recurso de 
'1:./.~ )1'·· . ¡ 

~~ifv.l s i ó(l.¡y ' concederse a los quejosos el amparo y protección de la Justicia Federal que 
:.::} ~ . ~,._.,\~.,· 
:t'ti- .• _:-;.. . ~ 
;ir~ l ,am.f!_n. 
;.,:í ,~- \ 
¡~-'~< \~ 

-~-r- i" .. 

"' 
' / '!Y- JI',' 

C) .- EF Júez de Distrito no resuelve sobre la litis constitucional derivada del contenido 

de los conceptos de violación séptimo y noveno de la demanda de garantías, lo implica 

v iolación flagrante de los artículos del 76 al 80 de la Ley de Amparo, razón por la cual 

deberá declarase procedente el presente recurso de revisión y concederse a los 

quejosos el amparo y protección de la Justicia Federal que reclaman. 

En mérito de lo expuesto y fundado, a Usted C. Juez de Distrito, atentamente pido: 

UNICO.- Dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley de Amparo. 

En mérito de lo expuesto y fundado, a esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

atentamente pido: 
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PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo haciendo valer el presente recurso de 

revisión. 

SEGUNDO.- Previos los trámites de ley y desahogada que sea la formalidad procesal, 

declarar procedente el presente recurso y conceder a los quejosos el amapro y 

protección de la justicia federal que reclaman. 

Acapulco, Guerrero, a 7 de abril del 2000. 

' ·-" 
'/ 

.--; ; r¡ 

ESARIO. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDÉRACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION 

F O F.MA : .. ·5 ·1 

QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS. 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
699/2000 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS. 

En México, Distrito Federal, a veintidós de mayo - - Efe dos mi l, 
se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con el oficio 18088, de fecha nueve de mayo del presente 
año, de la Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia en Acapulco, recibido en la Ofi~\ de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto ~unal el quince 
siguiente, al cual se anexan el escrito original de expresión de 

~: :p
4

,; g avios, suscrito por Ramón Almonte~ja, en su carácter de 
i:.~ ·:, .!~~~.utbrizado de los quejosos; dos tomos~tivos a los autos del 
i;:· A.. j2,ic~o. '; de_ amparo 642/9.9;. siete l~ea·os d~ pruebas y el diskette 
~-~~';.- ~,u,e:,.sontlene la sentenc1a 1mpugn e 1nforma que el recurso 
~:- ~7-presentado el siete de abril de ño en curso. C01j~ 

&·Jns - ,,~-$ ~ .Y 
México, Dist~. · o Federal, a 

dedos mil. ~ 
veintidós de mayo - - -

Con e~f!cio de remisión de los autos y el escrito 

original de expresió~e agravios, fórmese y regístrese el toca de 

revisión relati~l juicio de amparo promovido por Heriberto 

Barenca Martí~~ y otros, contra actos del Congreso del Estado 

de Guerrero y de otras autoridades. Acúsese recibo. Ahora bien, 

como en el caso Ramón Almonte Borja, en su carácter de 

autorizado de los citados quejosos, hace valer recurso de revisión 

en contra de la sentencia de primero de febrero de dos mil , 

terminada de engrosar el veintitrés de marzo siguiente, dictada 
>. 

por la Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, en el 

juicio de amparo 642/99, en el que se planteó la 

inconstitucionalidad de una ley expedida por una legislatura local 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

y como el referido recurso fue interpuesto en tiempo y forma 

legales, con fundamento en el artículo 107, fracción VIII, inciso a), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 

el punto Primero transitorio del Acuerdo 6/1999, del Pleno de este 

Alto Tribunal, de veintidós de junio de mil novecientos noventa y 

nueve, publicado el día siguiente en el Diario Oficial de la 

Federación; y, en los artículos 29, 84, fracción 1, inciso a), 86 y 90 

de la Ley de Amparo; 10, fracción 11, inciso a) y 14, fracción 11, 

párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, se acuerda: 

1.- Se admite el recurso de ·revisión que hace valer la 

parte quejosa. ~ 4 
~ ~¿; · 

11.- Con fundamento en la última parte del artículo · glf¡:.· 
.... t:;!);¡_'fr· 
'$~ ~

de la Ley de Amparo, se tienen como autorizadas exclusivamen . ~.ro~
(7 Q; v .., 

para oír y recibir notificaciones a las personas que se mencionan t--11?.'. 

en el pliego de agravios de la parte quejosa. Se tiene como 

domicilio para recibir notificaciones el que se indica en el recurso 
} 

de la parte quejosa. J>l 
111.- Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio J,:· ca·s-

: C: ~ 

autoridades responsables y al Ministerio Público de la Federa:ciétl ' 

adscrito, a quien deberá acompañársele copia del escrito de · 

expresión de agravios para que dentro del plazo de diez días, 

contados a partir de su legal notificación, formule el pedimento 

respectivo, si lo estima conveniente; en su oportunidad, túrnese el 

asunto al ministro que corresponda. 

Lo proveyó y firma el 

Corte de Justicia de la Nación, licenciado Genaro David 

Pimentel. Doy fe. 

AVA/CEGM 2 

. -- ::. 



PODER JUDICIAL DE l.A FEDERACION 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION 

/ 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
699/2000 
QUEJOSO: HERIBERTO BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS. 

LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA NOTIFICACIÓN 
DEL PROVEÍDO DE PRESIDENCIA DE FECHA VEINTIDÓS DE 
MAYO DE DOS MIL, DICTADO EN LOS AUTOS DEL TOCA DE 
REVISIÓN NÚMERO 699/2000. CONSTE. 
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A L R F. FE: R 1 R S E A E S Y E O P' 1 C 1 O M E 1><! C IIJ !~ ~1) 
EL N·UMio RO Y U1 SEC:CIDN OUE lO GH<O~. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Correos electrónicos: rroblese@ mail.scjn.gob.mx 
fborgesa@ mail.scjn.gob.mx 

bdomínguezr@ mail.scjn .gob.mx 
avilledaa@ mail.scjn .gob.mx 

FAX: 55 22 80 31 
PARA FACILITAR EL ENVÍO DE CORRESPONDENCIA A 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, DIRÍJALA A LA 
OFICINA DE SERVICIOS DIRECTOS J-17, DEL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO, LOCALIZADA EN EL 
INTERIOR DEL EDIFICIO SEDE DE ESTE ALTO 
TRIBUNAL, UBICADO EN PINO SUÁREZ # 2, PLANTA 
BAJA, COL. CENTRO, MÉXICO, D.F. C.P. 06069 

DE LA NACION 

SECCICJIN 

NUMERO 

-·:-.... 
•' ~-' ., /i'1 . 
:·~ ~ .-cf 

.. ·q~ \ ' 
' - ~ ' 

AMPARO EN REVISION 

NÚMERO: 699/2000 
JUICIO DE AMPARO: 642/99 

OFICIO: 23245 

C. JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

ACAPULCp, GUE-~~:.RO. e~ 

Acuso a usted reci~de su atento oficio número 18088, 

de fecha nueve de mayo drño en curso, mediante el cual se recibieron 

de conformidad en este Alt&::iribunal, los anexos que en el mismo se 

indican, relativos a~~ autos del j~icio de amparo 642/99, promovido por 

HERIBERTO BARE~A MARTINEZ Y OTROS, contra actos del 

Congreso ~Stado de Guerrero y de otras autoridades. 

Sin otro particu)ar, le reitero mi a ta consideración. 

México, Distrito Federal,~ ;· :,,·,.-¡ 

DO VILLEDA AY ALA. 
E;rARIO GENERAL DE ACU RDOS. 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO. 
C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUERRERO. 
C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO. 
1"1. PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

Oo449 
ú645 0 
0045 1 

-C. MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
}1. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ..., 
PARA EL E~TADO DE GUERR~RO. . lJ ¿j 4 ;) (.: 

)'t:'" COMISION DE EVALUACION DE LOS EXPEDIENTES PARA LA RATIFICACION DE JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA Y JUECES DE PAZ, INTEGRADA POR LOS CC. LICS. LUIS CAMACHO CASTAÑÜN 
RAÚL CALVO SÁNCHEZ Y MARÍA ELENA MEDIDA HÉRNANDEZ. . . • -~ 3 
AUTORIDADES RESPONSABLES. Ü \-' Lt J 

u.d ti~ 
Ud.1 ~\J. 
UO'i:Jb 

' ... ''"/ 

En el amparo en revisión número 699/2000, relaiiW 13P 1 

juicio de amparo 642/99, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Guerrero, promovido por HERIBERTO BARENCA MARTÍNEZ 

Y OTROS, contra actos del Congreso del Estado de Guerrero y de otras 

autoridades, cuyo recurso de revisión fue interpuesto por la parte 

quejosa, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

licenciado Genaro David Góngora Pimentel, con fech~ 2 HAYO 2000 
, proveyó un acuerdo cuya síntesis es la 

siguiente: 
" ... l.- Se admite el recurso de revisión que hace valer la 

parte quejosa. 

11.- Con fundamento en la última parte del artículo 27 de la 

Ley de Amparo , se tienen como autorizadas exclusivamente para oír y 

recibir notificaciones a las personas que se mencionan en el pliego de 

agravios de la parte quejosa. Se tiene como domicilio para recibir 

notificaciones el que se indica en el recurso de la parte quejosa . 

111.- Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las 

autoridades responsables y al Ministerio Público de la Federación 

adscrito , a quien deberá acompañársele copia del escrito de expresión de 

agravios para que dentro del plazo de diez días, contados a partir de su 

legal notificación, formule el pedimento respectivo, si lo estima 

conveniente; en su oportunidad, tú rnese el asunto al ministro que 

d " corres pon a ..... 

Lo que notifico a usted como lo previene la Ley. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida consideración . 

2 3 if·VQ "000 
México, Distrito Federal, a AP t.. 

EL SECRETARIO ~DE.-A:ei:J:lCRDOS i 

EN Fu~· ~ ... ~·=··A~~-UARIO : . 
L1 .,. S,_ER<S+G-F-R"AI'J'CI SCO PERE:· GOMEZ. 

1 
G . 
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AL REF"EIHRSE A ESTE. OFICIO MEN!: JOI\iiESE 

EL N ·UMERO Y LA SECCION QUE l U GIRO. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE IDE JUSTICIA 
DELANACION 

ASUNTO: Se notifica el primer auto 
recaído en el amparo en revisión relativo 
al juicio de amparo que se menciona. 

SE:CCION 

NUMER() 

,_r .. 
, De L . 

'. . 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO. 
PRESENTE. 

Con fundamento en la fracción 11, del artículo 29 de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 ~~ión XV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicano\W medio del presente oficio 

notifico a usted el primer auto rec~~o en el amparo en revisión número 

699/2000, relativo al juicio de ~mparo 642/99, promovido por 

HERIBERTO BARENCA (~A~TÍNEZ Y OTROS, contra actos del 

Congreso del Estado de Guéffero y de otras autoridades. 

.~1 r~rso de ~~vi~~~n., !~ -~a~~ valer la parte quejosa y el 

auto que se not1f1ca d~echa .'. · · · 

<~?Anexo al presente me permito enviar a usted copia 

íntegra del n'l~ncionado auto, así como del escrito de expresión de 

agre-
.....__... Protesto a usted mi atenta y distinguida consideración . 

México, Distrito Federal, a ; : ;·· ;' ·. 
___. _., ~ : . ' ,· ' ~ 1 

r- ~ --· 'L 

SECRETARIO AUXILIAR DE ACUERDOS 

ENFUNCIOL~ 

L~RGIO FRANCISCO PÉREZ GÓ EZ. 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
CORRESPONDENCIAS REGISTRADAS 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 

JUICIO DE AMPARO: 642/99 

REMITENTE: SUBSECRETARÍA GENERAL · 
C. JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL E 

;·p :oC';-~~~IIERRERO 

1 

Don; AV::·;
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RELATIVO AL RECURSO DE 
REVISION INTERPUESTO POR 
HERIBERTO BARENCA MARTINEZ Y 
OTROS, EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DICTADA POR EL 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE GUERRERO, DE 
FECHA PRIMERO DE FEBRERO DE 
DOS MIL, LA QUE EN SU PRIMER 
PUNTO RESOLUTIVO SOBRESEE Y 
EN EL SEGUNDO PUNTO NO 
AMPARA NI PROTEGE. A LOS 
QUEJOSOS EN EL PRESENTE 
JUICIO DE GARANTIAS NUMERO 
642/99-111. . .. , .--, ;) ' ) 

e.: ~\ '. 'J :.; ,~ .. J 

H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

v -' 

El suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
designado por el C. Procurador General de la República, para intervenir 
en el presente asunto con fundamento en los artículos 107, fracción XV 
Constitucional; S0

, fracción IV y 89 de la Ley de Amparo; 2°, fracciones 1 

y 11, 3° y S0
, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República y 28 fracción 1, de su Reglamento atentamente expone: 

RAMON ALMONTE BORJA, en su carácter de autorizado 
de los quejosos personalidad reconocida por el A quo, en auto de fecha 
dieciocho de junio de mil novecientos noventa y nueve, así como por 
ese Alto Tribunal interpuso recurso de revisión en contra de la sentencia 
dictada por el C. Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero de 
fecha primero de febrero de dos mi l, terminada de engrosar el día 
veintitrés de marzo del mismo año , en la que en su primer punto 
resolutivo sobreseyó y en el segundo punto resolutivo no ampara ni 
protege, a los quejosos en el presente juicio de garantías número 
642/99-111. 
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Por acuerdo de fecha veintidós de mayo del dos mil, el C. 
Presidente de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, admitió el 
recurso de revisión interpuesto por la parte quejosa y ordenó se 
notificara al Ministerio Público de la Federación adscrito. 

A N T E C E D E N T ES. 

1.- Por escrito presentado con fecha catorce de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, ante el Juzgado Tercero de Distrito en 
Acapulco, Guerrero, HERIBERTO BARENCA MARTINEZ Y ,OTROS 
demandaron el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de 
los actos y autoridades siguientes: 

ACTOS RECLAMADOS 

1.- Del H. Congreso del Estado de Guerrero, retlama: 

a).- La aprobación y expedición de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Guerrero, específicamente artículo 33. 

b).- La aprobación y expedición del Decreto número 263 
de fecha 29 de abril de 1996, y publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 35 de fecha 29 de abril de 1996, mediante el cual se 
apruebe el nombramiento del licenciado HUGO PEREZ BAUTISTA, 
como Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Guerrero. 

e).- La aprobación y expedición del Decreto número 45 de 
fecha 13 de abril de 1997, y publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 33 de fecha 25 de abril de 1997, mediante el cual se apruebe el 
nombramiento del licenciado SALVADOR ALARCON MORENO, como 
Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Guerrero. 

d).- La aprobación y expedición del Decreto número 25 de 
fecha 19 de febrero de 1997, y publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 16 de fecha 25 de febrero de 1997, mediante el cual se 
apruebe el nombramiento del licenciado ANGEL GARCIA CASIMIRO y 
otros, como Magistrado Supernumerario del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Guerrero. 

e).- La aprobación y expedición del Decreto número 293 
de fecha 22 de abril de 1999, y publicado en el Periódico Oficial del 
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RE PUBLICA Estado número 37 de fecha 4 de mayo de 1999, por medio del cual se 
aprueban las renuncias de los CC. LICENCIADOS HECTOR ROMAN 
BAHENA, ARMANDO TERRAZAS Y RUFINO MIRANDA AÑORVE al 
cargo de Magistrados Supernumerarios del Tribunal Superior 'del 
Estado y nos nombramientos efectuados por el titular del Poder 
ejecutivo Estatal de Magistrados Numerarios y Supernumerarios. 

Del C. Gobernador del Estado de Guerrero reclamamos: 

a).- La promulgación y orden de publicación de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, específicamente su 
artículo 33. 

b).- La promulgación y orden de publicación de los Decreto 
número 293, 25, 45 y 263 antes aludidos. 

3.- Del C. Secretario de Gobierno del Estado de Guerrero 
reclamamos: ' 

a). El refrendo y la publicación de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Guerrero, específicamente su artículo 33. 

b).- El refrendo y la publicación de los Decretos ya 
referidos. 

\'-

·., 4.- Del H. Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Guerrero, reclamamos: 

a).- La aplicación de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Guerrero, específicamente su artículo 33. 

b).- El acuerdo de fecha 7 de mayo de 1999, mediante el 
cual se aprueba la designación de los Magistrados Luis Camacho 
Castañón, Raúl Calvo Sánchez y María Elena Mediana Hernández, 
como integrantes de la Comisión de Evaluación de los expedientes para 
la ratificación de Jueces de Primera Instancia y Jueces de Paz y la 
designación de Magistrados Integrantes de dicha Comisión para la 
evaluación de expedientes de Primera Instancia y Jueces de Paz. 

e).- El acuerdo de fecha 28 de mayo de 1999, mediante el 
cual se determina la destitución de los suscritos y a otros como jueces 
de Primera Instancia y designan en nuestro lugar y de otros a diversos 
licenciados; que ordena nuestra baja como Servidores Públicos del 
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Estado de Guerrero y como consecuencia de ello, la suspención de las 
percepciones que nos corresponden en nuestro carácter de jueces de 
Primera Instancia del Estado de Guerrero. 

5.- Del C. Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Guerrero, reclamamos: 

a).- La aplicación de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
Guerrero, específicamente su artículo 33. 

b).- La designación de los integrantes de la Comisión de 
evaluación de los expedientes para la ratificación de los Jueces de 
Primera Instancia y de la Comisión de evaluación de los expedientes de 
los aspirantes a Jueces de Primera Instancia y Jueces de Paz. 

e).- La circular número 3 de fecha 11 de marzo de 1999. 

d).- La ejecución de la orden del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Guerrero, relativa a la baja de los 
suscritos como Servidores Públicos y la suspensión definitiva del pago 
de nuestras precesiones como Jueces de Primera Instancia. 

6.- Del H. Consejo de Administración del Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia para el Estado de Guerrero: 

a).- La ejecución de la orden del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Guerrero, relativa a objetivar la baja 
de los suscritos como Servidores Públicos del Poder Judicial del Estado 
de Guerrero y la suspensión definitiva del pago de nuestra 
percepciones que nos corresponden con el carácter de jueces de 
Primera Instancia del Estado de Guerrero. 

7.- De la Comisión de la evaluación de los expedientes 
para la ratificación de jueces de Primera Instancia y Jue~es de Paz, 
integrada por los magistrados LUIS CAMACHO CASTANpN, RAUL 
CALVO SANCHEZ Y MARIA ELENA MEDINA HERNANDEZ, 
reclamamos: 

a).- El informe de fecha 28 de mayo de 1999, que rindieron 
al C. Magistrado Presidente y H. Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. 
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2.- M~diante acuerdo de fecha dieciocho de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, emitido por el Juez Tercero de Distrito en 
el Estado de Guerrero, tuvo por admitida dicha demanda, solicitando los 
informes justificados a las autoridades responsables y señaló fecha 
para la audiencia constitucional. 

3.- Previo el desahogo de las diligencias nec~sarias, con 
fecha primero de febrero del dos mil, C. Juez Tercero de Distrito en el 
Estado de Guerrero, dictó sentencia definitiva, misma que se terminó de 
engrosar el día veintitrés de marzo del mismo año, en la que en su 
primer punto resolutivo sobreseyó, y en el segundo punto no ampara ni 
protege a los quejosos en el presente juicio de garantías número 
642/99-111. 

P R O e E D E N e 1 A D E L R E e U R S O. 

Con fundamento en lo establecido por la fracción 1, inciso 
a) del articulo 84 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
nuestra Carta Magna, se estima que esa H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, es competente para conocer del presente recurso de 
revisión, puesto que se impugna de inconstitucional una ley emitida por 
una Legislatura Local , subsistiendo el problema de inconstitucionalidad 
planteado; además de que dicho recurso se encuentra interpuesto por 
persona legitimada para ello y en términos de lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley de Amparo, toda vez que el medio de impugnación 
se interpusieron los días primero y siete de abril del dos mis, y la 
notificación de la sentencia se tuvo por hecha el días veinticuatro de 
marzo del mismo año. 

La parte recurrente, autoridad responsable Gobernador 
Constitucional del Estado de Nuevo León, hizo valer, en síntesis y en lo 
conducente, los siguientes: 

AGRAVIOS 

"PRIMERO.- Causa agravio a los quejosos el 
considerando Segundo de la resolución dictada en juicio de amparo 
indirecto número 642/99-111, que fue engrosado el día 23 de marzo del 
año 2000, en virtud de que de su contenido se desprende que en 
perjuicio de los quejosos se viola el contenido del artículo 151 de la Ley 
de Amparo, ya que el incidente de falsedad de documentos fue 
declarado parcialmente procedente. 
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En principio debe destacarse que el incidente de falsedad 
de documentos de acuerdo a lo dispuesto por los escritos presentados 
el 26 de julio y 1 y 13 de septiembre de 1999, no se limitó única y 
exclusivamente al contenido y firma de la circular de fecha 11 de mayo 
de 1999, sino que abarcó también el contenido y firma de las acta de 
sesión ordinaria de pleno de fechas 1, 7 y 28 de mayo de 1999, 
respecto de las cuales se ofrecieron las pruebas correspondientes, 
mismas que no fueron objetadas y que por tal circunstancia tienen valor 
probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por los artículos 197 y 202 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

El Juez de Distrito. Afirma que las firmas de recibo 
corresponden a las firmas de los oficiales de parte del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Montes de Oca con residencia 
oficial en la Unión ,Guerrero del Juzgado Sexto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, con residencia oficial en la 
Ciudad de Acapulco, Guerrero, y con domicilio en le Palacio de Justicia, 
ubicado el Gran Vía Tropical sin número, fraccionamiento las Playas de 
la indicada Ciudad de Acapulco, Guerrero, y del Juzgado Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tabares, con 
residencia oficial en la Ciudad de Acapulco, Guerrero, y con domicilio 
en el centro de Readaptación Social ( Colonia las Cruces ) de la 
indicada Ciudad de Acapulco, Guerrero, los dictámenes periciales 
indican que las firmas de recibo contenidas en la Circular dirigida en 
forma individual a los quejosos TERESA CAMACHO VILLALOBOS, 
JESUS SALES VARGAS Y JUAN CERVANTES SOLANO, no 
corresponden al puño y letra de los mismos, que las firmas de mérito 
fueron asentadas por una misma persona ( en los dos últimos casos ) y 
no se puede determinar quien las estampó luego entonces, no pudieron 
intervenir tres oficiales de partes. Lo anterior nos indica que la 
apreciación del Juez de Distrito es metajurídica y extralegal por lo que 
carece de eficacia jurídica. 

SEGUNDO.- Causa agravio a los quejosos el 
considerando tercero de la resolución dictada en el juicio de amparo 
indirecto número 642/99-111 que fue engrosada el 23 de marzo de 2000, 
en virtud de que de su contenido se desprende que en perjuicio de los 
quejosos se aplica equivocadamente el contenido del artículo 7 4 
fracción IV de la Ley de Amparo. 

En el caso que con desapego a tales principios; el Juez de 
Distrito, sobresee el juicio de garantías que nos motiva, porque en su 
concepto no se encuentran acreditados los actos reclamados 
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consistentes en la destitución como jueces de primera instancia; la baja 
como servidores públicos del estado de Guerrero, y; la suspención de 
percepciones que les corresponden como jueces de primera instancia, 
pagaderas a través del propio Poder Judicial del Estado de Guerrero y 
por el fondo auxiliar para la Administración de Justicia del Estado de 
Guerrero. Aduce además que el nombramiento de los ahora quejosos, 
concluyo el periodo para el que fueron nombrados por el simple 
transcurso del tiempo y por haber finalizado el sexenio judicial para el 
que se les nombro. 

Existe confesión calificada pero no acreditada por las 
autoridades responsables, relativa ala existencia de nombramiento de 
jueces de primera instancia por tiempo determinado y en base a 
sexenio judicial específico y de conforme contenido de los puntos 6, 7 y 
8 de los puntos del orden del día relativa a la sección de pleno de fecha 
28 de mayo de 1999, de los acuerdos emitidos por el desahogo de 
todos y cada uno de esos puntos del orden del día se acredita que de 
acuerdo a la opinión y resolución emitida por la Comisión de Evaluación 
de los Expedientes para la rehabilitación de Jueces de Primera 
Instancia y Jueces de Paz, se acredita de manera induditable lo 
señalado en los incisos que se refieren en el párrafo anterior y como 
consecuencia de ello, de manera implícita se encuentran acreditados 
los actos reclamados, consistentes en la destitución como Jueces de 
Primera Instancia y Jueces de Paz, se acredita de manera indubitable lo 
reseñado en los incisos que se refieren en el párrafo anterior y como 
consecuencia de ello, de manera implícita se encuentran acreditados 
los actos reclamados consistentes en la destitución como, jueces de 
primera instancia, la baja como servidores públicos del ·estado de 
Guerrero y; la suspensión de percepciones que les corresponden como 
jueces de primera instancia, pagaderas a través del propio Poder 
Judicial del Estado de Guerrero y por ei Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Estado de Guerrero, por que en su lugar 
se nombraron y adscribieron a otras personas, aunado a que las 
autoridades responsables no acreditaron que les continúen cubriendo 
las percepciones que les corresponden en su carácter de Jueces de 
Primera Instancia. 

TERCERO.- Causa Agravios a los quejosos el 
Considerando Cuarto de la resolución dictada en juicio de amparo 
indirecto número 642/99-111, que fue engrosada el día 23 de marzo del 
año 2000., en virtud de que de su contenido se desprende que en 
perjuicio de los quejosos se aplica equivocadamente el contenido del 
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artículo 73 fracciones V, XI , XII , y XVIII , en relación con el artículo 74 
fracción 111 de la Ley de Amparo. 

Carece de razón el Juez de Distrito, en señalar que la 
demanda de garantías de los indicados quejosos, no fue presentada 
dentro del término que alude el precepto indicado en el párrafo anterior, 
ya que como se indicó en el considerando que se combate la relatoría 
relativa al incidente de falsedad de documentos, las autoridades 
responsables no controvierten el hecho de que a los quejosos 
HERIBERTO BARENCA MARTINEZ, RICARDO SALINAS 
SANDOVAL, TERESA CAMACHO VILLALOBOS, JESUS SALES 
VARGAS Y JUAN CERVANTES SOLANO, se les haya notificado la 
circular en las fechas y formas que se establecen en el escrito de 
demanda de garantías, es decir, a HERIBERTO BARENCA 
MARTINEZ, el día 27 de mayo de 1999, vía fax; a RICARDÓ SALINAS 
SANDOVAL, el día 27 de mayor de 1999, en forma personal, y a 
TERESA CAMACHO VILLALOBOS, JESUS SALES VARGAS Y 
JUAN CERVANTES SOLANO, el día 27 de mayo de 1999 a través del 
oficial de partes de cada uno de los juzgados en que se encontraban 
adscritos. 

El Juez de Distrito, afirma que las firmas de recibo 
corresponde alas firmas de los oficiales de partes del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del distrito Judicial de Montes de Oca con residencia 
oficial en la Unión, Guerrero; del Juzgado Sexto de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabarés, con residencia oficial en 
la ciudad de Acapulco, Guerrero y con domicilio en el Palacio de 
Justicia ubicado en la ciudad de Acapulco, Guerrero y con domicilio en 
el Palacio de Justicia ubicado en el Gran Vía Tropical , sin número, 
fraccionamiento las playas de la indicada ciudad de Acapulco, Guerrero, 
y ; del Juzgado Quinto de Primera Instancia del ramo penal del Distrito 
Judicial de Tabarés con residencia oficial en la Ciudad de Acapulco, 
Guerrero, y con domicilio en el centro de Readaptación Social (Colonia 
las Cruces) de la indicada Ciudad de Acapulco, Guerrero. Los 
dictámenes periciales indican que las firmas de recibo contenidas en la 
circular dirigida en forma individual a la quejosa TERESA CAMACHO 
VILLALOBOS, JESUS SALES VARGAS Y JUAN CERVANTES 
SOLANO, no corresponden la puño y letra de los mismos, que las 
firmas de mérito fueron asentadas por una persona (en los dos últimos 
casos) y no se puede determinar quien las estampó, luego entonces no 
pudieron intervenir tres oficiales de partes. Lo anterior nos indica que la 
apreciación del juez de distri to es meta jurídica y extra legal por lo que 
carece de eficacia jurídica. 
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Si observamos la notificación que supuestamente se 

realizó con respecto de JUAN CERVANTES SOLANO, no se advierte 
la existencia del sello facsími l de recibo de la oficialía de partes común 
de los juzgados penales de Acapulco o del Juzgado Quinto penal al 
cual se encontraba adscrito, en el que en forma manuscrita se asentara 
la hora, fecha y firma de quien supuestamente recibió la circular de 
fecha 11 de mayo de 1999. 

Si observamos la notificación que supuestamente se 
realizó con respecto de JESUS SALES VARGAS, no se advierte la 
existencia del sello facsímil de recibo de la oficialía de partes común de 
los juzgados penales de Acapulco o del Juzgado Sexto Civil, en el que 
en forma manuscrita se asentara la hora, fecha y firma de quien 
supuestamente recibió la circular de fecha 11 de mayo de 1999. 

Si observamos la notificación que supuestamente se 
realizó con respecto de TERESA CAMACHO VILLALOBOS, no se 
advierte la existencia del sello facsímil de recibo de la oficialía de partes 
común del Juzgado Mixto de Primera Instancia, Del Distrito Judicial de 
Montes de Oca al cual se encontraba adscrita, en el que en forma 
manuscrita se asentara la hora, fecha y firma de quien supuestamente 
recibió la circular de fecha 11 de mayo de 1999. 

Congruente con lo anterior, deberá declararse procedente 
el recurso de revisión propuesta para el efecto a que se declare 
procedente el incidente de falsedad de documentos propuestos y se 
determine que el contenido y firmas que se contienen en la circular 
número 3 de fecha 11 de mayo de 1999, son falsos. 

En segundo término el Juez de distrito sobresee el juicio 
de garantías fundado en lo dispuesto por el artículo 7 4 fracción 111, en 
relación con el artículo 73 fracciones XI y XII de la Ley de Amparo, por 
lo que en su concepto los quejosos TERESA CAMACHO 
VILLALOBOS, JESUS SALES VARGAS, Y HERIBERTO BARENCA 
MARTINEZ, consintieron el acto reclamado al haber entregado las 
instalaciones de los juzgados a los cuales se encontraban adscritos. 

Desde luego la conducta TERESA CAMACHO 
VILLALOBOS, JESUS SALES VARGAS Y HERIBERTO BARENCA 
MARTINEZ, al entregas las instalaciones de sus respectivos juzgados, 
no obedece estrictamente el contenido de la circular número 3 de fecha 
11 de mayo de 1999, sino que propiamente obedece al contenido de los 
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acuerdos emitidos en la sesión de pleno de fecha 28 de mayo de 1999, 
ya que se les había dado de baja como jueces de primera instancia y en 
su lugar se habían designado nuevos jueces de primera instancia y se 
había ordenado la adscripción de diversos profesionales a los 
mencionados juzgados. Mantenerse como titulares de los juzgados, aún 
a costa de los acuerdos emitidos en la sesión de pleno 28 de mayo de 
1999, implicaría objetivar los extremos de la ley de responsabilidades 
de los servidores públicos y conductas críticas de las que prevé y 
sanciona el Código Penal para el Estado de Guerrero. 

En tercer término, el Juez de distrito sobresee el juicio de 
garantías fundado en lo dispuesto por el artículo 74 fracción 111 en 
relación con el artículo 73 fracción V de la Ley de Amparo, por que en 
su concepto los quejosos RICARDO SALINAS SANDOVAL, JUAN 
CERVANTES SOLANO, TERESA CAMACHO VILLALOBOS, JESUS 
SALES VARGAS Y HERIBERTO BARENCA MARTINEZ, carecen de 
interés jurídico para interponer juicio de garantías en contra de los actos 
reclamados contenidos en los apartados 1, 2, 3 del rubro 
correspondiente que se le imputan al Congreso del Estado, Gobernador 
Constitucional y Secretario General de Gobierno. 

Así tenemos que a manera de referencia si en concepto 
del pleno del tribunal Superior de Justicia, existe un sexenio judicial 
para los jueces y que el nombramiento solo tienen eficacia por el 
sexenio judicial para el que fueron nombrados, igual trato deben existir 
por cuando hace a los magistrados que fueron nombrados entre el 1°. 
De abril de 1993 al 31 de marzo de 1999. También debe referirse que si 
se trata de probidad en el ejercicio de la administración de justicia, no 
es una conducta proba la observada por los magistrados LUIS 
CAMACHO CASTAÑON, EULALIO ALFARO CASTRO Y JOSE 
CALVO FERNANDEZ DE LARA, los cuales el día 22 de 1999, 
contaban con más de 65 años de edad y se encuentran impedidos para 
ser magistrados en términos de lo dispuesto por el artículo 88 fracción 
11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
luego entonces, su nombramiento es inconstitucional. En el caso del 
magistrado SERVANDO ALANIS SANTOS, al día 22 de abril de 1999 
se encontraba impedido para recibir nombramiento de magistrado en 
términos de los dispuesto por el artículo 11 6 fracción 111 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque en la 
fecha de su nombramiento fungía como Procurador General de Justicia 
del Estado de Guerrero, luego entonces, su nombramiento es 
inconstitucional. 
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Si los actos que se reclaman en relación a la integración 
del Tribunal Superior de Justicia, se hacen consistir en la 
inconstitucionalidad de su integración y los actos que se objetivan el la 
sesión de fecha 28 de mayo de 199, devienen de un tribunal pleno cuya 
integración es inconstitucional, se justifica el interés jurídico de los 
quejosos, porque los actos reclamados carecen del sustento de 
legalidad y seguridad jurídica que deben observar los: actos de 
autoridad conforme lo establecen los artículo 14 y 16 en la Constitución 
General de la República. 

Con respecto al nombramiento de la com1s1on de 
evaluación de los expedientes de ratificación de los jueces de primera 
instancia y jueces de paz designada por el Presidente del Tribunal 
superior de Justicia, en la sesión de pleno de fecha 7 de mayo de 1999 
y el informe rendido por éste, el Juez de Distrito sobresee el juicio de 
garantías fundado en lo dispuesto por el artículo 74 fracción 111 en 
relación con el artículo 73 fracciones V y XVIII de la Ley de Amparo, 
porque en su concepto los quejosos RICARDO SALINAS SANDOVAL, 
JUAN CERVANTES SOLANO, TERESA CAMACHO VILLALOBOS, 
JESUS SALES VARGAS Y HERIBERTO BARENCA MARTINEZ, 
carecen de interés jurídico para interponer juicio de garantías en contra 
de los actos reclamados al respecto y que dicha comisión adolece de la 
calidad de autoridad para promover juicio de amparo en su :contra. Por 
ser aspectos concomitantes, su estudio se aborda de manera conjunta. 

Tiene la calidad de autoridad para los efectos de amparo, 
ya que fue nombrada por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 
para ejecutar un mandato determinado y el informe que dicha comisión 
rindió sirvió de soporte para que se emitieran los acuerdos de 28 de 
mayo de 1999, en relación a los puntos 6, 7, 8 del Orden del día de la 
sesión de pleno de esa fecha, por lo que la asunción de la misma tiene 
el carácter de autoridad ejecutora en términos de lo dispuesto por el 
artículo 11 de la ley de Amparo que indica que es autoridad 
responsable la que indica, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de 
ejecutar la ley o el acto reclamado. 

CUARTO.- Causa Agravios a los quejosos el 
Considerando Sexto de la resolución dictada en juicio de amparo 
indirecto número 642/99-111, que fue engrosada el día 23 de marzo del 
año 2000., en virtud de que de su contenido se desprende que en 
perjuicio de los quejosos se aplica equivocadamente el contenido del 
artículo 73 fracción XVIII, en relación con el artículo 7 4 fracción 111 de la 
Ley de Amparo. 
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El Juez de Distrito, en la parte final del considerando 
cuarto, establece que respecto de RICARDO SALINAS SANDOVAL, 
no procede el sobreseimiento de la demanda de garantías, lo cual se 
contradice con lo que narra en el considerando tres de esta resolución 
que se combate y hace nugatorio el sobreseimiento aludido, mientras 
que al inicio de este sexto considerando dice que al no existir causales 
de improcedencia se entra al estudio del fondo de la litis constitucional, 
sin embargo, de manera contradictoria sobresee el juicio de garantías 
en los términos del artículo 73 fracción XVII I en relación con el artículo 
7 4 fracción 111 de la Ley de Amparo, por que en sus conceptos no se 
expresaron conceptos de violación suficientes para determinar la 
inconstitucionalidad planteada del artículo 33 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de Estado de Guerrero. 

También entraña determinación contradictoria de 
sobreseer el juicio con apoyo en la fracción XVIII del artículo 73 de la 
Ley de Amparo y causa agravios a los quejosos, el hecho de que en el 
penúltimo párrafo de la página 12 de la resolución que se combate, dice 
que el sobreseimiento del reclamo de inconstitucionalidad planteada 
respecto del artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Guerrero, lo funda en el contenido del artículo 73 fracción XI 
y XII en relación con el 74 fracción 111 de la Ley de Amparo, lo cual 
también es erróneo en atención que la demanda de garantías se hizo 
valer dentro del termino que refiere el artículo 21 de la Ley de Amparo 
por cuanto hace a los actos que así lo exigen y dentro del término que 
refiere el artículo 22 d la Ley de Amparo, por cuanto hace a los actos 
que así lo permiten. 

Si existe motivo de improcedencia no puede válidamente 
decirse que se resuelve sobre el fondo de los conceptos de violación, 
por que son dos figuras jurídicas que en materia de juicio de amparo no 
pueden coexistir , por la existencia de causales de improcedencia no 
permite el estudio del fondo de la litis constitucional y viceversa, de ahí 
que el considerando que se combate resulte contradictorio, ya que las 
cuestiones planteadas por el Juez de Distrito se excluye entre si , por 
que si una circunstancia existe la segunda no se puede objetivar. 

La relatoría del considerando sexto nos está indicando que 
el Juez de distrito de manera tendenciosa omite entrar al estudio de 
todos y cada uno de los puntos de la litis constitucional planteada 
precisamente sobre la inconstitucionalidad del precepto poliéitado y esa 
falta de análisis y resolución respecto de todos los aspectos de la litis 
constitucional, da pauta al estudio del fondo de la inconstitucionalidad 
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del artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Guerrero. 

QUINTO.- Causa agravios a los quejosos el contenido del 
considerando sexto de la resolución dictada en el juicio de amparo 
indirecto número 642/99-111, y engrosada el 23 de marzo del 2000, en 
virtud de que la misma es contraria a lo dispuesto por los artículo 63 al 
80 de la Ley de Amparo. 

En el Caso que nos ocupa debe decirse que de acuerdo al 
contenido del artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Guerrero, no faculta al Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Guerrero, en aspectos relativos al nombramiento 
y separación de los Jueces de Primera Instancia, sino que de acuerdo 
al artículo 15, fracciones V, VI , XV y XVI , en relación con los artículos 
del 92 al 116 y 122 al 127 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Guerrero, tales facultades le corresponden al Pleno del 
Tribunal y no al magistrado Presidente, por lo que si el Tribunal Pleno 
no dictó ningún acuerdo para emitiera dicha circular en términos de lo 
dispuesto por la fracción IX del indicado artículo 17 facultara al 
Presidente a remitir dicha circular, la misma deviene inconstitucional por 
expedirla una autoridad incompetente. La indicada y legalidad no se 
subsana por el hecho de que la autoridad que la emite se funde en una 
disposición legal que no tiene relación causal entre el acto y la 
disposición legal que la invoca. 

PEDIMENTO 

Primeramente debe de señalarse que en virtud que los 
conceptos de agravio marcados con los numerales primero, segundo y 
quinto contienen a legaciones de mera legalidad, deberá reservarse 
jurisdicción al Tribunal Colegiado correspondiente, para que se avoque 
a su estudio y resolución de conformidad con el artículo 92 de la Ley de 
Amparo. 

Hecha la anterior manifestación esta Representación 
Social de la Federación, después de haber analizado las constancias de 
autos, así como el único agravio formu lado por la parte recurrente, 
estima estos infundados e inoperantes. 

Es infundado y parcialmente fundado pero inoperante el 
agravio marcado con el numeral tercero en el que la parte r~urrente se 
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duele en el sentido que carece de razón el juez de Distrito al señalar 
que no fue presentada dentro del termino legal la demanda de amparo, 
porque dejó de tomar en cuenta que las autoridades responsables no 
controvirtieron el hecho de que los quejosos manifestaron haberse por 
notificados de la circular número 3 de fecha once de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, el día veintisiete de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, a través del Oficial de Partes de cada uno 
de los Juzgados en que se encontraban adscritos; que es ilegal la 
sentencia que sobresee con fundamento en el artículo 7 4, fracción 111, 
en relación con el 73, fracción XI y XII, ambos de la Ley de Amparo al 
señalar que los quejosos TERESA CAMACHO VILLALOBOS JESUS 
SALES VARGAS Y HERIBERTO VARENGA MARTINEZ consintieron 
el acto reclamado al haber entregado las instalaciones de los Juzgados 
a los cuales se encontraban adscritos, lo que no obedece estrictamente 
al contenido de la circular número 3, de fecha once de rriayo de mil 
novecientos noventa y nueve, sino que dicha entrega obedeció no al 
consentimiento de los actos reclamados, sino a la obediencia de un 
mandato superior jerárquico sin que sea óbice para la interposición del 
juicio de amparo el cumplimiento de dicha orden ya que su 
desobediencia puede generar conductas previstas y sancionadas por la 
ley de responsabilidades de los servidores públicos y por el Código 
Penal para el Estado de Guerrero; que contrario a lo apreciado por el 
Juez de Distrito los quejosos si tienen interés jurídico para reclamar el 
acuerdo de fecha de mayo de 1999, emitido por el Tribunal Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado que nombro a diversos 
Magistrados de conformidad con lo dispuesto por el artículo 88, fracción 
11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 
Guerrero, en contravención al artículo 116, fracción 111 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, justificándose el 
interés jurídico de los quejosos por carecer los actos reclamados del 
sustento de legalidad y seguridad jurídica; y que contrario a lo 
manifestado por el Juez resolutor la Comisión de Evaluación de los 
expedientes de ratificación de los jueces de Primera Instancia sí tienen 
la calidad de autoridad para efectos de amparo , por haber sido 
nombrada por el Pleno y el Tribunal Superior de Justicia para ejecutar 
un mandato determinado. 

En efecto, es infundado el agravio de análisis por lo que 
hace a la manifestación que vierten los quejosos en el sentido que 
indebidamente el juez resolutor sobreseyó el presente juicio de 
garantías con fundamento en el artículo 74, fracción 111, en relación con 
el 73, fracción XII, de la Ley de Amparo, por considerar que la autoridad 
responsable no controvirtió su manifestación en el sentido de que los 
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quejosos se dieron por notificados del acto reclamado el díq veintisiete 
de mayo de mil novecientos noventa y nueve, toda vez que como se 
desprende de la propia demanda de amparo, los quejosos hoy 
recurrentes manifestaron expresamente que la notificación de la circular 
número 3 de fecha once de mayo de mil novecientos noventa y nueve, 
con la que se dio el primer acto de aplicación del precepto legal 
impugnado, que les fue notificada por conducto del Oficial de Partes 
correspondiente a cada uno de los Juzgados a que se encontraban 
adscritos y toda vez que dentro del procedimiento no se controvirtió la 
fecha en que fue recibida por los Oficiales de Partes referidos, es que el 
A qua legalmente estableció como fecha de recibido de dicha circular 
por lo que hace al quejoso JUAN CERVANTES SOLANO, como la de 
fecha trece de mayo de mil novecientos noventa y nueve, por lo que 
hace al quejoso JESUS SALES VARGAS la misma fecha y por lo que 
hace a TERESA CAMACHO VILLALOBOS el veintiuno de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, por lo si la demanda de garantías fue 
presentada con fecha catorce de junio de mil novecientos noventa y 
nueve es claro que atinadamente el juez resolutor tuvo por acreditado el 
consentimiento de los quejosos referidos respecto de la ley impugnada 
al haber excedido el término para la presentación de su demanda de 
garantías. 

Por lo que hace a la manifestación que indebidamente el 
Juez A qua sobreseyó el juicio de amparo, por cons iderar que al haber 
entregado los quejosos TERESA CAMACHO VILLALOBOS, JESUS 
SALES VARGAS Y HERIBERTO MARENCA MARTINEZ, las 
instalaciones de sus respectivos Juzgados, estimando que en la 
especie consintieron el acto reclamado, debe decirse que dicha 
manifestación no obstante ser fundada para revocar el sobreseimiento 
respectivo, resulta inoperante en atención a las consideraciones 
vertidas en el apartado que antecede y por lo que hace a los quejosos 
TERESA CAMACHO VILLALOBOS Y JESUS SALES VARGAS, no 
así por lo que hace a HERIBERTO MARENCA MARTINEZ, por quien 
debe de tenerse como presentada en tiempo y forma su demanda de 
garantías toda vez que del mismo no se aprecia su firma o rubrica del 
contenido de la circular número 3 de fecha once de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, ni de su Oficial de Partes, sin embargo la 
revocación de dicha causal de sobreseimiento no le beneficia en forma 
alguna al no desvirtuarse las consideraciones y fundamentos que 
sirvieron de base a la sentencia que se recurre y en la que se estudió el 
fondo de la Constitucionalidad planteada en cuanto al quejoso 
RICARDO SALINAS SANDOVAL, y que correspondería idéntico 
tratamiento a la demanda formulada por el quejoso HERIBERTO 
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VARENCA MARTINEZ, puesto que la demanda de garantías fue 
interpuesta conjuntamente por dichos quejosos y por tanto aduce los 
mismos conceptos de violación, que en su caso ya fueron analizados y 
declarados infundados e inoperantes. 

Por lo que hace a que el interés jurídico de los quejosos 
para reclamar el acuerdo de fecha veintiocho de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, emitido por el Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Guerrero, por considerar que la integración 
del mismo es inconstitucional por no sujetarse a io dispuesto por el 
artículo 88, fracción 11, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, debe decirse que dicha integración no afecta a 
los intereses jurídicos de los recurrentes puesto que dicho acuerdo no 
versa en ninguna de sus partes respecto del término del período para 
que fueron nombrados jueces los citados recurrentes y por tanto dicho 
acuerdo no lesiona en forma alguna el interés jurídico de los mismos, 
siendo legal el sobreseimiento decretado por el Juez A qua de 
conformidad con los artículos 73, fracción V en relación el 7 4, fracción 
111 de la Ley de Amparo. 

En cuanto, a que la Comisión de Evaluación de los 
Expedientes de ratificación de los Jueces de Primera Instancia y Jueces 
de Paz designada por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Guerrero, tienen el carácter de autoridad por ejecutar un 
mandato determinado, debe decirse que dicha manifestación es 
infunda, toda vez que no obstante que dicha Comisión actúa en auxilio 
de una autoridad, sus informes no tienen imperio alguno que le faculte 
hacer exigibles sus determinaciones sino que en todo caso las 
determinaciones de dicha Comisión les causarían perjuicio solo en el 
caso de que resultaran vinculatorias para los afectados, pero no así la 
sola designación de los integrantes y aprobación de la designación de 
quienes conformaron las comisiones, por lo que debidamente se 
sobreseyó el juicio de garantías de conformidad con el artículo 73, 
fracción V de la Ley de Amparo, toda vez que dicha designación de la 
Comisión antes indicada no lesiona los interés jurídic,os de los 
recurrentes, debiéndose confirmar el sobreseimiento decretado en el 
presente juicio de garantías. 

Es inoperante, el agravio fundado por la parte recurrente, 
marcado por el numeral cuarto en el que se duele esencialmente en el 
sentido que se aplica equivocadamente el contenido del artículo 73, 
fracción VIII, en relación con el 7 4, fracción 111 , de la Ley de Amparo, 
porque entraña una determinación contradictoria al entrar al estudio del 
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fondo de la litis constitucional, respecto de la demanda formulada por 
RICARDO SALINAS SANDOVAL y sobreseer por no haberse 
expresado conceptos de violación suficientes que determinen la 
constitucionalidad planteada en el artículo 33 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Guerrero; así como que también entraña 
contradicción dichos sobreseimiento cuando en la resolución recurrida 
se hubo sobreseido con fundamento en las fracciones XI y XII del 
artículo 73 en relación con el 74, fracción 111, lo cual es erróneo por 
haberse presentado en término la demanda de garantías; y que si 
existe improcedencia no puede validamente resolverse sobre el fondo 
de los conceptos de violación porque son dos figuras jurídicas que en 
materia de amparo no pueden coexistir de ahí que resulte contradictoria 
el considerando que se combate. 

En efecto, es inoperante el agravio de análisis toda vez 
que lejos de combatir con razonamientos jurídicos los que sirvieron de 
base y fundamento a la sentencia que se recurre, la parte recurrente se 
concreta hacer manifestaciones de inconformidad con el sentido de la 
sentencia recurrida, sin impugnar directamente los argumentos 
expuestos por el juzgador como lo fueron medularmente el de declarar 
infundados en una parte e inoperantes los conceptos de violación 
tendientes a controvertir la constitucionalidad del precepto legal 
impugnado por considerar que " ... Contrario a lo que afirma el quejoso 
el artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Local si señala 
cuando inicia y cuando concluye el convenio judicial, que al decir del 
quejoso implica la designación del Juez de Primera Instancia con el 
Poder Judicial del Estado de Guerrero .. . , que la Constitución si esta 
considerando la importancia de fijar un termino para el ejercicio de la 
actividad jurisdiccional encomendada a los jueces de los Estados .. . , y 
evidentemente no hay ninguna contravención a la Constitución cuando 
el artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Local, señala un 
término para el encargo de Jueces de Primera Instancia. De no 
estimarlo así, llegaríamos al absurdo de considerar que el encargo de 
Juez es intemporal, lo que evidentemente va en contra de la razón y de 
la lógica.", y por lo que hace a la inoperancia del concepto de queja se 
señalo que " ... Lo inoperante del concepto de queja proviene del hecho 
de que no se señalan las razones por las cuales se estiman que el 
artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Local contraviene a los 
preceptos de la Constitución, que el quejoso denuncia en su demanda 
de garantías, pues fundamentalmente se sostiene lo que se reprodujo la 
antelación y no basta que se diga que un precepto de la Ley Local 
contraviene a la Constitución, sino que es menester que al menos se 
exprese la causa de pedir.", en tal virtud y siendo omiso el recurrente en 
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' 
controvertir las consideraciones antes referidas, sin impugnar dichos 
argumentos es que resulta inoperante el agravio de análisis, 
debiéndose confirmar en sus términos la sentencia que se recurre. 

No estando en el caso de suplir la deficiencia de la queja, 
por tratarse de la materia que nos ocupa, de las denominadas de 
estricto derecho, amén de no encontrarse en ninguna de las hipótesis 
previstas en el artículo 76 bis de la Ley de amparo. 

Sirve de apoyo a lo antes manifestado la jurisprudencia 
número 36, visible en la página 23, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la federación 1917-1995, Toma VI, Materia Común, que a la letra 
dice: 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS QUE NO COMBATEN LAS 
CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA Y NO SE DA NINGUNO DE 
LOS SUPUESTOS DE SUPLENCIA DE LA 
DEFICIENCIA DE LOS MISMOS.- Si en la 
sentencia recurrida el Juez de Distrito 
expone diversas consideraciones para 
sobreseer en el juicio y negar el amparo 
solicitado respecto de los actos reclamados 
de las distintas autoridades señaladas como 
responsables en la demanda de garantías, y 
en el recurso interpuesto lejos de combatir la 
totalidad de esas consideraciones el 
recurrente se concreta a esgrimir una serie 
de razonamientos, sin impugnar 
directamente los argumentos expuestos por 
el juzgador para apoyar su fallo, sus agravios 
resultan inoperantes; siempre y cuando no se 
dé ninguno de los supuestos de suplencia de 
la deficiencia de los mismos, que prevé el 
artículo 76 bis de la Ley de Amparo, pues de 
lo contrario, habría que suplir esa deficiencia, 
pasando por alto la inoperancia referida." 

Por lo antes expuesto y fundado, se formula pedimento en 
los siguientes términos: 



t . 

. . . . 

., 

• 



PROCU RAOU RIA GEN ERA L 
DE LA 

RE PUB LICA 

. ·' ·- ' 

FOR M" C G - t A / 

19 PEDllv1ENTO NUMERO IV -75/2000 t-¿ 

PRIMERO.- Reservar Jurisdicción al Tribunal Colegiado 
correspondiente en Turno, para que se aboque al estudio y resolución 
de los agravios que contienen alegaciones de mera legalidad, de 
conformidad con el artículo 92 de la Ley de Amparo. 

SEGUNDO.- En lo que es materia de esta Jurisdicción, 
confirmar en sus términos la sentencia que se recurre. 

TERCERO.- Tomar en consideración el presente 
pedimento, dentro del cuerpo de la resolución que se pronuncie, con 
apoyo en lo dispuesto por la fracción XV del artículo 1 07 Constitucional. 

México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil. 

ATENTAMENTE 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PU

7
-LICO 

DE LA FEO " ACION 

M 80/ccch/olr . 
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coagraviados., le fueron remitidos mediante ofic1o 

interpue~to contr·. 
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QUEJOSO: HERIBERTO BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPiilEMA CORTE DE JUSTICIA TOCA NÚMERO: 699/2000. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA NACION 

· . . : / 
·. l . 
. ¡# 

En México, Distrito Federal, a doce de junio-------------de dos mil, 
se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el presente expediente, el cual se encuentra 
integrado para dictar la resolución que correso a. Coy 

México, Distrito Federal, a doce de junio---------------

de dos mil. ~ 
Vista la cuenta que antecede, con fundamento en el 

artículo 14, fracción 11, primer p~. de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, pasen, para su estudio, al 

M~-o~~-Vi~~-~~e_ .. A~_uin~l.em.án, .a _q!Jien le corresponde 

según el turno que para el efecto se lleva en la Subsecretaría 

General de Acuerdos~ términos del Acuerdo 1/1998 del 

Tribunal Pleno para regular el turno de expedientes, aprobado el 

dos de marzo de ~vecientos noventa y ocho. Notifíquese por 

lista. · 

L~oveyó y firma el Presidente de .a rema 

Corte de Justic~ de la N~ción, licenciado GenarÚ ~Davi4Góngo 
P1mentel. Doy fe& \ · 
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A SI'.LA 
AMPARO EN REVISION ADMINISTRATIVA 
No. 00699/2000-00. 

AGR ?r:::; { ___ _\ P.. OTRA OFICINA 
QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA 

. ---, 
~ :- ~i 1 \/('\ \ __ _j 

MARTINEZ Y OTR~-~-···· -·- ~~~-·---· 

·r 
1 r ·· J : 

REC~BtO ;-=---~-- ENTREGO;---~""'"-!!!!~'!!!!" ~~ 
H. PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION. 
PRESENTE. 

RAMON ALMONTE BORJA, con la personalidad que tengo reconocida en autos, 

promoviendo en el juicio de amparo en revisión administrativa indicado al rubro, ante ese 

H. Pleno, con el debido respeto comparezco a exponer: 

• • il" ,..__ . ~---<." 

~ - Ü~e atento a que la naturaleza jurídica del juicio de amparo tiene como propósito restituir 

~:. al ; gobernado en el disfrute y goce de sus garantías individuales, solicito se dicte la 
¡. 
f 
{ · resolución que proceda conforme a derecho en el presente asunto a fin de no hacer 

nugatorias las garantías individuales de que son sujetos mis representados. 

Por otro lado, señalo como domicilio para oí r y recibir notificaciones el ubicado en Norte 3 

número 4821, Colonia Panamericana, Gustavo A. Madero de la Ciudad de México, Distrito 

Federal. 

En mérito de lo expuesto y fundado, a ese H. Pleno, atentamente pido: 

PRIMERO.- Emitir la resolución que proceda conforme a derecho respecto del recurso de 

revisión que motivó la radicación del toca en que se promueve. 

SEGUNDO.- Tener por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones. 

México, DistritoJCJ'dem/ 19 de enero del 2001. 

PROTEST~'i>ARIO. 
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MARTÍNEZ Y OTROS. 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
699/2000 DE LA NACION 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

En México, Distrito Federal, a nueve ªe febrero _ 

de dos mi l uno, se da cuenta al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con A escrito de fecha 
diecinueve, de enero del ~resente a_ño,_ de Ra~ Al monte, Borja, 
en su caracter de autonzado de Henberto Barenca Martmez y 
otros, recibido en la Oficina de ~ificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribuna~día treinta siguiente. Consf/ ~ 

México Distrito F~Ef.[a l a nueve de febrero -
' ~ ' 

de dos mil uno. 

Agréguese ~esente expediente para que surta los 

efectos legales consiguientes el escrito de fecha diecinueve de 

enero del presente~ , de Ramón Almonte Borja, en su carácter 

de autorizado de Heriberto Barenca Martínez y otros, recibido en 

la Subsecreta~eneral de Acuerdos de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación el día treinta y uno siguiente. Ahora bien, 

atento a su contenido, téngasele por presentado impulsando el 

procedimiento y por señalado como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el que se indica. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente . .9-e--1-al---a-H-L.LI 

Corte de Justicia e la Nación, licenciado Gerfaro David Góngora 
\ 

Pimentel. Doy fe. \ 

AV AlELO 
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QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA --- ~. 

MARTINEZ Y OTROS. 
\) 

~ / 
! / 

H. PLENO DE LA SUPREMA QüRTE 
DE JUSTICI~ DE LA NACl G'i<J. 
P R E S E Nt:T E . 

JESUS SAL~S VARGAS, RICARDO SALINA~/SANDOVAL Y TERESA CAMACHO 

VILLALOBOS, con la personalidad que tenemos reconocida en autos, promoviendo en el 

_ juicio de amparo en revisión administrativa indicado al rubro, ante ese H. Pleno, con el 

debido respeto comparecemos a exponer: 

Que atento a que la naturaleza jurídica del juicio de amparo tiene como propósito restituir 

a los gobernados en el disfrute y goce de sus garantías individuales, solicito se dicte la 

resolución que proceda conforme a derecho 1.3n el presente asunto a fin de ·no hacer 

nugatorias las garantías individuales de que somos sujetos. Por otro lado, sin revocar las 

anteriores designaciones autorizamos a la C. LIC. MA. ESTELA CAMACHO 
~ 
1 ~RNANDEZ, en términos de lo que dispone el artículo 27 de la Ley de amparo . .,, 

.~, •. 

' . '~ ·~ 
i Eb~~ ;érito de lo expuesto y fundado, a ese H. Pleno, atentamente pedimos: 
f ·~& 

. ',(i'' 
~ :• .~ .. 

PRIMERO.- Emitir la resolución que proceda conforme a derecho respecto del recurso de 

revisión que motivó la radicación del toca en que se promueve. 

-? M\ S LO NECESA~~ ---
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION 

QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS. 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
699/2000 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

En México, Distrito Federal, a veinticinco de octubre 

de dos mil uno, se da cuenta al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con el escrito de veintiuno 
de junio del año en curso, suscrito por Jesús Sales Vargas, 
Ricardo Salinas Sandoval y Teresa Camacho V~obos, recibido 

_ en la Oficina de Certificación Judicial y C~ondencia el 
veintidós de octubre siguiente y entregado en la Subsecretaría 
General de Acuerdos el mismo día. Const . l 

impulsando el procedriwnto, y por señalada como autorizada 

únicamente para oír y'Wcibir notificaciones e imponerse de los 

autos, en términ~e la última parte del párrafo segundo del 

artículo 27 de la L~ de Amparo, a la persona que se menciona; lo 

anterior, sin perjuicio de las autorizaciones hechas previamente. 

Por último, vuelvan los autos a la atención del Ministro José 

Vicente Aguinaco Alemán, designado como ponente en el 

presente asunto. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, licenciado Ge 

Pimentel. Doy f. 
\ 

AVA/RBV 1 
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H. PLENO DE LA SUPREMA ORTE 
DE JUSTIC-IA DE LA NACI N. 
PRESENTE. 

•• \ 1 ....... . 

\ \ 

' ( \.-- {
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AMPARO EN R~~~N ADMINISTRATIVA 
No. 00699/2000~.--
QUEJOSOS: ' HER~BER~~--¿ARENCA 

_MA~It~-~?-Y .Ql~9"]'~ ··-7 ·- ,..~~ .. -P"··-~---
. . ~V 

~ 0 RAM\)~ LMONTE BORJA, con la personalidad que tengo reconocida en autos, 

promov1en o en el juicio de amparo en revisión administrativa indicado al rubro , ante ese 

_ . Pl~no, . n el debido respeto comparezco a exponer: 
u r 
~ .... .. _ .... ... . . 

S \·~ <- ~ .. . . 

~ ~.,
2 

.~~~~···a duela naturaleza jurídica del juicio de amparo tiene como propósi~estituir 
~e~· . :beip'a'dq en el disfrute y goce de sus garantías individuales, solicito se dicte la 
J ,_..; ' ·~ . ' iiJ. --' re?~q~ión . · . ue proceda conforme a derecho en el presente asunto a fin de no hacer 

:''1) nug~torias · s garantías individuales de que son sujetos mis representados. 

a; o 
~ 1 
tif>or otro la~ . señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Norte 3 
o:: ro 
~húmero 4~1, Colonia Panamericana, Gustavo A. Madero de la Ciudad de México, Distrito 

w 

Federal. a: 

En mérito de lo expuesto y fundado, a ese H. Pleno, atentamente pido: 

PRIMERO.- Emitir la resolución que proceda conforme a derecho respecto del recu rso de 

revisión que motivó la radicación del toca en que se promueve. 

SEGUNDO.- Tener por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones. 



SUPREMA CORTE . • 8 
·JUSTICIA DE IaA NACIOII 

SUISECRET ARtA GENEIM. 

Gera:;do 'A.. _ '---·~_e_E__,...A_c_u_E _R_o_o_s_..J 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION 

QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 699/2000 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

En México, Distrito Federal, a once de marzo ------

de dos mil dos, se da cuenta al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con el escrito de Ramón 
Almonte Borja, en su carácter de autorizado la parte quejosa 
al rubro mencionada, de fecha diecinueve d ero del año en 
curso, recibido en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia, y entregado en la S b ecretaría General de 

t cuerdos el día cinco de marzo siguien.~ .... --J'Jnp 

México, Distrito Feder~once de marzo-- - -------

de dos mil dos. ~ 
Agréguese Qara que surta sus efectos legales 

consiguientes la prom~ de Ramón Almonte Borja, en su 

carácter de autoriz~o de Heriberto Barenca Martínez y otros. 

Ahora bien, atentd~su contenido, téngasele por presentado 

impulsando el~cedimiento y por señalado como domicilio para 

oír y recibir n~caciones el que se indica. En su oportunidad , 

vuelvan los presente autos a la atención del Ministro José Vicente 

Aguinaco Alemán, designado ponente mediante proveído de 

Presidencia de doce de junio de dos mil. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el President 

Corte de Justicia de la ~ación, licenciado Genaro David Góngora 

Pimentel. Doy j 
AVAIMMC. 





A SALA 

H. PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION. 
PRESENTE . 

o 

RAMON ALMONTE BORJA, con la personalidad que tengo reconocida en autos, 

'Prromoviendo en el juicio de amparo en revisión administrativa indicado al rubro, ante ese 

\ ~. Pleno, con el debido respeto comparezco a exponer: 

Que atento a que la naturaleza jurídica del juicio de amparo tiene como propósito restituir 

al gobernado en el disfrute y goce de sus garantías individuales, solicito se dicte la 

-r~solución que proceda conforme a derecho en el presente asunto a fin de no hacer 

nugatorias las garantías individuales de que son sujetos mis representados. 

En mérito de lo expuesto y fundado, a ese H. Pleno, atentamente pido: 

PRIMERO.- Emitir la resolución que proceda conforme a derecho respecto del recurso de 

revisión que motivó la radicación del toca en que se promueve. 

SEGUNDO.- Tener por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones. 



1/\ 
-Gabriel31'.!obles Enrtque:z. 

·-· ~1~982 

JuN ~ ·12 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE Ll\ NAGION 

QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS 
AMPARO EN REVISIÓN NUMERO: 699/2000 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

En México, Distrito Federal, a once de junio - ------

de dos mil dos, se da cuenta al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con lo siguiente: 

Contenido Presentado en: 

1. Escrito de treinta y uno de mayo de dos mil dos, de Ra~ Original 
Almonte Borja. ~ 

~ 

La constancia anterior fue recibida en la 
Subsecretaría General de Acuerdos ~uatro de junio del 
presente año. Const':J_;;:>--

México, ~istrito Federa~ once de junio-----------

de dos mil dos. ~, 

Agréguese al presen~ expediente para que surta los 

efectos legales consiguie~ el ocurso de cuenta. Ahora bien, 

atento a su contenido, téngase a Ramón Almonte Borja, en su 

carácter de autoriz~.J' de los quejosos Heriberto Barenca 

Martínez y otros, por presentado impulsando el procedimiento y, 

en su oportuni~ devuélvanse los autos a la atención del 

Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, quien fue designado 

ponente mediante acuerdo de doce de junio de dos mil. 

Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente ____ c;:i.@- 1-a-Stif}t= . a 
/ ... -"'" 

i 

Corte de Justicia de la N\ción, licenciado Genaro Davi, Góngora 

Pimentel. Doy f :. ) -----~~----
AVA/GLT 

./ 

1 



El 1 2 ~~~ ~L 2002 por lista c:!le la miEr-·-; t.· ' h ::a.. se · 
n-0tificó la res0lució·D --~~1·~ a!~~ ii&teres-.dv.s . vi.Jnst 
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AMPARO EN REVISION ADMINISTRATIVA 
No. 00699/2000-00. 

• ¡ QUEJOSOS: HERIBERTO 
·." i\n~RTINEZ y OTROS . 

BARENCA . .. . 

H. PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION. 
PRESENTE. 

RA.M_9t-J . AL~O-~_TE B.OJl~ . con la personalidad que tengo reconocida en autos, 

promoviendo en el juicio de amparo en revisión administrativa indicado al rubro, ante ese 

H . . Pleno, con el debido respeto comparezco a exponer: 
\ ' 

·., 
- , 

,. 

Que atento a que la naturaleza jurídica del juicio de amparo tiene como propósito restituir 

al. gobernado en el disfrute y goce de sus garantías individuales, solicito se dicte la 

resolución que proceda conforme a derecho en el presente asunto a fin de no hacer 

nugatorias las garantías individuales de que son sujetos mis representados . 

En mérito de lo expuesto y fundado , a ese H. Pleno, atentamente pido: 

PRIMERO.- Emitir la resolución que proceda conforme a derecho respecto del recurso de 

revisión que motivó la radicación del toca en que se promueve. 

SEGUNDO.- Tener por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones. 

México, Distrito Federal , a 1 O de enero del 2003 . 

PROTESTO L RIO. 

\ ... \. ·, 
\ ¡. ·. A' .. 

,,/!.-¡ 
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QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS 

PODER JUDICIAL DE lA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
699/2000 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

En México, Distrito Federal, a di e e i si e te de enero-

de dos mil tres, se da cuenta al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con el escrito de diez 
enero del año en curso, de Ramón Almonte Borja, recibido en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal el día 
quince siguiente. Constv . ~ . ~ 

~ ~ -kls . Jt. '; 
'~. ,, 
~~· · \. 
~ .. 1\ 
~1 J • • l México, Distrito Federal, a ~isiete de enero----

de dos mil tres. 

Agréguese para qu~a sus efectos legales 

consiguientes el documento de cuenta. Ahora bien, visto su 

contenido, se tiene a Ramó~onte Borja, en su carácter de 

autorizado de los quejosos, por presentado impulsando el 

procedimiento, asimism~gase por señalado como domicilio 

para oír y recibir notificaciones el que indica en el escrito de 

diecinueve de ener~dos mil uno, el cual obra agregado a fojas 

setenta y nueve de este toca. En su oportunidad, devuélvanse los 

autos a la ate~n del Ministro José Vicente Aguinaco Alemán, 

quien fue designado ponente mediante acuerdo de doce de junio 

de dos mil. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema 

AVA/CEGM 



m ? n ~ r· ~ ~ ?rui~ per nsti de la miE"m8 
Sf tificó la t-·e~oludi'&tiWteriGr a los ~ter e s .. -·_.;. 
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AMPARO EN REVISIO ADMINISTRATIVA / 
No. 0'069S/29ÓO-OO. 0U IN-A(() f\( 'fi~~ -J 
QUEJOSOS: tiERIBERTO BARENCA 
MARTINEZ Y OTROS. ----... -~- ___ , ...... ........._ --· .......... _..,___,.._ 

/ / 
H. PLENO DE LA SUPREMA Cy>RTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIOt)J( 
PRESENTE . 

RAMON ALMONTE BORJA, con la personalidad que tengo reconocida en autos, 

promoviendo en el juicio de amparo en revisión administrativa indicado al rubro , ante ese -- . 
, .. . Pleno, con el debido respeto comparezco a exponer: 

• .¡; 

~:' ,, 
~&J~Jatento a que la naturaleza jurídica del juicio de amparo tiene como propósito restituir 

~:~t_, .. ·_ .. en el disfrute y goce de sus garantías individuales, solicito se dicte la 
·~ ~~ 1 ; . 

Ef. _· :~ ;esplución 1 ue proceda conforme a derecho en el presente asunto a fin de no hacer 

0:: 
< o 
0:: 
o 
u 
<( 

· · gatorias las garantías individuales de que son sujetos mis representados. 

1 ' ~n mérito dg lo expuesto y fundado , a ese H. Pleno, atentamente pido: 

b o ~ 
~ l-

o ffi 
::! 

PRi rvfiRO.- mitir la resolución que proceda conforme a derecho respecto del recurso de 
0:: 

revisi~n que ~otivó la radicación del toca en que se promueve. 

o 
a:: 
e( 

SiGUNDO.óTener por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones. 
0::: -
~ ~ 
< ~ . 

0:: 

México, Distrito Federal, a 30 de septiembre del 2003. 

PROTESTO LO ~RIO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDÉRACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION 

QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
699/2000 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

En México, Distrito Federal, a nueve de octubre de 
dos mil tres, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con el escrito de treinta de septiembre del 
año en curso , de Ramón Almonte Borja , recib ido en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal el día 
ocho de octubre siguiente. Con1 Q 

~- México, Distrito Federal, aqve de octubre de dos 
~- - · '·-. \ '1 

1 .. · },m1 tres. 
-L !} ~ ¡t. -j Agréguese para . qu~rta sus efectos legales 

=-~~~' consiguientes el documento,f~et-. cuenta. Ahora bien , visto su 

conten ido, se tiene a Ramóil'Vnonte Borja , en su carácter de 

autorizado de los qUE_::~os , por presentado impulsando el 

procedimiento, asimisni~~ngase por señalado como domicil io 

para oír y recibir n~ifi:ac iones el que se indica en el escrito de 

diecinueve de ener~ dos mil uno, el cua l obra agregado a fojas 

setenta y nu~de este toca . En su oportunidad , vuelvan los 

autos a la ate~iÓn del Ministro José Vicente Aguinaco Alemán , 

quien fue designado ponente mediante acuerdo de doce de junio 

de dos mil. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el President~e-ta a 

Corte de Justicia ~e la. Nación, licenciado Mariano AzlJ~üitrón 

Doy fe. r~ ~,-'S, ~ 

AVA CTGM 

J 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION 

Returno 

QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 699/2000 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

En México, Distrito Federal, a tres de diciembre de 
dos mil tres, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con el presente ex~~nte, el cual se 
encuentra integrado para dictar la resolución'-que corresponda. Const7 ~ 

mil tres. 

México, Distrito Fede~ tres de diciembre de dos 

Vista la cuenta ~J>antecede y toda vez que en el 

presente asunto el Ministro de~nado como ponente concluyó su 

período el treinta de nSt~bre pasado, con fundamento en el 

arti~14, - fracción 11 ,1tfmer párrafo, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de (fa "Federación, pase el presente asunto, al 

Ministro José Ram&'f'tossío Díaz, a quien corresponde según el 

turno que par*~ efecto se lleva en la Subsecretaría General de 

Acuerdos, en t~minos del Acuerdo 1/1998, del Pleno de este Alto 

Tribunal, para regular el turno de expedientes, aprobado el dos de 

marzo de mil novecientos noventa y ocho. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente j-e- 1-a---B 

Corte de Justicia de la Nación, licenciado Mariano Azuela Güitró 

Doyfe. rc;:>kReS:, 
0 3 01 ~. ~GikV AIGZC/segm. -. _-!--~ 

~t 

---





;ACOftDAR[Q 

/AGREGAR r!J 
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-, 
,: · .. -

AMPA~O EN REY,~110N ADMINISTRATIVA 
NO. 00699/2000-00. . 
QUEJQSOS: . ;~1 HERIBERTO BARENCA 
MARTINEZ Y OTROS~ .......... '.'-....""' . .,..· ....... ,.,_~ -· 
_..... - ,._ f"';t;Oof' --~ 

WIIIBlO• . /_ e ·: 1 ~··: . 
H. PLENO DE LA SUPRÉMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION. 
PRESENTE. 

RAMON ALMONTE BORJA, con la personalidad que tengo reconocida en autos, 

promoviendo en el juitio de amparo en revisión administrativa indicado al rubro , ante ese 

H. Pleno, con el debido respeto comparezco a exponer: 

Que atento a que la naturaleza jurídica del juicio de amparo tiene como propósito restituir 

al gobernado en el disfrute y goce de sus garantías individuales, solicito se dicte la 

resolución que proceda conforme a derecho en el presente asunto a fin de no hacer 

nugatorias las garantías individuales de que son sujetos mis representados. 

En mérito de lo expuesto y fundado, a ese H. Pleno, atentamente pido: 

PRIMERO.- Emitir la resolución que proceda conforme a derecho respecto del recurso de 

revisión que motivó la radicación del toca en que se promueve. 

SEGUNDO.- Tener por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones. 

México, Distrito Federal, a 3 de marzo del 2003. 
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PODER ,IUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION 

QUEJOSOS: HERIBERTO ·BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
699/2000 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

En México, Distrito Federal, a cinco de marzo de dos 
mil cuatro, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con el escrito de tres del mes y año citados , 
de Ramón Almonte Borja, recibido en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal al dia siguienteons~~ 

cuatro. 

México, Distrito Federal, a c~de marzo de dos mil 

Agréguese para que~ta sus efectos legales 

consiguientes el documento de cuenta. Ahora bien, visto su 

contenido, se tiene a Ramón~onte Borja, en su carácter de 

autorizado de los quejosos, por presentado impulsando el 

procedimiento, asimism~gase por señalado como domicilio 

para oír y recibir notificaciones el que se indica en el escrito de 

diecinueve de ene~e dos mil uno, el cual obra agregado 

actualmente a fojas ochenta y seis de este toca. En su 

oportunidad, vS"'W\?an los autos a la atención del Ministro José 

Ramón Cossío Díaz, quien fue designado ponente mediante 

acuerdo de tres de diciembre de dos mil tres. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, licenciado M , 1ano Azuela Güit , , 

quien actúa con el Subsecretario General de Acuerdos que da fe, 

Alfredo Villeda Ayala. ~ ~ 
~ ~4. &P-t "S 
¡--- ' 

.AVACEGM 
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AMPARO EN REVISIÓN 699/2000. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA 
~ARTÍNEZ Y OTROS (EX JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO). 

DE LA NACION 

! 

RECURRE: EL AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 
27 DE LA LEY DE AMPARO DE LA 
PARTE QUEJOSA. 

M'NISTRO PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 
SECRETARIO: EMMANUEL ROSALES GUERRERO. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la 

-¡¡;~Qrema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 

TOS; para resolver los autos del Amparo en Revisión 

O interpuesto por el autorizado en términos amplios del 

=~;er-,.,,Úio 27 de la Ley de Amparo por los quejosos Heriberto 

':. /;J ' :J' . • . 

Barenca Martínez y otros, todos, ex jueces del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero, contra la sentencia dictada por el Juez 

Tercero de Distrito de la referida entidad el veintitrés de marzo de 

dos mil en el juicio de amparo indirecto 642/99-11 1 intentado contra 

actos del Congreso del Estado y otras autoridades, y que en 

esencia se hacen consistir en el artícu lo 33 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del mencionado Estado de la República y su 

aplicación, por estimarlo violatorio del numeral 116, fracción 111, de 

la Constitución Federal, y 

• , , • • ,.,. . ... • , .3 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

R E S U L T A N D O. 

PRIMERO. Por escrito presentado el catorce de junio de 

mil novecientos noventa y nueve en la Oficialía de Partes 

Común a los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero con 

residencia en Acapulco, las personas que a continuación serán 

nombradas, solicitaron el amparo y protección de la Justicia 

Federal: 

1. Heriberto Barenca Martínez, 

2. Ricardo Salinas Sandoval, 

3. Teresa Camacho Villalobos, 

4. Jesús Sales Vargas, y 

5. Juan Cervantes Solano. 

Los antes señalados promovieron el amparo contra actos de -~~ . 

las siguientes autoridades responsables, todas del Estado de 

Guerrero: 

2 

A. Congreso Constitucional del Estado, 

B. Gobernador del Estado, 

C. Secretario General de Gobierno, 

D. Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

E. Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

F. Consejo de Administración del Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia. 

G. Comisión de Evaluación de los Expedientes para la 

Ratificación de Jueces de Primera Instancia y Jueces de 

i 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

por los Magistrados Luis Camacho 

surF.E~E ~R~g;~u~tañón, Raúl Calvo Sánchez y Maria Elena Medina 

Hernández. 

A las autoridades antes señaladas, les fueron reclamados 

los siguientes actos, mismo que con fundamento en el artículo 77, 

fracción 1, de la Ley de Amparo, se estima conveniente transcribir: 

"1. Del Congreso del Estado de Guerrero, 

Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero 

y Secretario General de Gobierno del Estado de 

Guerrero: a). La aprobación, expedición, 

promulgación, refrendo y publicación de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

\ti. it Guerrero en lo particular, su artículo 33, que a la 
f.:¡J , 

ME.b .4k le.tra dice: --- "ARTICULO 33. Los Jueces de Primera 
·r 

· ln>stancia durarán en su cargo hasta el día 30 de mayo 

'"último año del sexenio · " 

La aprobación, expedición, promulgación, 

refrendo y publicación del Decreto número 263, de 

fecha veintinueve de abril de mil novecientos 

noventa y seis, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Guerrero número 35, del día, mes y año 

en cita, en el cual se aprueba el nombramiento de 

Hugo Pérez Bautista, como Magistrado Numerario 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Guerrero. e). La aprobación, expedición, 

promulgación, refrendo y publicación del Decreto 

La aprobación y expedición del Decreto número· 25, 
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de fecha diecinueve de febrero de mil novecientos 

noventa y siete, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Guerrero número 16, del día 

veinticinco siguiente, en el cual se aprueba el 

nombramiento de Ángel García Casimiro y otros, 

como Magistrados Supernumerarios del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Guerrero. --- d). 

La aprobación, expedición, promulgación, refrendo 

y publicación del Decreto número 45, de fecha trece 

de abril de mil novecientos noventa y siete, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero número 33, del día veinticinco siguiente, 

en el cual se aprueba el nombramiento de Salvador 

Alarcón Moreno, como Magistrado Numerario del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Guerrero. e). La aprobación, expedición, 

promulgación, refrendo y publicación del Decreto 

número 293, de fecha veintidós de abril de mil' 

novecientos noventa y nueve, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Guerrero número 

37, del día cuatro de mayo del año en cita, en el 

cual se aprueban las renuncias de Héctor Román 

Bahena, Armando Terrazas y Rufino Miranda 

Añorve, al cargo de Magistrados Supernumerarios 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Guerrero y de Julio Lorenzo Jáuregui García, María 

Elena Medina Hernández y Yadira /se/a Vega Nava, 

como Magistrados Supernumerarios del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Guerrero, por el 

) .' ~ 
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.. período 1999-2005. --- f) la validación explícita y la 
l'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA coRTE o~laratoria de inamovilidad de los nombramientos 
DE LA NACION 

de Edilberto Calderón Brito, Luis Camacho 

Castañón, Lambertina Galeana Marín, Rosa María 

García Galarce, Raúl Calvo Sánchez, Jesús 

Martínez Garnelo, Servando Alanís Santos y José 

Calvo Fernández de Lara, como Magistrados 

Numerarios y Supernumerario el último de ellos 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Guerrero; y, la validación implícita de los 

nombramientos de Hugo Pérez Bautista, 

Salvador Alarcón Moreno y Ángel García Casimiro, 

como Magistrados Numerarios y Supernumerario el 

último de ellos del Tribunal Superior de Justicia del 

¡--~'1 ..... Estado de Guerrero. --- 11. Del Pleno del Tribunal 

~i.is.~!~superior de Justicia del Estado de Guerrero. --- a) 

~:!', :_.·ta· aplicación de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
~·~· .. : ' 

/~~·:· · del Estado de Guerrero, en lo particular, su artículo 
~ 
· , ,. 33. --- b) El acuerdo de siete de mayo de mil 

!.,.J 
. -"'~'""'~ 

novecientos noventa y nueve, mediante el cual se 

aprueba la designación de los Magistrados Luis 

Camacho Castañón, Raúl Calvo Sánchez y María 

Elena Medina Hernández, como integrantes de la 

Comisión de Evaluación de los Expedientes para la 

Ratificación de Jueces de Primera Instancia y 

Jueces de Paz; así también, de los Magistrados 

Eulalia Alfaro Castro, Miguel Maya Manrique y José 

Calvo y Fernández de Lara, como integrantes de la 

Comisión de Evaluación de los Expedientes de los 
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Aspirantes a Jueces de Primera Instancia y Jueces 

de Paz.--- e). El acuerdo de veintiocho de mayo de 

mil novecientos noventa y nueve, mediante el cual 

se determina la destitución como Jueces de 

Primera Instancia del Estado de Guerrero a 

Heriberto Barenca Martínez, Ricardo Salinas 

Sandoval, Teresa Camacho Vil/alobos, Jesús Sales 

Vargas, Juan Cervantes Solano y otros, y en 

cambio, se designan con ese cargo a Inocente 

Orduño Maga/Ión, Demetrio Hernández Navarrete, 

María Leonor Arroyo Mojica, Leonor Olivia 

Ruvalcaba Vargas, A vimael Rodríguez Nava, Javier 

Mondragón Díaz, Leodegaria Sánchez Nájera, 

Filomena Vázquez Espinoza, Aurelio Gutiérrez 

Cruz, Gabriela Ramos Bello, Eleuterio Aguilar 

Adame, José Jacobo Gorrostieta Pérez, Leticia .. . 

Méndez Abarca, Jesús Camero Sánchez, Daniel 

Darío Falcón Lara, Jorge· Andrés Osario Vázquez, 

Jesús Jiménez Saligan y Julio Obregón Flores. ---

111. Del Magistrado Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Guerrero. --- a) La 

aplicación de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero, en lo particular, su artículo 33. 

--- b) El acuerdo de siete de mayor de mil 

novecientos noventa y nueve, mediante el cual se 

aprueba la designación de los Magistrados Luis 

Camacho Castañón, Raúl Calvo Sánchez y María 

Elena Medina Hernández, como integrantes de la 

Comisión de Evaluación de los Expedientes para la 

' 1 
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Jueces de Primera Instancia y 
!'DDER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

suPREMA coRTE oFJueces de Paz; así también, de los Magistrados 
DE LA NACION 

Eulalia Alfara Castro, Miguel Maya Manrique y José 

Calvo y Fernández de Lara, como integrantes de la 

Comisión de Evaluación de los Expedientes de los 

Aspirantes a Jueces de Primera Instancia y Jueces 

de Paz. --- e). La circular número 3, de once de 

mayo de mil novecientos noventa y nueve. --- d) La 

ejecución del acuerdo de veintiocho de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve, dictado por el Pleno 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Guerrero, mediante el cual se determina la 

destitución como Jueces de Primera Instancia del 

Estado de Guerrero a Heriberto Barenca Martínez, 

~~~)/. Ricardo Salinas Sandoval, Teresa Ca macho 

~, , \iil/alobos, Jesús Sales Vargas, Juan Cervantes 
... 

~ . Solano y otros, y en cambio, se designan con ese 

carácter a Inocente Orduño Maga/Ión, Demetrio 

Hernández Navarrete, María Leonor Arroyo Mojica, 

Leonor Olivia Ruvalcaba Vargas, A vimael 

Rodríguez Nava, Javier Mondragón Díaz, 

Leodegaria Sánchez Nájera, Filomena Vázquez 

Espinoza, Aurelio Gutiérrez Cruz, Gabriela Ramos 

Bello, Eleuterio AguiJar Adame, José Jacobo 

Gorrostieta Pérez, Leticia Méndez Abarca, Jesús 

Camero Sánchez, Daniel Darío Falcón Lara, Jorge 

Andrés Osario Vázquez, Jesús Jiménez Saligan y 

Julio Obregón Flores. --- IV. Del Consejo de 

Administración del Fondo Auxiliar par la 

7 
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Administración de Justicia para el Estado de 

Guerrero: a) "La ejecución del acuerdo de 

veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve, dictado por el Pleno del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Guerrero, mediante el 

cual se determina la destitución como Jueces de 

Primera Instancia del Estado de Guerrero a 

Heriberto Barenca Martínez, Ricardo Salinas 

Sandoval, Teresa Camacho Vil/aJobos, Jesús Sales 

Vargas, Juan Cervantes Solano y otros, y en 

cambio, se designan con ese carácter a Inocente 

Orduño Maga/Ión, Demetrio Hernández Navarrete, 

María Leonor Arroyo Mojica, Leonor 0/ivia 

Ruvalcaba Vargas, A vimae/ Rodríguez Nava, Javier 

Mondragón Díaz, Leodegaria Sánchez Nájera, 

Filomena Vázquez Espinoza, Aurelio Gutiérrez 

Cruz, Gabriela Ramos Bello, Eleuterio AguiJar 

Adame, José Jacobo Gorrostieta Pérez, Leticia 

Méndez Abarca, Jesús Camero Sánchez, Daniel 

Daría Falcón Lara, Jorge Andrés Osario Vázquez, 

Jesús Jiménez Sa/igan y Julio Obregón Flores. -

- V. De la Comisión de Evaluación de Expedientes 

para la Ratificación de Jueces de Primera Instancia 

.Y Jueces de Paz, integrada por los Magistrados 

.Luis Camacho Castañón, Raúl Calvo Sánchez y 

.María Elena Medina Hernández. --- a) El informe de 

veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve, rendido al Magistrado Presidente y Pleno 

~ 
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del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE DFmlfR!J'IrerO." 
DE LA NACJo"l\i' 

SEGUNDO. En la demanda de amparo los queJosos 

solicitaron autorización para intervenir en JUICIO en términos 

amplios del artículo 27 de la Ley de Amparo a los siguientes 

profesionistas: 

l. Ramón Almonte Borja. 

11. J. Natividad Almonte Borja. 

111. José Luis Bárcenas Díaz. 

IV. Alejandro Rodolfo Martínez Truger. 

V. Ernesto Almonte Borja. 

VI. Cuauhtémoc Bravo Almonte. 

VIl. Martín Castañeda López. 
,¿!':. ~#~ -. 
\¡\)'"" ~= !/ VIII. Sergio Toscazo Noriega. 
~os t' , ~ _. 

€• ,} 

re~i ~, Se atribuyó carácter de terceras perjudicadas a las 
. ,¡~ . 

·.'siguientes personas: 

1) Rigoberto Pano Arciniega. 

2) Miguel Maya Manrique. 

3) Héctor Román Bahena. 

4) Fermín Gerardo Alvarado Arroyo. 

5) Rufino Miranda Añorve. 

6) José Luis Bello Muñoz. 

7) Eulalia Alfara Castro. 

8) Edilberto Calderón Brito. 

9) Luis Camacho Castañón. 
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1 O) Lambertina Galeana Marín. 

11) Rosa María García Galarce. 

12) Raúl Calvo Sánchez. 

13) Jesús Martínez Garnelo. 

14) Servando Alanís Santos. 

15) Hugo Pérez Bautista. 

16) Salvador Alarcón Moreno. 

17) Julio Lorenzo Jáuregui García. 

18) María Elena Mediana Hernández. 

19) Yadira lsela Vega Nava. 

20) José Calvo Fernández de Lara. 

21) Ángel García Casimiro. 

22) Inocente Orduño Magallón. 

23) Demetrio Hernández Navarrete. 

24) María Leonor Arroyo Mojica. 
~ rP~ 

25) Leonor Olivia Ruvalcaba Vargas. . ~~-1 26) Avimael Rodríguez Vargas. ' ' . 
' ~· l 

27) Javier Mondragón Díaz. ~ 
1 ,, 

28) Leodegaria Sánchez Nájera. i 

' 
~ 

29) Filomena Vázquez Espinoza. 

30) Aurelio Gutiérrez Cruz. 

31) Gabriela Ramos Bello. 

32) Eleuterio Aguilar Adame. 

33) José Jacobo Gorrostieta Pérez. 

34) Leticia Méndez Abarca. 

35) Jesús Camero Sánchez. 

36) Daniel Daría Falcón Lara. 

37) Jorge Andrés Osario Vázquez. 

38) Jesús Jiménez Saligan. 

10 



39) Julio Obregón Flores. 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACidN 

SUPREMA CORTE DE jUSTICIA 
DE LA NACION 

Asimismo, se narraron los antecedentes del caso y se 

expresaron los conceptos de violación que se estimaron 

convenientes. 

TERCERO. El asunto fue turnado al Juez Tercero de 

Distrito en el Estado de Guerrero con residencia en Acapulco 

quien, en vista del contenido de la demanda, ordenó la formación 

del cuaderno auxiliar 189/99-11 y, en auto de quince de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, tuvo por autorizados para los 

efectos amplios del numeral 27 de la ley de la materia a las 

personas que señalaron los quejosos para ello, previniendo la 

demanda para el efecto de se precisara el domicilio de la 

responsable: Comisión de Evaluación de los Expedientes para 
,.. ..-~~-

·'?CI ',/ -- ~- #. • 

la Rati,ficación de Jueces de Primera Instancia y Jueces de 
:¡_;:,.1 .' 

f:~1z integrada por los Magistrados Luis Camacho Castañón, 
'" 
Raúl Calvo Sánchez y Maria Elena Medina Hernández, lo que 

debería informarse con copias de traslado suficientes para las 

partes y para la integración de cuaderno relativo al incidente de 

suspensión, bajo el apercibimiento de que en caso de 

incumplimiento " ... se tendrá por no interpuesta la demanda ... " 

(sic) (ver página 42). 

CUARTO. Desahogada la prevención, exhibidas las copias 

y hechas las precisiones solicitadas, en proveído de dieciocho de 

junio siguiente se admitió a trámite la demanda de amparo, se 

requrneron los informes justificados a las autoridades 

responsables, se dio la intervención correspondiente al Agente del 

11 
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Ministerio Público de la Federación, se determinó emplazar a 

todas y cada una de las personas a las que se atribuyó carácter 

de terceras perjudicadas, se ordenó la apertura del cuaderno 

incidental por duplicado y por cuerda separada, y se señaló fecha 

y hora para la celebración de la audiencia constitucional. 

QUINTO. Como aspecto relevante de la instrucción del 

juicio, se destaca que la parte quejosa promovió incidente de 

falsedad respecto de constancias exhibidas como anexo a los 

informes justificados, para lo cual se ofreció la pericial cuyo objeto 

se dirigió a demostrar que las firmas de acuse de recibo obrantes 

en copias de la "Circular 03" de once de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve, no corresponden a los quejosos. 

SEXTO. Seguido el trámite del juicio por todas sus etapas , ~ 

se celebró la audiencia constitucional el treinta de noviembre de ~ 

mil novecientos noventa y nueve, la cual fue suspendida ~n l 
l ~ 

términos del artículo 153 de la Ley de Amparo, paFa ~ 
• ' reanudarse el primero de febrero de dos mil, en dicha audiencia · 

se dictó sentencia que fue autorizada el día veintitrés de marzo 

siguiente, la cual concluyó con los siguientes puntos resolutivos 

que a continuación se transcriben: 

12 

"PRIMERO. Se sobresee en el presente juicio de 

garantías promovido por Heriberto Barenca 

Martínez, Teresa Camacho Vil/aJobos, Jesús Sales 

Vargas y Juan Cervantes Solano, contra Jos actos 

que se reclaman del Congreso del Estado; el 

Gobernador del Estado; el Secretario General de 
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Gobierno; el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

suPRE~E ~R~g~ctEstado; el Magistrado Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado; el Consejo de 

Administración del Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia y de la Comisión de 

Evaluación de los Expedientes para la Ratificación 

de Jueces de Primera Instancia y Jueces de Paz, 

por las razones que se dan en los considerandos 

correspondientes. - - - Así mismo, se sobresee en el 

juicio por lo que ve al quejoso Ricardo Salinas 

Sandoval en lo tocante a los actos que se le 

reclaman al Congreso del Estado de Guerrero; al 

Gobernador del Estado y al Secretario General de 

Gobierno, contenidos en los incisos, en su orden, 

b) a f); b) a f) y b) a d); al Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, en relación al 

acuerdo de siete de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve; y en torno a los actos de 

destitución y baja como servidor público del 

Estado de Guerrero; del Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, en lo 

referente a la designación de Jos integrantes de la 

Comisión de Evaluación de Jos Expedientes para la 

Ratificación de Jueces de Primera Instancia y 

Jueces de Paz; así corno de la Comisión de 

Evaluación de Jos Aspirantes a Jueces de Primera 

Instancia y Jueces de Paz, y en torno a la ejecución 

de la baja como servidor público del Estado de 

Guerrero y la suspensión definitiva del pago de sus 

13 
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percepciones; del Consejo de Administración del 

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia 

por el acto señalado en el inciso a), así como el que 

se le atribuyó a la Comisión de Evaluación de los 

Expedientes para la Ratificación de Jueces de 

Primera Instancia y Jueces de Paz, en Jos términos 

de los considerandos correspondientes. - - -

SEGUNDO. La Justicia de la Unión no ampara ni 

protege a Ricardo Salinas Sandova/ por Jo que hace 

a los actos reclamados al Congreso del Estado, al 

Gobernador, al Secretario General de Gobierno; al 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado y 

al Magistrado Presidente de ese órgano colegiado, 

por lo que ve a Jos actos consistentes en la 

aprobación, expedición, promulgación, publicación, 

refrendo y aplicación del artículo 33 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero; así mismo, por los actos consistentes .. en 

la circular número 03, de once de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve y el acuerdo de 

veintiocho del propio mes y año, que se atribuye a 

las dos autoridades señaladas en último término, y 

por las razones que se contienen en los 

considerandos correspondientes. - - - Notifíquese 

personalmente a los quejosos ... " 

Con el objeto de facilitar el estudio de la cuestión 

efectivamente planteada y con apoyo en el artículo 79 de la 

14 
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Lev de Amoaro, se resumen las consideraciones de la 
f'ODER JUDICIAL Dft LA FEDERACIOt-.J 

SUPREMA C:SeJ!lfl:iiriUSHi:I~e méritO: 
DE LA NAt:!d~vr~;A 

• El considerando PRIMERO de la sentencia recurrida se 

refiere a la competencia del Juez de Distrito. 

• En el considerando SEGUNDO, el Juez de Distrito estudió el 

incidente de falsedad planteado por Ramón Almonte Borja, 

autorizado de la parte quejosa, mediante el cual objetó la 

autenticidad, contenido y firma de las copias de acuse de 

recibo de la circular "03", mismas que fueron dirigidas a los 

entonces jueces Teresa Camacho Villalobos, Jesús Sales 

Vargas, Juan Cervantes Solano y Heriberto Barenca 

Martínez. Se precisó que, en audiencia de treinta de 

noviembre de mil novecientos noventa y nueve, se proveyó 

-p · --.~· al respecto y, en términos del artículo 153 de la Ley de 

Am'paro, se inició la substanciación del incidente de falsedad 

propuesto a fin que las partes ofrecieran las pruebas y 

contrapruebas relacionadas con la "autenticidad" de los 

documentos cuestionados, que para ello se admitió al 

autorizado de la parte quejosa, la prueba pericial en materia 

de caligrafía y grafoscopía que anunció al momento de 

plantear la citada objeción y, en la misma audiencia se 

ordenó requerir la exhibición de los documentos originales 

objetados (que a la postre se aportaron al juicio mediante 

oficio 1790 signado por el Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Guerrero); asimismo, se requirió al 

perito por la parte quejosa: Edilberto Salinas Cruz, para que 

después de su protesta presentará su dictamen. Después de 
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hacer las precisiones de antecedentes necesanas, el Juez 

Federal abordó el análisis del incidente de falsedad y lo 

declaró parcialmente fundado en virtud de que, 

efectivamente, las firmas de acuse de recibo contenidas en 

las copias de la circular "03" no fueron impuestas por los 

quejosos Teresa Camacho Villalobos, Jesús Sales Vargas y 

Juan Cervantes Solano y los peritos coincidieron en ello. El 

Juez Federal también puntualizó que los dictámenes no 

versaron respecto del contenido de los documentos y puso 

de manifiesto que desde la demanda, los quejosos 

manifestaron que las copias de acuse de la circular "03" las 

recibieron por conducto del Oficial de Partes de los Juzgados 

de su adscripción; por lo que lógico resulta concluir -apunta 

el Juez- que no había razón de que las firmas de los 

quejosos aparecieran impuestas en las copias de acuse, por 

lo que ese hecho no torna falso el contenido de la circular -~~: 

éste debe quedar incólume. _.' 
·~ . 1 

\ ' ~ 

1 

• En el m1smo considerando SEGUNDO, el Juez Federal ~ 

apuntó que en relación a la circu lar 03, dirigida al otrora Juez 

Heriberto Barenca Martínez, los peritos determinaron que 

debido como el documento no presentaba firma de acuse, 

resultaba imposible responder el cuestionario del oferente; 

pero, paralelamente, dicho Juez puso de manifiesto que el 

contenido del documento es auténtico 

• En el considerando TERCERO de la sentencia, el Juez tuvo 

por ciertos todos los actos atribuidos al Congreso del Estado, 

Gobernador Constitucional, Secretario General del Gobierno 

16 
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del Estado, por así haberlo manifestado en sus informes 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA coRTE DEVisfules a fojas 187 1 09 y 130 del cuaderno de amparo 
DE LA NACION ' ' 

tomo l. 

• En el m1smo considerando se tuvo por cierto el acto 

consistente en la aplicación del artículo 33 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, mismo 

que se imputó al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado y al Magistrado Presidente del mismo Poder estatal 

por así haberse reconocido en los informes con justificación 

• En la misma consideración se detalló que, a pesar de que el 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia y el Magistrado 

Presidente, negaron el acto consistente en la integración de 

la Comisión de Evaluación de los Expedientes para la 

Ratificación de Jueces de Primera Instancia y Jueces de 

Paz, pero admitieron la designación de los Magistrados Luis 

Camacho Castañón, Raúl Calvo Sánchez y Maria Elena 

Medina Hernández como sus miembros, ello debía traer 

· como consecuencia que el acto relativo fuera 

sustancialmente cierto; y respecto del Presidente del referido 

Tribunal, la certeza del acto se acredita con el acuerdo de 

siete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, visible a 

fojas 101 a la 107, del Tomo 1 del cuaderno de Amparo. 

• También se tuvo por cierto el acto consistente en el acuerdo 

plenario del Tribunal Superior de- Justicia de veintiocho de 

mayo de mil novecientos noventa y nueve, pero no así los 

actos de destitución y de baja que reclaman los quejosos. 

17 
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Motivo por el cual respecto de esta última precisión, el A quo 

sobreseyó con apoyo en el artículo 7 4, fracción IV, de la Ley 

de Amparo, exclusivamente por lo que hace a los actos de 

destitución y de baja, pues de la lectura del propio acuerdo 

de veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, 

no se desprende que tal cese o destitución se hubiera 

decidido ahí. Para ilustrar tal aseveración, se hizo relación 

de los puntos tratados en el referido acuerdo. 

• Igualmente se tuvo por cierto el acto reclamado consistente 

en la emisión de la circular 03 de once de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve, por parte del Presidente del 

Tribunal Superior, por así haberlo manifestado en su 

informe. 

• 
·~ 
' lEn el m1smo apartado TERCERO se sobreseyó con · 
: 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 7 4, fracción IV, 'de ·· 
• ¡ 
. ' 

la Ley de Amparo respecto del acto imputado . al ' 

multirreferido Magistrado Presidente consistente en la 

ejecución de la baja de los quejosos, porque en su informe la 

responsable negó el reclamo y porque no hay prueba en 

autos que acredite que tal autoridad ejecutó dichos actos. A 

mayor abundamiento, el Juez resaltó y reiteró que del 

contenido del acuerdo de veintiocho de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve, no se desprende la existencia 

de la baja reclamada. 

• Continuando con el contenido del considerando TERCERO, • 

el Juez sobreseyó respecto de los actos imputados al 
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Conseio de Administración del Fondo Auxiliar para la 
!'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

suPREMA c o RTE oE~tt:listración de Justicia para el Estado de Guerrero baJ·o 
DE LA NACION ' 

el razonamiento que a continuación se transcribe, por 

estimarse indispensable tal inserción textual : " ... el Consejo 

de Administración del Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia para el Estado de Guerrero, 

negó la ejecución de la orden relativa a la baja de los 

quejosos como servidores públicos del Poder Judicial 

del Estado de Guerrero, y la suspensión definitiva del 

pago de sus percepciones; sin embargo, informaron 

que, por haber expirado el término de su función, por el 

simple transcurso del tiempo y por haber concluido el 

sexenio judicial correspondiente en que fueron 

nombrados los quejosos como Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Guerrero, concluyó el término de 

sus mandatos, por lo tanto dejaron de tener derecho a 

percibir el importe de sus emolumentos; en este orden 

· de: cosas, tampoco es cierto el acto de ejecución en la 
' 

,_., forma en que se reclama por los impetrantes del 

amparo; y procede el sobreseimiento por lo que ve a la 

autoridad mencionada al inicio de este párrafo y por 

actos que se les atribuyen, con fundamento en el 

artículo 74, fracción IV, de la Ley de Amparo ... ". 

• En la parte final del considerando TERCERO el Juez tuvo por 

ciertos los actos atribuidos a la Comisión de Evaluación de 

los Expedientes para la Ratificación de Jueces de Primera 

Instancia y Jueces de Paz, integrada por los Magistrados 

Luis Camacho Castañón, Raúl Calvo Sánchez , y María 
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Medina Hernándezl porque al rendir su informe justificado) si 

bien es verdad al principio negaron la imputación, también lo 

es que posteriormente la reconocieron. 

• Por otra parte, en la pnmera parte del considerando 

CUARTO de la sentencia recurrida, el Juez desestimó las 

causas de improcedencia invocadas por las responsables 

Congreso del Estado, Gobernador y Secretario General de 

Gobierno; así como la causal propuesta por el tercero 

perjudicado Servando Alanís Santos. 

• En la segunda parte del considerando CUARTO de la 

sentencia recurrida, el Juez Federal sobreseyó en términos 

del artículo 74, fracción 111, de la ley de la materia respecto 

de los quejosos Teresa Camacho Villalobos, Jesús Sales 

Vargas y Juan Cervantes Solano por actualización del~ 

20 

J 

motivo de inejercitabilidad de la acción de amparo contenido . 
. , 

en la fracción XII del artículo 73 de la Ley Reglamentaria de 

los Artículos 1 03 y 1 07 Constitucionales. Por representar 

esta parte uno de los puntos torales de la materia de la · 

revisión, se estima conveniente transcribir esa parte de la 

sentencia, en los siguientes términos: " ... tomando ... en 

cuenta que, el acto concreto de aplicación de la 

disposición tildada de inconstitucional, lo constituye la 

circular 03 . . . girada a los an1paristas (sic) recibida por 

ellos en las fechas que aparecen en los originales de los 

propios documentos, dato que aún cuando fue 

controvertido al tenor del escrito que obra a fojas 233 

del cuaderno de amparo, tal y como se dijo en las 
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ideraciones que se emitieron al analizar el incidente 

r ooER ¡u oic rAL oE LA da..tabjeción de documento, la instrumental es auténtica, 
SUPREMA CORTE DE JUSTIOA 

oE LA NAci~ por ende, su contenido, e incluso las fechas de 

recepción, pues no fueron directamente los quejosos 

quienes las recibieron, porque ellos mismos así lo 

manifestaron . y lo único que dilucidaron los peritos fue 

que las rúbricas no correspondían al puño y letra de los 

licenciados Juan Cervantes Solano, Teresa Camacho 

Vil/aJobos y Jesús Sales Vargas, y los propios quejosos 

en su escrito de demanda admitieron que fueron los 

Oficiales de Partes de sus Juzgados de adscripción los 

que recibieron esos documentos, por ende, es 

incuestionable que las rúbricas que aparecen en las 

circulares no son de ellos, de ahí que realmente 

conocieron el primer acto de aplicación de la ley, en las 

fechas que aparecen en las propias circulares, esto es 

J'i:J,an Cervantes Solano la recibió el trece de mayo de mil 

. npvecientos noventa y nueve, Jesús Sales Vargas en la 

t;nisma fecha y Teresa Camacho Vil/aJobos el veintiuno 

de mayo de mil novecientos noventa y nueve. - - - Se 

arriba a la conclusión anterior debido a que, si tomamos 

en cuenta la responsabilidad de un servidor público, en 

cualesquier cargo que tenga, es de destacar que la de un 

Juez es una alta responsabilidad el saber con 

oportunidad lo que pasa en el Juzgado de su 

adscripción, y si bien es cierto que, generalmente las 

leyes procesales disponen un término para que el 

Secretario del Juzgado dé cuenta al Juez de las 

promociones dirigidas al Tribunal; también- lo es que, 
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hay correspondencia dirigida personalmente para el 

Juez, y en este sentido no tiene que aplicarse la regla de 

que el Juez conoce las peticiones de los justiciables 

hasta el momento de la cuenta del Secretario, que 

normalmente es dentro de las veinticuatro horas 

siguientes al día en que se presentó_ una promoción, 

esto es, fundamental s1 consideramos que es 

correspondencia dirigida estrictamente al Juez, y en esa 

tesitura, si no está acreditado en el sumario que 

objetivamente los Oficiales de Partes hayan entregado a 

los titulares de los Juzgados de su adscripción, en 

fechas diversas a las que aparecen en las circulares, por 

ello, es claro que los quejosos conocieron el contenido 

del primer acto de aplicación de la disposición que tildan 

de inconstitucional, precisamente en los fechas que 'J 

obran en esos documentos. - - - En consecuencia, si 1 s.' 
,(., "j , .. 

quejosos enunciados tuvieron conocimiento del prim·er : 
~ ' . ' 

acto de aplicación en las fechas mencionadas, e hicieron · 

valer su demanda de garantías hasta el catorce de junio 

de mil novecientos noventa y nueve, evidentemente que 

consintieron el acto reclamado dada la extemporaneidad 

con la que presentaron el libelo de amparo, pues las 

fechas limites para haber hecho esta presentación, 

considerando las del conocimiento del acto reclamado, 

fueron tres y once de junio de mil novecientos noventa y 

nueve ... " 

.. 

• A continuación, en el propio punto considerativo CUARTO el 

Juez, a mayor abundamiento, declaró fundada la causal de 

22 

. ·. 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

procedencia invocada por el tercero perjudicado José 

rooER JUDiciAL o E LA d:a~ Gorrostieta Pérez en términos del artículo 73 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

oE LA NAC1Cfi"acción XI de la Ley de Amparo (consentimiento por 

manifestaciones volitivas que lo entrañan), respecto de 

los quejosos Teresa Camacho Villalobos y Jesús Sales 

Vargas. En ese apartado el Juez apuntó que en la especie 

existe una "clara manifestación de voluntad .que entraña el 

consentimiento del acto de aplicación", y que esto lo 

constituye el hecho de que ambos quejosos hicieron entrega 

del despacho de su adscripción como Jueces de Primera 

Instancia el treinta de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve a los Secretarios · de Acuerdos de los Juzgados de su 

adscripción, lo que se corrobora con las documentales 

visibles a fojas 94 y 95 del cuaderno de amparo. 

• Posteriormente, y en el mismo segmento del fallo, el Juez 

hizo extensiva la causal de improcedencia de la fracción XI 

· del artículo 73 de la Ley de Amparo, a Heriberto Barenca 

Martínez, quien, aún cuando presentó oportunamente la 

demanda de garantías, al haber hecho entrega del 

despacho, en su carácter de Juez de Primera Instancia del 

Ramo Civil al Primer Secretario de Acuerdos del Distrito 

Judicial de Galeana (fojas 92 y 93 del cuaderno de amparo), 

consintió también el acto de aplicación. 

• Inmediatamente después de detallar la operatividad de la 

causal de consentimiento estud iada, el Juzgador 

Constitucional de Primer Grado precisó que dicho 
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sobreseimiento no abarca solamente el acto de aplicación, 

sino que se extiende a la disposición controvertida. 

• A continuación, el Juez Federal determinó que es 

improcedente el amparo contra los reclamos que importan el 

nombramiento de Magistrados Numerarios y 

SupernumE?rarios del Tribunal · Superior de Justicia del 

Estado, así como la declaratoria de inamovilidad de algunos 

servidores públicos, porque los quejosos, en su carácter de 

jueces, carecen de interés jurídico para controvertirlos (73, 

fracción V de la Ley de Amparo), agregando que, en todo 

caso, quizás tales decretos pudieran ser reclamados por 

algún Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado pero no por los solicitantes del amparo. La misma 

razón de improcedencia y sobreseimiento aplicó el A quo. 
-._ 1 

.1 

respecto de los actos reclamados que implican designación'~ 

y aprobación de los Magistrados integrantes de la Comidión\ 

de Valuación de los Expedientes de Ratificación de los\ 
'\ 

Jueces de Primera Instancia y Jueces de Paz; así como de ~ 

Aspirantes a Jueces de Primera Instancia y Jueces de Paz, 

actos efectuados en la sesión de Pleno ordinaria de siete de 

mayo de mil novecientos noventa y nueve. 

• En el m1smo considerando CUARTO el Juez sobreseyó 
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respecto de los actos atribuidos a la Comisión de Evaluación 

de los Expedientes para la Ratificación de Jueces de 

Primera Instancia y jueces de Paz, en especifico, el informe 

de veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, 

que rindieron al Magistrado Presidente y al Pleno del 
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ribunal Superior de Justicia del Estado, en atención a que 

rooER JUDICIAL oE LA d:i:mOOiceuerpo colegiado, como órgano de opinión y consulta, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

o E LA NAcio~o es autoridad para los efectos del amparo, por lo que se 

aplicó la causa de improcedencia prevista en la fracción 

XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, en relación con el 

artículo 11 del propio ordenamiento; esta parte fue ilustrada 

con la tesis aislada publicada en la página 118, Tomo V, 

febrero de 1997, Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, de rubro: 'AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO, LO SON AQUELLOS 

FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON 

FUNDAMENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS 

UN/LATERALES POR LO QUE CREAN, MODIFICAN O 

EXTINGUEN SITUACIONES JURÍDICAS QUE AFECTAN 

LA ESFERA LEGAL DEL GOBERNADO'. 

• . Para finalizar el considerando CUARTO, el A quo precisó 

que solamente entraría al fondo del asunto respecto del 

quejoso Ricardo Salinas Sandoval, y que en su caso las 

improcedencias invocadas respecto de su persona eran 

infundadas. 

• En el considerando QUINTO se mencionó que no resultaba 

obligatorio para los jueces transcribir conceptos de violación. 

• En el considerando SEXTO ei .Juez Federal abordó el 

análisis de los conceptos de violación sobre 

inconstitucionalidad del artículo 33 Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Guerrero, aplicado por primera 
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ocasión en agrav1o de Ricardo Salinas Sandoval en la 

circular 03, de once de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve, y también en el acuerdo del Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado mencionado de veintiocho de 

mayo del mismo año. Estos argumentos fueron declarados 

infundados en un aspecto e inoperantes por lo demás. 

• Se declaró infundado el concepto de violación donde se 

26 

argumenta que el numeral 33 de la citada ley orgánica 

contraviene el artículo 133 de la Constitución Federal porque 

la norma secundaria no debe contener aspectos no 

regulados en la Ley Fundamental, como ocurre cuando el 

artículo tildado de inconstitucionalidad señala un inicio y 

conclusión del cargo de Juez de Primera Instancia, mientras 

el pacto Federal no establece una temporalidad de los ..... ... 
''•• 

nombramientos de los jueces. Las razones para desestimar\. 

este planteamiento fueron que el artículo 33 de la Ley 
{ 

Orgánica del Poder Judicial local, sí señala cuando inicia y 

cuando concluye el "convenio judicial" (sic), aspecto que se 

ilustró con la transcripción del referido numeral, de donde se 

desprende que existe un período entre la designación y la 

conclusión en el encargo que fenece el "treinta de mayo 

del último año del sexenio judicial correspondiente"; y 

que la circunstancia de que e! Pacto Federal no prevea el 

"aspecto de temporalidad de los nombramientos de los 

jueces" no la torna inconstitucional pues -apunta el referido 

Juez Federal- en el artículo 116, fracción 111, se señala entre 

otras cosas que, " ... !a independencia de los magistrados 

y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

~~~~:;?t~!],arantizada por las Constituciones y las Leyes 

r ooER JUDic iAL oE LA ~kas de los Estados, las cuales establecerán las 
SUPREMA CORTE DE JUSTIOA 

oE LA NAcio~ondiciones para el ingreso, formación y permanencia 

de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los 

Estados ... ", y si la Constitución está considerando la 

importancia de fijar un término para el ejercicio de la 

actividad jurisdiccional encomendada a los jueces de los 

Estados, esto tiene apoyo, según dicho Juez de Distrito: 

" ... en el hecho de que esta labor debe desarrollarse con 

libertad y lógicamente debe establecerse un tiempo en el 

cual se evalúe la actividad llevada a cabo por quienes 

han sido designados como jueces, y en este sentido es 

que la Constitución habla (sic) de que las leyes locales 

deberán determinar las condiciones para el ingreso, 

formación y permanencia, y evidentemente no hay 

ninguna contravención a la Constitución cuando el 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial local 

s,ñala un término para el encargo de jueces de primera 

Instancia. De no estimarlo así, llegaríamos al absurdo de 

considerar que el encargo de juez es intemporal, lo que 

evidentemente va en contra de la razón y de la lógica ... ". 

• Por otra parte, se declaró inoperante el concepto de violación 

dirigido a combatir el artículo 33 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial en razón de que ei Juez Federal estimó que el 

m1smo era inoperante porque no existe siquiera causa de 

pedir. Al respecto invocó la tesis asilada de la Séptimo 

Época de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. DEBEN 

CONTENER LOS RAZONAMIENTOS TENDIENTES A 
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COMPROBAR LA TRANSGRESIÓN A LA 

CONSTITUCIÓN.", así como la jurisprudencia de rubro: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO POR 

INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY. REQUISITOS 

DEL." 

• En el mismo considerando SEXTO, el Juez Federal declaró 

inoperante el concepto de violación en el sentido de que el 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

contraviene a los preceptos de la Constitución Política del 

Estado de Guerrero, en razón de que el amparo no es medio 

para declarar la inconstitucionalidad de disposiciones locales 

frente a una Constitución local para finalizar dicho 

considerativo declarando que el artículo 33 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, no es 

inconstitucional. ··~ 

.1 .., 

• En el considerando SÉPTIMO se estudió el concepto 'de 

violación de legalidad mediante el cual se atacó la ·-{alta de 

fundamentación y motivación de la circular 03 de once de 1 

mayo de mil novecientos noventa y nueve, mismo que se 

declaró infundado porque en la mencionada circular se 

invocó el artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado, y con fundamento en ese precepto, se le informó 

al quejoso que el treinta de mayo de mil novecientos noventa 
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y nueve, terminaron sus funciones como Juez de Primera 

Instancia del Estado, lo que se le comunicó a fin de que 

entregara en esa fecha el despacho al Primer Secretario de 

Acuerdos y se le requirió para que enviara una copia del acta 
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rcunstanciada del acta de entrega recepción del Juzgado, 

rooER ¡uotciAL oE r.A tomam cual llevó a concluir al Juez de Distrito que el 
SUPREMA CORTE DE Jt¿STICIA 

o E LA NActoNIJagistrado Presidente del Tribunal Superior cumplió con la 

garantía de fundamentación y motivación, pues expresó la 

norma aplicable e hizo alusión a los hechos relacionados con 

la hipótesis normativa. 

• Igualmente en el considerativo SÉPTIMO el Juez Federal 

precisó que al quejoso no se le suspendió en sus funciones 

sino que las mismas terminaron. 

• En el propio considerativo SÉPTIMO se declaró inoperante 

el argumento donde se expuso que los jueces sólo pueden 

ser destituidos previo juicio de responsabilidad, cuando 

observen mala conducta o cuando pierdan alguna de las 

cualidades que para esos cargos exige la Ley, pues el Juez 
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• 

de Distrito estimó que el juicio versó sobre la circular 03, del 

once de mayo de mil novecientos noventa y nueve, y no una 

destitución o cese. 

En el m1smo considerando SÉPTIMO se declararon 

infundado el concepto de violación donde se insistió en una 

falta de motivación y fundamentación de la circular 03. 

• En relación al argumento donde se controvierte el acuerdo 

administrativo de veintiocho de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve a través del cual se ratificaron a los jueces 

cuyos nombres se mencionan en el acuerdo; el Juez lo 

estimó infundado por estar referido a controvertir un aspecto 

no contenido en el acuerdo de veintiocho de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve y, por falta de pruebas 
.-.-... 
;-, ' 
-~: ·: 

• Por último se desestimaron los argumentos dirigidos a 

controvertir el hecho de que se hubiera desatendido la 

petición de los Magistrados Jesús Martínez Garnelo y 

Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, por ausencia de conceptos 

de violación al respecto. 

SÉPTIMO. La sentencia de mérito fue notificada 

personalmente a la parte quejosa por conducto de su autorizado 

en términos amplios del artícuio 27 de la Ley de Amparo, 

licenciado Rodolfo Martínez Truger, el veinticuatro de marzo de 

dos mil, según consta en la razón actuaria! de esa fecha, visible 

en la página 1254 del Tomo 11 del cuaderno principal del juicio de 

amparo indirecto. 
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r o o ER JUDic iAL oE LA !66l<AVO. Mediante escrito presentado el siete de abril de 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

oE wdoSiofnil en la Oficialía de Partes del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Guerrero, los quejosos, por conducto 

de su autorizado en términos amplios del artículo 27 de la Ley de 

Amparo Ramón Almonte Borja, interpusieron recurso de revisión. 

NOVENO. Mediante auto de diecisiete de abril de dos mil, 

el Juez de Distrito ordenó el envío de los autos a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para la substanciación del recurso 

interpuesto, lo que se hizo mediante oficio 18088, recibido en la 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia del Alto 

Tribunal el quince de mayo de dos mil. 

DÉCIMO. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en auto de veintidós de mayo de dos mil, ordenó la 

formapjón del toca A. R. 699/2000, admitió a trámite el recurso 

interp~esto y otorgó la intervención que legalmente corresponde 

al Ministerio Público de la Federación adscrito, quien formuló el 

pedimento IV 75/2000 en el sentido de declarar inoperantes los 

agravios sobre constitucionalidad de leyes y reservar jurisdicción 

al Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda para que tome 

conocimiento de las cuestiones de legalidad. 

Encontrándose los autos en estado de resolución, en 

proveído de doce de junio de dos mil el Presidente del Alto 

Tribunal ordenó el turno del asunto al Ministro José Vicente 

Aguinaco Alemán. 
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Mediante escritos presentados los días: treinta de enero y 

veintidós de octubre de dos mil uno, cinco de marzo y cuatro de 

junio de dos mil dos, quince de enero y siete de octubre de dos 

mil tres y cinco de marzo de dos mil cuatro, la parte quejosa 

solicitó el dictado de la sentencia correspondiente y la interrupción 

del plazo para la consumación de la caducidad. 

DÉCIMO PRIMERO. El treinta de noviembre de dos mil 

tres venció el período del ponente como Ministro del Alto Tribunal 

de la República por efectos del tercer párrafo del artículo Cuarto 

Transitorio de la reforma constitucional publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro. 

Con motivo de lo anterior, el Presidente del Alto Tribunal de 

la República ordenó el nuevo turno de este asunto y, mediante 

proveído de tres de diciembre de dos mil tres, se pasaron los ~ 
'• 

autos a la ponencia del Señor Ministro José Ramón Cossío Díaz .. -~ 

para los efectos del artículo 14, fracción 11, de la Ley Orgánica ael .. 

Poder Judicial de la Federación. 

C O N S 1 D E R A N D O. 

PRIMERO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación resulta competente para conocer y resolver 

el presente recurso de revisión de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 94, párrafo séptimo, y 107, fracción VIII, inciso a) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, 

83, fracción IV, 84, fracción 1, inciso a), 86, 88, 89 y demás 

32 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

rODER )UDICIArB!irPR~l~AC~~ la Ley de Amparo; 1°, fracción 1, 1 O, fracción 11, 

surREM;E N~~jl'Cre la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

en virtud de que se trata de un recurso de revisión interpuesto 

contra una sentencia dictada por un Juez de Distrito en el trámite 

de un juicio de amparo en la vía indirecta, destacando que en la 

demanda de garantías se plantearon, entre otras cosas, /a 

inconstitucionalidad del artículo 33 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Guerrero por 

violación al artículo 116, fracción 111 del Pacto Federal de la 

República y, en la materia del presente recurso, subsiste el 

análisis de dicho tema. 

Es conveniente señalar que la materia de la revisión entraña 

el estudio de inconstitucionalidad de una ley local. 

La situación descrita podría llevar a estimar que este asunto 

aebería ser resuelto por un Tribunal Colegiado de Circuito de 
~"" ·¡¡., . 

~"{ nformidad con lo dispuesto en el punto QUINTO, fracción 1, 
~':. . : 

i ~fiso B) del vigente acuerdo general plenario 5/2001. 
j ;¡,• 

·. ~:.~/ 
~ . 

Sin embargo, esto no es así en atención a la fecha de 

interposición del recurso (siete de abril de dos mil). Es decir, las 

reglas aplicables para la solución de la presente instancia, de 

acuerdo con la fecha de interposición, son las vigentes en el 

momento de verificación del acto procesal referido, destacando 

que dicha instancia se registró con anterioridad a la entrada en 

vigor del aludido acuerdo 5/2001. 
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Especial consideración merece también que la fecha de 

interposición de este recurso es anterior, inclusive, a la entrada 

en v1gor del diverso acuerdo 10/2000 denominado "Acuerdo en 

el que se determina la competencia de los Tribunales 

Colegiados de Circuito para conocer de los asuntos en que 

se impugne una Ley local" el cual cobró obligatoriedad al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, la 

cual se efectuó en el citado medio de difusión correspondiente al 

veinte de septiembre de dos mil. 

Por las m1smas razones de ponderación de la fecha de 

interposición del medio impugnativo, resultan inaplicables también 

las reglas de remisión inicial del escrito de agravios, así como de 

los autos, a un Tribunal Colegiado de Circuito para que dicho 

órgano jurisdiccional proceda al estudio inicial de los aspectos de 
.:t: rti'l""" 

legalidad que conforman la materia del recurso y cuya definidle>d:2 
;t-:": ~ .. ~~ 

es anterior al análisis propiamente constitucional. .• ?z~ .·t 
' · .~ .. 

-.:1-... '-. ·~ .. 

}~: : ~ 

En el orden expuesto y, a propósito de las reglas aplicaq~e.s 1. 
· a> •• ~ ·~rr: \~ 

para resolver este asunto en atención a la fecha de interposiCión : 

de la revisión, resulta aplicable, en lo conducente, el criterio y la 

estructura lógica de las consideraciones contenidas en la 

siguiente jurisprudencia del Tribunal Pleno, obligatoria para esta 

Sala en términos del artículo 192 de la Ley de Amparo: 
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Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
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r o oER ¡uoiciAL oE LA ~9,Wl~io11, Abril de 2000 
SUPREMA CORTE DE'tlk"'Il<21A. p /.'J 291',000 

DE LA NACICJrFSIS. • • '1 ~ 

Página: 811 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS 

MUNICIPIOS TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 

PROMOVERLA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

105 CONSTITUCIONAL, REFORMADO POR 

DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO; Y ANTES DE LA REFORMA, POR 

INTERPRETACIÓN JURISPRUDENCIAL DE DICHO 

PRECEPTO, VIGENTE EN ESA ÉPOCA. De 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 

· ;>>~-.fracción 1, inciso i) de la Constitución Política de los 
~"' ---. 

· ~ ~-stados Unidos Mexicanos, en vigor el doce de 
--

j ~Ünio de mil novecientos noventa y cinco y 1 O, 

<if~racción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

· · · la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiséis de mayo del mismo año, 

corresponde a la Suprema Corte conocer de las 

controversias constitucionales surgidas entre los 

Estados y sus Municipios sobre la 

constitucionalidad de sus actos y disposiciones 

generales, quedando dichos Municipios, por tanto, 

legitimados para promover la acción 

correspondiente. Pero antes de las reformas al 

referido artículo 105 constitucional en los términos 

35 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

expuestos, los Municipios ya tenían legitimación 

para intentar la acción de controversia 

constitucional, porque este Alto Tribunal, 

interpretando dicho precepto como a la sazón 

estaba vigente, había establecido criterio en el 

sentido de considerar al Municipio como un poder, 

para efectos de que pudiera tener acción 

constitucional, con lo cual se garantizó la 

efectividad de los beneficios derivados del artículo 

115 de la propia Constitución Federal, reformado 

por decreto publicado el tres de febrero de mil 

novecientos ochenta y tres que, de otro modo, 

hubiera carecido de resguardo judicial." 

Asimismo, resulta aplicable el criterio contenido en la tesis 
-~ 

aislada V/2004 del Tribunal Pleno, pendiente de publicació~/~~ 

cuyos, rubro, texto y datos de origen , son los siguientes: :·,.;r:1 
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"REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. DEBE 

RESOL VERSE CONFORME AL MARCO JURÍDICO 

VIGENTE EN LA FECHA DE INTERPOSICIÓN DE 

ESE RECURSO. El artículo 94, párrafo séptimo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que el Tribunal en Pleno de la 

Suprema Corte de Just'icia de la Nación está 

facultado para emitir acuerdos generales, con el 

objeto de lograr una adecuada distribución entre 

sus Salas de los asuntos que corresponde resolver 

a la propia Corte, así como remitir a los Tribunales 

· .• ~ 
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Co/eaiados de Circuito, para la mayor prontitud en 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERA~ON 

suP.I\.EMA coRn oE lWITiféspacho de los asuntos aquellos en los cuales 
DE LA NAC!O r\1' 1 

hubiera establecido jurisprudencia o los que 

determine, conforme a los referidos acuerdos. 

Ahora bien, tomando en consideración que el Pleno 

ha emitido diversos acuerdos generales que, en 

razón de la época de su creación, contienen 

distintas reglas de reparto y resolución de los 

asuntos, si un recurso de revisión en amparo 

indirecto es interpuesto bajo la vigencia de un 

acuerdo determinado, pero al momento en que es 

resuelto, aquél ya no está vigente, es indudable que 

dicho recurso deberá resolverse conforme al marco 

jurídico aplicable vigente en la fecha de su 

interposición." 
~"''""··· .· :1\ ¡¡-~ 

.w.._;.:,_ i~~ 
! <"-.· ~ '.¡ . ' ""IJ, 

-.,¡f .. ..,.,_ 

.,;. :~~-:~!fmparo en revisión 2589196.- Grupo Warner 
·~'"";,·~ -:~· 

?~~r.:.,:. fi.ambert México, S:A. de C. V.- 25 de noviembre de 
~~;~_..-_r ~: ;-~~~ .' :~ 
~, > : ;/f'~003.- Unanimidad de diez votos (Ausente José de 

~~ .ij ~~:~~~ ~: 
Jesús Gudiño Pe/ayo).- Ponente: José Vicente 

Aguinaco Alemán.- Secretarios: Martha Elba 

Hurtado Ferrer y Emmanue/ G. Rosales Guerrero. 

SEGUNDO. La interposición del recurso es oportuna. 

Lo anterior, porque la sentencia recurrida fue notificada 

personalmente al autorizado de los quejosos en términos amplios 

del artículo 27 de la Ley de Amparo el viernes veinticuatro de 

marzo de dos mil, según consta en la razón actuaria! de esa 
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fecha, visible en la página 1254 del Tomo 11 del cuaderno principal 

del juicio de amparo indirecto; por tanto, dicha notificación surtió 

sus efectos en términos del artículo 34, fracción 11, de la Ley 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 1 07 Constitucionales, el 

lunes veintisiete siguiente, sin que la actuación aparezca 

impugnada o anulada conforme al numeral 32 del propio 

ordenamiento. 

Así, resulta inconcuso que el plazo de diez días para 

interponer la revisión previsto en el artículo 86 de la Ley de 

Amparo corrió del mismo lunes veintisiete de marzo al viernes 

siete de abril de dos, debiendo descontarse los días veinticinco 

y veintiséis de marzo, así como uno y dos de abril, todos de 

dos mil, por ser sábados y domingos, es decir, por tratarse de 

días inhábiles para el trámite del juicio de garantías conforme a 

los numerales 23 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánic;; ._ ,~ 
~ ,;) 

del Poder Judicial de la Federación. t.):~~: · :~ 
.. . . ·~ . '\ 

~ ,;"'1 

·ji 
. .;~ 

Al respecto resulta aplicable el criterio del Tribunal Pleno .. :.;. 
\!· 

contenido en la siguiente tesis aislada: 
~ . 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: V, Febrero de ·1997 

Tesis: P. XXV/97 

Página: 122 
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"DÍAS INHÁBILES PARA LA INTERPOSICIÓN DE 
['OOER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREM;E c:;.R~g~f11Eet.JRSOS EN JUICIO DE AMPARO. DADA LA 

CONFUSIÓN QUE PRODUCEN LOS ARTÍCULOS 

160, 163 Y NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, DEBEN TOMARSE COMO DÍAS 

INHÁBILES LOS SEÑALADOS EN DICHO 

ARTÍCULO 163 Y TAMBIÉN LOS ESTABLECIDOS 

EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE AMPARO. 

Produce confusión la incongruencia existente 

entre los artículos noveno transitorio y 160 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

vigente a partir del 27 de . mayo de mil novecientos 

noventa y cinco, pues mientras el primero de 

esos preceptos dispone que a partir de su 

í~.,.,.. . .;,. ntrada en vigor, los días inhábiles a que se refiere ·. ) ~ 

:!·~:,;:·· ·· ~l ~primer párrafo del artículo 23 de la Ley de 

ft~".¡~~~~~:.if:_mparo serán los que señala el numeral 160, este 
~ .. . <' ¡1~ 

.~·: ... < .. ;~~precepto nada dispone acerca de los días hábiles o 
~-~':"·~<~, .. ·e:" 

·-· · ··· inhábiles; en cambio, el artículo 163 de la misma 

ley orgánica establece como días inhábiles los 

sábados y dotningos, el primero de enero, cinco de 

febrero, veintiuno de marzo, primero de mayo, 

dieciséis de septiembre y veinte de noviembre, en 

los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, 

" ... salvo en los casos expresamente consignados en la 

ley", remisión que incrementa la duda, pues el 

artículo 23 de la Ley de Amparo señala como días 

hábiles para la promoción, sustanciación y 
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resolución de los juicios de amparo todos los días 

del año, con exclusión de los sábados y domingos, 

primero de enero, cinco de febrero, primero y cinco 

de mayo, catorce y dieciséis de septiembre, doce 

de octubre y veinte de noviembre. Por tanto, dada 

esta situación confusa que induce a error, debe 

estarse a lo más favorable al promovente del 

amparo o de los recursos correspondientes y, en 

su caso, tomar como inhábiles los días que como 

tales señalan ambos artículos -163 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 23 de la 

Ley de Amparo-, para efectos del cómputo a que 

este último precepto se refiere." 

Reclamación 2000195. Dolores Lobo de Montemayor 

y otros. 5 de diciembre de 1996. Unanimidad de 

diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 

Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Aristeo 

Martínez Cruz. 

En ese orden, resulta inconcuso que la interposición del 

recurso es oportuna por haberse realizado el siete de abril de dos 

mil, es decir la fecha de término. 

TERCERO. En la especie, no se consumó el plazo de la 

caducidad de la instancia previsto en el artículo 7 4, fracción V, de 

la Ley de Amparo, en virtud que entre el auto de turno de doce de 

junio de dos mil a la fecha, existen actos procesales por impulso 

de la parte recurrente, específicamente se solicitó el dictado de la 
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sentencia. Dichas instancias interrumpieron tal consumación y se 
T'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIO N 

sur>REMtE ~~§~ffi<f:On los días treinta de enero y veintidós de octubre de 

dos mil uno, cinco de marzo y cuatro de junio de dos mil dos, 

quince de enero y siete de octubre de dos mil tres. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 79 de la Ley de 

Amparo, y con el objeto de facilitar el estudio de la cuestión 

efectivamente planteada, a continuación se procede a resumir los 

agravios de la parte recurrente: 

• Causa agravio a los quejosos el considerando segundo de la 

resolución en virtud de ser violatorio del artículo 151 de la 

Ley de Amparo, ya que el incidente de falsedad de 

documentos fue declarado "parcialmente procedente" (sic), 

pues de acuerdo con los escritos presentados el veintiséis 

:--:;$'·--de julio, así como primero y trece de septiembre de mil 

::'~.. novecientos noventa y nueve, la materia de dicho incidente 
.... .:... 
~~/.' 

~~·.¡~:: .n·o se limitó a controvertir exclusivamente el contenido y firma 
• 
r~)> '·de . la circular 03 de once de mayo de mil novecientos 
........ 
\ · noventa y nueve, sino también la autenticidad de las actas de 

sesión ordinaria del Pleno del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Guerrero de fechas primero, siete y veintiocho 

de mayo del mismo año y, respecto de dichas actas la parte 

quejosa ofreció pruebas "no objetadas" y por tanto debieron 

ser valoradas; en este aspecto, en los agravios se destacó 

que basta la comparación del las "copias simples" de las 

actas de sesión ordinaria de Pleno ofrecidas por los quejosos 

y "no objetadas por las partes" y las copias certificadas de 
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las actas de sesión ordinaria del Pleno en las fechas antes 

señaladas para descubrir que se cambió su contenido. 

• Agravia a la recurrente que el A quo no haya considerado que 

• 
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las responsables no controvirtieron el hecho de que a los 

quejosos Heriberto Barenca Martínez, Ricardo Salinas 

Sandoval, Teresa Camacho Villalobos, Jesús Sales Vargas y 

Juan Cervantes Solano, se les hubiera notificado la circular 

en las fechas señaladas en la demanda y que, por otro lado, 

se diera mayor valor a pruebas que "de manera tendenciosa" 

(sic) se ofrecieron por dichas autoridades para determinar la 

fecha de conocimiento de los actos reclamados. Esto es 

ilegal porque la valoración del A quo resulta contraria a lo 

esgrimido en la demanda y a la afirmación de las propias 

responsables en cuanto existen partes en el desarrollo del 

juicio donde reconocieron que dicha circular fue notificada 
J 

personalmente a los hoy quejosos. · •. > J 
. '\ 

~ 

.·· l 
También causa a agrav1o que no se tomaran en \ 

consideración los dictámenes periciales, cuya conclusión fue 

que las firmas de acuse de recibo visibles en las copias 

fotostáticas de la circular 03 no corresponden al puño y letra 

de los quejosos. Con dichas pruebas, el A quo estableció la 

fecha de conocimiento por parte de los quejosos con relación 

a los actos reclamados, para lo cual dicho juzgador de 

amparo afirmó que tales firmas corresponden a los Oficiales 

de Partes de los juzgados donde se encontraban adscritos 

los quejosos, pero se pasó por alto que también en los 

dictámenes periciales se apuntó que dos de las firmas fueron 

... 
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asentadas por una m1sma persona sm poder determinar 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

suPREMA coRTE Dlhl~ las estampó· luego entonces según la parte 
DE LA NACIOO ' ' 

recurrente, existen aspectos de inverosimi litud, razones por 

las cuales se debe estimar que es ilegal la afirmación en el 

sentido que las firmas obrantes en dichas copias fotostáticas 

de la circular 03 fueron puestas por los oficiales de partes de 

los Juzgados donde estaban adscritos como jueces los 

quejosos. Además, si las referidas copias de acuse de la 

circular 03 fueron entregada a los quejosos en las oficiales 

de partes de sus adscripciones, entonces dicho acuse 

debería presentar hora, fecha, sello del juzgado y la firma del 

receptor, destacando que en la especie los acuses no 

cuentan con todos esos requisitos; para fundar este 

argumento, el quejoso invocó el articulo 65 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero. 

• <¡~,_Er··,G;onsiderando tercero de la resolución recurrida se estima 

(;:~ ¡,legal en cuanto se sobresee en el juicio respecto de los 

. actos reclamados consistentes en la destitución, baja y 
_,~-

/ suspensión de percepciones de los quejosos. Según el A 

quo, dicho acto no fue demostrado y, por el contrario, consta 

en autos que el nombramiento de los quejosos concluyó por 

el transcurso del tiempo y por haber finalizado el sexenio 

judicial para el que se les nombró, de donde se sigue que no 

hay destitución, baja o suspensión alguna. La parte 

recurrente ataca esta parte manifestando que si bien no 

existe expresamente la baja, destitución o suspensión, no 

debe pasar inadvertido que los actos reclamados en amparo 

pueden ser implícitos, como ocurre, tan es así en este caso 
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que, en sus lugares, se nombraron nuevos jueces y, por otro 

lado, debe estimarse que los quejosos tenían nombramientos 

de jueces por tiempo indefinido, pues en los actos 

respectivos no aparece limitación de temporalidad o 

duración. 

• Es ilegal el sobreseimiento fundado en el artículo 73, fracción 

XII, de la Ley de Amparo, pues no se les puede reconocer la 

eficacia que estimó el Juez de Distrito a las pruebas que éste 

utilizó para determinar la fecha de conocimiento de los actos 

reclamados. En esta parte de los agrav1os, la recurrente 

repitió toda la argumentación que antes se resumió con 

respecto a este aspecto de valoración. 

• Es incorrecto el sobreseimiento fundado en el artículo 73, 

fracción XI de la Ley de Amparo, respecto de Teresa .. 

Camacho Villalobos, Jesús Sales Vargas y Heriberto , 
'í 
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Barenca Martínez, al estimar el A quo que dichos quejosos ~ 

consintieron el acto reclamado al haber entregad_o las' 

instalaciones de los juzgados a los cuales se encontraban 

adscritos. Ello es incorrecto, porque dicha entrega del 

despacho obedeció a un "mandato superior" (sic) y al hecho 

de que se había dado de baja a los quejosos como Jueces 

de Primera Instancia y en su lugar se habían designado 

nuevos juzgadores, de tal suerte que, de mantenerse como 

titulares, habría podido ser motivo de causas de 

responsabilidad administrativa o de delito. 
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• Es indebido el sobreseimiento fundado en el articulo 73, 
f\)DER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

suPREMA coRTE mf~~~n V de la Ley de Amparo porque en concepto del A 
DE LA NACION ' ' 

quo los quejosos Ricardo Salinas Sandoval, Juan Cervantes 

Solano, Teresa Camacho Villalobos; Jesús Sales Vargas y 

Heriberto Barenca Martínez carecen de interés jurídico para 

reclamar del Congreso del Estado, Gobernador 

Constitucional y Secretario General de Gobierno los 

nombramientos y reelecciones de los magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia de Guerrero. Si los quejosos 

sufrieron una decisión tomada por magistrados con 

nombramientos inconstitucionales, entonces debe entrarse al 

análisis de la constitucionalidad de tales nombramientos. En 

esta parte la parte recurrente destaca que los Magistrados 

Luis Camacho Castañón, Eulalia Alfara Castro y José Calvo 

Fernández de Lara, al veintidós de abril de mil novecientos 

noventa y nueve, contaban con más de 65 años de edad y 

· ~!!. por ello estaban impedidos para ser magistrados, en 

\~~· términos de lo dispuesto por el artículo 88, fracción 11, de la 

. ·constitución Política de Guerrero. En el caso del Magistrado 

Servando Alanís Santos, se encontraba impedido para 

recibir nombramiento de Magistrado, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 116, fracción 111, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque en la 

fecha de su nombramiento fungía como Procurador General 

de Justicia del Estado de Guerrero. 

• La parte recurrente también considera que es ilegal el 

sobreseimiento decretado respecto de los actos reclamados 

a la Comisión de Evaluación de los Expedientes de 
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Ratificación de los Jueces de Primera Instancia y Jueces de 

Paz pues dicha Comisión sí tiene carácter de autoridad para 

efectos del amparo, ya que fue nombrada por el Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia para ejecutar un mandato 

determinado y el informe que dicha Comisión rindió, sirvió 

para que se emitieran los acuerdos de baja destitución y 

suspensión; por lo mismo, los quejosos tienen interés jurídico 

para reclamar la actuación de dicha Comisión. 

• El considerando sexto perjudica a los quejosos porque se 

aplica incorrectamente el artículo 73, fracción XVIII (sic) de la 

Ley de Amparo, además de que la sentencia resulta 

incongruente en lo que a dicha aplicación se refiere pues, 

por un lado, el A qua dijo respecto de Ricardo Salinas 

Sandoval que no procedía el sobreseimiento del juicio (inicio 

del sexto considerativo) por lo que procedía abordar el 

estudio de fondo; sin embargo, más adelante se sobresee· 

en el juicio respecto de dicho quejoso en términos del : 

artículo 73, fracción XVIII, en relación con el artículo 74, 

fracción 111, de la Ley de Amparo, porque en concepto del 

juzgador constitucional de primer grado, no se expresaron 

conceptos de violación suficientes para determinar la 

inconstitucionalidad planteada del artículo 33 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, lo cual 

es inexacto, pues ahí se hicieron valer argumentos que se 

relacionan con precedentes de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los que se ha reiterado el criterio de 

interpretación del artículo 116 de la Constitución General de 

la República, lo que significa que correlativamente se 
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violaron en el dictado de la sentencia recurrida los artículos 
f'ODER JUDiCIAL DE LA FEDERACIO N 

surREMA coRTE oE1~ciÁI57 y 192 de la Ley de Amparo. En suma, la parte 
DE LA NACION 

recurrente destacó que en el escrito inicial se esgnm1eron 

conceptos de violación mediante los cuales se indujo al 

órgano jurisdiccional a contrastar el artículo 33 de la 

mencionada Ley Orgánica secundaria con los numerales 1°, 

14, 16, 29 y 116 del Pacto Federal, así como los artículos del 

81 al 90 y del 11 O al 116 de la Constitución del Estado de 

Guerrero, además de constituir antinomia con los artículos 

del 45 al 75 de la Ley 67 4 de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Guerrero y 92 al 116 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero; 

argumentos todos los cuales fueron replantados en los 

agraVIOS. 

• Causa agravio a la recurrente el considerando séptimo de la 

resolución recurrida, porque en dicho apartado se refiere 
~""~ .. 

. qu~ :: la circular 03 de once de mayo de mil novecientos 
1 

noventa y nueve suscrita por el Presidente del Tribunal . t 

S_uperior de Justicia del Estado de Guerrero, reúne los 

requisitos de motivación y fundamentación. Sin embargo, la 

recurrente estima que no ser así por una relación de 

causalidad entre el acto y el fundamento; tan es así, que el 

artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Guerrero no faculta al Presidente del Tribunal Superior a 

realizar actos de nombramiento y separación de Jueces de 

Primera Instancia, sino que · de acuerdo al artículo 15, 

fracciones V, VI, XV y XVI, en relación con los artículos del 

92 al 116 y del 122 al 127 de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial del Estado de Guerrero, tales facultades le 

corresponden al Pleno del Tribunal. 

• Por otro lado, la parte quejosa replantea sus conceptos de 

violación referidos a temas de legalidad, mediante los cuales 

pretende evidenciar la falta de fundamentación y motivación 

de las actas del Pleno del Tribunal Superior que se 

reclamaron y la circular 03 suscrita por su Presidente. 

QUINTO. En virtud de que existen agrav1os de la parte 

recurrente que se encuentran encaminados a controvertir la 

totalidad de las consideraciones que fueron reflejadas en los 

puntos resolutivos del fallo sujeto a revisión, resulta inconcuso 

que integran la materia del recurso, la totalidad de los 

pronunciamientos, tanto de legalidad como de constitucionalidad, 

que se contienen en dicha sentencia impugnada. . 
l 

' ! 
' 

De lo descrito en el párrafo que antecede, resulta inconcuso· 

que no existen aspectos ligados a los puntos resolutivos que, por 

falta de agravio, puedan llegar a estimarse aspectos firmes e 

inatacables que deban continuar rigiendo el sentido de la 

resolución. 

Consecuentemente, representan materia de la revisión en 

este asunto, el análisis de los pronunciamientos efectuados por el 

Juez Federal respecto del "incidente de falsedad" propuesto por la 

queJosa; el sobreseimiento respecto del acto reclamado 

consistente en la ejecución de la baja de los quejosos imputados 

al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 

48 



\)~\DOs Aft-
aS ,.¡-_ 

¡J . /~ AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 
} 

.....,¡ 

~~ ~ 
~ lf/J 
~ ~~· 

.... ~·· .. 
Gu~errero y al Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia 

"DDER JUDICIAL DE LA FEDERACIO N 

suPREMA c~a>E etm~tado de Guerrero; el sobreseimiento por supuesta 
DE L:A NACION 

extemporaneidad en la presentación de la demanda decretado 

respecto de los quejosos Teresa Camacho Villalobos, Jesús 

Sales Vargas y Juan Cervantes Solano; el sobreseimiento por 

actualización de la causa de improcedencia relativa al 

consentimiento tácito en términos de la fracción XI del artículo 73 

de la Ley de Amparo que impuso el A quo respecto de los 

quejosos Teresa Camacho Villalobos, Jesús Sales Vargas y 

Heriberto Barenca Martínez, por el hecho de que estos 

funcionarios entregaron, motu propno, el despacho de las 

adscripciones judiciales que se encontraban a sus respectivos 

cargos; el sobreseimiento impuesto por el Juez respecto de los 

reclamos de los quejosos centrados en los nombramientos de 

diversos magistrados numerarios y supernumerarios del Tribunal 

Superior de Justicia; el sobreseimiento decretado respecto de los 

actos atribuidos a la Comisión de Evaluación de los Expedientes 

para \!a, Ratificación de Jueces de Primera Instancia y Jueces de 

Paz, á~ í como la negativa del amparo respecto del acto legislativo 

combatido, artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero y respecto de la legalidad de la circular 03 de 

once de mayo de mil novecientos noventa y nueve, aspectos que 

solamente se analizaron en el fondo por el A quo respecto del 

quejoso Ricardo Salinas Sandoval, según se asentó en la 

sentencia respectiva. Pronunciarnientos todos los anteriores que 

fueron reflejados, todos y cada uno, en ·los . resolutivos de la 

sentencia sujeta a revisión. 
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SEXTO. Por razón de método se procede primero al estudio 

de los agravios que guardan relación con la certeza de los actos 

reclamados y con las cuestiones de improcedencia atento a que 

tales aspectos se erigen en premisa básica y preliminar del 

análisis de las cuestiones constitucionales que integran la materia 

de la revisión. 

Resulta doblemente infundada la parte del agravio primero 

en la cual se ataca el considerando SEGUNDO de la sentencia 

sujeta a revisión por estimarla violatoria del artículo 151 de la Ley 

de Amparo, por las razones que a continuación se expondrán. 

Es inexacta la afirmación de que el incidente de falsedad 

planteado en el juicio, no versó exclusivamente sobre la 

autenticidad de las firmas contenidas en la circular 03 de once de 

mayo de mil novecientos noventa y nueve, y que el mismo 

incidente debió comprender también la autenticidad de las actas 

del Pleno del Tribunal Superior de Justicia de Guerrero 

correspondientes a los días primero, siete y veintiocho de mayo 

de mil novecientos noventa y nueve; lo que -supuestamente- se 

deduce del contenido de los escritos presentados los días 

veintiséis de julio, primero y trece de septiembre, todos del año 

referido. 

Con independencia de que, efectivamente, el planteamiento 

del "incidente de falsedad" se realizó como lo detalló la quejosa, lo 

cierto es que, a la postre, el Juez de Distrito sólo acordó 

favorablemente la admisión del referido incidente de falsedad 

respecto de las firmas de acuse de recibo visibles en las copias 
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de la circular 03, pero no así por lo que toca a las actas plenarias, 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA c~p.~~~tinuación se demostrará 
DE LA''!(iP.'ci'lSN'""' "'"''' . 

Efectivamente, mediante escrito presentado el veintiséis de 

julio de mil novecientos noventa y nueve (visible en las 

páginas 233 a 235) el autorizado de los quejosos ofreció la 

pericial caligráfica y grafoscópica a cargo del experto Edilberto 

Salinas Cruz, con el objeto que éste dictaminara para establecer 

si las firmas de acuse de recibo visibles en las copias de la 

circular 03 exhibidas por las responsables (para probar la fecha 

de conocimiento del acto reclamado), fueron impuestas 

directamente por los quejosos o no, y a la promoción se 

acompañó el cuestionario que acotó la materia del ofrecimiento de 

dicho medio de convicción. El texto de dicho escrito, en lo 

conducente, es el siguiente: " ... atento a que las firmas que se 

imputan a los quejosos HERIBERTO BARENCA MARTÍNEZ, 

TERESA CAMACHO VILLALOBOS, JESÚS SALES VARGAS Y 

JUAN\ CERVANTES SOLANO, mismas que se contienen en 
' 

las · copias certificadas de la circular número 03 de 11 de 

mayo de 1999, que el ... Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Guerrero acompañó como pruebas en 

copias certificadas al escrito del informe justificado que 

rindió en nombre del Pleno ... no corresponden al puño y letra 

de los referidos quejosos, dichos documentos se objetan en 

cuanto a su contenido y firma.--- Se insiste en que la 

notificación que se realizó respecto de dicha circular por 

cuanto los quejosos ... se objetivó (sic) en la forma y fechas 

que se refieren en rubro de antecedentes (sic) de la demanda 

de garantías que dio origen al presente juicio de amparo y a 
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cuya relatoría (sic) me remito como si la insertase a la letra.--

Para el efecto de acreditar las objeciones que se hacen a las 

firmas de recibo de la circular número 03 ... con apoyo en lo 

dispuesto por el artículo 151 de la Ley de Amparo, ofrezco 

como prueba la pericial técnica en materia de caligrafía y 

grafoscopía, con cargo al perito EDILBERTO SALINAS CRUZ, 

el cual tiene su domicilio en ... mismo que deberá rendir el 

dictamen correspondiente al tenor de los parámetros (sic) 

que se refieren en el cuestionario que se acompaña por 

separado a este escrito con las copias que ordena (sic) la 

Ley.--- Para que el perito pueda rendir el dictamen . . . deberá 

requerirse al ... Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

de Guerrero para que exhiba las documentales que contienen 

las firmas autógrafas de recibo respecto de la indicada 

circular o bien se le otorgue el acceso a tales documentos en 

el archivo donde se tengan depositadas, ya que la prueba de 1 -t· l 

mérito no se puede obsequiar sobre la base de copias ·,_ 

fotostáticas." 

A dicha promoción recayó el acuerdo de veintisiete de julio. 

siguiente, donde al respecto se proveyó lo siguiente: 

" ... Agréguese el escrito presentado por ... autorizado de los 

quejosos... atento su contenido, resérvese acordar lo 

conducente el día de la audiencia constitucional ... " (Ver 

página 295 del Tomo 1 del cuaderno de amparo). 

Posteriormente, en escrito presentado el pnmero de 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve (ver folios 556 

a 563 del tomo 1 del cuaderno principal de amparo), el autorizado 
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a parte quejosa compareció a manifestar que ofrecía pruebas 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surRE.MA c~aEat.em~strar que fueron alteradas las actas de sesión plenaria 
DE I.J\ NACION 

del Tribunal Superior de Justicia de Guerrero de fechas primero, 

siete y veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, 

agregando que tales copias simples deberían ser ratificadas por 

los Magistrados y demás funcionarios asistentes a las sesiones 

relativas. El texto en lo conducente de dicho escrito fue el 

siguiente: " ... Que acompaño al presente ocurso copias 

certificadas de la circular número 03... se objetan en los 

términos a que se contrae el escrito presentado con fecha 26 

de julio de 1996... Se acompañan igualmente copias 

certificadas de las actas número 1, 2 y 5 de sesión ordinaria 

de Pleno de fechas 1, 7 y 28 de mayo de 1999, las cuales 

fueron exhibidas por el ... Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia ... Las copias certificadas de las actas números 1, 2 y 

5 ,.:-qf!e se exhiben en este ocurso (sic) y las actas ... que el 

Presidente del Tribunal ... acompañó como pruebas en copias 

ce.r~ificadas al escrito (sic) del informe justificado... se 

objetan de falsas, en atención a que en fraude procesal (sic) 

de los quejoso (sic), fue cambiado el texto de dichas actas. 

Para acreditar las objeciones a que me refiero ... ofrezco las 

siguientes pruebas: 1. LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS, 

consistentes en las copias simples de las actas números 1, 2 

y 5 de las sesiones ordinarias de Pleno celebradas ... los días 

1, 7 y 28 de mayo de 1999 que se exhibieron como prueba de 

los quejosos ... en escrito de fecha 7 de julio de 1999. Como 

se trata de copias simples de la reproducción computarizada 

(sic) de dichas actas y para el caso de ser objetadas, para su 

perfeccionamiento se ofrece la compulsa y cotejo , que se 
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haga con sus originales... 2. LA RATIFICACIÓN DE 

CONTENIDO. De copias simples de las actas número 1, 2 y 5 

que deberá ser a cargo de ... (Los magistrados asistentes a 

dicha sesión). Los ratificantes (sic) deberán ser citados ... Se 

acompaña... interrogatorio sobre el cual versará la 

ratificación de mérito... 3 LA INSTRUMENTAL DE 

ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses de 

los quejosos.--- LA PRESUNCIONAL... en todo lo que 

favorezca ... ". Por razones que más adelante serán claras, 

conviene señalar y adelantar que éste escrito, quedó registrado 

en el libro de promociones del Juzgado con el número 15217. 

Conviene mencionar que las copias simples a que se hizo 

referencia en el escrito anterior, habían sido aportadas al juicio 

previamente. Concretamente, esto ocurrió mediante escrito 

presentado el siete de julio de mil novecientos noventa y nueve . 
(visible en las páginas 159 a 167 del tomo 1 del cuaderno de ~~ 

amparo) acordado de conformidad en proveído de esa ·misma 

fecha. (foja 172 del mismo tomo); asimismo, se destaca que 

dichas copias fotostáticas simples de las actas plenarias referidas 

obran en el Tomo 2 de PRUEBAS de la página 378 a 453. 

Por otro lado, en escrito de trece de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, el autorizado de la parte quejosa 

compareció a manifestar lo siguiente: " ... acompaño al presente 

. . . copias certificadas de la circular número 03 . . . Se 

acompañan igualmente copias certificadas de las actas 1, 2 y 

5 ... expedidas por el ... Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia ... se objetan de falsas ... " En el mismo escrito, se 
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reoroduio íntegramente el contenido del escrito presentado el 
I'ODER JUDICIAL Dt LA FED~ACION 

suPREMA c<miti1e~ septiembre anterior (ver páginas 566 a 570 del tomo 1 
DE LA' N'..\cioN 

del cuaderno de amparo). Vale apuntar que esta promoción se 

registró en el libro relativo del Juzgado con el número 15815, dato 

que más adelante servirá 

Las dos promociones últimamente mencionadas fueron 

parcialmente acordadas conjuntamente por el A quo en auto único 

de trece de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 

El motivo del retraso en el acuerdo que debió recaer a tales 

instancias, obedeció a que cuando se presentaron los escritos de 

la parte quejosa, resultaba jurídicamente imposible para el A quo 

acordarlas inmediatamente en virtud que el procedimiento de 

amparo se encontraba suspendido por orden del mismo Juez de 

Distrito en términos del artículo 101 de la Ley de Amparo, a causa 

de-u.(l recurso de queja interpuesto por la responsable: Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia, contra el auto de siete de julio 

de., mil novecientos noventa y nueve (auto de admisión de una 

prueba documental y diferimiento de la audiencia constitucional), 

recurso que finalmente fue declarado infundado según se resolvió 

por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito 

en sentencia de veintinueve de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve dictada en el toca de queja 1 00/99 (ver páginas 

671 a 676). 

Enviado el testimonio de la sentencia al Juzgado primario, 

inmediatamente fue reanudado el proceso relativo. 
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En el proveído recaído a las promociones del autorizado de 

los quejosos que antes fueron descritas, se determinó ·1o 

siguiente: "Visto el oficio 0360 que suscribe el Secretario de 

Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Circuito ... mediante el cual remite copia certificada de la 

sentencia pronunciada en el toca 100/99 ... Acúsese recibo ... 

y hágase saber a las partes que el superior declaró infundado 

dicho recurso. Consecuentemente se reanuda el 

procedimiento... Tomando en consideración que... se 

reservaron los escritos registrados con los números ... 15217 

y 15815 ... al haberse reanudado el procedimiento se provee 

(sic) lo siguiente ... Por lo que refiere al 15217 ... atento lo 

solicitado ... se le tiene por objetando (sic) los documentos a 

que aduce (sic) en cuanto a la autenticidad de las firmas que 

obran estampadas (sic) en los mismos ... No ha lugar a tener 

por exhibidos los documentos a que alude, en razón de que .. 
'· --: 

los mismos no los acompaña. Por cuanto a la prueba pericial ~ 

técnica en materia de caligrafía y grafoscopía res.érvese . 

acordar lo conducente el día y hora señalados para la 

celebración de la audiencia constitucional. En relación a la 

ratificación de documentos1 no se provee (sic) de 

conformidad, toda vez que ello equivaldría al desahogo de 

una prueba confesional, lo cual es inadmisible conforme a lo 

dispuesto por el artículo 150 de la ley de la materia. Respecto 

a lo solicitado ... no ha lugar a realizar la compulsa y el cotejo 

que solicita . . . toda vez que el promovente se encuentra en 

aptitud de acudir ante el Tribunal Superior de Justicia en el 

Estado a solicitar copias certificadas de los documentos que 

refiere como lo dispone el numeral 152 de la Ley en 
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aplicación. Por cuanto hace a la petición que formula... el 
f'O DER JUDICIAL bE LA FEDERACIO N 

suPREMA o11n:~mc;~ttte deberá estarse al auto de fecha siete de J·u/io del 
DE~ NACION 

año que transcurre, en donde se proveyó sobre el particular. 

Y, por último referente al registrado 15815 ... deberá estarse a 

lo proveído en líneas anteriores .... " (Ver páginas 678 a 679). 

El proveído anterior no fue impugnado por la parte 

quejosa y precluyó en su agravio. Al permanecer firme, tal auto 

surtió efectos y consecuencias procesales, destacando que fue en 

este proveído donde se desechó lo relativo al cotejo entre actas 

solicitado por la parte quejosa. 

Más adelante, en la audiencia constitucional de treinta de 

noviembre de mil novecientos noventa y nueve, con relación al 

incidente de falsedad, se acordó lo siguiente (ver páginas 1024 a 

1036 del tomo 11 del cuaderno principal de amparo): " ... toda vez 

que por proveído de fecha trece de octubre del presente año, 

este órgano jurisdiccional se reservó de acordar (sic) 

respei;to del escrito promovido por el autorizado de los 

peticionarios de garantías, el cual fue presentado el primero 

de septiembre del año en curso, quedando registrado con el 

número 15217, mediante el cual se objeta la autenticidad, 

contenido y firma (sic) de las circulares dirigidas a los 

licenciados Teresa Camacho Villalobos, Jesús Sales Vargas y 

Juan Cervantes Solano, ofreciendo por su parte para el 

desarrollo de la pericial técnico (sic) en materia de caligrafía 

y grafoscopía al perito Edilberto Salinas Cruz, el cual tiene su 

domicilio en ... se requiere al perito señalado con antelación 

para que dentro del término de tres días, contados a· partir de 
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su legal notificación, se presente ante éste órgano 

jurisdiccional para la aceptación y protesta del cargo 

conferido y esté en aptitud de consultar el expediente en el 

local de este Tribunal Federal, para lo cual deberá 

entregársele copia del cuestionario correspondiente al igual 

que a la parte tercero perjudicada (sic), a quien se ordena 

requerir para que dentro de los tres días siguientes a su 

notificación exhiba ante este Tribunal Federal los originales 

que fueron objetados o en su caso informe el lugar en donde 

puedan ser consultadas dichas documentales, debiendo 

acreditar ser experto en la materia sobre la que se 

dictaminará. Como perito de este tribunal se designa a 

Daniel Hernández Gorjón, dependiente de la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado, en tal situación, gírese atento oficio al Delegado 

de Servicios Periciales de esa dependencia, con residencia~ 

en esta ciudad, para que dentro del mismo término ,1f:? haga 

comparecer ante este órgano de control constitucionál, para · 

la aceptación y protesta del cargo conferido, con entrega de · 

una copia del cuestionario correspondiente.--- Por lo anterior, 1 

con fundamento en el artículo 153 de la Ley de Amparo, se 

suspende la presente audiencia a fin de que las partes estén 

en posibilidad de rendir las pruebas que a sus intereses 

convengan y para su reanudación se señalan las ONCE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CATORCE DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAS Y NUEVE. Lo 

anterior hágase del conocimiento de las partes vía 

notificación personal ... " 
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Los geritos comparecieron a protestar su cargo y rindieron 
"ODER JUDICIAL DE LA FEDERA ION 

suPREM6'E ~~~ente sus dictámenes sobre la materia a la cual quedó 

acotado el incidente, concluyendo ambos expertos, que las firmas 

que aparecen en las circulares, no fueron puestas por ninguno de 

los quejosos. 

Ahora bien, de la descripción anterior se desprende que, 

contrario a lo afirmado en los agravios, en el juicio sólo se admitió 

el "incidente de falsedad" con el objeto de determinar la 

"autenticidad" de las firmas impuestas en las copias de la circular 

03 dirigida a los quejosos, y para establecer que éstas no fueron 

impuestas por ellos. 

Luego, no es verdad que el A quo haya pasado por alto que 

el incidente de falsedad abarcó también la autenticidad del 

cdnt~nido de las actas de sesión del Pleno del Tribunal Superior 

de Justicia que se señalaron en los agravios. De ahí que, en este 

aspecto, el agravio relativo sea infundado por basarse en una 

premisa inexacta. 

Pero por otra parte, es infundado que la recurrente sostenga 

que, en juicio, se demostró la alteración del texto de dichas actas 

de sesión, misma que resulta de la comparación de las copias 

fotostáticas simples "no objetadas" de las mismas actas exhibidas 

por los quejosos, en relación a las copias certificadas aportadas al 

amparo como anexos de los informes justificados. 

En este aspecto es evidente que la parte quejosa y 

recurrente confunde las reglas aplicables a los documentos y 
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considera que deben extenderse a las copias fotostáticas, las 

cuales, jurídicamente, no son documentos, sino elementos 

aportados por la ciencia con valor análogo a un registro 

fotográfico. 

En efecto, los documentos constituyen un medio de prueba 

regido por los artículos 93, fracciones 11 y 111, 129 a 142, 202, 203, 

204 205, 206, 208, 209 y 21 O del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo; mientras que las copias fotostáticas simples son otro 

medio de convicción diferente regido incluso por diversos 

fundamentos legales y distinto alcance. Verbigracia, esta prueba 

es considerada por el mismo código adjetivo civil federal como un 

registro de valor análogo a una fotografía y se clasifica como 

"elementos aportados por la ciencia", cuyo valor queda al 

prudente arbitrio del juzgador en términos de los artículos 93, ... 

fracción VIl, 188, 189 y 217 del mencionado Código Procesal 

Federal ; es decir, se trata de un medio de prueba que per se 

adolece de eficacia demostrativa y su mero valor de indicio solo 

adquiere diferentes connotaciones de su adminiculación con otros 

medios de prueba. 

Es aplicable la siguiente jurisprudencia de la Segunda Sala, 

que este Pleno hace propia: 
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Página: 127 

"COPIAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTIFICAR. SU 

VALOR PROBA TORIO QUEDA AL PRUDENTE 

ARBITRIO JUDICIAL COMO INDICIO. La 

jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, 

Volumen 11, página 916, número 533, con el rubro: 

"COPIAS FOTOSTÁTICAS. SU VALOR 

PROBA TORIO.", establece que conforme a lo 

previsto por el artículo 217 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, el valor de las fotografías 

de documentos o de cualesquiera otras aportadas 

por los descubrimientos de la ciencia, cuando 

carecen de certificación, queda al prudente arbitrio 

judicial como indicio. La correcta interpretación y el 

alcance que debe darse a este criterio 

jurisprudencia/ no es el de que las copias 

fotostáticas sin certificar carecen de valor 

probatorio, sino que debe considerarse que dichas 

copias constituyen un medio de prueba reconocido 

por la ley cuyo valor queda al prudente arbitrio del 

juzgador como indicio. Por tanto, no resulta 

apegado a derecho negar todo valor probatorio a 

las fotostáticas de referencia por el solo hecho de 

carecer de certificación, sino que, considerándolas 

como indicio, debe atenderse a los hechos que con 
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ellas se pretende probar y a los demás elementos 

probatorios que obren en autos, a fin de establecer 

como resultado de una valuación integral y 

relacionada de todas las pruebas, el verdadero 

alcance probatorio que debe otorgárseles." 

Amparo en revisión 1066195. Mario Hernández 

Garduño. 19 de enero de 1996. Cinco votos. 

Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 

Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 602197. Amador Salceda 

Rodríguez. 20 de junio de 1997. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. Secretario: Felipe Alfredo Fuentes 

Barrera. 

Amparo en revisión 2645197. Autobuses México, 

Toluca, Zinacantepec y Ramales, S.A. de C. V. 20 de 

marzo de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro 

David Góngora Pimentel. Secretaria: Fortunata F. 

Silva Vásquez. 

Amparo en revisión 87 4198. Antonio Castro 

Vázquez. 28 de agosto de 1998. Cinco votos. 

Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro 

Sánchez López. 

• 1 
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Amparo en revisión 143199. Derivados de Gasa, S.A. 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA coRTE orden& V. 11 de febrero del año 2000. Cinco votos. 
DE LA NACION 

Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. 

Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 

A propósito de que en el trámite del amparo indirecto no es 

válido el cotejo de cop1as fotostáticas simples, resulta 

exactamente aplicable el criterio jurisprudencia! sustentado por la 

otrora Tercera Sala, que este Pleno comparte y hace suya: 

Octava Época 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VI/, Febrero de 1991 

Tesis: 3a.IJ. 3191 

Página: 58 

"COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES NO 

OBJETADAS. NO TIENEN VALOR PROBATORIO Y 

EL JUEZ NO DEBE ORDENAR DE OFICIO SU 

COTEJO. Las copias fotostáticas simples carecen 

de valor probatorio, aun cuando no hubiesen sido 

objetadas ni puesto en duda su exactitud, pues esa 

objeción resulta innecesaria para negarles el valor 

de que legalmente carecen, no estando facultado el 

juez federal, ante la exhibición de copias de esa 

naturaleza, para ordenar, de oficio, su cotejo, en 

términos del artículo 146 de la Ley de Amparo." 
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Amparo en revisión 2210188. Copromoción 

Inmobiliaria del Centro, S.A. de C. V. 1 o. de febrero 

de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 

José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: 

Agustín Urdapilleta Trueba. 

Amparo en revisión 395189. Cree/ Abogados, S. C. y 

otro. 5 de marzo de 1990. Cinco votos. Ponente: 

Salvador Rocha Díaz. Secretario: José Pastor 

Suárez Turnbu/1. 

Amparo en revisión 886190. Balti, S. C. 2 de abril de 

1990. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge 

Carpizo Mac Gregor. Ponente: Salvador Rocha 

Díaz. Secretario: José Pastor Suárez Turnbu/1. 

\ 

Amparo en revisión 9190. José Manuel Cortez 
/ 1 ,. 

Carrillo. 16 de abril de 1990. Cinco votos. Ponente: 

Salvador Rocha Díaz. Secretario: José Pastor 

Suárez Turnbu/1. 

Amparo en revisión 1793/90. Tomás Rodríguez 

Morán. 13 de diciembre de 1990. Cinco votos. 

Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: José 

Pastor Suárez Turnbu/1. 

En ese orden, siendo evidente que las copias fotostáticas 

simples, verdaderos registros análogos a los fotográficos 

considerados por la Ley como elementos aportados por la ciencia, 
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. medios de convicción distintos de los documentos, resulta 
1'0 DER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMo~ ~~~~~ue es inaplicable la regla invocada en los agravios en 

el sentido que "/os documentos no objetados, prueban 

plenamente contra sus suscriptores" la cual deriva de los 

artículos 203 y 205 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

y de ahí que el agravio relativo también resulte infundado en este 

aspecto. 

Debe establecerse, además, contra lo pretendido en el 

agravio relativo, que en el presente juicio las copias certificadas 

de las actas plenarias en cuestión tienen eficacia demostrativa 

plena, en términos de los artículos 129 y 202 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, medios de convicción que prueban 

contra las pruebas fotostáticas simples que se mencionan por la 

recurrente. 

En el orden de ideas hasta aquí expuesto, evidente es que 

los agravios que insisten en estimar que está probada la 

alteración del texto de las actas plenarias antes referidas, además 

de·ser doblemente infundados, evidentemente parten de premisas 

inexactas que llevan a conclusiones argumentativas de la misma 

naturaleza, además que no alcanzan a destruir la decisión del A 

quo en la parte relativa. 

SÉPTIMO. A continuación, .y por razón de método, se 

procede al estudio del agravro dirigido a combatir el 

sobreseimiento decretado por el A quo respecto de los actos 

reclamados a la Comisión de Evaluación de los Expedientes de 

65 

.•... ..,."' J. .. ... 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

Ratificación de Jueces de Primera Instancia y de Paz, en el 

Estado de Guerrero. 

Jurídicamente, el A quo sobreseyó respecto de los actos 

imputados a esta responsable porque se trata de una entidad que 

no tiene el carácter de autoridad para efectos del amparo; es 

decir, sobreseyó en términos del artículo 73, fracción XVIII, en 

relación con el numeral 11, contrario sensu, de la Ley de Amparo, 

en virtud de que su actuación se limita a una mera opinión y, en 

tales supuestos, es improcedente el juicio de garantías por no 

tratarse de acto de autoridad. 

La parte recurrente ataca esta decisión, pues estima que la 

entidad sí debe ser considerada como autoridad responsable para 

efectos del amparo, máxime que su opinión o informe es la base 

para la emisión de los acuerdos de baja y destitución que reclama 

la parte quejosa. 

El agravio es infundado, pues como bien lo apuntó el A quo, 

cuando una entidad no dicta, promulga, publica, ejecuta o trata de 

ejecutar los actos reclamados (artículo 11 de la Ley de Amparo) y 

su actuación se limita a una mera opinión con respecto al sentido 

que debería tener un acto ulteriormente incidente en la esfera 

jurídica de los gobernados emitido por diversa autoridad , el 

amparo es improcedente pues dicha actuación por sí sola no 

depara agravio alguno a los gobernados, máxime que el dictamen 

que se emita por la referida Comisión, todavía estaría sujeto a su 

aprobación o desaprobación por parte del Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia el que. en caso de acogerse, aún así 
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r·ooER 
1 

tamooco ocasionaría agravio alguno pues el perJUICIO real no 
liDICIAL DE f..A FEDERACION 

surREr..~~ ~;§.~~f:a\de dicho dictamen, sino del acto efectivo que atienda a 

dicha opinión. 

Estos dictámenes, por su naturaleza, constituyen 

actuaciones que sólo se reflejan hacia el interior del seno de la 

estructura administrativa de las autoridades. 

Al efecto resultan aplicables por analogía las siguientes tesis 

jurisprudencia! y aislada, respectivamente, de la Segunda Sala 

que el Pleno comparte: 

Novena Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

A~ ~:::. · 'Gáceta , .\' ,. 
·.: :~:...> Tomo: VIII, Diciembre de 1998 

~r~ •• 
•. 1 

1.; t.·i Tesis: 2a.IJ. 83198 
, ... t .. . 

'·::-·· Página: 349 
' ;, .. -.: .. 

"AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. NO 

LO ES EL DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

CUANDO EN UN DICTAMEN EMITIÓ OPINIÓN 

SOBRE LA TERMINACIÓN DE NOMBRAMIENTOS. 

El director general jurídico citado, al rendir 

dictamen de conformidad con los artículos 7o., 

fracción IV y 17, fracciones 1 y XIII, del reglamento 

de la ley orgánica de esa institución, vigentes al 
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primero de agosto de mil novecientos noventa y 

seis, actualmente abrogados, no es autoridad para 

los efectos del juicio de amparo, por constituir 

dicho dictamen una simple opinión que se somete 

a la consideración del oficial mayor quien tiene la 

facultad de resolver respecto de la terminación del 

nombramiento respectivo; esto es, los dictámenes 

implican una etapa previa a la resolución de 

terminación de nombramiento reclamado, pero no 

vinculan ni obligan al oficial mayor a resolver en un 

determinado sentido." 

Amparo en revisión 3034196. Jerónimo Eduardo 

Osorno Lara y otro. 30 de mayo de 1997. Cinco 

votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Secretaria: Adela Domínguez Salazar. 

Amparo en revisión 1217197. Jesús N. Padiila, 

Patiño. 17 de octubre de 1997. Cinco votos. 

Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Secretaria: Adela Domínguez Salazar. 

Amparo en revisión 1251197. Jorge Bernardo 

Tercero Vega. 31 de octubre de 1997. Unanimidad 

de cuatro votos. Ausente: · Genaro David Góngora 

Pimentel. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 

Secretario: Antonio González García. 

· ...... 
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, Amparo en revisión 2439197. Alejandro Uriel 
l ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

suPREMA coRTE oEM3Rínez Calzada. 20 de febrero de 1998. Cinco 
DE LA NAC!ON 

votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 

Adriana Campuzano Gallegos. 

Amparo en revisión 3426197. Transportaciones de 

Pasajeros Aeropuerto en Servicio Acapulco, S.A. de 

C. V. y otros. 21 de agosto de 1998. Cinco votos. 

Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 

Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Novena Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

.:r~~Tomo: X, Octubre de 1999 
• ·•· '·1!! .• 

:.~~ t.s;. •. : ,·s· 2a c ·vv¡rv"99 
!.~.~ ".,'!!' • • ..1\Ai.A./• 

~.;.¡¡., · ~ 

:~;~f~. · ~gina: 583 

:f~~2 
;~~-

. j~'ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 

AMPARO. NO LO CONSTITUYE EL DICTAMEN DEL 

DIRECTOR GENERAL DE LO CONTENCIOSO Y 

CONSULTIVO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA. Como el dictamen que rinde el 

director general de lo Contencioso y Consultivo de 

la Procuraduría General de la República al oficial 

mayor, informando que un elemento de seguridad 

no aprobó la pericial poligráfica en términos de los 

artículos 11 bis-1, 11 bis-2 y 11 bis-3 del 
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Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, es una simple opinión 

tendiente a hacer de su conocimiento, la existencia 

de una situación jurídica o fáctica determinada, 

para que el oficial mayor dicte la resolución que en 

derecho proceda, es claro que dicho dictamen no 

obliga unilateralmente y. por tanto, no constituye 

un acto de autoridad para los efectos del juicio de 

amparo, porque está sujeto a que sea acogido o no 

por la autoridad administrativa mencionada." 

Amparo en revisión 1088199. Mario Berna/ Enríquez. 

3 de septiembre de 1999. Cinco votos. Ponente: 

José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: 

Emmanue/ G. Rosales Guerrero. 

,.e 

En el orden expuesto, el agravio relativo es infundado y· ·~~ 
! l ~ 

declara legal el sobreseimiento respecto de los actos imputados .,a~ 

la mencionada Comisión, sirviendo como fundamento d~· ello e( 
artículo 74, fracción 111, en correspondencia con los artículos 73, 

fracción XVIII, a su vez en relación con el numeral 11, contrario 

sensu, todos de la Ley de Amparo. 

Es conveniente agregar que el sobreseimiento a que se 

refiere este apartado, por idénticas razones, debe extenderse al 

Acuerdo plenario de siete de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve mediante el cual se aprueba la designación de los 

Magistrados Luis Camacho Castañón, Raúl Calvo Sánchez y 

María Elena Medina Hernández, como integrantes de la referida 
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r'•)DER JtloJci Comisión de Evaluación de los Expedientes para la Ratificación 
· A[ DE LA FEDERACION 

surRG~~ ~~&~rsAde Primera Instancia y Jueces de Paz; así también, de 

los Magistrados Eulalio Alfaro Castro, Miguel Maya Manrique y 

José Calvo y Fernández de Lara, como integrantes de la 

Comisión de Evaluación de los Expedientes de los Aspirantes a 

Jueces de Primera Instancia y Jueces de Paz, pues 

evidentemente, dicha designación del referido cuerpo consultivo 

tampoco incide directamente en la esfera jurídica de los quejosos. 

OCTAVO. En seguida se procede el estudio del agrav1o 

enderezado contra la decisión del Juez Federal de sobreseer en 

el juicio por falta de interés jurídico respecto de los decretos de 

nombramientos de magistrados y del acta de nombramiento de 

jueces de Primera Instancia. 

~-='""'......__ 

Dicho agravio se refiere a los siguientes decretos: 

263, de veintinueve de abril de mil novecientos noventa 

y seis, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero número 35, de la misma fecha en el cual se 

aprueba el nombramiento de Hugo Pérez Bautista, 

como Magistrado Numerario del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Guerrero. 

• 25, de diecinueve de febrero de mil novecientos 

noventa y siete, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Guerrero número 16, del veinticinco 

siguiente, en el cual se aprueba el nombramiento de 

Ángel García Casimiro y otros, como Magistrados 
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Supernumerarios del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Guerrero. 

• 45, de trece de abril de mil novecientos noventa y siete, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero número 33, del veinticinco siguiente, en el 

cual se aprueba el nombramiento de Salvador Alarcón 

Moreno, como Magistrado Numerario del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Guerrero. 

• 293, de veintidós de abril de mil novecientos noventa 

y nueve, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de Guerrero número 37, del cuatro de mayo del año 

citado, en el cual se aprueban las renuncias de Héctor 

Román Bahena, Armando Terrazas y Rufino Miranda 

Añorve, al cargo de Magistrados Supernumerarios del ... ~ 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero~~ 
de Julio Lorenzo Jáuregui García, María Elena Medin~\ 
Hernández y Yadira lsela Vega Nava, como'' 

Magistrados Supernumerarios del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Guerrero. 

• Nombramientos de Edilberto Calderón Brito, Luis 

Camacho Castañón, Lambertina Galeana Marín, Rosa 

María García Galarce, Raúl Calvo Sánchez, Jesús 

Martínez Garnelo, Servando Alanís Santos y José 

Calvo Fernández de Lara, como Magistrados 

Numerarios y Supernumerario el último de ellos 

. ~. 
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( 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

I'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIO N 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA GUerrerO 
DE LA NACION 

• Validación implícita de los nombramientos de 

Hugo Pérez Bautista, Salvador Alarcón Moreno y 

Ángel García Casimiro, como Magistrados Numerarios 

y Supernumerario el último de ellos del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Guerrero. 

Las razones por las cuales los queJosos estiman tener 

interés jurídico, en síntesis, se centran en que existen 

magistrados designados que no deberían fungir como tales por no 

cumplir con los requisitos de Ley. Verbigracia, porque algunos de 

ellos se excedían de la edad legal para ser magistrados, otro de 

ellos, un día antes de su designación ostentaba el cargo de 

Procurador General de Justicia en el Estado y demás 
-~ ,."'=~. 

arg'í..ún entaciones análogas; luego, si los magistrados que 

ilegítimamente detentan dicho cargo, son los emisores de los 

ac.to_s;,de baja, suspensión y destitución reclamados, estiman que 
·' ' 

ell.o es suficiente para que los quejosos puedan acudir al amparo 

a controvertir la calidad de la designación de quienes, a su vez, 

llevan a cabo los actos acabados de mencionar. 

El A qua sustancialmente estimó que el amparo resultaba 

improcedente contra los anteriqres actos, porque en todo caso, 

los únicos que podían impugnarlo eran otros magistrados y no los 

quejosos como ex jueces de primera instancia. 
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La decisión de sobreseimiento con aplicación del motivo de 

inejercitabilidad de la acción de amparo prevista en el artículo 73, 

fracción V, de la Ley de Amparo debe subsistir pero por distintos 

motivos que los apuntados en la sentencia recurrida. 

En efecto, los planteamientos de los quejosos en el sentido 

de controvertir la designación de magistrados está afectada de 

una carencia de interés jurídico pues es evidente que sus 

pretensiones militan en el sentido de plantear argumentos de 

incompetencia de origen. 

La noción de incompetencia de ongen, nació hacia la 

segunda mitad del siglo pasado, para significarse con ella los 

problemas que entrañaban la ilegitimidad de autoridades locales, 

(presidentes municipales, magistrados y jueces, así como 

gobernadores) por infracciones a las normas reguladoras de su . , 
\ 

designación o elección para desempeñar cargos públicos. 

Las razones aducidas para distinguirla de las irregularidades 

examinadas en el contexto de control de legalidad de los actos 

autoritarios, fueron que el conocimiento de aquellas cuestiones 

por los tribunales federales se traduciría en una injustificada 

intervención en la soberanía de las entidades federativas, y 

redundaría en el empleo del juicio de amparo como instrumento 

para influir en materia política. 

La noción de incompetencia de ongen así limitada en 

principio al desconocimiento de autoridades locales de índole 

política o judicial, se hizo sin embargo extensiva -por la fuerza de 
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la radición en el lenguaje forense- a todos los casos en que por 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

sL'PREMA cooatmw.tenci..razón se discutiera la designación de un funcionario 
DE LA NACi~JN 

federal o local perteneciente inclusive al Poder Ejecutivo, o la 

regularidad de su ingreso a cualquier sector de la función pública. 

Así, se introduce una distinción esencial entre la llamada 

"incompetencia de origen" y la incompetencia derivada del artículo 

16 constitucional, de manera similar a lo sucedido en otras 

latitudes cuando frente a los funcionarios "de jure" se ha creado 

una teoría de los funcionarios "de facto", esto es, aquellos cuya 

permanencia en la función pública es irregular, bien por 

inexistencia total o existencia viciada del acto formal de 

designación según cierto sector de la doctrina, bien por ineficacia 

sobrevenida del título legitimante, frecuentemente debida a 

razones de temporalidad o inhabilitación, según otros autores. 

· ~-1 examen de la legitimidad de un funcionario y de la 

compet~cia de un órgano supone una distinción esencial: 

mie,ntt:~ : la primera explica la integración de un órgano y la 
:r 

situac.ión de una persona física frente a las normas que regulan 

las condiciones personales y los requisitos formales necesarios 

para encarnarlo y darle vida de relación orgánica, la segunda 

determina los límites en los cuales un órgano puede actuar frente 

a terceros. 

En este sentido, el artículo 16 constitucional no se refiere a 

la legitimidad de un funcionario ni a la manera como se incorpora 

a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del 

órgano frente a los particulares, ya que son justamente los bienes 
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de éstos el objeto de tutela del precepto en tanto consagra una 

garantía individual y no un control interno de la organización 

administrativa. 

Por lo tanto, ni los tribunales de amparo ni los ordinarios de 

jurisdicción contenciosa administrativa federal , por estar 

vinculados al concepto de competencia del artículo 16 

constitucional, pueden conocer de la legitimidad de funcionarios 

públicos, cualquiera que sea la causa de irregularidad alegada; lo 

anterior, sin perjuicio de la posible responsabilidad administrativa 

o quizá penal exigible a la persona dotada de una investidura 

irregular o incluso sin investidura alguna. 

De la guisa antes expuesta, se evidencia la actualización de 

la causa de improcedencia a que se contrae la fracción V del 

artículo 73 de la Ley de Amparo en el caso concreto. 

t' 

A propósito de la improcedencia del juicio de garantía~1 
' 

contra actos que entrañan el disenso de aspectos relacionados a.':~ 
~ .... : 

incompetencia de origen, resultan aplicables los siguientes 

criterios: 
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Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: LXXXIV 

Página: 911 
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"INCOMPETENCIA DE ORIGEN, GARANTÍA DEL 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERA~ION 

suPREMA coRTE oEARITJCULO 14 CONSTITUCIONAL. El artículo 14 
DE LA NACION 

' -.. 
·~~~-.~~ 
~

.~ 

constitucional al referirse a la "autoridad 

competente" no establece como garantía 

individual, la necesidad de que las autoridades 

hayan sido nombradas con arreglo a la ley 

respectiva; por lo que cualquier vicio que tenga el 

nombramiento de una autoridad, no implica la 

violación de garantías por cualquier acto que 

cometa en contra de un particular, ni todos los 

actos de dicha autoridad son ilegales y carecen de 

valor." 

Amparo administrativo en revisión 5377144. 

Amezcua María. 20 de abril de 1945. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: Alfonso Francisco Ramírez. 
·~ 
'e~a publicación no menciona el nombre del ponente . 

.4.-t .~ 

..;' ' 

Quinta Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XXXV 

Página: 874 

"INCOMPETENCIA DE ORIGEN. La Suprema Corte 

ha venido sosteniendo, uniformemente, que el 

juicio de amparo es ineficaz para investigar la 

incompetencia de origen de las autoridades 

77 

. .. ..... ... ,L., __, 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

78 

responsables, toda vez que la única competencia 

protegida por medio del juicio de garantías, es la 

constitucional, o sea, la que se refiere a la órbita de 

las atribuciones de los diversos poderes; pero de 

ninguna manera puede di/ucidarse, mediante el 

ejercicio de la acción constitucional, la cuestión de 

la existencia o inexistencia de una autoridad o la de 

su legítima integración." 

Amparo administrativo en revisión 4273131. Reyes 

Teruel Benjamín. 7 de junio de 1932. Unanimidad de 

cuatro votos. Relator: Daniel V. Valencia. 

Quinta Época 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XXV 

Página: 363 

"INCOMPETENCIA DE ORIGEN. La Corte ha 

sostenido el criterio de que la autoridad judicial no 

debe intervenir para resolver cuestiones políticas, 

que incumben constitucionalmente a otros 

poderes; en el amparo no debe juzgarse sobre la 

ilegalidad de la autoridad, sino simplemente sobre 

su competencia; pues si se declara que una 

autoridad señalada como responsable, 

propiamente no era autoridad, el amparo resultaría 

notoriamente improcedente. Sostener que el 
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· ·c-JDER JUDICIAL artículo 16 de la Constitución prejuzga la cuestión 
• DE LA FEDERACION 

suPREr..b~ c~t:;Ag~mgitimidad de las autoridades, llevaría a atacar 

la soberanía de los Estados, sin fundamento 

constitucional y por medio de decisiones de un 

poder que, como el judicial, carece de facultades 

para ello, convirtiéndose en árbitro de la existencia 

de poderes que deben ser independientes de él." 

Amparo civil directo 3120. Quintero Rafael R. 28 de 

enero de 1929. Unanimidad de cinco votos. La 

publicación no menciona el nombre del ponente. 

Con base en los anteriores razonamientos, son infundados 

los agrav1os que insisten en controvertir y levantar el 

sobreseimiento impuesto sobre las designaciones políticas de los 

Magi&t(ados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Guerrero. 

En el orden expuesto, como se anunció, debe confirmarse el 

sobreseimiento impuesto por el A quo respecto de los actos a que 

se refiere este considerando y en términos del artículo 73, 

fracción V de la Ley de Amparo, aunque por distintos motivos con 

respecto a los expuestos en el fallo sujeto a revisión. 

Al respecto es aplicable la siguiente jurisprudencia del 

Tribunal Pleno: 

Novena Época 

Instancia: Pleno 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: X, Noviembre de 1999 

Tesis: P./J. 122199 

Página: 28 

"IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A 

LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA 

COMBA TI DA. Es cierto que las consideraciones 

expuestas en la sentencia recurrida, que no son 

impugnadas en vía de agravio por el recurrente a 

quien perjudican, deben tenerse firmes para seguir 

rigiendo en lo conducente al fallo, pero esto no 

opera en cuanto a la procedencia del juicio de 

amparo, cuando se advierte la existencia de una 

causa de improcedencia diferente a la que el 

juzgador de primer grado estimó actualizada o 

desestimó o, incluso, de un motivo diferente de los 

apreciados en relación con una misma causa de 

improcedencia, pues en este caso, el tribunal 

revisor debe emprender su estudio de oficio, ya 

que sobre el particular sigue vigente el principio de 

que siendo la procedencia de la acción 

constitucional de orden público, su análisis debe 

efectuarse sin importar que las partes la aleguen o 

no, y en cualquier instancia en que el juicio se 

encuentre, de conformidad con lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo. 

¡ 
·"' ., 
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Este aserto encuentra plena correspondencia en el 
l'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

suPREMA coRTE DE2lfffrJ~/o 91 de la legislación de la materia que 
DE LA NACION 1 

establece las reglas para resolver el recurso de 

revisión, entre las que se encuentran, según su 

fracción 111, la de estudiar la causa de 

improcedencia expuesta por el Juez de Distrito y, 

de estimarla infundada, confirmar el 

sobreseimiento si apareciere probado otro motivo 

legal, lo que patentiza que la procedencia puede 

examinarse bajo supuestos diversos que no sólo 

involucran a las hipótesis legales apreciadas por el 

juzgador de primer grado, sino también a los 

motivos susceptibles de actualizar esas hipótesis, 

lo que en realidad implica que, a pesar de que el 

juzgador haya tenido por actualizada o 

desestimado determinada improcedencia, bien 

puede abordarse su estudio bajo un matiz distinto 

que sea generado por diversa causa constitucional, 

legal o jurisprudencia/, o aun ante la misma causa 

por diverso motivo, pues no puede perderse de 

vista que las causas de improcedencia pueden 

actualizarse por diversos motivos, por lo que si el 

inferior estudió sólo alguna de ellas, es dable e 

incluso obligatorio que se aborden por el revisor, 

pues al respecto, no existe pronunciamiento que 

pueda tenerse firme." 

NOVENO. A continuación y, por razón de método, se 

procede al estudio oficioso de la improcedencia del juicio respecto 
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del Acuerdo de veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve, mediante el cual, según aparece acreditado en el juicio, se 

designan con el cargo de jueces de Primera Instancia a Inocente 

Orduño Magallón, Demetrio Hernández Navarrete, María Leonor 

Arroyo Mojica, Leonor Olivia Ruvalcaba Vargas, Avimael 

Rodríguez Nava, Javier Mondragón Díaz, Leodegaria Sánchez 

Nájera, Filomena Vázquez Espinoza, Aurelio Gutiérrez Cruz, 

Gabriela Ramos Bello, Eleuterio Aguilar Adame, José Jacobo 

Gorrostieta Pérez, Leticia Méndez Abarca, Jesús Camero 

Sánchez, Daniel Daría Falcón Lara, Jorge Andrés Osario 

Vázquez, Jesús Jiménez Saligan y Julio Obregón Flores. 

Resulta conveniente destacar que en la demanda, los 

quejosos estimaron que en este acuerdo se ordenó su destitución 

como jueces por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia. Sin 

embargo, de las copias certificadas aportadas al juicio vía informe 

justificado, se desprende que ello no es así y, que solamente se 

aprobaron los nombramientos de los jueces mencionados en _l,a1 

parte final del párrafo anterior. 

El acto señalado es improcedente y debe sobreseerse en el 

juicio respecto de él, por actualización de la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 73, fracción V, de la Ley de 

Amparo, por los siguientes motivos. 

Conforme al artículo 4 o de la Ley de Amparo, el JUICIO 

constitucional sólo puede promoverse por la persona a qUien 

perjudique el acto que se reclame y, de no presentarse esto, el 

amparo es improcedente por falta de interés jurídico, motivo de 

82 

·, 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

improcedencia identificado con la fracción V del numeral 73 de la 
i'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA c<t.FeVDR~entaria de los Artículos 1 03 y 1 07 constitucionales. 
DE LA- ÑÁCION 

En el caso concreto, demostrado que dicha Acta plenaria de 

veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve no tuvo 

por objeto afectar directamente a los queJosos smo, 

exclusivamente, nombrar a nuevos jueces y beneficiar a tales 

personas, resulta inconcuso que se trata de actos no impugnables 

por los solicitantes del amparo por no trascender a su esfera 

jurídica. 

En efecto, conv1ene prec1sar que los nuevos jueces 

designados, tienen derecho a fungir con el encargo que les fue 

conferido desde su designación y hasta en tanto no sean dados 

de baja por incumplir con los requisitos de ingreso y permanencia 

en el encargo, o bien, por causas de responsabilidad, y no por el 

hecho que a los quejosos se les haya removido en sus funciones 

de jue~ces tienen derecho a controvertir la constitucionalidad de ..... 

los QUevos nombramientos de las personas que vinieron a ocupar 
·, ' 

los ·!'~spacios vacantes como resultante de la aplicación del 

artículo 33 de la Ley Orgánica impugnada. 

Es pertinente apuntar que los nuevos JUeces, por el sólo 

hecho de su designación, gozan de los privilegios que la Ley y la 

Constitución Federal les concede, tales como permanecer en el 

cargo hasta que exista un motivo jurídico para ser removidos. 
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Lo anterior permite advertir, nítidamente, que el acta de 

veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve no 

lesiona los intereses jurídicos de los quejosos. 

Consecuentemente, se sobresee de oficio por los motivos 

apuntados, respecto del acto a que se refiere esta consideración. 

DÉCIMO. A continuación se procede al estudio del agravio 

encaminado a controvertir el considerando tercero de la sentencia 

recurrida, en donde se resolvió sobreseer respecto de los actos 

reclamados consistentes en la destitución, baja y suspensión de 

percepciones de los quejosos. 

Dicho agravio es fundado. 

Según el A qua, los actos relativos no fueron demostrados y, 

por el contrario, consta en que el nombramiento de los quejosos 

concluyó por el mero transcurso del tiempo y por haber f!n~lizad~l 
/ ' - ' 

el sexenio judicial para el que se les nombró, de donde s~7.sigue 

que no hay destitución, baja o suspensión alguna. Por tales 

motivos sobreseyó respecto de los actos imputados al Consejo de 

Administración del Fondo Auxiliar para la Administración de 

Justicia del Estado de Guerrero. 

La recurrente ataca esta parte manifestando que si bien no 

existe explícitamente la baja, destitución o suspensión, no por ello 

pasa inadvertido que los actos reclamados en amparo pueden ser 

implícitos tal como aquí ocurre. 
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En efecto, los actos reclamados señalados en este 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA cOO!flsiGiena~do pueden ser apreciados implícitamente y, por ello, la 
DE LA NACION 

decisión del A quo es ilegal, pues con independencia del 

contenido de los informes justificados, si en el expediente está 

demostrado que con aplicación del artículo 33 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Justicia de Guerrero, los quejosos 

dejaron el cargo público de jueces de Primera Instancia y, por 

ello, dejaron también de percibir sus remuneraciones y demás 

emolumentos, por vía de consecuencia, el acto de interrupción en 

los pagos resulta ser cierto y, además, por ese hecho existe 

igualmente interés jurídico de los afectados para controvertirlo en 

amparo, máxime que la interrupción de pagos remuneratorios, en 

este caso, constituye una consecuencia no reclamada por vicios 

prop1os. 

En este orden, se revoca la sentencia recurrida respecto de 

los actos a que se refiere este considerando . 

. y. DÉ;CIMO PRIMERO. A continuación se procederá al 

estÚc;iib 'de los agravios en los cuales la parte recurrente se duele 

del sobreseimiento declarado por el A quo en términos del artículo 

73, fracción XII, de la Ley de Amparo, respecto de los quejosos 

Teresa Camacho Villalobos, Jesús Sales Vargas y Juan 

Cervantes Solano, argumentaciones que resultan fundadas y 

bastantes para declarar infundada la causal relativa así como 

para levantar dicho sobreseimiento. 

Dichos agrav1os serán fundados, pero suplidos en sus 

deficiencias en la medida que lo requieran, con fundamento en el 
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artículo 76 Bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, pues en el caso 

es manifiesto que la determinación en el sentido de considerar 

extemporánea la presentación de la demanda respecto de los 

quejosos señalados, es ilegal, aunque no exactamente por los 

motivos esgrimidos por los quejosos recurrentes en su libelo de 

expresión de agravios, sino por otras razones. 

La improcedencia del juicio de amparo es una institución de 

orden público, excepcional y estricta; por ello, en ocasiones 

reiteradas se ha sustentado por el Alto Tribunal de la República 

que sus causales deben acreditarse fehacientemente, de modo 

indubitable, con pruebas directas y no deben inferirse en base a 

presunciones, menos si resultan controvertidas; correlativamente, 

las pruebas de la improcedencia del juicio de amparo deben ser 

idóneas, conducentes, pertinentes, eficaces pero, sobre todo, 

claras, a grado tal que lo demostrado para justificar la 
.11 ¡ 

improcedencia del juicio no admita dudas respeot9f· a i~~ 

actualización del motivo de inejercitabilidad de la ' ":acción 

constitucional; si existiera disenso, discusión, cuestionamientos, 

incompatibilidades o, incluso, un mínimo grado de incertidumbre 

sobre tales pruebas, o bien, sobre la acreditación de la hipótesis 

de improcedencia, entonces, por deber de justicia constitucional , 

los Tribunales Federales deben desestimar el motivo de 

inejercitabilidad de la acción de amparo y abordar directamente el 

fondo del asunto en examen de su constitucionalidad. 

En la espec1e, la improcedencia del JUICIO por 

extemporaneidad en la presentación de la demanda con relación 

a algunos de los quejosos, no se basa en pruebas concluyentes e 
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incontrovertibles; más bien, se sustenta en un enlace de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

suPREMA c~slH\.mt§tftes humanas que llevan al A quo a la formulación de 
DE !.:A NACION 

conclusiones cuyas características alcanzan a provocar duda y, 

por ello, dejan de ser jurídicamente convincentes para efectos de 

identificar la fecha cierta de conocimiento del acto reclamado por 

los quejosos. 

En efecto, el Juez de Distrito determinó que Juan Cervantes 

Solano y Jesús Sales Vargas fueron enterados de los actos 

reclamados consistentes en la circular 03 y la aplicación del 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia de 

Guerrero el trece de mayo de mil novecientos noventa y nueve, 

según consta en copia de acuse de recibo la propia circular donde 

aparecen firmas de personas no determinadas en autos y que 

según la valoración del A quo, corresponden a los oficiales de 

partes de los juzgados donde los quejosos mencionados se 

encon-ifP.ban adscritos. 
. -,~~ 

,r.~~ 
'§ 

~:.~~ 
,'J.f 

·Idéntica consideración se hizo respecto de Teresa Camacho 

Villalobos, a la que se estimó enterada de los actos reclamados el 

veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 

Las constancias anteriores, fueron valoradas por el Juez 

Federal conjuntamente con los siguientes elementos de prueba: 

1. Con las manifestaciones de los quejosos contenidas en el 

escrito de demanda donde se reconoció expresamente que ellos 

mismos no fueron quienes personalmente recibieron la circular e, 

incluso, admitieron que los oficiales de partes ·.· de los 
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correspondientes Juzgados a los que se encontraban adscritos 

fueron qu1enes materialmente recibieron dichas circulares 

informativas de la aplicación del numeral 33 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Justicia de Guerrero en las cuales se les 

comunicó, por el Magistrado Presidente del aludido Tribunal, la 

orden en el sentido que habrían de entregar el despacho del 

órgano jurisdiccional que entonces encabezaban, al Primer 

Secretario de Acuerdos, todo ello, precisamente, por virtud de la 

aplicación del referido numeral 33 antes citado y porque, como 

consecuencia de la aplicación de dicho precepto legal, sus 

funciones concluirían el treinta de mayo de ese año mil 

novecientos noventa y nueve. 

2. Con la consideración en la que se puntualizó que la alta 

responsabilidad de un servidor público, como la de un Juez de 

Primera Instancia, importa "saber con oportunidad lo que pasa 

en el Juzgado de su adscripción" (sic) y que "si bien es 
~ 

cierto ... las leyes procesales disponen (sic) un término par~ 

que el Secretario del Juzgado dé cuenta al Juez de la~ 
' • 

promociones (sic) dirigidas a Tribunal (sic); también lo e~ 

que hay correspondencia dirigida personalmente para el Juez 

y, en este sentido, no tiene que aplicarse la regla de que el 

Juez conoce las peticiones (sic) de los justiciables hasta el 

momento de la cuenta del Secretario ... " (Páginas 17 y 18 de la 

sentencia recurrida, fojas 1241 y 1241 vuelta del sumario). 

3. Que no se demostró en el juicio de amparo que los 

oficiales de partes hayan entregado a los referidos jueces 

queJoso, aquí recurrentes, la mencionada correspondencia en 
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fechas diversas a las asentadas en las circulares; es decir, el A 
:'ODER JUDiCIAL DE LA FEDERACION 

suPR.EM
0

AE c~f'ltté§Utne que las fechas de entrega a los Oficiales de Partes 
. Ui NAC!f'5N 

coinciden con la fecha de conocimiento del acto reclamado, por el 

hecho de no existir prueba en contrario. 

En ese orden, concluyó el Juez Federal que, como la 

demanda de garantías se presentó el catorce de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, para tal fecha dicha presentación 

resultaba extemporánea pues los plazos para los tres quejosos de 

referencia, habían vencido los días tres y once de junio del mismo 

año, respectivamente. 

Es conveniente destacar, además, que al tenerse a la vista 

las circulares dirigidas a Jesús Sales Vargas y Juan Cervantes 

Solano figuran, además de la firma autógrafa del citado 

Magistrado Presidente, dos firmas rúbricas ilegibles de ongen 

incierto, pero de rasgos similares, acompañadas de una 
' . ' 

~ 

inscrip.ción manuscrita de la fecha "13 de mayo de 99" (sic) (ver 

folios 1114 y 1115 del sumario). 

Por su parte, en el acuse de la circular 03 dirigida a Teresa 

Camacho Villalobos, aparece una firma al parecer elaborada por 

"Lic. Francisca Vargas P." (sic) el "21/Mayo/99" (sic) (ver fojas 

1113 del sumario). 

Asimismo, dichos acuses no muestran un sello oficial de 

recepción impuesto por una Oficialía de Partes, ni aparecen 

mayores datos que permitan establecer con precisión y certeza si, 
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efectivamente, dichos documentos fueron presentados ante las 

mencionadas oficialías. 

Con los anteriores elementos, resulta evidente para el 

Tribunal Pleno que el A quo tuvo por acreditada una causa de 

improcedencia no con pruebas directas, sino por inferencias 

basadas en presunciones humanas, lo cual está prohibido por la 

técnica del juicio de amparo y por la siguiente jurisprudencia de la 

Segunda Sala que al A quo le resultaba obligatoria, en términos 

del artículo 192 de la Ley de Amparo, y que es la siguiente: 

Quinta Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo VI, Parte SCJN 

Tesis: 5 

Página: 6 

"ACTO RECLAMADO, CONOCIMIENTO DEL, COMO 

BASE DEL TÉRMINO PARA INTERPONER EL 

AMPARO. El conocimiento del acto reclamado por 

el quejoso y que sirve de base para el cómputo del 

término para la interposición del juicio de 

garantías, debe constar probado de modo directo y 

no inferirse a base de presunciones." 

Por otro lado, debe recordarse que SI en amparo se 

pretende establecer la fecha de conocimiento del acto reclamado 

en términos del artículo 21 de la Ley de la materia, las pruebas de 
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d1cha fecha deben demostrar que el quejoso tuvo un conocimiento 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREM;E ~~~~~to y completo, de modo tal que pueda desprenderse la 

certeza de que la parte interesada está enterada, no sólo de la 

existencia de los reclamos, sino también de los preceptos legales 

y consideraciones jurídicas que sustentaron el fallo, aspecto que 

debe constar con pruebas directas e incontrovertibles. 

En el caso, el A quo resolvió por el sobreseimiento respecto 

de los quejosos señalados al inicio de este considerando, 

atendiendo preponderantemente a las copias de la circular 03 con 

firmas autógrafas no reconocidas y origen incierto, en las cuales 

tampoco aparecen sellos de las oficialías receptoras. 

Dichas constancias, por sí solas, resultan insuficientes para 

efectos de establecer si los quejosos tuvieron un conocimiento 

cierto exacto y completo de los actos reclamados y, de dicho 

continente, lo más que pudiera desprenderse es una duda 

fundada y razonable con respecto a la fecha cierta del 

conocimiento de los actos reclamados, la cual debe ser 

interpretada en beneficio de los afectados y, por tanto, debe 

concluirse que la presentación de la demanda ha resultado 

oportuna, atendiendo para ello a la fecha determinada que los 

quejosos refirieron en su escrito inicial, conforme a la cual, la 

demanda ya resulta oportuna. 

En el escrito inicial Teresa Camacho Villalobos, Jesús 

Sales Vargas y Juan Cervantes Solano manifestaron 

coincidentemente y bajo protesta de decir verdad, que tuvieron 

conocimiento del acto reclamado consistente en la circular 03, el 
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veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve (ver 

páginas 12, 13 y 14 de la demanda), de donde se sigue que si la 

presentación de la demanda se efectuó el catorce de junio 

siguiente, resulta inconcuso que la misma es oportuna pues se 

tuvo por presentada antes del vencimiento del término de quince 

días a que se refiere el numeral 21 de la Ley de Amparo; es decir, 

el cómputo para la presentación del escrito inicial considerando la 

fecha de conocimiento de los actos reclamados que consta en la 

demanda corrió del viernes veintiocho de mayo al jueves 

diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve, 

debiendo descontarse los días veintinueve y treinta de mayo, así 

como cinco y seis de junio por ser sábados y domingos, es decir, 

por tratarse de días inhábiles para la presentación de la demanda 

de amparo y, como la demanda se presentó el catorce de junio, 

es evidente que su presentación fue efectuada en tiempo pues se 

realizó tres días antes de la fecha de vencimiento. 
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Al efecto, es aplicable el siguiente criterio: 

Séptima Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 193-198 Primera Parte 

Página: 71 

"DEMANDA DE AMPARO. TÉRMINO PARA 

PROMOVERLA CUANDO EXISTE MANIFESTACIÓN 

EXPRESA DE LA FECHA EN QUE SE TUVO 

CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 
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INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

su PREMA c oRTE oE6JEiciAAMPARO. El artículo 21 de la 
DE LA NACION 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 

Ley 

107 

Constitucionales dispone que el término para la 

interposición de la demanda de garantías será de 

quince días que se computará desde el día 

siguiente al en que se haya notificado al quejoso la 

resolución o acuerdo que reclame; al en que haya 

tenido conocimiento de ellos o de su ejecución o al 

en que se hubiere ostentado sabedor de los 

mismos. Así pues, si los quejosos en la demanda 

de garantías expresamente manifiestan "que 

tuvieron conocimiento pleno del acto reclamado 

determinado día", como esa confesión hace prueba 

plena de conformidad con lo dispuesto por los 

, --~rtículos 199 y 200 del Código Federal de 

t ..... P;¡,c.~dimientos Civiles, de aplicación supletoria; de 

·ello s~ sigue que sí el Juez de Distrito con base en 

dicha manifestación, realiza el cómputo del término 

de la presentación de la demanda y concluye que el 

amparo resulta improcedente, tal determinación es 

correcta, sin que sea necesario que exista 

constancia de la notificación personal del acto 

reclamado para efectuar el cómputo del término 

respectivo, debido precisamente a la citada 

confesión de la parte quejosa respecto a la fecha 

en que tuvo conocimiento del acto reclamado." 
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Amparo en revisión 6189183. Clemencia Juárez de 

Echavarri. 28 de mayo de 1985. Unanimidad de 

diecinueve votos. Ponente: Manuel Gutiérrez de 

Ve/asco. 

En el orden expuesto, debe declararse infundada la causa 

de improcedencia relativa. Consecuentemente, se debe estimar 

oportuna la presentación del escrito inicial los quejosos 

mencionados en esta consideración. 

DÉCIMO SEGUNDO. A continuación se procederá al 

análisis de los agravios que combaten el sobreseimiento 

decretado respecto de los quejosos Teresa Camacho Villalobos, 

Jesús Sales Vargas y Heriberto Barenca Martínez con 

fundamento en el artículo 73, fracción XI, de la Ley de Amparo, 

consideración donde el Juez Federal estimó que los actos 

reclamados estaban consentidos respecto de dichos solicitantes 

del amparo por el hecho de haber entregado al Primer Secretari~ 

el despacho del Juzgado que tenían a sus cargos. 

--
El agravio relativo es fundado. 

El artículo 73, fracción XI de la Ley de Amparo establece 

que el amparo es improcedente cuando se intente contra actos 

previamente consentidos por los quejosos, en la inteligencia de 

que dicho consentimiento debe ser expreso y por manifestaciones 

de voluntad que entrañen ese consentimiento. 
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importante señalar que la noción de 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACJON 

suPREMA c~n:s~iento" a que se refiere el artículo 73, fracción XI de la 
DE LA NACION 

Ley de Amparo, no guarda relación con la figura de idéntico 

nombre existente en el derecho común, regulada por los artículos 

1803 a 1823 del Código Civil Federal, tal como se ilustra con la 

siguiente tesis: 

Séptima Época 

Instancia: Sala Auxiliar 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 23 Séptima Parte 

Página: 14 

"ACTOS CONSENTIDOS, NATURALEZA DEL 

CONSENTIMIENTO EN LOS. No es cierto que el 

concepto de consentimiento definido por el artículo 

1803 del Código Civil Federal, sea el que pueda 

, · .~· .. ara determinar cuando un acto ha sido 
· ~ ." 4.. ; ... . ~-

.,~1 .. : :~ons~ · ·ido expresa o tácitamente, para fines del 
1 #:'/ . .!~:~ '. ~ ' ! ' · 

·:-~ isobre · ./miento, así se esté ante un criterio 
1 ·A ' . 

:f.~-:. c.p.IJJaa· ativo por algún autor sobre la materia. Y no 
. . ~ -.... . / 

~~l:le-~·ni puede privar ese concepto civilista, porque 

además de que en él campea un sentido que rige 

para el derecho privado, tan ajeno a la teoría del 

amparo, hay en la especie norma expresa al 

respecto en la ley reglamentaria del juicio de 

garantías, que hace inaplicables criterios ajenos o 

diversos al contenido directamente en la ley que 

debe regular y determinar la noción del 
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consentimiento en cuanto a la improcedencia de la 

acción constitucional de amparo (artículo 73, 

fracciones XI y XII). La improcedencia del amparo 

es una cuestión que no fue acogida, en sus 

albores, por las leyes reglamentarias del juicio 

constitucional. No la consagra, para nada, la ley del 

30 de noviembre de 1861, primigenia, en un orden 

cronológico, como tampoco contiene causales de 

improcedencia la Ley Orgánica Constitucional del 

20 de enero de 1869 que sí menciona el 

sobreseimiento del amparo, aunque como causa de 

responsabilidad. En cambio, la Ley Orgánica de los 

artículos 101 y 102 de la Constitución Federal de 

1857, datada el 14 de diciembre de 1882, sí trata la 

materia del sobreseimiento en su artículo 35, al 

prescribir en la fracción VI del mismo artículo 35, 

que se sobreseerá el amparo, cualquiera sea el 

estado del juicio, cuando el acto hubiere sido 

consentido y no versare sobre materia criminal. No 

define, esa ley de 1882, en qué estriba ese 

consentimiento y otro tanto harán los artículos 702 

y 779 del Código de Procedimientos Federales del 6 

de octubre de 1897 y del Código Federal de 

Procedimientos Civiles del 26 de diciembre de 1908 

que se concretan, al través de su fracción V, a 

consignar que el juicio de amparo es improcedente 

contra actos consentidos, siempre que éstos no 

importen una pena corporal o algún acto de los 

prohibidos por el artículo 22 de aquella 
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Constitución de 1857. La doctrina del acto 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA coRn DE~ntido es elaborada por la ley del señor 
DE LA NACION 

presidente Carranza, la del 18 de octubre de 1919, 

que sí contempla la improcedencia del amparo en 

ese aspecto, y, por ende, define que se entiende 

por consentido un acto contra el que no se haya 

interpuesto amparo dentro de Jos quince días 

siguientes al en que se haya hecho saber al 

interesado, a no ser que la ley conceda 

expresamente término mayor para hacerlo valer 

(artículo 43, fracción \,1. La ley del señor presidente 

Cárdenas, esto es, la promulgada el 30 de 

diciembre de 1935, complementa esta doctrina 

cuando en las fracciones XI y XII de su artículo 73 

desenvuelve, cabalmente, la teoría de la 

improcedencia del juicio constitucional, en punto a 
. -"t\~·Tif -~~-· . . ~-: ·a e os.-~.. consentidos expresamente o por 

~;~:~" manifest~ciones de voluntad que entrañen ese 
. . k. 

·;· :~· consea,t/.miento (artículo 73, fracción XI), habiendo 

'~-·. . cons/:;hmiento tácito, si el juicio de garantías no 

se promueve dentro de los términos señalados por 

Jos artículos 21 y 22 de la ley en cuestión (artículo 

73, fracción XII). La integración de esta doctrina del 

consentimiento de los actos reclamados, en el 

juicio de garantías, conduce a· formular estas 

nítidas proposiciones: 1) Hay consentimiento 

expreso del acto reclamado, cuando directamente 

se exterioriza que se está de acuerdo o conforme 

con dicho acto; 2) Hay consentimiento expreso, 
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también, del acto reclamado, cuando media una 

manifestación de voluntad que entrañe ese 

consentimiento; y 3) Hay consentimiento tácito del 

acto reclamado cuando el juicio de amparo deja de 

promoverse dentro de los términos que señalan los 

artículos 21 y 22 de su ley reglamentaria." 

Amparo en revisión 3569159. Compañía 

Embotelladora Nacional, S.A. 18 de noviembre de 

1970. Cinco votos. Ponente: Luis Felipe Canudas 

Orezza. 

Más bien, la regla contenida en el numeral 73, fracción XI, 

conforme al cual no resulta procedente exam1nar la 

constitucionalidad de un acto o ley cuando ha mediado el 

consentimiento expreso de la parte quejosa, exige del aplicador o ~ 
¡{ 

intérprete de la Ley, entender al "consentimiento expreso' . para~ 
.·, 

efectos del amparo" como un aspecto de la voluntad .. uya 

característica es que se manifiesta a través de signos externos 

inequívocos, ya verbales o escritos. 

La noción del consentimiento de los actos de autoridad en el 

amparo, no responde a los mismos fines civilistas del derecho 

privado, y en especial de las reglas de la concertación de los 

actos y negocios jurídicos, sino que responde a un principio de 

certidumbre jurídica orientado a evitar que la parte quejosa haga 

un mal uso del juicio de amparo para desconocer y sustraerse 

ilegítimamente de los efectos de la conducta que ella misma haya 

exteriorizado de manera libre y espontánea, con arreglo al acto o 
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e que se trate, de donde se sigue que su actualización sólo 
i'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

suPREMA creqlrierende un asentimiento o aceptación que revele conformidad 
DE LA NACION 

con los efectos y consecuencias de un acto de autoridad. 

En el caso a estudio, los quejosos fueron informados, en su 

entonces carácter de jueces comunes, que deberían entregar, al 

Primer Secretario, el despacho de los Juzgados de Primera 

Instancia de sus adscripciones, lo que se fundamentó en el 

contenido del artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero y, en la circunstancia de que, según el 

contenido de la circular 03 signada por el Magistrado Presidente 

del Tribunal Superior de referencia: " ... el treinta de mayo del 

presente año (mil novecientos noventa y nueve) terminan sus 

funciones como jueces de Primera Instancia del Estado ... " 

t:Hcbo acto, por sus características, inmediatamente incidió 
. .. ,ol..l~ • 

e~~: e.s· era jurídica de los quejosos deparándoles un agravio 
.lk .. l:·l • 

sÚfÍCient~ para acudir a la jurisdicción constitucional en términos 
. . ·i'j' 

de ·19s· ártículos 17, 103 y 107 del Pacto Federal, como en la 

especie lo hicieron, siendo ello suficiente para estimar que el acto 

no se encuentra consentido expresamente ni tácitamente, 

destacando también que en este proceder no se advierte la 

existencia de malsana intención en el ánimo de los quejosos con 

respecto al uso indebido del juicio de amparo, ni aparece que 

exista la intención de que éstos desconozcan o se sustraigan 

ilegítimamente de los efectos de una conducta que ellos mismos 

hubieren generado como consecuencia de una prev1a 

exteriorización de su voluntad. 
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Por otro lado, el hecho que los queJosos hubieran hecho 

entrega del despacho del órgano jurisdiccional que encabezaban 

al Primer Secretario de sus adscripciones, no puede representar, 

por sí sólo un consentimiento de los actos reclamados como lo 

estimó el A quo, sino más bien se traduce en el acatamiento a un 

deber jurídico primario que resulta de la circunstancia de que, si 

no se hacía la referida entrega del despacho, dichos quejosos 

podrían resentir gravísimas consecuencias y perjuicios que 

prudentemente se evitaron con sus actos, tales como la comisión 

del delito de ejercicio indebido del servicio público previsto en el 

artículo 241, fracción 11, del Código Penal para el Estado de 

Guerrero y sancionado en el penúltimo párrafo del propio 

precepto, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 241. Comete el delito de ejercicio 

indebido del servicio público, el servidor público 

que: 
\ 

.e ' j 
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( ... ) 

Fracción 11. Continúe ejerciendo las funciones 

de un empleo, cargo o comisión después de haber 

cesado o de haberse suspendido los efectos del 

acto jurídico del que derivan aquellos o después de 

haber renunciado, salvo que, por disposición de la 

ley, deba continuar ejerciéndolas hasta ser 

relevado; 

( ... ) 

., 
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!'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIP(REFORMADO P. O. 20 DE ABRIL DE 1999) 
DE LA NACION ' 

Al que cometa alguno de los delitos a que se 

refieren las fracciones 1, 11 y 111 de este artículo, se le 

sancionará con prisión de dos a cuatro años y de 

cincuenta a trescientos días multa." 

Con la referencia al precepto transcrito, queda claro que 

dada la naturaleza jurídica de la situación imperante en la 

espec1e, los quejosos se vieron en la imperiosa necesidad de 

hacer entrega del despacho requerido, pues éste representaba en 

realidad un imperativo que conlleva en sí mismo la advertencia 

clara de una coacción, de donde se sigue que la sola promoción 

del amparo es suficiente para reflejar la disconformidad de los 

interesados con el contenido de los actos impugnados. Situación 

análoga se presenta cuando se trata del cumplimiento fiscal liso y 
... ~ 
' . ' 

llaltQ -~ contribuciones y por la similitud que ambas hipótesis 
~i l : . 

g l:Í·~f~an, resulta ilustrativa la siguiente tesis: 

/ 

Séptima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 217-228 Tercera Parte 

Página: 95 

"OBLIGACIÓN FISCAL CUMPLIMIENTO LISO Y 

LLANO DE. NO CONFIGURA LA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XI 
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DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. El 

hecho de que el quejoso presente la declaración 

anual con que da cumplimiento a una obligación 

fiscal, no puede considerarse que efectúa una 

manifestación de voluntad que entraña el 

consentimiento de la ley que la establece, que 

combate en amparo, si el juicio de garantías lo 

demanda dentro del término legal previsto en el 

artículo 21 de la Ley de Amparo; ya que, tomando 

en cuenta además que dada la naturaleza de las 

leyes fiscales su cumplimiento por parte de los 

causantes no es un acto voluntario, sino realizado 

bajo la amenaza cierta, inminente, de una coacción, 

precisamente la promoción del amparo dentro del 

término correspondiente implica el no 

consentimiento de la ley impugnada. 

Amparo en revisión 2029186. Alejandro Cumming · 

Saliveras. 23 de abril de 1987. Unanimidad de ·~ 

cuatro votos. Ponente: Fausta Moreno Flores. 

En el orden expuesto, siendo claro que la entrega del 

despacho al Primer Secretario no puede calificarse como un 

consentimiento expreso de los quejosos por no evidenciar un mal 

uso del juicio de amparo en los términos expuestos, ni puede 

representar manifestaciones que entrañen esa voluntad y, por 

otro lado, que la actitud de entrega posee características 

prudenciales, contra lo aseverado por el A qua, se levanta el 

sobreseimiento impuesto respecto de los quejosos a que este 
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a artado se refiere por ser infundada la causa de improcedencia 
f'CDER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA <pmvisMiefíl. la fracción XI del artículo 73 de la Ley de Amparo. 
DE LA NACION 

DÉCIMO TERCERO. Por otra parte se procede al estudio 

de los agravios donde el A quo sobresee en el juicio respecto del 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero por estimar que en contra de dicho precepto no se 

formularon conceptos de violación. Conviene apuntar que el A 

quo relacionó este sobreseimiento exclusivamente con Ricardo 

Salinas Sandoval, en atención a que, respecto de los otros 

quejosos en la sentencia ya se había sobreseído personalmente 

en el juicio por cada uno de ellos, sin embargo, esta forma de 

sobreseimiento técnicamente no puede estimarse como personal, 

pues en realidad pesa sobre un acto reclamado. 

Hechas las aclaraciones anteriores conviene apuntar que la 

cau$a;_ .. de improcedencia invocada por el Juez Federal para 
J ~ ~ ... 

s~·~;res~er respecto de este acto es infundada pues contrario a lo 
'(:""#;· ... 

co6~¡derado en el fallo recurrido, en la demanda de amparo sí 
·-~.:}. 

existen conceptos de violación suficientes para abordar el examen 

de constitucionalidad del artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Guerrero. 

Para ilustrar esta aseveración y por las características del 

asunto, conviene transcribir la parte relativa del capítulo de 

conceptos de violación que contiene la argumentación 

desestimada por el A quo, que es la siguiente: 
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"PRIMERO. Los actos del Congreso del Estado de 

Guerrero, del Gobernador Constitucional del 

Estado de Guerrero, del Secretario General de 

Gobierno, Jos del Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado y Jos del Magistrado Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Guerrero, que se les imputan en relación al artículo 

33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Guerrero y el propio artículo en mención, son 

violatorios de Jos artículos 1°, 14, 16, 29 y 116 de la 

Constitución Política de Jos Estados Unidos 

Mexicanos, es decir, son de naturaleza 

anticonstitucional. - - - El artículo 33 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero, literalmente dice: (Se transcribe) El 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero, a cuyo texto literal me remito, 

como si lo insertase a la letra, de su contenido se ... 

aprecia que atenta en contra de Jo dispuesto por 

Jos artículos 1°, 14, 16, 29 y 116 de la Constitución 

Política de Jos Estados Unidos Mexicanos y atenta 

también en contra de Jos artículo 81 al 90 y del 11 O 

al 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano, además de constituir antinomia con 

respecto de Jos artícuios del 45 al 75 de la Ley 

número 67 4 de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del · Estado de Guerrero y Jos 

artículos del 92 al 116 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Guerrero. - - - En efecto, el 
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1° de la Constitución General de la 
i'UDER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

~u?REMA coRTE oE/iepú.blica, establece la garantía fundamental de 
DE LA NACION 

igualdad, que consiste en el hecho de que, todo 

individuo gozará de las garantías que dicha 

Constitución otorga, las cuales no podrán 

restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 

con las condiciones que ella misma establece, 

casos y condiciones estas a que se contrae el 

artículo 29 de la propia Carta Magna, en el que de 

manera específica se establecen los casos de 

excepción en los que pueden suspenderse el 

disfrute y goce de dichas garantías. - - - El artículo 

116, fracción 111, de la Constitución General de la 

República, establece en forma literal lo siguiente: 

(Se transcribe) - - - Por otro lado, los artículos 24, 

47, fracciones 1, 111 y XL VIl, 86, 89, fracciones 1 y VI, 

/·.> "- de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, establecen literalmente que: 
.; 

!l_¡ - ,··~ (Se transcriben dichos preceptos) - - - De Jos 
. / 1 

, preceptos transcritos con anterioridad, para Jo que 

nos interesa, se desprende que la Legislatura del 

Estado de Guerrero, se encuentra facultada para 

legislar o darle vida jurídica a la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, mas no con una facultad omnímoda, 

sino sujeta a Jo dispuesto .por Jos artículos 14, 16, 

29, 116, fracción 111, 123 y 124 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por Jo 

que se debe afirmar que el análisis de la 

constitucionalidad del artículo 33 de la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero, debe hacerse frente a esas normas. - - -

Al respecto, es necesario precisar que del análisis 

conjunto y sistemático de las disposiciones 

contenidas en la Constitución Federal, se 

desprende que los Congresos locales de acuerdo al 

contenido del artículo 116, fracción 111, del 

Ordenamiento Supremo indicado, se encuentran 

autorizados para expedir las Leyes Orgánicas de 

los Poderes Judiciales de las diversas entidades 

federativas; sin embargo, es evidente que sólo 

pueden expedir dichas leyes reglamentarias, 

siguiendo en Jo conducente las bases que 

establecen los artículos 14, 16, 29, 116, fracción 111, 

123 y 124 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ya que de comprender a otros f,¡l 
sujetos o relaciones las mismas incurrirían en '~ 

inconstitucionalidad. - w - En función de las \ 
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premisas antes fijadas, debe concluirse que la 

relación que mantienen los jueces de primera 

instancia con el Poder Judicial del Estado de 

Guerrero, no se encuentra limitada a un período 

específico, ni a un sexenio judicial determinado, 

sino que por el contrario esta relación es 

permanente y sólo puede verse interrumpida o 

terminarse por la renuncia al cargo, muerte, 

incapacidad o invalidez permanente, jubilación o 

bien en términos de lo que establecen los artículos 

del 11 O al 116 de la Constitución Política del Estado 

\ 
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Libre y Soberano de Guerrero, etcétera, de ahí que 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA coRTE or:Jasndisposición ambigua que se contiene en el 
DE LA NACION 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero, resulte inconstitucional, ya 

que no señala cuándo inicia y cuándo concluye el 

supuesto convenio judicial, además si la 

Constitución General de la República y la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero, no establecen el aspecto de la 

temporalidad de los nombramientos, la ley 

ordinaria no puede comprender dicha circunstancia 

y al hacerlo incurre en inconstitucionalidad. - - - Es 

cierto que la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, en sus artículos 28, 61 y 

82, refieren en forma respectiva que el Poder 

Legislativo se renovará cada tres años, que el 

Poder Ejecutivo se renovará cada seis años y que 

el Poder Judicial se renovará cada se1s años, 

también cierto es que, respecto del Poder 

Legislativo se refiere sólo a los Diputados y no a 

todos sus servidores públicos; por cuanto al Poder 

Ejecutivo, se refiere sólo al Gobernador y no a 

todos sus servidores públicos y con respecto al 

Poder Judicial se refiere sólo a los Magistrados y 

no a todos sus servidores públicos, es decir, no se 

incluye a los jueces de primera instancia. - - - Es 

cierto que el artículo 116, fracción 111, de la 

Constitución General de la República, en su parte 

relativa, establece que las Leyes Orgánicas de los 
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Estados, las cuales establecerán las condiciones 

para el ingreso, formación y permanencia de 

quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los 

Estados, también cierto es que, los artículos 86 y 

89 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, establecen que la Ley 

Orgánica respectiva, determinará los requisitos que 

deben reunir los jueces menores (debe decir de 

primera instancia, porque los jueces menores no 

existen y a los jueces de paz se refiere el último 

párrafo del artículo 87) y la forma de entrar (no de 

permanencia) en el desempeño de sus funciones y 

que son atribuciones del Tribunal Superior de 

Justicia, suspender de sus cargos a los jueces en 

los casos a que se refiere el artículo 113, último 

párrafo, de esta Constitución, de lo que se colige 

que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Guerrero, no puede establecer límites de 

permanencia en el cargo de jueces de primera 

instancia y sólo puede normar el ingreso de éstos y 

establecer la normatividad para la suspensión de 

los mismos, en términos del referido artículo 113 de 

la Constitución Política local, de ahí que el texto del 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero, sea inconstitucional. - - -

Congruente con lo anterior, procede se conceda a 

los quejosos el amparo y protección de la Justicia 

Federal que reclaman respecto de los actos de 

autoridad que se refieren en este concepto de 

. 

. ¡ 
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violación y se declare la inconstituciona/idad del 
f'DDER JUDICIAL DE LA FEDERACIO N 

su PREMA c o RTE DEéJI!.tioulo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
DE LA NACION 

Estado de Guerrero." 

De la transcripción anterior se desprende que los quejosos 

en su demanda de garantías estimaron que el artículo 33 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero resulta 

inconstitucional por ser contrario al artículo 116, fracción 111, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

básicamente porque el Congreso del Estado, al legislar en 

materia del servicio público de los jueces del Estado de Guerrero, 

debe tener presentes los principios que especialmente se 

instituyen en el numeral 116, fracción 111, del Pacto Federal, 

conforme al cual los nombramientos de los jueces comunes no 

deben tener una temporalidad específica y el numeral 33 al 

dE!te.rminar este aspecto, viola garantías. Adicionalmente y, en 

correspondencia con lo anterior, se argumentó que las leyes 
... 

orgánicas de las entidades federativas deben instituir los 

requisitos de ingreso, formación y permanencia, y el numeral 33 al 

desconocer la noción de "permanencia en el encargo", resulta 

contrario al citado numeral 116, fracción 111. 

Los argumentos anteriores fueron acompañados de la 

transcripción del referido precepto y fracción constitucionales. 

No pasa inadvertido que en el argumento relativo también se 

dijo que se violaban los numerales 1, 14, 16, 29, 123 y 124 

constitucionales, sin que en realidad exista un razonamiento que 

aluda directamente al contenido de estos preceptos ·o a los 
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derechos fundamentales que los mismos contienen y, se haga un 

contraste frontal entre dichos preceptos constitucionales y el 

numeral secundario reclamado; es decir, técnicamente no habría 

conceptos de violación relacionados a los artículos 

constitucionales mencionados al inicio de este párrafo. Tampoco 

puede pasar sin mención que en el juicio de amparo contra leyes, 

la inconstitucionalidad del acto legislativo surge de su 

contradicción con un precepto de la Constitución Federal y no de 

oposición entre leyes secundarias Uurisprudencia P/J.25/2000 del 

Tribunal Pleno) y, en ese orden de ideas, serían inoperantes 

todos los argumentos mediante los que se pretende demostrar la 

inconstitucionalidad del numeral 33 de la citada ley orgánica por 

contravenir los artículos 81 al 90 y 11 O al 116 de la Constitución 

del Estado de Guerrero y por constituir "antinomia" (sic) con los 

artículos 45 al 75 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Guerrero, y 92 a 116 de la 
.} 

propia Ley Orgánica. ' ·- . 

Sin embargo, las inoperancias anteriores no provocan el 

sobreseimiento del acto legislativo por las razones estimadas por 

el A qua, pues al lado de esto, se hicieron valer verdaderos 

conceptos de violación donde claramente existe causa de pedir 

que induce al órgano de control constitucional a confrontar el 

citado numeral 33 reclamado con los derechos fundamentales 

contenidos en el numeral 116, fracción 111, constitucional, 

argumentos suficientes para efectos del examen constitucional en 

amparo en términos de la siguiente jurisprudencia del Tribunal 

Pleno: 
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Novena Época 
f'O DER JUDICIAL DE LA FEDERACIO N 

SUPREMA CORTE Dtlf(Jstancia: Pleno 
DE LA NACION 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: XII, Agosto de 2000 

Tesis: P./J. 6912000 

Página: 5 

"AGRAVIOS EN RECURSOS INTERPUESTOS 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO. PARA QUE SE 

ESTUDIEN BASTA CON EXPRESAR EN EL 

ESCRITO RELATIVO, RESPECTO DE LAS 

CONSIDERACIONES QUE SE CONTROVIERTEN DE 

LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, LA CAUSA DE 

PEDIR. Tomando en cuenta lo dispuesto en la tesis 

. jurisprudencia/ 2a.IJ. 63198, visible en el Semanario 
"-.., 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, 

~~~- septiembre de 1998, página 323, cuyo rubro es 

.. "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE 

ESTUDIEN, BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE 

EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE 

PEDIR.", esta Suprema Corte de Justicia arriba a la 

conclusión de que los agravios que se hagan valer 

dentro de los recursos que prevé la Ley de Amparo 

no necesitan cumplir con fonnalidades rígidas y 

solemnes, ya que, por una parte, los diversos 

preceptos de este ordenamiento que regulan los 

referidos medios de defensa no exigen requisitos 

para su formulación y, por otra, el escrito a través 

111 

. ,, '• ...... ;. ··~ 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

del cual se hagan valer éstos debe examinarse en 

su conjunto, por Jo que será suficiente que en 

alguna parte de éste se exprese con claridad la 

causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o 

agravio que las respectivas consideraciones le 

provocan, así como los motivos que generan esta 

afectación, para que el órgano revisor deba 

analizarlos; debiendo precisarse que esta 

conclusión únicamente exime al recurrente de 

seguir determinado formalismo al plantear los 

agravios correspondientes, mas no de controvertir 

el cúmulo de consideraciones que por su 

estructura lógica sustentan la resolución recurrida, 

o, en su caso, las circunstancias de hecho que 

afectan la validez de esta última." 

En el orden expuesto, debe levantarse también E11 

sobreseimiento impuesto por el Juez sobre el artículo 33 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero. 

DÉCIMO CUARTO. Conviene destacar que en los agravios 

también se controvirtieron las consideraciones del Juez Federal 

en las que se declararon infundados los agravios de legalidad 

dirigidos a atacar la circular 03 e, incluso, se replantearon los 

conceptos de violación relativos. 

Sin embargo, por el momento no se debe abordar el estudio 

de tales cuestiones ya que, en todo caso y de resultar procedente, 

ello sería motivo de una eventual reserva de jurisdicción a un 
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unal Colegiado de Circuito en términos del artículo 92 de la 
í'DDER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA cbeyrQE:iiJ~mparO . 
DE LA NACION 

DÉCIMO QUINTO. Atento a lo hasta aquí desarrollado y 

siendo infundadas algunas de las causas de improcedencia 

expuestas por el Juez de Distrito, a continuación, con fundamento 

en el artículo 91, fracción 111, de la Ley de Amparo se pone de 

manifiesto que, no existiendo más causas de improcedencia por 

analizar invocadas por las partes en el juicio y no advirtiéndose de 

autos ninguna otra, aun después de un estudio oficioso, se 

procede a entrar al fondo del asunto para pronunciar la sentencia 

que corresponda. 

Con el objeto de evitar confusiones en esta sentencia, se 

destaca que el estudio de fondo comprenderá a la totalidad de los 

quejosos, es decir, a Heriberto Barenca Martínez, Ricardo 

Salin~s Sandoval, Teresa Camacho Villalobos, Jesús Sales 

Vargas,' y Juan Cervantes Solano; pero poniendo de manifiesto 

que dicho análisis de constitucionalidad solamente se encontrará 

referido ~· los siguientes actos reclamados: 
f 

~i 

a) Artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, acto normativo imputado al 

Congreso, Gobernador y Secretario 

General de Gobierno, todos del Estado 

de Guerrero, cada uno en la medida de 

su intervención en el procedimiento 

legislativo correspondiente. 
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b) Circular 03 de once de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve, signada 

por el Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia, como acto 

de aplicación de la citada norma 

reclamada, y 

e) Los efectos y consecuencias de la 

aplicación del citado precepto 33, que 

se traducen en la ejecución de la baja 

de los quejosos como jueces de Primera 

Instancia y suspensión de los pagos 

correspondientes, actos imputados tanto 

al Magistrado Presidente del referido 

Tribunal como al Consejo de 

Administración del Fondo Auxiliar para 

la Administración de Justicia del Poder 

Judicial del Estado de Guerre'rq. 

DÉCIMO SEXTO. Tratándose de leyes combatidas en, 

amparo indirecto con motivo del primer acto de su apl icación, la 

técnica de amparo exige que el estudio de inconstitucionalidad del 

precepto impugnado se realice antes que el correspondiente a la 

legalidad del acto de aplicación. 

Al respecto resulta aplicable la siguiente tesis aislada de la 

Segunda Sala que el Tribunal Pleno hace propia: 

. Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

suPREMA coRTE oE~e: Semanario Judicial de la Federación y su 
DE LA NACION 

Gaceta 

Tomo: X, Julio de 1999 

Tesis: 2a. XC/1199 

Página: 366 

"LEYES, AMPARO CONTRA. CUANDO SE 

CONTROVIERTEN CON MOTIVO DE SU PRIMER 

ACTO DE APLICACIÓN, EL ESTUDIO DE 

CONSTITUCIONALIDAD DE AQUÉLLAS DEBE 

REALIZARSE ANTES QUE EL DE ÉSTE, EN ARAS 

DE TUTELAR LA GARANTÍA DE ACCESO A LA 

JUSTICIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 17 

CONSTITUCIONAL. Conforme a la jurisprudencia 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

cuando se controvierte una disposición de 
·., 

ob~ervancia general- con motivo de su primer acto 

• • • •
1 
fitJraplicación, una vez determinada la procedencia 

·9t1 juicio respecto de ambos actos de autoridad, 

~){¡ebe abordarse el estudio de constitucionalidad de 

la disposición general impugnada y, 

posteriormente, en su caso, es factible analizar los 

vicios propios atribuidos al acto de aplicación; 

sistema cuya justificación se ubica tanto en la 

dependencia lógico-jurídica de éste respecto de 

aquélla, como en que a través de él se permite 

tutelar la garantía de acceso a la justicia 

establecida en el artículo 17 de la Carta Magna, 
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pues de condicionarse 

constitucionalidad de una 

el análisis 

norma a que 

de 

su 

aplicación sea correcta, aun cuando esa 

disposición fuera transgresora del marco 

constitucional, la autoridad aplicadora podría 

continuar concretando sus efectos en perjuicio de 

un gobernado y, solamente hasta que ello se 

realizara de manera fundada y motivada, éste 

obtendría la protección respectiva, a lo cual tuvo 

derecho desde el primer acto de aplicación que 

trascendió a su esfera jurídica." 

Amparo en revisión 452/99. Siefore Tepeyac, S.A. 

de C. V. 30 de abril de 1999. Unanimidad de cuatro 

votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 

Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael 

Coello Cetina. 

.. . 

Con base en lo anterior, a continuación se procede at 
; 

'· 

estudio de los conceptos de violación encaminados a controvertir 

el artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero. 

Son fundados los conceptos de violación a través de los 

cuales se pretende demostrar que el artículo combatido viola el 

artículo 116, fracción 111, de la Constitución Federal, sin que sea 

necesario el análisis de otros argumentos. 

116 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

Aún cuando las prácticas judiciales inveteradas en materia 
f'O DER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMtE ~~ªro~rt1, son en el sentido de analizar los actos reclamados 

mediante la técnica del silogismo, ponderando en primer orden el 

texto constitucional como premisa mayor, posteriormente al acto 

combatido, como premisa menor, y concluyendo, después de una 

contrastación, por la contrariedad o armonía entre ambas 

premisas, con fundamento en el artículo 79 de la Ley de Amparo 

y, por resultar conveniente para efectos de la sentencia que se 

dicte en este asunto, así como para resolver la cuestión 

efectivamente planteada, aquí se procederá primer a establecer el 

alcance de la norma impugnada, posteriormente se aludirá a los 

pnnc1p1os y disposiciones constitucionales que se estiman 

infringidas, para concluir, como se adelantó por la 

inconstitucionalidad del acto legislativo reclamados. 

Efectivamente, como a continuación se demostrará, el 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

~uer~~ro es contrario al artículo 116, fracción 111, de la 
., '1\..1. ~· .. ?. .. 

. ~ ;~.<'~;,~. ~ ·. ! 

Co ~\+-itución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en 
r··-~ 

e écial, contraviene el párrafo segundo del señalado dispositivo 

constitucional pues la norma combatida no guarda congruencia 

con el derecho fundamental de "permanencia en el cargo" 

instituido en la Constitución Federal, sin excepciones, en favor de 

todos los que sirvan a los poderes judiciales locales. 

Asimismo, se violan también los principios constitucionales 

implícitos de carrera, autonomía, independencia y estabilidad 

judicial estatal que emanan, tanto del dispositivo constitucional en 

comentario, como de la voluntad del Poder Reformador de la 
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Constitución que los delineó al establecer un sistema autónomo 

regulador del funcionamiento estructural de los poderes judiciales 

de los estados de la República. 

El referido artículo 33, establece lo siguiente: 

"Artículo 33. Los jueces de primera instancia 

durarán en su encargo hasta el día 30 de mayo del 

último año del sexenio judicial correspondiente." 

Dicho artículo fue publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero correspondiente al viernes 

primero de julio de mil novecientos ochenta y ocho; entró en 

vigor treinta días después de su publicación según el artículo 

PRIMERO transitorio del decreto correspondiente. Actualmente, 

está derogado en virtud de la reforma publicada en el mismo 

medio local de difusión oficial el veinticuatro de mayo de dos mi ! , ~ 

la cual entró en vigor en la fecha misma de la publicación segú ~ ; 
1 ·.,,( • 

se precisó en el artículo transitorio primero del decreto dé . 

reformas correspondiente. 

Ahora bien, conforme al artículo 33 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Guerrero, las personas que ocupen 

los cargos públicos de jueces de primera instancia en la señalada 

entidad federativa no gozarán de una designación por tiempo 

indefinido prorrogable en razón del ejercicio eficiente y eficaz de 

sus funciones. 
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Más bien, es claro que la norma -con independencia de la 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA cfeuha Jdeicmesignación y al margen de que los referidos juzgadores 
DE LA NACION 

muestren cumplimiento en sus cargos con eficiencia y eficacia-, el 

artículo instituye una fecha cierta en la cual concluirá fatalmente la 

designación de los referidos juzgadores de primera instancia. 

Esta situación, jurídicamente provoca la existencia de una 

presunción legal a través de la cual, cumplida la "condición data" 

normativamente instituida, se genera un efecto automático que es 

la conclusión del nombramiento del juez. 

Es pertinente destacar que la referida condición data es la 

llegada del día treinta de mayo del último año del "sexenio 

judicial" correspondiente, en el entendido que este concepto 

últimamente mencionado se encuentra, no defin ido pero si 

descrito, en el artículo 9° de la propia Ley orgánica cuyo texto es 

el sjg~uiente: 

"Artículo 9o. El Tribunal Superior de Justicia 

· funcionará en Pleno y en Salas, será presidido por 

el Magistrado que elija aquél como Presidente en 

su última sesión del año judicial, excepto en el 

primer año judicial del sexenio gubernamental que 

será en la primera sesión de Pleno del mes de 

mayo; durará en su encargo un año pudiendo ser 

reelecto." 

De lo anterior se desprende la existencia de una 

correspondencia entre el "sexenio gubernamental" (periodo de 
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gobierno del titular del Ejecutivo estatal en Guerrero) y los años 

judiciales o períodos anuales de sesiones del Tribunal Superior de 

Justicia estableciéndose una relación directa entre uno y los otros. 

Al no existir otro artículo en la Ley Orgánica donde se aluda 

al "sexenio judicial" y siendo clara la correspondencia entre el 

periodo gubernamental y los periodos anuales judiciales, y 

particularmente por la circunstancia de que el primer año judicial 

coincide con el inicio del periodo sexenal gubernamental, lógico 

resulta concluir que la Ley Orgánica en comentario, al referirse en 

el numeral 33 al "sexenio judicial" evidentemente se refiere a un 

período de seis años que se identifica con el mismo período de 

gobierno del titular del Poder Ejecutivo Estatal. 

Los alcances de la norma antes descritos, violan los 

principios constitucionales contenidos en el artículo 116, fracción 
' 

111, del Pacto Federal y, particularmente, contravienen el p,árrafó\ 
t!~ ! 

segundo de dicho precepto. 

120 

El artículo 116, fracción constitucional establece lo siguiente: 

(REFORMADO, D.O.F. 17 DE MARZO DE 1987) 

"Art. 116. El poder público de los estados se 

dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o corporación, ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo. 
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f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

su PREMA coRTE o d.JJes:IA poderes de los Estados se organizarán 
DE LA NACION 

. \ 
J ... 

conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 

con sujeción a las siguientes normas: 

( ... ) 

Fracción 111. El Poder Judicial de los Estados se 

ejercerá por los tribunales que establezcan las 

Constituciones respectivas. 

La independencia de los magistrados y jueces en el 

ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada 

por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los 

Estados, las cuales establecerán las condiciones 

para el ingreso, formación y permanencia de 

quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los 

Estados . 

;: (REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 

Los Magistrados integrantes de los Poderes 

Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos 

señalados por las fracciones 1 a V del artículo 95 de 

esta Constitución. No podrán ser Magistrados las 

personas que hayan ocupado el cargo de 

Secretario o su equivalente, Procurador de Justicia 

o Diputado Local, en sus respectivos Estados, 

durante el año previo al día de la designación. 
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Los nombramientos de los magistrados y jueces 

integrantes de los Poderes Judiciales Locales 

serán hechos preferentemente entre aquellas 

personas que hayan prestado sus servicios con 

eficiencia y probidad en la administración de 

justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 

competencia y antecedentes en otras ramas de la 

profesión jurídica. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su 

encargado (sic) el tiempo que señalen las 

Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si 

lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos 

en los términos que determinen las Constituciones 

y las Leyes de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos de los Estados. 
. . 

• 1 

Los magistrados y los jueces percibirán una j 
remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no 

podrá ser disminuida durante su encargo." 

El artículo transcrito constituye el fundamento constitucional 

que determina el funcionamiento, principios y bases estructurales 

de los Poderes Judiciales de los Estados, estableciéndose en el 

texto fundamental un pnnc1p1o de obligatoriedad cuyos 

destinatarios son las Legislaturas de los Estados de la República. 

Esa vinculación, desde el texto fundamental, ex1ge de los 

Poderes Legislativos de los Estados la creación de normas 
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locales y secundarias armonizadas con las 
!\)DER JUDICIAL DE LA FEDERACIO N 

suPREMA cdecisi~y principios consagrados en la aludida fracción 11 1 del 
DE LA NACION 

numeral 116 constitucional. 

El texto fundamental en análisis contiene diversas 

decisiones constitucionales acerca del ejercicio de las funciones 

de los Poderes Judiciales Locales a cargo de tribunales 

establecidos en las Constituciones Locales, sobre la 

independencia de los jueces y magistrados en el ejercicio de sus 

funciones, sobre la institución en las normas secundarias de 

condiciones de ingreso, formación y permanencia de quienes 

sirvan a los referidos poderes judiciales locales, respecto de los 

nombramientos de las personas que ocuparán los cargos de 

jueces y magistrados así como las reglas constitucionales 

especiales en lo relativo a la duración de los segundos y, los 

principios constitucionales que rigen las reglas de la remuneración 

de los mencionados jueces y magistrados. 

-. , 
·-

Sin embargo, como la naturaleza del asunto sólo exige la 

formu lación de pronunciamientos en torno ciertos principios 

aplicables a jueces y sus nombramientos, resulta conveniente 

poner de relieve que, a esos aspectos específicos quedarán 

constreñidos los pronunciamientos de esta sentencia, pues de lo 

contrario se desbordaría la litis. 

Hecha la acotación anterior, y en lo que para el caso 

interesa, se destaca que los principios y finalidades generales 

del artículo 116, fracción 111, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos son aspectos sobre los cuales ya 
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existe teoría judicial definida por el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y se contienen en las ejecutorias 

dictadas en los siguientes asuntos: 

124 

• Amparo en Revisión 2639/96. Fernando Arrecia Vega. 

27 de enero de 1998. Unanimidad de nueve votos en 

cuanto a la concesión del amparo y mayoría de seis en 

cuanto a las consideraciones y los efectos. Ausentes: 

Juventino V. Castro y Castro y Humberto Román 

Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 

Ariel Alberto Rojas Caballero. 

• Amparo en Revisión 234/99. Irene Ruedas Sotelo. 24 

de enero de 2000. Once votos. Ponente: José Vicente 

Aguinaco Alemán. Secretario Emmanuel G. Rosales 

Guerrero. 

• Amparo en Revisión 783/99. Daniel Dávila Ga~rcía. 2~ ·. 
-, . 

enero de 2000. Once votos. Ponente: Oiga Sánchez · 

Cordero de García Villegas. Secretario Jorge Carreón 

Hurtado. 

• Amparo en Revisión 580/2000. María Guadalupe 

Orozco Santiago. 11 de septiembre de 2000. Once 

votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 

Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

• Amparo en Revisión 2021/99. José de Jesús Rentería 

Núñez. 11 de septiembre de 2000. Mayoría de nueve 
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votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y Juan 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA coRTE DE ¡usnciDíaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
DE LA NACION 

Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

• Amparo en Revisión 2083/99. Yolanda Macías García. 

11 de septiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. 

Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y Juan Díaz 

Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 

Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

• Amparo en Revisión 2130/99. Jorge Magaña Tejeda. 11 

• 

de septiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. 

Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y Juan Díaz 

Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 

Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

... < 

. "~.if 

Amparo en Revisión 2185/99. Enrique de Jesús Ocón 

-Heredia. 11 de- septiembre de 2000. Mayoría de nueve 

votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y Juan 

Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

. 1 ~ 

' 7\' .. 
1 

/ 

• Amparo en Revisión 2195/99. Carlos Alberto Macías 

Becerril. 11 de septiembre de 2000. Mayoría de nueve 

votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y Juan 

Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 
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• Acción de lnconstitucionalidad 30/2001 y su acumulada 

31/2001. Partido de la Revolución Democrática y 

Convergencia por la Democracia, Partido Político 

Nacional. 28 de enero de 2002. Mayoría de diez votos. 

Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 

Mariano Azuela Güitrón . Secretaria: María Estela Ferrer 

Mac Gregor Poisot. 

• Controversia Constitucional 33/2000. Víctor Manuel 

González Cianci, Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, contra el Poder 

Constituyente Permanente, el Congreso Local y el 

Gobernador del propio Estado. 18 de marzo de 2003. 

Once votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 

Secretario: Pedro Nava Malagón. 

. 
De las ejecutorias anteriores se desprendieron las s~gt1ientes~ 

tesis asiladas y jurisprudencias en cuyo contenido se describen·; 

nítidamente los principios constitucionales de referencia. Es . 

pertinente señalar que las sinopsis que a continuación se 

transcribirán, no representan la totalidad de los criterios extraídos 

de dichas ejecutorias, sin embargo, sí se trata de las tesis que 

contienen pronunciamientos relacionados con las finalidades 

generales del artículo 116, fracción 111, constitucional y, por ese 

hecho, se relacionan con lo que es materia de esta sentencia: 
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Novena Época 

Instancia: Pleno 
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........... Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE D~a 
DE LA NACION 

Tomo: VI/, Abril de 1998 

Tesis: P. XXX/98 

Página: 121 

"MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES 

SUPERIORES DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS. SI 

AL CONCLUIR EL PERIODO POR EL QUE FUERON 

NOMBRADOS NO SE DESIGNA EN SU LUGAR A 

OTRO Y TRANSCURRE EL PERIODO NECESARIO 

PARA ALCANZAR LA INAMOVILIDAD, SIN UN 

DICTAMEN VALORATIVO EN EL QUE SE FUNDE Y 

MOTIVE LA CAUSA DE SU NO REELECCIÓN, DEBE 

ENTENDERSE QUE ADEMÁS DE HABER SIDO 

REELECTOS TÁCITAMENTE, ALCANZARON ESA 

PRERROGATIVA CONSTITUCIONAL 

(INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN 111 DEL 

ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). La 

interpretación genético-teleológica de la fracción 111 

del artículo 116 de la Constitución Política de Jos 

Estados Unidos Mexicanos revela la preocupación 

del Poder Revisor de la t;onstitución de fortalecer 

la independencia del Poder Judicial de los Estados 

y de establecer la inamovilidad de los Magistrados 

como un mecanismo para lograrla. De Jo anterior se 

sigue que, al interpretarse el precepto 

anteriormente señalado, debe buscarse 
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salvaguardar el valor de la independencia judicial 

por lo que si se está ante la situación anormal de 

que al concluirse el periodo por el que fue 

nombrado un Magistrado, sin que se haya 

designado uno nuevo que Jo sustituya, continúa en 

el ejercicio del cargo por el tiempo necesario para 

alcanzar la inamovilidad, sin que se llegue a emitir 

un dictamen valorativo que funde y motive la causa 

para no reelegirlo, debe entenderse que, además de 

haber sido reelecto tácitamente, alcanzó la 

inamovilidad, dado que esta calidad no puede 

quedar sujeta al arbitrio de otros órganos del Poder 

Local en detrimento de la independencia de la 

judicatura, puesto que a través de ese mecanismo 

podría mantenerse, incluso permanentemente, a 

todos los integrantes del Poder Judicial, en una 

situación de incertidumbre en relación con· la 

estabilidad en su puesto lo que, necesariamente, 

disminuiría o aniquilaría la independencia de Jos 

Magistrados, respecto de Jos integrantes de los 

otros poderes y se atentaría contra el principio de 

la carrera judicial que tiende a garantizar la 

administración pronta, completa e imparcial que 

establece el artículo 17 de la Constitución, a través 

de Magistrados independientes, autónomos y con 

excelencia ética y profesional." 

Amparo en revisión 2639196. Fernando Arreo/a 

Vega. 27 de enero de 1998. Unanimidad de nueve 

-. ,..., 
• 

-r. l 
1 
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votos en cuanto a la concesión del amparo y 
f'O DER JUDICIAL DE LA FEDERACIO N 

suPREMA coRTE orllM}laría de seis votos en cuanto a las 
DE LA NACION 

consideraciones y los efectos. Ausentes: Juventino 

V. Castro y Castro y Humberto Román Palacios. 

Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel 

Alberto Rojas Caballero. 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: VIl, Abril de 1998 

Tesis: P. XXIX/98 

Página: 120 

"MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES 

SUPERIORES DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS. 

ANTES DE CONCLUIR EL PERIODO POR EL QUE 

FUERON NOMBRADOS DEBE EMITIRSE UN 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN POR EL ÓRGANO U 

ÓRGANOS COMPETENTES EN EL QUE SE 

PRECISEN LAS CAUSAS POR LAS QUE SE 

CONSIDERA QUE DEBEN O NO SER REELECTOS. 

La interpretación jurídica del artículo 116, fracción 

111, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a la que deben sujetarse las 

Constituciones Locales y las leyes secundarias, 

obliga a establecer que para salvaguardar los 

principios de excelencia, profesionalismo, 
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independencia y carrera del Poder Judicial de las 

entidades federativas, antes de concluir el periodo 

por el que fueron nombrados los Magistrados de 

los Tribunales Superiores de Justicia de los 

Estados y con la debida anticipación que garantice 

la continuidad en el funcionamiento normal del 

órgano al que se encuentren adscritos, debe 

emitirse un dictamen de evaluación, debidamente 

fundado y motivado, en el cual se refleje el 

conocimiento cierto de la actuación ética y 

profesional de los juzgadores y permita arribar a la 

conclusión de si deben o no continuar llevando a 

cabo las altas labores jurisdiccionales que les 

fueron encomendadas y, en el último supuesto, si 

es el caso de nombrar a un nuevo Magistrado que 

los deba sustituir." 

Amparo en revisión 2639196. Fernando Arreol'a 

Vega. 27 de enero de 1998. Unanimidad de nueve 

votos en cuanto a la concesión del amparo . y 

mayoría de seis en cuanto a las consideraciones y 

los efectos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro 

y Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas 

Caballero. 

Novena Época 

Instancia: Pleno 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE D~a 
DE LA NAC!ON 

Tomo: XI, Febrero de 2000 

Tesis: P. V/2000 

Página: 7 

"PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS. 

CRITERIOS QUE LA SUPREMA CORTE HA 

ESTABLECIDO SOBRE SU SITUACIÓN CONFORME 

A LA INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN 111 DEL 

ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Del análisis de este precepto y de las diferentes 

tesis que al respecto ha sustentado la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, se pueden enunciar 

los siguientes criterios sobre la situación jurídica 

de los Poderes Judiciales Locales, y que 

constituyen el marco que la Constitución Federal 

establece a los Poderes Ejecutivo y Judicial de los 

Estados miembros de la Federación, en cuanto a la 

participación que les corresponde en la integración 

de aquéllos: 1 o. La Constitución Federal establece 

un marco de actuación al que deben sujetarse tanto 

los Congresos como los Ejecutivos de los Estados, 

en cuanto al nombramiento y permanencia en el 

cargo de los Magistrados de los Tribunales 

Supremos de Justicia, o Tribunales Superiores de 

Justicia. 2o. Se debe salvaguardar la independencia 

de los Poderes Judiciales de los Estados y, 

lógicamente, de los Magistrados de esos 
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tribunales. 3o. Una de las características que se 

debe respetar para lograr esa independencia es la 

inamovilidad de Jos Magistrados. 4o. La regla 

específica sobre esa inamovilidad supone el 

cumplimiento de dos requisitos establecidos 

directamente por la Constitución Federal y uno que 

debe precisarse en las Constituciones Locales, por 

remisión que a ellas hace aquélla: El primero, 

conforme al quinto párrafo de la fracción 111 del 

artículo 116 de la Constitución Federal, consiste en 

que los Magistrados deben durar en el ejercicio de 

su encargo el tiempo que señalen las 

Constituciones Locales (dice expresamente el texto 

constitucional: "Los Magistrados durarán en el 

ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las 

Constituciones Locales .. .'~; el segundo consiste 

en que la inamovilidad se alcanza cuando, 

cumpliéndose con el requisito anterior, Jos· 

Magistrados sean reelectos (sigue diciendo el texto 

constitucional: " ... podrán ser reelectos, y si lo 

fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en 

los términos que determinen las Constituciones y 

las Leyes de Responsabilidades de Jos Servidores 

Públicos de Jos Estados.·~. El requisito que debe 

preverse en las Constituciones Locales es el 

relativo al tiempo específico que en ellas se 

establezca como periodo en el que deben 

desempeñar el cargo. 5o. La seguridad en el cargo 

no se obtiene hasta que se adquiere la 
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inamovilidad, sino desde el momento en el que un 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA coRn o11fagfstrado inicia el ejercicio de su encargo. Esta 
DE LA NACION 

conclusión la ha derivado la Suprema Corte del 

segundo y cuarto párrafos de la propia fracción 111 

del artículo 116 y de la exposición de motivos 

correspondiente, y que se refieren a la 

honorabilidad, competencia y antecedentes de 

quienes sean designados como Magistrados, así 

como a la carrera judicial, relativa al ingreso, 

formación y permanencia de quienes sirvan a los 

Poderes Judiciales de los Estados. Si se aceptara 

el criterio de que esa seguridad sólo la obtiene el 

Magistrado cuando adquiere la inamovilidad, se 

propiciaría el fenómeno contrario que vulneraría el 

texto constitucional, a saber, que nunca se 

reeligiera a nadie, con lo que ninguno sería nunca 

1;.~ ·. ·-e~ • _amovible, pudiéndose dar lugar exactamente a lo 
¡1J·)" "'' · . 

~.os M.r~ ·cQ t ario de lo que .. se pretende, a saber, que sea 
ft.~ (.- "-t"~ 
~ '' R. ""p 

·t::!{im~ible alcanzar esa seguridad, poniéndose en 

.· ~ ;;~_'. 'p.ffl1! ro la independencia de los Poderes Judiciales 
~~ .. ......... ~~\~ 

-:~~-~:#'ft ~los Estados de la República. El principio de 
• ~· ~.::· ,.• !1" . 

supremacía constitucional rechazar 

categóricamente interpretaciones opuestas al texto 

y al claro sentido de la Carta Fundamental. Este 

principio de seguridad en el cargo no tiene como 

objetivo fundamental la protección del funcionario 

judicial, sino salvaguardar la garantía social de que 

se cuente con un cuerpo de Magistrados v Jueces 

que por reunir con excelencia los atributos que la 

133 

• '' ' • "" ... ,lo • • ~ 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

134 

Constitución exige, hagan efectiva, cotidianamente, 

la garantía de justicia pronta, completa, imparcial y 

gratuita que consagra el artículo 17 de la 

Constitución Federal. No pasa inadvertido a esta 

Suprema Corte, que este criterio podría propiciar, 

en principio, que funcionarios sin la excelencia y 

sin la diligencia necesarias pudieran ser 

beneficiados con su aplicación, pero ello no sería 

consecuencia del criterio, sino de un inadecuado 

sistema de evaluación sobre su desempeño. En 

efecto, es lógico que la consecuencia del criterio 

que se sustenta en la Constitución, interpretada por 

esta Suprema Corte, exige un seguimiento 

constante de los funcionarios judiciales, a fin de 

que cuando cumplan con el término para el que 

fueron designados por primera vez, se pueda 

dictaminar, de manera fundada y motivada, si debe, .. 
reelegírseles, de modo tal que si se tiene ese= 

cuidado no se llegará a producir la reelección de 

una persona que no la tnerezca, y ello se podrá 

fundar y motivar suficientemente. 6o. Del criterio 

anterior se sigue que cuando esté por concluir el 

cargo de un Magistrado, debe evaluarse su 

actuación para determinar si acreditó, en su 

desempeño, cumplir adecuadamente con los 

atributos que la Constitución exige, lo que implica 

que si se considera que no debe ser reelecto, por 

no haber satisfecho esos requisitos, deberá 

emitirse una resolución fundada y motivada por la 
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autoridad facultada para hacer el nombramiento, en 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA coRTE D~#o justifique. Lógicamente cuando se considera 
DE LA NACIOJ(J -- -

-

que se reúnen los requisitos, resulta innecesario 

que se formule el dictamen. Esto se puede realizar, 

en la práctica, de diversas maneras, a saber, 

reelegir expresamente al Magistrado o permitir que 

continúe desempeñando esa función sin designar a 

ninguna persona que lo sustituya." 

Amparo en revisión 234199. Irene Ruedas Sote/o. 24 

de enero de 2000. Once votos. Ponente: José 

Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Emmanue/ G. 

Rosales Guerrero. 

Amparo en revisión 783199. Daniel Dávila García. 24 

de enero de 2000. Once votos. Ponente: Oiga María 
#! ..... '· 

1tl !l".f' . 
. ,.._ · ''.Sánchez Cordero. Secretario: Jorge Carreón 

~j"4.~ ·~ ·:-¡ -~ 
.~~. Hurtado 
.._,~,~-": '¡.. • 

:,~~· ,._?; 
·¡~·,.:.,.·' . 
1-Y{; ~ ,.:0 .,~ ..... ,-~.~ ,. 

.. ··.' !(o vena Época 
--;1-'~7'· 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: XII, Octubre de 2000 

Tesis: P. CLX/V/2000 

Página: 42 

"MAGISTRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ., SU 
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RATIFICACIÓN TÁCITA OPERA SI AL TÉRMINO 

DEL PERIODO DE SEIS AÑOS PREVISTO PARA LA 

DURACIÓN DEL CARGO, NO SE HA EMITIDO 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN QUE CONCLUYA CON 

LA DETERMINACIÓN DE QUE NO DEBAN SER 

REELECTOS. Los artículos 80, fracción XIII y 96 de 

la Constitución Política del Estado de San Luis 

Potosí, otorgan al gobernador de dicha entidad la 

facultad de expedir los nombramientos de los 

Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado y someterlos para su aprobación al 

Congreso Local. Ahora bien, la abstención del 

gobernador de realizar un dictamen de evaluación 

del desempeño en el cargo de un Magistrado, que 

funde y motive su proposición de ratificación o 

negativa de ésta en el cargo de una persona al 

término del periodo de seis años previsto en el 

artículo 97 de la propia Constitución para el 

ejercicio de aquél, da lugar a la ratificación tácita 

del Magistrado en el cargo y, con ello, a que 

adquiera la prerrogativa de la inamovilidad judicial, 

pues tal abstención no puede ocasionar la 

afectación de derechos constitucionalmente 

establecidos para el funcionario y consagrados 

primordialmente en interés de la sociedad, como lo 

es el relativo a la seguridad o estabilidad en el 

ejercicio del cargo como una de las formas de 

garantizar la independencia judicial. Desde luego, 

la ratificación tácita de Magistrados en su cargo 

,-'' 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

constituye la previsión de una regla aplicable a una 
i'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA coRTE DFSitrlat:ión excepcional pues el correcto uso de las 
DE LA NACION ' 

atribuciones que al respecto confiere la 

Constitución Local al gobernador del Estado 

supone que la regla general es que éste emita un 

dictamen de evaluación de la actuación del 

Magistrado que concluya con la proposición al 

Congreso de su ratificación o negativa a ella, 

debidamente avalada por el expediente relativo y 

las pruebas conducentes, pero, si el gobernador no 

emite el dictamen respectivo, una vez transcurrido 

el periodo de duración para el ejercicio del cargo de 

Magistrado, debe entenderse tácitamente ratificado 

en el puesto. Esta regla excepcional, derivada del 

sistema previsto en el artículo 116 de la 

,. :. - onstitución Federal para los Poderes Judiciales 
~. " ""11 ~ ~ ..... 
\' . ~ 

~- • )! e /os Estados puede propiciar que la ratificación l :' ·. ácita favorezca a una persona no idónea, pero ello, 

i' í por una parte, no sería consecuencia del sistema 
... ~. 

... ~:;¿)4 

·~ .-sino de la negligencia de no emitir el dictamen 

desfavorable por parte del órgano u órganos 

competentes y, por otra, no impediría que, según la 

naturaleza de la falta de idoneidad, se pudiera 

actuar en contra del Magistrado ratificado 

tácitamente, de conformidad con la legislación 

administrativa y penal, aplicables." 

Amparo en revisión 58012000. María Guadalupe 

Orozco Santiago. 11 de septiembre de 2000. Once 
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votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 

Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: XII, Octubre de 2000 

Tesis: P./J. 101/2000 

Página: 32 

"PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS. 

MARCO JURÍDICO DE GARANTÍAS ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 111, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. La interpretación 

relacionada del texto de este precepto de la Carta 

Magna y el proceso legislativo que le dio origení 

surgido con motivo de la preocupación latente en el 

pueblo mexicano del perfeccionamiento de la 

impartición de justicia que plasmó directamente su 

voluntad en la consulta popular sobre 

administración de justicia emprendida en el año de 

mil novecientos ochenta y tres y que dio lugar a la 

aprobación de las reformas constitucionales en la 

materia que, en forma integral, sentaron los 

principios básicos de la administración de justicia 

en los Estados en las reformas de mil novecientos 

ochenta y siete, concomitantemente con la reforma 

del artículo 17 de la propia Ley Fundamental, 

. ., ~ ) 
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PoDER JUDICIAL DE LA'?:fJ.'llJ~~ concluir que una justicia completa debe 

sueREMA coRTE Dfd'r!fimflltizar en todo el ámbito nacional la 
DE LA NACI~~r,r;;~ ~.;...;..;;.;=.;.._.........;::;.:..:.....---=~:.=...____;:..:.....---=::.:.:..:.=.:..::.=....---=:..:.=..;=..:...=:.:..:.::::.:._~ 

independencia judicial al haberse incorporado 

estos postulados en el último precepto 

constitucional citado que consagra el derecho a la 

jurisdicción y en el diverso artículo 116, fracción 111, 

de la propia Constitución Federal que establece 

que "La independencia de los Magistrados y 

Jueces en el ejercicio de sus funciones deberá 

estar garantizada por las Constituciones y las leyes 

orgánicas de los Estados". Ahora bien, como 

formas de garantizar esta independencia judicial en 

la administración de justicia local, se consagran 

como principios básicos a los que deben sujetarse 

las entidades federativas y los poderes en los que 

. se divide el ejercicio del poder público, los '' .;, ' r;, , siguientes: 1) La sujeción de la designación de 

.. - /\..._ -
' '!- .. ~\' 

-~ . ~\ Magistrados de . los Tribunales Superiores de 

.!Ji : Justicia Locales .a los requisitos constitucionales 

.Jr'' ' . 

· que garanticen la idoneidad de las personas que se 

nombren, al consignarse que los nombramientos 

de Magistrados y Jueces deberán hacerse 

preferentemente entre aquellas personas que 

hayan prestado sus servicios con eficiencia y 

probidad en la administración de justicia o que la 

merezcan por su honorabilidad, competencia y 

antecedentes en otras ramas de la profesión 

jurídica y exigirse que los Magistrados satisfagan 

los requisitos que el artículo 95 constitucional 
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prevé para los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, lo que será responsabilidad 

de los órganos de gobierno que de acuerdo con la 

Constitución Estatal, a la que remite la Federal, 

participen en el proceso relativo a dicha 

designación; 2) La consagración de la carrera 

judicial al establecerse, por una parte, que las 

Constituciones y las leyes orgánicas de los -

140 

Estados establecerán las condiciones para el 

ingreso, formación y permanencia de quienes 

sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados y, 

por la otra, la preferencia para el nombramiento de 

Magistrados y Jueces entre las personas que hayan 

prestado sus servicios con eficiencia y probidad en 

la administración de justicia, lo que será 

responsabilidad de los Tribunales Superiores o 

Supremos Tribunales de Justicia de los Estados o, 

en su caso, de los Consejos de la Judicatura, 

cuando se hayan establecido; 3) La seguridad 

económica de Jueces y Magistrados, al disponerse 

que percibirán una remuneración adecuada e 

irrenunciable que no podrá ser disminuida durante 

su encargo; 4) La estabilidad o seguridad en el 

ejercicio del cargo que se manifiesta en tres 

aspectos: a) La determinación en las 

Constituciones Locales, de manera general y 

objetiva, del tiempo de duración en el ejercicio del 

cargo de Magistrado, lo que significa que el 

funcionario judicial no podrá ser removido de 

,e , 
i 
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manera arbitraria durante dicho periodo; b) La 
f':JDER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREMA coRTE oFOmrifailidad de ratificación de Jos Magistrados al 
DE LA NACIÓN - -

término del ejercicio conforme al periodo señalado 

en la Constitución Local respectiva, siempre y 

cuando demuestren suficientemente poseer Jos 

atributos que se les reconocieron al habérseles 

designado, así como que esa demostración se 

realizó a través del trabajo cotidiano, desahogado 

de manera pronta, completa e imparcial como 

expresión de diligencia, excelencia profesional y 

honestidad invulnerable. Esto implica la necesidad 

de que se emitan dictámenes de evaluación de su 

desempeño por los Poderes Judicial, Ejecutivo y 

Legislativo que concurren en la ratificación y 

vigilancia en el desempeño de la función, con 

·mptivo de la conclusión del periodo del ejercicio 
~ . 
Í :;~~del cargo; y, e) La inamovilidad judicial para los 

r Magistrados que hayan sido ratificados en sus 

puestos, que sólo podrán ser removidos "en Jos 

términos que determinen las Constituciones y las 

Leyes de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos de Jos Estados.". 

Amparo en revisión 2021199. José de Jesús 

Rentería Núñez. 11 de septiembre de 2000. Mayoría 

de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 

Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 
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Amparo en revisión 2083199. Yolanda Macias 

García. 11 de septiembre de 2000. Mayoría de nueve 

votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 

Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela 

Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor 

Poisot. 

Amparo en revisión 2130/99. Jorge Magaña Tejeda. 

11 de septiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. 

Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y Juan 

Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2185199. Enrique de Jesús 

Ocón Heredia. 11 de septiembre de 2000. Mayoría 

de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 

Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2195199. Carlos Alberto Macias 

Becerril. 11 de septiembre de 2000. Mayoría de 

nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 

Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 

Novena Época 
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Instancia: Pleno 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE oEffl1e:nte: Semanario Judicial de la Federación y su 
DE LA NACION 

Gaceta 

Tomo: XII, Octubre de 2000 

Tesis: P./J. 10512000 

Página: 14 

"MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES 

DE LOS ESTADOS. LA SEGURIDAD O 

ESTABILIDAD EN EL EJERCICIO DEL CARGO LA 

OBTIENEN DESDE EL INICIO DE SU DESEMPEÑO Y 

NO HASTA QUE SE LOGRA LA INAMOVILIDAD 

JUDICIAL, AUNQUE CON LA CONDICIÓN DE QUE 

SE LLEGUEN A DISTINGUIR POR SU DILIGENCIA, 

EXCELENCIA PROFESIONAL Y HONESTIDAD 

INVULNERABLE. El principio de división de 

~- i . ·· poderes que impone la Constitución Política de los 
~~ 

~ Estados Unidos Mexicanos a los Estados, en el 

primer párrafo,_del artículo 116, v el de seguridad o 

estabilidad en el ejercicio del cargo de los 

Magistrados del Poder Judicial, establecido en su 

fracción 111, como forma de garantizar la 

independencia judicial, se obtiene desde que se 

inicia su desempeño y no hasta que se logra la 

inamovilidad judicial mediante la ratificación, una 

vez que ha concluido el tiempo de duración del 

mismo, previsto en la Constitución Local 

correspondiente, pues la disposición relativa a que 

las Constituciones Locales deberán establecer el 
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tiempo en que los Magistrados durarán en el 

ejercicio de su encargo, aunado a la posibilidad de 

ratificación y a los requisitos de honorabilidad, 

competencia y antecedentes de quienes sean 

designados como Magistrados, así como el 

principio de carrera judicial, consagrado en la 

propia fracción, relativo al ingreso, formación y 

permanencia de quienes sirvan a los Poderes 

Judiciales de Jos Estados, permite establecer que el 

ejercicio en el cargo de que se trata no concluye 

con el solo transcurso del tiempo previsto en las 

Constituciones Locales para su duración. ante el 

derecho a la ratificación, puesto que si en el caso 

concreto el servidor judicial ha demostrado cumplir 

con su responsabilidad actuando 

permanentemente con diligencia, excelencia 

profesional y honestidad invulnerable debe ser -

ratificado no sólo porque desde su designación 

había adquirido ese derecho condicionado, sino 

por el interés de la sociedad de contar con 

Magistrados de experiencia, honorabilidad y 

competencia, así como independientes de la 

voluntad de Jos gobernantes y dependientes sólo 

de la ley. lo que de modo fundamental tiende a 

salvaguardar el artículo constitucional que se 

interpreta. Además, considerar que la seguridad y 

estabilidad en el cargo se obtienen hasta que se 

logra la inamovilidad judicial sería contradecir la 

garantía de independencia judicial consagrada en 
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el artículo 17 constitucional como una de las 
f'DDER JUDICIAL DE LA FEDERACióN 

3UPREMA coRTE o~pales garantías de jurisdicción va que se 
DE LA NACI~- - - ' - -

.: .... .JI' 

propiciaría el fenómeno contrario a la seguridad y 

permanencia en el cargo que se busca, pues se 

entendería, indebidamente, que la ratificación de 

Magistrados es una facultad discrecional del 

órgano u órganos de gobierno previstos por las 

Constituciones Locales para ejercerla, 

propiciándose la actuación arbitraria de nunca 

reelegir o ratificar Magistrados, con lo que se 

burlaría lo dispuesto en la norma constitucional, 

pues no habría Magistrados inamovibles y, por lo 

mismo, absolutamente independientes de la 

persona o personas que intervinieron en su 

designación, lo que llevarla también al doble riesgo 

de que los más altos servidores de los Poderes 
~ ,. ........ ~ 

Ju aiciales Locales conservaran vínculos opuestos 

a ~ ·: fa autonomíé} e independencia que deben 

caracterizarlos, salvaguardando la situación de 

desempleo que lógicamente tendrían que afrontar, 

así como que independientemente de reunir o no 

los requisitos de excelencia aludidos, buscaran la 

ratificación que, en cierto sentido se consideraría 

un favor con el grave peligro . de disminuir o 

aniquilar la referida independencia. Con ello, el 

propósito del Constituyente Permanente se habría 

burlado con la consecuencia lógica de que los 

gobernados no llegarían a tener confianza en el 

sistema de impartición de justicia local. Además, si 
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los órganos encargados, conforme a la 

Constitución Local, fueron los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo de la entidad, lejos de salvaguardarse la 

división y equilibrio de poderes se disminuiría al 

Poder Judicial, al someterlo, a través de ese 

sofisticado sistema." 

Amparo en revisión 2021199. José de Jesús 

Rentaría Núñez. 11 de septiembre de 2000. Mayoría 

de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 

Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2083/99. Yolanda Macias 

García. 11 de septiembre de 2000. Mayoría de nueve 

votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 

Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela 

Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor 

Poisot. 

Amparo en revisión 2130199 .. Jorge Magaña Tejeda. 

11 de septiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. 

Disidentes: Juventíno V. Castro y Castro y Juan 

Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2185199. Enrique de Jesús 

Ocón Heredia. 11 de septiembre de 2000. Mayoría 

... -



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

l"fl"".,:..¡ 

de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

suPREMA coRTE D~jro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano 
DE LA NACIO~ ... """' 

Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2195199. Carlos Alberto Macías 

Becerril. 11 de septiembre de 2000. Mayoría de 

nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 

Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
::::;: . .. 

.~~ ' · ·Gaceta 

Tomo: XII, Octubre de 2000 

~ Tesis: P./J. 10712000 
~ 
~· ·..._-_ Página: 30 

"( · 

"PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS. 

CRITERIOS QUE LA· ·SUPREMA CORTE HA 

ESTABLECIDO SOBRE SU SITUACIÓN, 

CONFORME A LA INTERPRETACIÓN DE LA 

FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 116 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. Del análisis de este 

precepto y de las diferentes tftsis que al respecto 

ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, se pueden enunciar Jos siguientes criterios 
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sobre la situación jurídica de los Poderes 

Judiciales Locales, y que constituyen el marco que 

la Constitución Federal establece a los Poderes 

Ejecutivo y Judicial de los Estados miembros de la 

Federación, en cuanto a la participación que les 

corresponde en la integración de aquéllos: 1 o. La 

Constitución Federal establece un marco de 

actuación al que deben sujetarse tanto los 

Congresos como los Ejecutivos de los Estados, en 

cuanto al nombramiento y permanencia en el cargo 

de los Magistrados de los Tribunales Supremos de 

Justicia, o Tribunales Superiores de Justicia. 2o. Se 

debe salvaguardar la independencia de los Poderes 

Judiciales de los Estados y, lógicamente, de los 

Magistrados de esos tribunales. 3o. Una de las 

características que se debe respetar para lograr esa 

independencia es la inamovilidad de los 

Magistrados. 4o. La regla específica sobre esa 

inamovilidad supone el cumplimiento de dos 

requisitos establecidos directamente por la 

Constitución Federal y uno que debe precisarse en 

las Constituciones Locales. El primero, conforme al 

quinto párrafo de la fracción 111 del artículo 116 de la 

Constitución Federal, consiste en que los 

Magistrados deben durar en el ejercicio de su 

encargo el tiempo que señalen ./as Constituciones 

Locales, como expresamente lo señala la 

Constitución Federal; el segundo consiste en que 

la inamovilidad se alcanza cuando, cumpliéndose 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

con el requisito anterior, los Magistrados, según 
l'ODER JUDiCIAL DE LA FEDERACION 

~ur-·REMA coRTE 0F+~fflllién lo establece el texto constitucional podrán 
DE LA NACicW ' 

ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser 

privados de sus puestos en los términos que 

determinen las Constituciones y las Leyes de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos de 

los Estados. El requisito que debe preverse en las 

Constituciones Locales es el relativo al tiempo 

específico que en ellas se establezca como periodo 

en el que deben desempeñar el cargo. 5o. La 

seguridad en el cargo no se obtiene hasta que se 

adquiere la inamovilidad, sino desde el momento 

en el que un Magistrado inicia el ejercicio de su 

encargo. Esta conclusión la ha derivado la 

Suprema Corte del segundo y cuarto párrafos de la 

~'.--- .propia fracción 111 del artículo 116 y de la 

exposición de motivos correspondiente, y que se 

refieren a la . honorabilidad, competencia y 

antecedentes de quienes . sean designados como 

Magistrados, así como a la carrera judicial, relativa 

al ingreso, formación y permanencia de quienes 

sirvan a Jos Poderes Judiciales de los Estados. Si 

se aceptara el criterio de que esa seguridad sólo la 

obtiene el Magistrado cuando adquiere la 

inamovilidad, se propiciaría el fenómeno contrario 

que vulneraría el texto constitucional, esto es, que 

nunca se reeligiera a nadie, .con lo que ninguno 

sería inamovible, pudiéndose dar Jugar 

exactamente a lo contrario de lo que se pretende, 
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pues sería imposible alcanzar esa seguridad, 

poniéndose en peligro la independencia de los 

Poderes Judiciales de los Estados de la República. 

El principio de supremacía constitucional exige 

rechazar categóricamente interpretaciones 

opuestas al texto y al claro sentido de la Carta 

Fundamental. Este principio de seguridad en el 

cargo no tiene como objetivo fundamental la 

protección del funcionario judicial, sino 

salvaguardar la garantía social de que se cuente 

con un cuerpo de Magistrados , y Jueces que por 

reunir con excelencia los atributos que la 

Constitución exige, hagan efectiva, cotidianamente, 

la garantía de justicia pronta, completa, imparcial y 

gratuita que consagra el artículo 17 de la 

Constitución Federal. No pasa inadvertido a esta 

Suprema Corte, que este criterio podría propiciar, 

en principio, que funcionarios sin la excelencia y 

sin la diligencia necesarias pudieran ser 

beneficiados con su aplicación, pero ello no sería 

consecuencia del criterio, sino de un inadecuado 

sistema de evaluación sobre su desempeño. En 

efecto, es lógico que la consecuencia del criterio 

que se sustenta en la Constitución, interpretada por 

esta Suprema Corte, exige un seguimiento 

constante de los funcionarios judiciales, a fin de 

que cuando cumplan con el término para el que 

fueron designados por primera vez, se pueda 

dictaminar, de manera fundada y motivada, si debe 
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............. reelegírseles, de modo tal que si se tiene ese 
i'OOER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

suPREMA coRTE o!Cluiúado no se llegará a producir la reelección de 
DE LA NACIDN 

una persona que no la merezca, y ello se podrá 

fundar y motivar suficientemente. 6o. Del criterio 

anterior se sigue que cuando esté por concluir el 

cargo de un Magistrado, debe evaluarse su 

actuación para determinar si acreditó, en su 

desempeño, cumplir adecuadamente con los 

atributos que la Constitución exige, lo que implica 

que tanto si se considera que no debe ser reelecto, 

por no haber satisfecho esos requisitos, como 

cuando se estime que sí se reunieron y que debe 

ser ratificado, deberá emitirse una resolución 

fundada y motivada por la autoridad facultada para 

hacer el nombramiento en que lo justifique, al 

1'- · 1 constituir no sólo un derecho del Magistrado, sino 

principalmente, una garantía para la sociedad." 
·r.,\ 

r:: .. 
•: . 

Amparo en r,evisión 202·1199. José de Jesús 

Rentería Núñez. 11 de septiembre de 2000. Mayoría 

de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 

Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2083/99. Yolanda Macías 

García. 11 de septiembre de 2000. Mayoría de nueve 

votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 

Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela 

151 

- , , •• N' A J- •,__. 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

152 

Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor 

Poisot. 

Amparo en revisión 2130199. Jorge Magaña Tejeda. 

11 de septiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. 

Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y Juan 

Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2185199. Enrique de Jesús 

Ocón Heredia. 11 de septiembre de 2000. Mayoría 

de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 

Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2195199. Carlos Alberto Macías 

Becerril. 11 de septiembre de 2000. Mayoría de 

nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 

Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: XV, Febrero de 2002 

Tesis: P./J. 912002 
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Página: 592 
i'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION 

"INDEPENDENCIA JUDICIAL. LOS ARTÍCULOS 69 

DE LA CONSTITUCIÓN Y 78 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL, AMBAS DEL ESTADO DE 

JALISCO, TRANSGREDEN AQUELLA GARANTÍA, 

EN CUANTO PREVÉN UN SISTEMA QUE NO 

ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE REELECCIÓN DE 

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DE ESA ENTIDAD (DECRETO PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD DE 

DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL UNO). El 

artículo 56 de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco determina que el ejercicio del Poder 

Judicial de la entidad se deposita, entre otros, en el 

Tribunal Electoral, de manera que este órgano al 

-~i .(oc'!'ar parte de aquel poder, por haberlo 
~ ,:;;;:--. 

:.~ 

estaJ?Ié~ido así el Estado de Jalisco en ejercicio de 
' ....... -;!~ 

su so'beranía, queda sujeto a. las reglas previstas en 

la fracción 111 del artículo 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de 

garantizar la independencia judicial en la 

administración de justicia local, entre las que se 

encuentra la relativa a la estabilidad o seguridad en 

el ejercicio del cargo de los Magistrados de los 

tribunales que integren los Poderes Judiciales 

Locales, como lo es el citado tribunal, y que 

supone, además de la determinación en la 

Constitución Local del tiempo de duración en el 
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ejercicio del cargo, el establecimiento de la 

posibilidad de su ratificación al término del mismo, 

como presupuestos para obtener su inamovilidad. 

En congruencia con lo anterior, se concluye que 

los artículos 69 de la Constitución y 78 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, ambas del Estado de 

Jalisco, reformados por el decreto especificado, en 

cuanto prevén un sistema que no contempla la 

posibilidad de reelección de los aludidos 

Magistrados para el periodo inmediato siguiente a 

la terminación del de su encargo, transgreden la 

garantía de independencia judicial de los tribunales 

locales consagrada en los artículos 17 y 116, 

fracciones 111 y IV, inciso e), de la Constitución 

Federal." 

Acción de inconstitucionalidad 3012001 y su 

acumulada 3112001. Partido de la Revolución 

Democrática y Convergencia por la Democracia, 

Partido Político Nacional. 28 de enero de 2002. 

Mayoría de diez votos. Disidente: José de Jesús 

Gudiño Pe/ayo. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: XVIII, Agosto de 2003 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

Tesis: P./J. 3912003 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACJON 

SUPREMA CORTE DEfi?ágj.FJa: 1377 
DE LA NACION 

"PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. EL 

HECHO DE QUE LA CONSTITUCIÓN LOCAL NO 

PREVEA QUÉ ÓRGANO SERÁ SU 

REPRESENTANTE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 

DIVISIÓN DE PODERES, NI VULNERA LA 

AUTONOMÍA DE AQUÉL. El principio de división 

de poderes, contenido en el artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, tiene como fin limitar y equilibrar el 

poder público en las entidades federativas, al 

impedir que un poder se coloque por encima de 

otro y que un individuo sea depositario de dos o 

más poderes; por otra parte, la autonomía e 

fti; independencia de los poderes públicos en los 

·-::'-~ Est¿jqos, implica la no intromisión, dependencia o 
~ \( 

su/5'(/rdinación de uno a otro, que permita que cada 

uno realice las funciones que tiene encomendadas 

con plena libertad de decisión, sin más 

restricciones que las que la propia Constitución o 

las leyes les impongan. Ahora bien, el hecho de 

que el texto del artículo 86 de la Constitución 

Política del Estado de More/os, reformado por 

Decreto 1235, publicado en el Periódico Oficial de 

la entidad el 1 o. de septiembre de 2000, sea omiso 

en establecer en quién recae la representación del 

Poder Judicial Local, no viola el citado principio de 
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división de poderes, ni vulnera la autonomía del 

Poder Judicial Estatal, pues si bien es cierto que 

dicho precepto no prevé qué órgano de este poder 

será su representante, también lo es que no se 

deposita dicha facultad en un nivel de gobierno 

distinto del Judicial, es decir, no existe una 

intromisión de los Poderes Legislativo y Ejecutivo 

del Estado sobre la esfera de competencia del 

Judicial, ni dependencia o subordinación de éste 

respecto de aquéllos. Además, al disponer el 

artículo 35, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la entidad, que es atribución del 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

representar al Poder Judicial ante los otros poderes 

del Estado, es indudable que la representación de 

éstos no necesariamente debe ser regulada por la 

Constitución Estatal, sino que puede establecerse 

en una ley secundaria." 

Controversia constitucional 3312000. Víctor Manuel 

González Cianci, Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de More/os, contra el Poder 

Constituyente Permanente, el Congreso Local y el 

Gobernador del propio Estado. 18 de marzo de 

2003. Once votos. Ponente: Juventino V. Castro y 

Castro. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón. 

De las ejecutorias dictadas en los asuntos mencionados y de 

las tesis y jurisprudencias derivadas, se desprende que el Alto 

156 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

bunal ha descrito las finalidades generales del Poder Revisor 
!'ODER )UDJCJAL DE LA FEDERACION 

suPREMo~ ~~~u~etlstitución que animan el texto vigente artículo 116, 

-

fracción 111, constitucional. 

De dichos precedentes se extraen los siguientes conceptos: 

1. Por reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de diecisiete de marzo de mil novecientos 

ochenta y siete, se modificaron los artículos 17, 46, 116 y 

123 del Pacto Federal por ser preocupación del Poder 

Revisor de la Constitución el fortalecimiento de la 

independencia y autonomía de los poderes judiciales de los 

estados, de suerte que en dichos preceptos se consagraron 

las garantías judiciales constitutivas del marco jurídico al 

cual debería ser ajustadas las constituciones y leyes 

secundarias del país, y cuyos destinatarios fueron los 
-~· ~ Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de las entidades 

~ 4.:.., 

·~ federativas de la República. Tan es así, que las reglas de 

independencia y autonomía fueron plasmadas en un 

precepto constitucional en cuyo primer párrafo se consagró 

el principio de división de poderes de las entidades 

federativas, de donde se sigue que la independencia judicial 

guarda correspondencia con dicho principio. 

2. Las intenciones plasmadas en la ·exposición de motivos de 

dicha reforma constitucional, permiten concluir que por las 

finalidades perseguidas, resulta evidente que la 

interpretación del numeral 116, fracción 111, del Pacto 

Federal siempre debe efectuarse en el sentido de 
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salvaguardar los valores "autonomía" e "independencia" de 

los poderes judiciales locales. 

3. No es constitucional que las decisiones orgánicas, 

funcionales, sistemáticas y estructurales de los poderes 

judiciales estatales queden, por cualquier razón, al arbitrio 

de otros órganos del poder local, en detrimento de la 

independencia judicial. 

4. No resultan constitucionalmente aceptables los sistemas o 

mecanismos mediante los cuales se coloque a los 

integrantes de los poderes judiciales locales en estado de 

incertidumbre con respecto a la estabilidad en sus puestos 

ya que tal situación es reprobable desde el momento que, 

por sí misma, necesariamente significa disminuir o suprimir 

la independencia judicial, sin que sea válido hacer 

distinciones en razón de la especialización por materias de 

los tribunales y órganos jurisdiccionales que formen parte de 

ellos. 

5. El texto del artículo 116, fracción 111, de la Constitución 

Federal se desprenden varios principios constitucionales 

implícitos como el de carrera judicial que se caracteriza por 

la institución de criterios reguladores del ingreso y 

permanencia de los funcionarios judiciales en los cargos que 

les son conferidos y cuya finalidad tiende a garantizar, en 

beneficio no personal, srno de la sociedad, una 

administración de justicia pronta, completa, imparcial y 

gratuita conforme a lo regulado por el artículo 17 del Pacto 
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Federal, la cual se ejercerá a cargo de funcionarios 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

suPREi\.fA coRrt:: DE ü~les estimados idóneos autónomos independientes y 
DE LA NAClaN ' ' 

.-
~/4/ 

con excelencia ética y profesional. 

6. La inamovilidad de los magistrados de los poderes judiciales 

locales se erige constitucionalmente como una institución 

que tiende a garantizar la independencia judicial; al lado de 

la cual y, para los mismos fines, se instituyeron la 

independencia en el ejercicio de las funciones de los jueces 

y magistrados, así como los principios de carrera judicial que 

constituyen en exigir de la constituciones locales y leyes 

secundarias el establecimiento de condiciones para el 

ingreso, formación y permanencia de todos los funcionarios 

que sirvan a los poderes judiciales de los estados, donde, 

por otro lado, se desprende paralelamente otro principio 

que es el de estabilidad o seguridad jurídica en el ejercicio 

del encargo, destacando que esta noción fundamental de 

certidumbre es un aspecto que debe garantizarse desde el 

momento en que inicia el ejercicio de la función público y 

destacando que esta regla no tiene como objetivo principal 

inmediato la protección personal del funcionario judicial, sino 

la salvaguarda de una garantía social a través de la cual se 

logre que las entidades -de la Federación cuenten con un 

cuerpo de magistrados y jueces que, por reunir los atributos 

exigidos por la Constitución, hagan efectivos, 

cotidianamente, los ya referidos derechos fundamentales de 

justicia pronta, completa, imparcial y gratuita. 
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7. Por otra parte, también son principios constitucionales el de 

profesionalismo y excelencia, mismos que derivan de la 

exposición de motivos de la reforma constitucional en 

comentario y de los párrafos segundo y cuarto de la propia 

fracción 111 del artículo 116, conforme a los cuales los 

funcionarios judiciales están obligados durante el ejercicio 

de su función a observar una conducta que les permita 

permanecer en su encargo en términos de Ley, y los 

nombramientos de los magistrados y jueces locales serán 

hechos, preferentemente y en primer término, entre aquellas 

personas que tengan antecedentes de haber prestado sus 

servicios con eficiencia y probidad en la administración de 

justicia, o bien , entre quienes lo merezcan por su 

honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas 

de la profesión jurídica. 

8. En el establecimiento de los anteriores pnnc1p1os no pas~ .. 
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inadvertido para el Tribunal Pleno que los criterios descrito-s~ 
\ 

podrían propiciar que funcionarios sin el perfil de excelencia 

exigido o s1n diligencias necesarias, pudieran ser 

beneficiados con su aplicación, pero también dejó en claro el 

Pleno que ello no sería consecuencia de los criterios 

consignados, sino de inadecuados métodos de aplicación 

del sistema constitucional comentado, lo que de suyo 

también sería inconstitucional a nivel de legalidad; es decir, 

no se trata de generar un mecanismo de seguridad en el 

encargo que propicie que, una vez obtenido el estado de 

certidumbre, el funcionario deje de actuar con la excelencia 

profesional, honestidad y diligencia que el desempeño del 
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cargo jurisdiccional ex1ge, pues dicho estado de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

suPREMA coRTE oEwertldumbre, se encuentra acotado por sus límites propios 
DE LA NACION 

ya que implica no sólo la sujeción a la Ley, sino también la 

responsabilidad del juzgador por sus actos frente a la 

norma, de donde se sigue que en la legislación local pueden 

establecerse adecuados sistemas de vigilancia de la 

conducta de los funcionarios judiciales y de 

responsabilidades, tanto administrativas como penales, pues 

el ejercicio del cargo y función jurisdiccional exige que los 

requisitos constitucionalmente establecidos para las 

personas que los ocupan, no sólo se cumplan al momento 

de su designación, sino que deben darse en forma continua 

y permanente durante el desempeño del encargo. 

No pasa inadvertido que los asuntos donde el Alto Tribunal 

~+:"d.~i ) L• ' ·- República definió los objetivos generales de la reforma 
·..l.·· ·,? ' . .. ·.' 

;· ~onstitucional del artículo 116, fracción 111, fueron promovidos por 
<i• .... 

(i'<t·~uejosos que reclamaron sus derechos de inamovilidad como 

' magisfrados de los poderes judiciales locales. 

Esta precisión es importante porque, en la espec1e, los 

quejosos no detentaron el cargo de magistrados, sino de jueces, y 

la totalidad de los pronunciamientos en su oportunidad efectuados 

por el Alto Tribunal no resultan enteramente aplicables en la 

especie, sino sólo parte de ellos. Concretamente, los referidos a 

los aspectos generales del dispositivo constitucional en análisis 

donde se comprende la situación jurídico-constitucional de los 

jueces de Primera Instancia, en la inteligencia que la subsunción 
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de este asunto a aquellos pronunciamientos se hará mutatis 

mutandis. 

Especial mención merecen los criterios que contienen 

partes, conceptos o porciones relacionadas con los principios 

especiales de designación, duración, reelección (expresa y tácita) 

y condiciones de inamovilidad de los magistrados; esos 

pronunciamientos particulares, derivan de la interpretación de los 

párrafos tercero y quinto del mencionado artículo 116, fracción 111, 

constitucional y, por ese hecho, son inaplicables al caso ya que se 

refieren exclusivamente a la situación de los magistrados, y no 

representan tópicos extensibles a los jueces de primera instancia. 

Determinadas así las finalidades generales del artículo 116, 

fracción 111, constitucional, y fijado el perímetro conceptual de 

aplicación en el caso concreto, ahora, desde diverso aspecto, se 

procede a establecer los alcances del párrafo segundo del 

invocado numeral del Pacto Federal. 

Como ya consta en esta sentencia el texto relativo a d ichu 

dispositivo 116, fracción 111, es innecesaria su reinserción. 

Ahora bien, del párrafo segundo de la fracción 111 del artículo 

116 constitucional, se desprende la existencia de una obligación 

de los poderes legislativos de los estados. 

Tal obligación consiste en que los congresos locales, en las 

constituciones y leyes secundarias, establezcan mecanismos 

adecuados que permitan garantizar, asegurar, preservar y 

refrendar, en favor de jueces y magistrados, el ejercicio de una 
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función iurisdiccional independiente, erigiéndose así uno de los 
l'ODER JUDICIAL DE LA FEDEkACION 

SUPREMA c~~lAfundamentales del Derecho Constitucional del Poder 
oE LK'r-JP.C:'íóf\í'"'"' 

.. 

Judicial Local. 

En efecto, el alcance del concepto "ejercicio de una 

función jurisdiccional independiente por parte de los jueces y 

magistrados de los poderes judiciales locales" se determina 

mediante la ponderación de dos aspectos: a) Las finalidades y 

objetivos trazados por el Poder Reformador de la Constitución, los 

cuales por cierto ya fueron descritos por el Tribunal Pleno en las 

ejecutorias y tesis antes mencionadas y, b) las características 

que, al concepto de independencia, se acompañan en el texto 

constitucional en estudio, las cuales describen, en cierta medida, 

sus alcances. 

Tomados en cuenta los dos aspectos referidos, válido es 

· .. ~0·qr~~' que la independencia funcional de jueces y magistrados 
;;;:- ·-·.· ! ., ~~.t~···.'.\ . 
--se 'lógr~t9 siempre que su ejercicio sea de modo tal, que en el 

t • ~ ·---~::.~: . 

-~esarr91 _~~~~ de la judicatura no se presenten intervenciones ajenas 
... ·; .-: -~. 

>a la pe:ji~ona del funcionario judicial; es decir, que la judicatura se 
' ' 

ejerzé·' .. por jueces y magistrados sin sujeciones a otros aspectos 

reguladores, mas que a los límites de la competencia e 

interpretación jurídica de la norma. 

Esto último, trae cons1go un resultado correlativo, pues la 

nota de individualidad que anima este concepto de autonomía, 

también significa que no deben presentarse InJerencias o 

presiones por cualesquiera de los otros poderes o, incluso, por 

miembros del propio poder judicial distintos de los habilitados 
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competencialmente por la norma para dirimir un conflicto de orden 

jurisdiccional, ni siquiera por razones de supuestas jerarquías 

administrativas. 

Para lograr lo anterior, la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos exige expresamente de los legislativos 

locales que en las constituciones y leyes secundarias estatales se 

establezcan reglas aplicables en beneficio de todos aquellos que 

sirvan a los poderes judiciales de los estados (incluidos desde 

luego los jueces y magistrados), en las cuales se instituirán las 

condiciones y programas referidos, a) al ingreso de las personas 

a la carrera judicial estatal; b) a la formación de los miembros del 

Poder Judicial estatal (medidas de capacitación, adiestramiento y 

preparación de los servidores de los poderes judiciales de los 

estados) y e) a la permanencia, aspecto que, por las 

características especiales de este asunto, es necesano 

enfatizarlo. 

El concepto "permanencia" a que se refiere el segundo . 

párrafo del artículo 116 de la Constitución Federal, constituye uno 

de los principales fundamentos constitucionales de la 

consolidación de la judicatura estatal, y significa que todos los 

miembros de los poderes judiciales de los estados tienen el 

derecho a mantenerse en el ejercicio de sus funciones 

jurisdiccionales o auxiliares, siempre que no exista motivo 

fundado y objetivo para dejar el encargo judicial correspondiente. 

Es decir, el acto público del nombramiento del funcionario 

subsistirá durante todo el tiempo que la persona que encarne la 

función pública cumpla las condiciones legales y reglamentarias 
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necesarias
6 

constituyéndose así una ficción en la cual, la validez 
f'OD ER JUDICIAL DE LA FEDERACI N 

surREM~. ~~J~~~blico de designación, se reputará jurídicamente válido 

mientras constantemente se satisfagan las condicionantes 

normativas que determinen su existencia, las cuales, por lo 

regular, se identifican con los principios de legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia que el propio pacto federal exige 

para el adecuado desarrollo de la función pública y para la 

tipificación de las sanciones en los procedimientos disciplinarios 

(artículos 108 y 109, fracción 11 1, constitucionales). 

La situación últimamente mencionada, provoca la necesidad 

de establecer en Ley, además del mecanismo de corroboración 

constante de satisfacción de las condicionantes convalidadoras 

del acto público designatorio, un catálogo de hipótesis objetivas 

~- .qu~ representen los presupuestos legales o requisitos de 
. .. ~ ~· 

· ~ubs.isteQcia del aludido nombramiento. 
~t" . ( .· 

., .. t ' ... .. í. •' _. .. i(i¡.;· 1 "(. ..::: ' 

i~~··''' . . . . 
1· V~le apuntar que, en la teoría del Derecho Público, y $' ,:1 

.. 1particdl;~rmente· en las exposíciones profesorales del Derecho 
. ' . 

Administrativo, la técnica de preestablecer las condicionantes de 

existencia y validación de un acto público que puede ser revocado 

por dejar de cumplirse con los presupuestos de sustantividad, se 

llama "acto condición", siendo muy frecuente su utilización por 

la norma, sobre todo en tratándose de regular la subsistencia de 

los nombramientos de ciertos servidores públicos, como ocurre 

con aquéllos que se encuentran sujetos a regímenes especiales. 

La teoría del acto condición y su aplicación en las reglas 

que rigen los nombramientos del servicio público, ·. ha sido 
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reconocida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, resultando conveniente, para ilustrar este aserto, la 

inserción de las siguientes tesis: 
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Séptima Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 40 Primera Parte 

Página: 33 

"EMPLEADOS PÚBLICOS, NOMBRAMIENTO DE 

LOS. ES UN ACTO CONDICIÓN. El acto de 

nombramiento o de investidura para un cargo 

público no es ni un acto unilateral, ya que no se 

puede imponer obligatoriamente, ni un contrato, 

porque no origina situaciones jurídicas 

individuales. Se trata de un acto diverso cuyas 

características son: las de estar formado por la 

concurrencia de las voluntades del Estado. que 

nombra y del particular que acepta el 

nombramiento, y por el efecto jurídico que origina 

dicho concurso de voluntades, que es, no el de fijar 

los derechos y obligaciones del Estado y del 

empleado, sino el de condicionar la aplicación a un 

caso individual (el del particular que ingresa al 

servicio) de las disposiciones legales preexistentes 

que fijan en forma abstracta e impersonal los 

derechos y obligaciones que corresponden a los 

titulares de los diversos órganos del poder público. 
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Ese acto que condiciona la aplicación del estatuto 
l'()QER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

suPREiv!A coRTE DE ~- que no puede crear ni variar la situación que 
DE LA NACio!.J"'~"'' 

. ~;. 

establece dicho estatuto, y que además permite la 

modificación de éste en cualquier momento sin 

necesidad del consentimiento del empleado, es el 

acto condición." 

Amparo en revisión 8357164. Sindicato de 

Trabajadores al Servicio del Municipio de 

Monterrey, Nuevo León y coagraviados. 25 de abril 

de 1972. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: 

Ernesto AguiJar Álvarez. 

Nota: En el Informe de 1972, la tesis aparece bajo el 

rubro "NOMBRAMIENTO PARA UN CARGO 

PÚBLICO. ES UN ACTO CONDICIÓN." . 

Séptima Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 40 Primera Parte 

Página: 17 

"EMPLEADO PÚBLICO, NA TU RALEZA DE LA 

SITUACIÓN JURÍDICA DEL, CON RESPECTO A LA 

ADMINISTRACIÓN. CONSECUENCIAS. Las 

consecuencias del carácter legal de la naturaleza 

de la situación jurídica del empleado público con 

respecto a la administración, son: 1) El empleado 
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público tendrá frente a la administración, en cada 

momento, los deberes y derechos descritos en las 

leyes que regulan su régimen jurídico; 2) Tales 

derechos y deberes subsistirán en cuanto no se 

modifiquen las normas que lo establecen, 

modificación a la que no pueden oponerse los 

empleados públicos; 3) El régimen establecido con 

carácter general en la ley no podrá ser fijado por la 

administración en beneficio o en perjuicio de 

alguno de los empleados públicos, en virtud del 

principio de legalidad; 4) Si la administración 

desconoce la situación descrita en la ley referida de 

los empleados públicos, sus actos podrán ser 

impugnados." 

Amparo en revisión 8357164. Sindicato de 

Trabajadores al Servicio del Municipio de 

Monterrey, Nuevo León y coagraviados. 25 de abril 

. .. 
"' 

de 1972. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: ": 

Ernesto AguiJar Álvarez. 

Nota: En e/ Informe de 1972, la tesis aparece bajo el 

rubro "EMPLEADO PÚBLICO. LA NA TU RALEZA DE 

LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL EMPLEADO 

PÚBLICO CON RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN 

ES DE CARÁCTER LEGAL.". 

En abono a lo anterior, es pertinente pone de manifiesto que 

el ejercicio de la judicatura (sustantivo o auxiliar) no importa el 
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esarrollo de una relación meramente laboral, donde la actividad 
f'O DER JUDICIAL DE LA FEDERACIO N 

suPREMA e~ o*:.:ilU9§~rsona solo persiga a cambio la correspondiente 
DE LA NACION 

remuneración en términos legales aplicables. En realidad, se trata 

de una cuestión distinta: es el desarrollo de una función pública 

estatal, con obligaciones especiales y con prerrogativas de las 

cuales no gozan el común de los ciudadanos, y que por ello se 

rige por normatividades distintas y especiales si se les compara 

con las laborales, donde el concepto "contrato de trabajo" cambia 

por el diverso "nombramiento público", y esta situación matiza con 

notas distintivas el desenvolvimiento de la actividad de la persona 

que funge en el cargo público. 

Determinado así lo antes expuesto, ahora por otro lado 

resulta conveniente destacar que el vocablo "permanencia" se 

.. .. q_efine en el Diccionario de la Lengua Española editado por la 

Real·r {Academia Española de la Lengua (Vigésima Primera 
. ~ \~;. 

'"' ;;.,~<;Hció@_,\· página 1579, Tomo 11, Editorial Espasa Calpe, Madrid, 
· - rt·J 

~-~ p_a~~_; en los siguientes términos: f. (sustantivo femenino) 

· t¡?ur~iijó'n firme, constancia, perseverancia, , estabilidad, 

inmutabilidad.// 2. Estancia en un lugar o un sitio. 11 3. pi. 

(plural) Estudio vigilado por el profesor en un instituto o 

escuela, tarea por la que dicho profesor recibía una 

remuneración especial." 

Asimismo, en el prop1o diccionario, a la palabra 

"permanecer" se le asigna la siguiente definición: "(Del Latín 

Permanere) intr. (Verbo intransitivo) Mantenerse sin mutación 

en el mismo lugar, estado o calidad. 11 2. Estar en algún sitio 

durante cierto tiempo." 
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Las definiciones anteriores permiten advertir que el concepto 

de permanencia en el encargo jurisdiccional, para los efectos 

constitucionales, se desdobla en una dirección específica y en el 

sentido de considerar que un funcionario judicial, de cualquier 

categoría Uuez, magistrado o auxiliares como los secretarios, 

actuarios y demás personal de apoyo a la judicatura), debe 

permanecer, mantenerse sin mutación, en su mismo estado o 

calidad de servidor público, mientras no dejen de concurrir los 

requisitos legales objetivos que determinen la validez condicional 

su nombramiento o hasta que, lógicamente, ascienda a categoría 

superior, erigiéndose así los principios implícitos de estabilidad en 

el encargo, incluso con ciertos rasgos de inamovilidad, y el de 

carrera judicial. 

De todo lo anterior, se concluye que, conforme al párrafo : 

segundo del artículo 116, fracción 111, constitucional los poderés 

legislativos de los estados de la República, deben establecer en 

las constituciones y leyes secundarias aplicables, mecanismos 

que garanticen la independencia de la judicatura local, la cual se 

cumplirá , entre otros aspectos, con la institución normativa de 

requisitos o condiciones de validación de los nombramientos de 

los servidores públicos judiciales locales, acto públicos de 

designación del servicio que subsistirán siempre que la persona 

que encarna la función cumpla con dichas condiciones. Aspecto 

del cual , colateralmente se desprende la diversa en el sentido de 

que, constitucionalmente y por regla general, no pueden existir 

nombramientos de funcionarios judiciales cuya duración esté 

sujeta a una "condición data", es decir, a la llegada de una fecha 

170 

·~· 

-



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

que determine la mudanza en el encargo, ope /egis (por 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA cOOf~Jt\6))~alJley). 
DE LA NACION 

Por todo lo antes expuesto, y como se anunció al inicio de 

esta consideración, es evidente que el artículo 33 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, resulta ser 

contrario a la finalidades del artículo 116, fracción 111, 

constitucional y, particularmente, resulta contrario al principio 

constitucional de permanencia en el encargo judicial que el Pacto 

Federal instituye a favor de todos aquellos que prestan sus 

servicios en los poderes judiciales locales, al momento que los 

jueces de primera instancia de la referida entidad, por disposición 

de la norma, ven automáticamente extinguido el acto público de 

su designación por la llegada del día treinta de mayo del último 

año del sexenio judicial correspondiente. Esta situación evidencia 

9-~e'í dichos funcionarios carecen del derecho a permanecer 
·-· 

i~definidamente en el ejercicio de su función pública en la medida 
.,:.··-~ 

que, constantemente, cumplan con las condiciones de 

permanencia y estabilidad, motivos· por los cuales, en acatamiento 

del principio de supremacía constitucional, el contenido del 

artículo tildado de inconstitucional debe ser rechazados. 

Consecuentemente, debe concederse la protección federal a 

Heriberto Barenca Martínez, Ricardo Salinas Sandoval, Teresa 

Camacho Villalobos, Jesús Sales Vargas, y Juan Cervantes 

Solano respecto del artículo 33 de la multicitada Ley Orgánica, 

acto legislativo atribuido a las responsables: Congreso, 

Gobernador y Secretario General de Gobierno, todos del Estado 
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de Guerrero, en los ámbitos de sus respectivas actuaciones en el 

proceso legislativo. 

La protección federal concedida a los quejosos deberá 

extenderse al acto de aplicación de dicho artículo 33, el cual se 

consigna en la circular 03 de once de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve, signada por el Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia de Guerrero, la cual se apoyó en 

dicho precepto y donde dicho alto funcionario requirió a los 

quejosos para que entregaran el despacho de sus juzgados al 

primer secretario por haber llegado la fecha en la que, por Ley, 

dejaron de ser jueces. 

Asimismo, el amparo debe comprender también los efectos 

y consecuencias de la aplicación del mencionado numeral 33, que 

se traducen en la baja de los quejosos como jueces de Primera 

Instancia, así como la interrupción de sus funciones y del pago.-de · 

sus correspondientes remuneraciones y demás emolumentos que 

indebidamente dejaron de percibir; actuación imputada al Consejo 

de Administración del Fondo Auxiliar para la Administración de 

Justicia del Estado de Guerrero, máxime que estas actuaciones 

no fueron reclamadas por vicios propios sino en vía de 

consecuencia. 

Por lo anterior, resulta innecesario analizar los restantes 

argumentos de legalidad plasmados en los agravios y/o 

conceptos de violación, pues dado el resultado al cual se ha 

arribado, los quejosos han obtenido la protección federal más ~ 

amplia posible, sin que sea jurídicamente factible la obtención de 
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mayores beneficios en este caso concreto, de donde se sigue que 
f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

suPREMA qg¡¡qra rresSTtVe de jurisdicción a un Tribunal Colegiado de Circuito en 
DE LA NACION 

términos del artículo 92 de la Ley de Amparo, sería innecesaria. 

Ahora bien , considerando que el artículo 80 de la Ley de 

Amparo establece que el efecto del fallo protector será el de 

restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual o 

derecho fundamental violado, restableciendo las cosas al estado 

que guardaban antes de la violación, se precisa que el efecto de 

esta sentencia consistirá en desaplicar en agravio de los quejosos 

el artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero en su texto aquí declarado inconstitucional, en dejar 

insubsiste la referida circular 03 y en restituir a los quejosos en 

sus cargos de jueces de primera instancia del Tribunal Superior 

de Justicia de la referida entidad debiendo cubrirse en beneficio 

"~de los amparados todas y cada una de las remuneraciones que 

, ,debidamente dejaron de percibir, en la inteligencia de que el 

:· _h,paro concedido no prejuzga respecto de otros motivos por los 
. ~:'. 

;;~uales los susodichos funcionarios deban ser relevados de sus 
~fl 
~targos por las razones de ·excelencia en el servicio, 

- profesionalismo y probidad que antes fueron detallados. 

La estructura lógica de los efectos del amparo que aquí se 

han precisado, guarda exacta correspondencia con lo resuelto por 

el Tribunal Pleno en el Amparo en Revisión 234/99 promovido 

por Irene Ruedas Sotelo, fallado el veinticuatro de enero de dos 

mil por unanimidad de once votos, siendo ponente el Ministro 

José Vicente Aguinaco Alemán y Secretario Emmanuel Rosales 

Guerrero, así como en el Amparo en Revisión 783/99 promovido 
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por Daniel Dávila García resuelto en la misma sesión y por 

idéntica votación siendo ponente la señora Ministra Oiga Sánchez 

Cordero de García Villegas y Secretario Jorge Carreón Hurtado. 

Para ilustrar este último punto resulta conveniente la inserción de 

la siguiente tesis aislada: 

174 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: XI, Febrero de 2000 

Tesis: P. V/112000 

Página: 5 

"MAGISTRADO DE TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE ZACATECAS. SI DEMUESTRA QUE 

DESEMPEÑÓ SU CARGO POR MÁS DE SEIS AÑOS 

Y QUE, AL NOMBRÁRSELE NUEVAMENTE, SE LE 

REELIGIÓ, DEBE CONSIDERÁRSELE INAMOVIBLE. 

El artículo 116, fracción 111, de la Constitución 

Federal establece que un Magistrado de un Estado 

de la República adquiere la inamovilidad si es 

reelecto después de haber durado en el ejercicio de 

su encargo el tiempo que señalen las 

Constituciones Locales; por otra parte, la Suprema 

Corte ha interpretado el artículo 66-A de la 

Constitución de Zacatecas en el sentido de que ese 

tiempo es de seis años a partir de la fecha en que el 

Magistrado haya protestado ante la legislatura. 
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Consecuentemente, si el quejoso demuestra haber 
l'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

surREM~ ~~R~g~id!fJ-lt:fesignado Magistrado, haber desempeñado el 

cargo por el tiempo señalado y, al nombrárse/e 

nuevamente, haber sido reelecto, debe concluirse 

que tiene la calidad de inamovible, por lo que si se 

le removió de su cargo se vulneró el artículo 

constitucional especificado, debiéndose/e otorgar 

la protección solicitada para el efecto de que se le 

reinstale y se le cubran las remuneraciones que 

dejó de percibir." 

Amparo en revisión 234199. Irene Ruedas Sote/o. 24 

de enero de 2000. Once votos. Ponente: José 

Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Emmanuel G. 

Rosales Guerrero. 

Amparo en revisión 783199. Daniel Dávila García. 24 

de enero de 2000. Once votos. Ponente: Oiga María 

Sánchez Cordero. Secretario: Jorge Carreón 

Hurtado. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Se revoca la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. Se sobresee en el juicio de amparo respecto de 

los actos y por las autoridades precisadas en los considerandos 

séptimo, octavo y noveno de esta sentencia. 
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TERCERO. La justicia de la Unión ampara y protege a 

Heriberto Barenca Martínez, Ricardo Salinas Sandoval, Teresa 

Camacho Villalobos, Jesús Sales Vargas y Juan Cervantes 

Solano en términos y para los efectos del último considerando de 

esta sentencia. 

Notifíquese; con testimonio autorizado de esta resolución, 

vuelvan los autos al Juzgado de Distrito de origen, cúmplase y, en 

su oportunidad, archívese. 
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AMPARO EN REVISION ADMINISTRATIVA ( --:J\ '-)l ) 
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No. 00699/2000-00 
QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA 
MARTINEZ Y/OTRos-- - -----.. "" __ .. , .. ~,."'·· 

// 

,/' 
./ 

H. PLENO DE LA SUPREMA EORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION. 
PRESENTE. 

MA. ESTELA CAMACHO HERNANDEZ, con la personalidad que 

tengo reconocida en autos, promoviendo en el Juicio de amparo en 

Revision Administrativa indicado al rubro, ante ese H. Pleno, con el debido 
~ 

respe~o comparezco y expongo: 
t• -. 
:r -- . 

' r · . .. 
ll 
\ 1 

Que atento a que la naturaleza juridica del Juicio de 

Amparo tiene como proposito restituir al gobernado en el disfrute y goce 
- ~ 

de., sus garantias individuales, solicito se dicte la resolucion que proceda 

c~nforme a de~echo en el presente asunt; --~o~ e~-obj~t; de no hacer 
. ' 

m 
2 

~ . ~ gat0rias- las garantias individuales de que son sujetos mis 
' \. ~"'1 . • 

i . · pFes~ntados. . 
~ f¡ . ..., -

\ 1.: ~ 1 

'',; ! :¡:; n Ei mérito de lo expuesto y fundado, 

r A ESE . PI::ENO,\atentamente pido se sirva: 
,'\ . . 

UNICO.- Emitir la resolucion que proceda conforme a 

derecho, respecto del Recurso de Revision que motivo la radicación del 

Toca en que se promueve. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

·ederal, a siete de diciembre del dos mil 

cuatro. 





PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION 

QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
699/2000 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

En México, Distrito Federal, a nueve de diciembre de 
dos mil cuatro, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con el escrito de siete del mes y año 
citados, de María Estela Camacho Hernández~ su carácter de 
autorizada de la parte quejosa, recibido ey Subsecretaría 

J 

... , ·~"'- General de Acuerdos en la misma fecha, por la tarde . Conste. 

·~, ., ~ V 

~·· ,._ 
f .¡_ 

-:- · 
JI. 

,(\ 
,IV 

; 

1 
[ 

México, Distrito Fed~~ nueve de diciembre de 

dos mil cuatro. 

Agréguese para ~e surta sus efectos legales 

consiguientes la promoc~~ de cuenta. Ahora bien, atento a su 

contenido, téngase a M~ Estela Ca macho Hernández, en su 

carácter de autori7fd~ de la parte quejosa, por presentada 

impulsando el proce~iento. Notifíquese por lista. 

L~oveyó y firma el Presidente de la Suprema 

Corte de Just~~ de la Nación, licenciado Mariano Azuela 

Güitrón, qu1en actúa con el Subsecretario 

que da fe, Alfredo Villeda Ayala. 

~~ .f>.e,r 

eneral de Acuer 

··~ 
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AMP. EN REV.: 699/2000 . 
.. ::f . ··-.- '. . . 

ACTOR: HERIBEHI.O- BARENC _ 
Y OTROS . 

. ~ ~¿nc 
- -- -·--- , . 

Acapulco, Gro, a 15 7ar o del2005. 

C. MINISTRO SERGIO SALVADOR ~GUI RE ,ANGUIANO. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DEtLA ACION. 
PRESENTE. / 

/ 1 
Con fund~me~o en lo dispuesto en el 

artículo 8 Const~tucional,. con to9b rEJ~peto ':le _permito comparecer 
ante Usted, por este medro para exp.?ner lo srgurente: 

i 
Que ha transcurrido con exceso mas de 

cinco años el Juicio de Ampa¡ o, i6onde soy quejosa y el cual dio 
origen al Amparo en Revisiór 6,.99/2000, radicándose en la Corte, 
en el mes de mayo del año 2000', sin que hasta la fecha se dicte la 

1 : --
resolución correspondiente al j ui~io mencionado. 

-- Efecti~a:~ente, distinguido Ministro, mis 
compañeros Jueces y su sp~idora, acudimos ante la Autoridad 
Federal porque consideranros que se nos violaron nuestros 
derechos fundamentales; as nto que fue radicado en Acapulco, sin 
que tuviéramos respuesta ·' satisfactoria a nuestros intereses, 
inconformes con la resol ción primaria, acudimos ante ese 
Honorable Tribunal en revisió de la resolución del Juez de Distrito, 
porque tenemos la razón en nruestras prestaciones. 

:\ 
Seguida"Qente, en el mes de mayo fue 

turnado el citado Amparo al Ministro AGUINACO, quien por razones 
que Usted ya conoce, se retiro del cargo y gracias a la llegada del 
Ministro COSSIO, al fin tuvimos en el mes de abril del año 2004, el 
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proyecto el cual se encuentra desde hace aproximadamente un año 
en Pleno, para resolución definitiva. 

La comparecencia ante Usted, a través de 
este ocurso, es con la finalidad de solicitar su interven~c~i , - en forma 
respetuosa y consiente de las cargas de trabajo / o/ e se han 
acumulado, y aunado a que el expediente 699/200 , es el mas 
antiguo que tiene en rezago esa Autoridai j risdiccional, 
solicito de manera respetuosa, se coloque en la ¿hst de asuntos a 
resolver próximamente y de esa manera el Honorab e Pleno de ese 
alto Tribunal Supremo, dicte su veredicto leÁ e expediente de 
merito. 

Esperando verme fa/are • ida con mi petición 
y apoyándome de manera estricta en lo qu

1
e es blece el artículo 17 

Constitucional, que como ciudadana mexiy:ana engo derecho a que 
se me administre justicia de manera pr¡ hta, ompleta e imparcial, 
agradezco su atención que . e sirva dar; a 1 presente y quedo de 
Usted. / 
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AMP. EN REV.: 699/2000. 

e:_ ct 4 j-oo 
ACTOR: HERIBERTO BARENCA 

· - Y...QIROS .. /J 

Acapulco, Gro, a 15 de Marzo def ;l. 
. . 1 

:j ;: . . . 

/ 

1 

/ 

C. MINISTRO JOSE DE JESÚS GUQIÑO PEL~YO. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICJAJ:>~~ LA NAC 'ÓN 

. · ~ : - .pRESENTE. . 

Con fundamento en lo dispuesto en el 
---.artículo 8 Constitucional, con todo respe e permito comparecer 

.. a ri~e Usted, por éste medio para exponer o guiente: 

Que ha transe rri o con exceso mas de 
e·, neo años el Juicio de Amparo, don e : oy quejosa y el cual dio 
ohgen al Amparo en Revisión 699/2 O , radicándose en la Corte, 
en el mes de mayo del año 2000, sin r hasta la fecha se dicte la 
resolución correspondiente al juicio men ionado. --

- Efectivament /, distinguido Ministro, mis 
compañeros Jueces y su servidora acudimos ante la Autoridad 
Federal porque consideramos qu = se nos violaron nuestros 
derechos fundamentales; asunto qu~ fue radicado en Acapulco, sin 
que tuviéramos respuesta satisf~f.toria a nuestros intereses, 
inconformes con la resolución ¡p f~ maria, acudimos ante ese 
Honorable Tribunal en revisión de 1 rfsolución del Juez de Distrito, 
porque tenemos la razón en nuestr s · restaciones. 

Seguidame te, n el mes de mayo fue 
turnado el citado Amparo al Minist AG ACO, quien por razones 
que Usted ya conoce, se retiro de cargo y gracias a la llegada del 
Ministro COSSIO, al fin tuvimos em el mes de abril del año 2004, el 
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proyecto el cual se encuentra desde hace aproximadament/;1año 
en Pleno, para resolución definitiva. . • . //. 

La comparecencia ante Usted,¡? t vés de 
este ocurso, es con la finalidad de solicitar su interven¡;ió en forma 
respetuosa y consiente de las cargas de trabajd q e se han 
acumulado, y aunado a que el expediente 699/?;Qoo es el mas 
antiguo que tiene en rezago esa Autoridad j risdiccional, 
solicito de manera respetuosa, se coloque en lailist de asuntos a 
resolver próximamente y de esa manera el Hon~rab e Pleno de ese 
alto Tribunal Supremo, dicte su veredicto / eh e expediente de 
merito. 

Esperando verme f~~ore ida con mi petición 
y apoyándome de manera estricta en lo qu1' es blece el artículo 17 
Constitucional, que como ci 1dadana mexicana engo derecho a que 
se me administre justicia manera pronj a, ompleta e imparcial, 
agradezco su atención qu se sirva dar a 1 presente y quedo de 
Usted. 
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~MP. EN REV.: 699/2000. 

ACTOR: HERIBERTO BÁR NCA 
YOTROS. 1 

Acapulco, Gro, a 15 de Marzo deV200 . 
/ 1 

' . ~ ....... 

' 1 
, : 1 

C. MINISTRO GENARO DAVID GONGORA PI~'ENTFL. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI<Z>N. 1 

PRESENTE. / 

1 / 
Con fundamento ~n 10 dispuesto en el 

artículo 8 Constitucional, con todo respeto ¡mer permito comparecer 
,~·., ante Usted, por éste medio para exponer 11si~uiente: 

'tF) Que ha transcurrip o con exceso mas de 
~t--;.;- 1 cinco años el Juicio de Amparo, donde~o, y quejosa y el cual dio 
:5 U·J origen al Amparo en Revisión 699/200 , radicándose en la Corte, J t?;:f . ~ .. 
'""::./ en el mes de mayo del año 2000, sin quf/ hasta la fecha se dicte la 
~ :· resolución correspondiente al juicio menc( nado. 

Efectivamente, oistinguido Ministro, mis 
compañeros Jueces y su servidora, a udimos ante la Autoridad 
Federal porque consideramos que s nos violaron nuestros 
derechos fundamentales; asunto que fue radicado en Acapulco, sin 
que tuviéramos respuesta satisfactori . a nuestros intereses, 
inconformes con la resolución prima ia, acudimos ante ese 
Honorable Tribunal en revisión de la resol ción del Juez de Distrito, 
porque tenemos la razón en nuestras prest . ciones. 

Seguidamente, en e mes de mayo fue 
turnado el citado Amparo al Ministro AGUINACO, quien por razones 
que Usted ya conoce, se retiro del cargo y gracias a la llegada del 
Ministro COSSIO, al fin tuvimos en el mes de abril del año 2004, el 
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proyecto el cual se encuentra desde hace aproximadamente un año 
en Pleno, para resolución definitiva. } 

La comparecencia ante Usted, a tra~s de 
este ocurso, es con la finalidad de solicitar su intervenci9h e forma 
respetuosa y consiente de las cargas de trabajo que se han 
acumulado, y aunado a que el expediente 699/2000, s el mas 
antiguo que tiene en rezago esa Autoridad . ]ur· diccional, 
solicito de manera respetuosa, se coloque en la lista e asuntos a 
resolver próximamente y de esa manera el Honorabl Pleno de ese 
alto Tribunal Supremo, dicte su veredicto en /el expediente de 
merito. 

Esperando verme favo~~c"tla con mi petición 
y apoyándome de manera estricta en lo que e!st blece el artículo 17 
Constitucional, que como ciudadana mexican 1 engo derecho a que 
.~e me administre justicia de maner -pronta ompleta e imparcial, 

.::,:~- agr,adezco su atención que se sir dar a presente y quedo de 
Usted. 

LOBOS. 

\ 

\~ 
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AMP. EN REV.: 699/2000. ~ :L_. · .. \ 
..- ~ ;- ......... 

• r~ ~·-.... 
ACTOR: HE.RIBERTO BARENC 

Y OIRQS. 

---- .. . 
\ \ -"' . ... · ·.·-- ... - ._ ..... ---~ --

Acapulco, Gro, a 15 de Marzo del 2005. 

.... 

C. MINISTRO JOSE RAMON COSSIO DIAZ. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo d' puesto en el 
artículo 8 Constitucional, con todo respeto me p r. ito comparecer 
ante Usted, por éste medio para exponer lo sigui 

..... 
\ ·: · Que ha transcurrido e exceso mas de 
. Cinco años el Juicio de Amparo, donde soy e josa y el cual dio 
: o}i'gen al Amparo en Revisión 699/2000, rad ándose en la Corte, 
~n el mes de mayo del año 2000, sin que ha a la fecha se dicte la 
'resolución correspondiente al juicio menciona 

Efectivamente, dis 1 guido Ministro, mis 
compañeros Jueces y su servidora, acu1 i os ante la Autoridad 
Federal porque consideramos que se os violaron nuestros 
derechos fundamentales; asunto que fu~a • icado en Acapulco, sin 
que tuviéramos respuesta satisfactori = a nuestros intereses, 
inconformes con la resolución prim ia, acudimos ante ese 
Honorable Tribunal en revisión de la res • luc ón del Juez de Distrito, 
porque tenemos la razón en nuestras pr sta ·enes. 

Seguidamente, en e mes de mayo fue 
turnado el citado Amparo al Ministro A UINAOO, quien por razones 
que Usted ya conoce, se retiro del cargJo y gracias a la llegada del 
Ministro COSSIO, al fin tuvimos en el es de abril del año 2004, el 
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proyecto el cual se encuentra desde hace aproximadamente un año 
en Pleno, para resolución definitiva. 1 

La comparecencia ante Usted, a trav,és de 
este ocurso, es con la finalidad de solicitar su intervención en forma 
respetuosa y consiente de las cargas de trabajo que ·se han 
acumulado, y aunado a que el expediente 699/2000, es el mas 
antiguo que tiene en rezago esa Autoridad jurisdiccional, 
solicito de manera respetuosa, se coloque en la lista de asuntos a 
resolver próximamente y de esa manera el Honorable Pleno de ese 
alto Tribunal Supremo, dicte su veredicto en el expediente de 
merito. 

Esperando verme favorecida con mi petición 
y apoyándome de manera estricta en lo que establece el artículo 17 
Constitucional, que como ciudadana mexicana tengo derecho a que 
se me administre justicia de manera pr ta, completa e imparcial, 

':'"-p~~:-r.~gradezco su atención ue se sirva da a ''a presente y quedo de 
. ··~ ·· Usted. 

ACHO V LLALOBOS. 
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C. MINISTRO GUILLERMO l. ORTIZ MAYAGOITA/ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACióN./ 
PRESENTE. / 

Con fundamento en dispuesto en el 
~ artículo 8 Constitucional, con todo respeto permito comparecer 
1'~.~~ante Usted, por éste medio para exponer lo . i uiente: 

.. \\ Que ha transcurrí# con exceso mas de 
. _ ci rlco años el Juicio de Amparo, donde y quejosa y el cual dio 

: ~~ ,:··-: .6~rgen al Amparo en Revisión 699/200 radicándose en la Corte, 
~~,· s' ·~t, el mes de mayo del año 2000, sin qu · hasta la fecha se dicte la 
l 'i\·:~~esolución correspondiente al juicio men ionado. 

Efectivamente, distinguido Ministro, mis 
compañeros Jueces y su servidora, acudimos ante la Autoridad 
Federal porque consideramos qu . 1 se nos violaron nuestros 
derechos fundamentales; asunto qu f~e radicado en Acapulco, sin 
que tuviéramos respuesta satisf : ct<Dria a nuestros intereses, 
inconformes con la resolución ri~aria, acudimos ante ese 
Honorable Tribunal en revisión de 1 re · o lución del Juez de Distrito, 
porque tenemos la razón en nuestr s pr . staciones. 

Seguidam · nte, e el mes de mayo fue 
turnado el citado Amparo al Minis ro AGUI ACO, quien por razones 
que Usted ya conoce, se retiro d 1 cargo y gracias a la llegada del 
Ministro COSSIO, al fin tuvimos en el mes de abril del año 2004, el 
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proyecto el cual se encuentra desde hace aproximadamente un año 
en Pleno, para resolución definitiva. 

La comparecencia ante Usted, a través de 
este ocurso, es con la finalidad de solicitar su intervención ,él, forma 
respetuosa y consiente de las cargas de trabajo quU se han 
acumulado, y aunado a que el expediente 699/200o( 1 s el mas 
antiguo que tiene en rezago esa Autoridad p{r.·sdiccional, 
solicito de manera respetuosa, se coloque en la lis~) e asuntos a 
resolver próximamente y de esa manera el Honor 1 Pleno de ese 
alto Tribunal Supremo, dicte su veredicto en 
merito. 

Esperando verme favo r. ida con mi ·petición 
y apoyándome de manera estricta en lo que e ablece el artículo 17 
Constitucional, que como ciudadana mexican tengo derecho a que 
se me administre justicia de manera pront , completa e imparcial, 
agradezco su atención que se si a dar a presente y quedo de 
Usted. 
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AMP. EN REV.: 699/2000 . 

ACTOR: 

Acapulco, Gro, a 15 de Marzo del 2005. 

C. MINISTRA MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
PRESENTE. 

?é- ~ Con fundamento en lo dispuesto en el 
~, 1.-;~'artículo 8 Constitucional, con todo respeto me permito comparecer 

ante Usted, por éste medio para exponer lb siguiente: 

' 
->\ Que ha transcu~rido con exceso mas de 
,~ cinco años el Juicio de Amparo, dond~ soy quejosa y el cual dio 
"" (; origen al Amparo en Revisión 699/2000, radicándose en la Corte, 
_ _!d en el mes de mayo del año 2000, sin qfe hasta la fecha se dicte la 

resolución correspondiente al juicio memcionado. 

Efectivamente, distinguida Ministra, mis 
compañeros Jueces y su servidora, acudimos ante la Autoridad 
Federal porque consideramos que se nos violaron nuestros 
derechos fundamentales; asunto que ue radicado en Acapulco, sin 
que tuviéramos respuesta satisfac aria a nuestros intereses, 
inconformes con la resolución pri aria, acudimos ante ese 
Honorable Tribunal en revisión de la r ·solución del Juez de Distrito, 
porque tenemos la razón en nuestras estaciones. 

Seguidamente, en el mes de mayo fue 
turnado el citado Amparo al Ministro AG INACO, quien por razones 
que Usted ya conoce, se retiro del carg~ gracias a la llegada del 
Ministro COSSIO, al fin tuvimos en el mes d-E;-abril del año 2004, el 





proyecto el cual se encuentra desde hace aproximadamente un año 
en Pleno, para resolución definitiva. 

La comparecencia ante Usted, 
este ocurso, es con la finalidad de solicitar su interven 
respetuosa y consiente de las cargas de trabaj ue se han 
acumulado, y aunado a que el expediente 699/ O , es el mas 
antiguo que tiene en rezago esa. Autorid~ urisdiccional, 
solicito de manera respetuosa, se coloque en 1 .. li ta de asuntos a 
resolver próximamente y de esa manera el Ho Ofi ble Pleno de ese 
alto Tribunal Supremo, dicte su veredicto e el expediente de 
merito. 

Esperando verme f 'JJ recida con mi petición 
y apoyándome de manera estricta en lo q establece el artículo 17 
Constitucional, que como ciudadana mex· na tengo derecho a que 
se me administre justicia de manera pr ta, completa e imparcial, 
agradezco su atención que se sirva a la presente y quedo de 
Usted. 
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AMP. EN REV.: 699L200_0. 

. ACTOR: rp. 
1 • 1 

1 1 1 ll 1 . . 
1 ;Acapulco, Gro., 15 de Marzo de 2005 . 

.. .. ~- M:NISTRO ~R·I~NO AZUELA GÜITRON. 1 / 
1 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
PRESENTE. 

/ 
-Excelentísimo Ministro: '1 
' '1 1 
\\ Agradezco sus atenci r.ks al haberme recibido 

~- p~rsonalmente y exponerle ~i a~unto; p r? ~h?~~ _lo h_ago ante ese 
Honorable Pleno que Usted dignamente ¡sl-~e- - --- · ·- --·-·---

La suscrita es actor. en el Amparo en Revisión 
que al rubro se indica. { 

Como podrán e st~tar señores Ministros he 
peregrinado a lo largo de mas de ci co : ños, clamando justicia mis 
compañeros y su servidora. 

Cinco Jueces d Prim ra Instancia del Estado de 
Guerrero, fueron destituidos, preci 1 ame e una vez dado el cambio 
de Gobierno que hoy preside REN JUÁ EZ CISNEROS. 

Durante esos argos a-os, se nos ha su bajado, _ 
menospreciado y vetado para ocupar cargo alguno; cuando 
acudimos al Juicio de Amparo, ~u e dio on · · a este de revisión, 
sabíamos las consecuencias jque conllevaba esto; mas sin 
embargo, nunca paso por nuestra mente que dictar la resolución en 
la Corte se llevaría mas de cuatr a~os , como es el caso. 



, 
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(',~J 
Durante tres años, nunca hubo respuesta de 6 

parte del Ministro AGUINACO, a quien se le turno el asunto, a pesar 
de haber establecido comunicación con él, siempre su proyectista 
CORDERO, nos daba largas del asunto, así transcurrió el tiempoj y 
llegó el distinguido Ministro COSSIO, y en un mes presento ' el 
proyecto del asunto, remitiéndolo en abril del 2004, al Honorable 
Pleno de ese alto Tribunal, fecha que desde entonces se 
encuentra para sentencia. 

Las elecciones en el Estado de Guerrero, 
culminaron, ya hay un nuevo Gobernador electo, y el · primero de 
abril tomara posesión del cargo; y sin que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, haya dictado por parte de ese "Pleno, la 

- .. sentencia correspondiente en el asunto de que se trata. 

Wr ~ . El artículo 17 Constítuct ,nal, establece la 
obligación de los Órganos del Estado, como e# H. Tribunal, cumplir 
con la garantía de acceso a la Justicia, derecp 'O a la tutela judicial o 
a la jurisdicción, porque la finalidad esencialf: ... e la función judicial es 
que los Tribunales deben de estar expedito : para impartir justicia y 

~.( resolver, en forma definitiva y firme, así o mo de manera pronta, 
completa e imparcial, ya que pretender IÓ contrario, equivaldría a 
hacer nugatorio su derecho de accesq! la justicia, cuando la 
intención del legislador ha sido otorgar a_;io ciudadanos, los medios 
legales para facilitar la defensa de sus dér chos fundamentales. 

i 
Puesto que una justic a tardía, no es justicia, 

porque conlleva un sinnúmero de actos qu vulneraron las garantías 
consagradas en nuestra Ley Supremf. 

Por to o lo anteri¿r, s !"cito a ese H. Tribunal de 
la Nación, se enliste el sunto trata y se dicte la 
resolución que conform 
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AMP. EN REV.: 699/2000. 

A !::. ·., :: 

~.&GRO · '::JC .l .-

/ACTOJ~: HERIBERTO BARENCA 
v-otRos:·------

~"7,. BIO; 

--------
Acapulco, Gro, a 15 de Marzo del 2 

-------. 

. .... ... 

C. MINISTRA OLGA MARIA SÁNCHEZ 
CORDERO DE GARCIA VILLEGAS. 
PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA 
PRESENTE . 

. ' Con fundamento n lo dispuesto en el 
· >· \ artículo 8 Constitucional, con todo respe me permito comparecer J ante Usted, por éste medio para exponer o siguiente: 

. ~ J Que ha transe rrido con exceso mas de 
cinco años el Juicio de Amparo, don soy quejosa y el cual dio 
origen al Amparo en Revisión 699/ O, radicándose en la Corte, 

,. en el mesde mayo del año 2000, si ue hasta la fecha se dicte la 
resolución correspondiente al juicio 

distinguida Ministra, mis 
compañeros Jueces y su servid ra, acudimos ante la Autoridad 
Federal porque consideramos qu se nos violaron nuestros 
derechos fundamentales; asunto que fue radicado en Acapulco, sin 
que tuviéramos respuesta s isfa oria a nuestros intereses, 
inconformes con la resoluci, n pri aria, acudimos ante ese 
Honorable Tribunal en revisión e la r solución del Juez de Distrito, 
porque tenemos la razón en nu1stras p~staciones. 

Seguidamente, ~ el mes de mayo fue 
turnado el citado Amparo al Mi~istro AGUINACO, quien por razones 
que Usted ya conoce, se retird del cargo y gracias a la llegada del 

\ 



t 



Ministro COSSIO, al fin tuvimos en el mes de abril del año 2004, e 
proyecto el cual se encuentra desde hace aproximadamente un añ 
en Pleno, para resolución definitiva. 

/J. 
La comparecencia ante t d, a través de 

este ocurso, es con la finalidad de solicitar su in ención en forma 
respetuosa y consiente de las cargas de ra ajo que se han 
acumulado, y aunado a que el expediente 6 /2000, es el mas 
antiguo que tiene en rezago esa Au or· ad jurisdiccional, 
solicito de manera respetuosa, se coloqu e la lista de asuntos a 
resolver próximamente y de esa manera 1 onorable Pleno de ese 
alto Tribunal Supremo, dicte su vere ict . en el expediente de 
merito. 

Esperando ve¡m favorecida con mi petición 
y apoyándome de manera estricta e lo que establece el artículo 17 

" Constitucional, que como ciudadan xicana tengo derecho a que 
•. me administre justic~ de man ra pro a, completa e imparcial, 
agradezco su atención ue se si a da a la presente y quedo de 
Usted. 

LIC. TERESA 

1 
~ ,;n 
J 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION 

QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS 
AMPARO EN REVISIÓN ÚMERO: 
699/2000 
SUBSECRETAR~ DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE jTR, MITE DE 
AMPAROS, CONJ Rt ICCIÓN DE 
TESIS Y ASUNTO V lOS 

México, Distrito 

dos mil cinco. n' 
Agréguense ~ surtan sus efectos legales 

consiguientes las pr~ociones d ; cuenta. Ahora bien, atento a 

sus contenidos, conYdament en el artículo 7 4, fracción V, 

segundo párrafo, de la Ley 

Camacho Villa~~s, 
Amparo, téngase a Teresa 

n el presente asunto, por 

presentada impulsando el proc dim~nto. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y fir ta el R~s-idente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Na ión, licenciado Mariano Azuela 

Güitrón, quien actúa con el S bsecretario General de Acuerdos 

que da fe, licenciado Feo Javil r Barreiro Perera. 
/, 

/ 





PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SU~KEMA COK TE DE JUSTICIA DE LA NACiON 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
AMPARO EN REVISIÓN NÚM. 699/2000 

El lunes cuatro de abril de dos mil cinco el 

Secretario General de Acuerdos dio cuenta de este asunto 

al Tribunal Pleno. En el proyecto formulado por el señor 

Ministro José Ramón Cossío Díaz se proponía: 

"PRIMERO.- Se 

de los actos y por 

considerandos séptimo, 

la sentencia recurrida. 

precisadas en los 

noveno de esta 

Unión ampara y 

protege a Heriberto Martínez, ~·cardo Salinas 

Sandoval, Teresa Camacho Villalobos, Jesús Sales 

Vargas y Juan Cerv ntes Solano en términ s y para los 

efectos del último con iderando de esta sente cia." 

En ~s térmi s consignados en la versión 

de la palabra lo . señores 

Ministros Ponent Díaz, Ortiz Mayag itia, Díaz 

Romero, Silva Mez , Aguirre Anguiano, Gudiñ Pelayo, 

Luna Ramos y Presid 

El señor Ministro onente Cossío Díaz manifestó 

que, en atención a las sugerencias formuladas por los 

señores Ministros Ortiz Mayagoitia, Díaz Romero, Silva 

Meza, Luna Ramos y Presidente Azuela Güitrón 

modificaba las consideraciones de su proyecto en los 

términos consignados en la propia versión taquigráfica; así 

como el resolutivo primero en los términos siguientes: 

"PRIMERO.- Se modifica la sentencia recurrida. 



Puesto a votación el proyecto modificado, se 

aprobó por unanimidad de diez votos. 

El señor Ministro Presidente Mariano Azuela 

Güitrón declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados. 

Por estar cumpliendo con una comisión de 

carácter oficial, no asistió el se 

Góngora Pimentel.- Doy fe. 

LEPG'gvd. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPKfMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACtON 

Amparo en rev1s1on número 699/2000, promovido por Heriberto 
Barenca Martínez y coagraviados, contra actos del Congreso del 
Estado de Guerrero y otras autoridades, consistentes en la expedición 
y aplicación del artículo 33, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
estatal; del decreto número 263 de veintinueve de abril de mil 
novecientos noventa y seis, publicado en el Periódico Oficial de la 
citada entidad el mismo día, mes y año; del decreto número 25 de 
diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y siete, publicado el 
Periódico Oficial de la citada entidad el veinticinco del mismo mes y 

año; del decreto número 45 de trece de abril de mil novecientos noventa y siete, publicado 
en el Periódico Oficial de la citada entidad el veinticinco del mismo mes y año; del decreto 
número 293 de veintidós de abril de mil novecientos noventa y nueve, publicado en el 
Periódico Oficial de la citada entidad el e de mayo del mismo año; de los acuerdos de 
siete y de veintiocho de mayo de mil nove · noventa y nueve del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia estatal; del acuerdo de siet de ayo de mil novecientos noventa y 
nueve y de la circular número 3 de once de mayo mil vecientos noventa y nueve, del 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justic' esta l. 

SI 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

PROYECTO MODIFICAD · 

PIMENTEL 

V~LLS HERNÁN~ 

SANCHEZ CORDERO 

SILVA MEZA 

AZUELA GÜITRÓN 

El proyecto se aprobó por unanimidad de diez v 

JJAD'gvd 

NO 

\ 

\ 

\ 
Por estar cumpliendo con una comi· 
sión de~ oficial, no asistió. 

\ 





AMPARO EN REVISIÓN 699/2000. 

QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS (EX JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO). 

~6-: EL AUTORIZADO EN 
. /!~ ~ ¡rÉRMINOS~MPLIOS DEL ARTÍCULO 
~ AMPAR~ELA 
PARTE QUEJOSA. '\$ ~ 

1 • • \ • . \' 
RO\ PONENTE: JOSE RAMOt\1 CO~SIO DIAZ. 

; : CARMEN VERGARA LÓPEiz.y \ 

... Distrito Federal. Acuer~ Tribunal Pleno de la 
' \ 

rE1J~I~fe de Justicia de la ~ , correspondiente al día 

ra1~~-•tlr1l de dos mil cineS. , 

~ "" 
VISTOS; para resolver los a'LJtos d~mparo en Revisión 

699/2000 interpuesto p$ aut~r~do en términos amplios del 

artículo 27 de la p~y de Amparo ~s quejosos Heriberto 

Barenca Martínez YWos, todos, ex jue~l Poder Judicial del 

Estado de G~ero, contra la sentencia dictada por el Juez 

Tercero de Dist-rífo de la referida entidad el veintitrés de marzo de 

dos mil en el juicio de amparo indirecto 642/99-111, intentado 

contra actos del Congreso del Estado y otras autoridades, y que 

en esencia se hacen consistir en el artículo 33 de la Ley Orgánica .. 
1' 

del Poder Judicial del mencionado Estado de la República y su 

,O 
FORM A. A -~ ~ 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 
._ ... 

. ·, . . • 

aplicación, por estimarlo violatorio del numeral 116, fracciónlll, de . 

la Constitución Federal, y 

R E S U L T A N D O. 

PRIMERO. Por escrito presentado el catorce de junio de 

mil novecientos noventa y nueve en la Oficialía de Partes 

Común a los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero con 

residencia en Acapulco, las personas que a continuación serán 

nombradas, solicitaron el amparo y protección de la Justicia 

Federal: 

1. Heriberto Barenca Martínez. 

2. Ricardo Salinas Sandoval. 

3. Teresa Camacho Villalobos. 

4. Jesús Sales Vargas. 

5. Juan Cervantes Solano. 

Los antes señalados promovieron el amparo contra actos de 

las siguientes autoridades responsables, todas del Estado de 

Guerrero: 

A. Congreso Constitucional del Estado. 

B. Gobernador del Estado. 

C. Secretario General de Gobierno. 

D. Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

E. Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

2 
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AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

. Consejo de Administración del Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia. 

G. Comisión de Evaluación de los Expedientes para la 

Ratificación de Jueces de Primera Instancia y Jueces de 

Paz integra los Magistrados Luis Camacho 

Castañón, nchez y Maria Elena Medina 

Hernández. 

A las autoridades antes 

los siguientes actos, mismo que con amento en 

fracción 1, de la Ley de Amparo, se e ima con~ transcribir: 

--- ~- L~ aproba ex 

promulgación, refrend'"o ~ publicación de 

Orgánica del P~ JudicJ'a( del Estado de 

Guerrero, en lo p~cular, su a.:tículo 33, que a la 

letra dice: ---~TÍCULO 33. Los J~es de Primera 

Instancia durarán en su cargo hasta el d'Ja 30 de mavo 

del últim del sexenio 'udicial corres ondiente." ---

~- La aprobación, expedición, promulgación, 

refrendo y publicación del Decreto número 263, de 

fecha veintinueve de abril de mil novecientos 

noventa y seis, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Guerrero número 35, del día, mes y año 

en cita, en el cual se aprueba el nombramiento de 

3 
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AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

4 

Hugo Pérez Bautista, como Magistrado Numerario . 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
1 

Guerrero. ---- 1 e). La aprobación, expedición, 

promulgación, refrendo y publicación del Decreto 

La aprobación y expedición del Decreto número 25, 

de fecha ·, diecinueve de febrero de mil novecientos 
L 

noventa y siete, publicado en el Periódico Oficial 

del · Estado de Guerrero número 16, del día 

veinticinco siguiente, en el cual se aprueba el 

nombramiento de Ángel García Casimiro y otros, 

como Magistrados Supernumerarios 

Superior de Justicia del Estado de G 

La aprobación, expedición, promulgaci 

y publicación del Decreto número 45, de 

de abril de mil novecientos noventa 

publicado en el Periódico Oficial del 

Guerrero número 33, del día veinticinco siguiente, 

en el cual se aprueba el nombramiento de Salvador 

Alarcón Moreno, como Magistrado Numerario del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Guerrero. --- l:J· La aprobación, expedición, 

promulgación, refrendo y publicación del Decreto 

número 293, de fecha veintidós de abril de mil 

novecientos noventa y nueve, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Guerrero número 

37, del día ~tro de mayo del año en cita, en el 

cual se aprueban las renuncias de Héctor Román 

Bahena, Armando Terrazas y Rufino Miranda 

•• ... . ' 

... 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

=>"~~~~ñorve, al cargo de Magistrados Supernumerarios 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Guerrero y de Julio Lorenzo Jáuregui García, María 

Elena Medina Hernández y Yadira /se/a Vega Nava, 

como Magistra~up~rnumerarios del Tribunal 

Superior de Jt sticia del Estado de Guerrero, por el 

período 19991 005. ---(!!_la ~ídación explícita y la 

declaratoria d~ · ad de los nombramíe~ 
de Edilberto Calderón Brito Luis 'camacho 

Castañón, Lambertina Galeana arín, Ro'1Jr María 

·~ · ... •·.. fi:ía . (3alarce, Raúl C~ Sá~z, Jesús 

·~. · ' . _ tl:~z Garnelo, Servand~ Alanís Santos y José 
~ ... . ~ 

.. . m:;~r:á:~:p~~:u~:::;i~lti::g~r:::: 
Tnbunal Supertor ~'C(a del Est+ o de 

Guerrero; y, la vali~fión i~lícita d~ los 

nombramientos d~ Hugo Pérez Babtista, 
\ , \ 

Salvador Al arcón ~eno y\Ange/ García Casimiro, 

como Magistrado-sumerar'j¡j. Supernumerario el 

último de ell~ctel Tribunal Su~rior de Justicia del 

Estado de G;:l,rero. --- 11. Del Pie o del Tribunal (/ 

Justicia del Estado de G':ierrero. --- a)j . 

La aplicación de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Guerrero, en lo particular, su artículo 

33. ---L"! El acuerdo de siete de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve, mediante el cual se 

aprueba la designación de los Magistrados Luis 

Camacho Castañón, Raúl Calvo Sánchez y María 

5 
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AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

6 

. ·.·· ;,, 

>· 

Elena Medina Hernández, como integrantes de "la 

Comisión de Evaluación de los Expedientes para la 

Ratificación de Jueces de Primera Instancia y 

Jueces de Paz; así también, de los Magistrados 

Eulalia Alfaro Castro, Miguel Maya Manrique y José 

Calvo y Fernández de Lara, como integrantes de la 

Comisión de Evaluación de los Expedientes de los 

Aspirantes a Jueces de Primera Instancia y Jueces 

de Paz .. --~- El acuerdo de veintiocho 

mil novecientos noventa y nueve, ~1~a 

se determina la destitución como 

Primera Instancia del Estado de 

Heriberto Barenca Martínez, 

Sandoval, Teresa Camacho Villalobos, 

Vargas, Juan Cervantes Solano y otros, y en 

cambio, se designan con ese cargo a Inocente 

Orduño Maga/Ión, Demetrio Hernández Navarrete, 

María Leonor Arroyo Mojica, Leonor 0/ivia 

Ruvalcaba Vargas, A vimael Rodríguez Nava, Javier 

Mondragón Díaz, Leodegaria Sánchez Nájera, 

Filomena Vázquez Espinoza, Aurelio Gutiérrez 

Cruz, Gabriela Ramos Bello, Eleuterio Aguilar 

Adame, José Jacobo Gorrostieta Pérez, Leticia 

Méndez Abarca, Jesús Camero Sánchez, Daniel 

Darío Falcón Lara, Jorge Andrés Osorio Vázquez, 

, Jesús Jiménez Saligan y Julio Obregón Flores. --

~//.Del Magistrado Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Guerrero. --- a) La 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

':i"~~oA-'arnJicación de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero, en lo particular, su artículo 33. 

--- b) El acuerdo de siete de mayor de mil 

novecientos noventa y nueve, mediante el cual se 

aprueba la designación de Jos Magistrados Luis 

Camacho cas¡-áña , Raúl Calvo Sánchez y María 

Elena Medina Hernánde · como integrantes de la 

Comisión de ~valuación de s Ex edientes pa~ 
, . f5~t~ficación ~ s de '(imera lns¡g_ncia y 

·\ · . ¡;fe Paz; así también, de los Mag~rados 
• . ·. . :.Ho A~faro Castro, Migue~ Ma(fj:j~e y José 

iCa/Vo y Fernández de Lara, lcomo integran~es de la 

· oro.~!?~ ,de Evaluación de ~s +dientes de los 

'S¡jiriintes a Jueces de Prime'fa Instancia y1Jueces 

de Paz. --- (!:J. La circ~~\ro 3, de ¡ ce de 

mayo de mil novecientcJt n~nta nueve. - ¡ - d) La 

ejecución del acuerdo ~eint~o e mayo~ de mil 

novecientos nove~quél(e, dictado por el Pleno 

del Tribunal Sup~r de ~'Usticia del Estado de 

Guerrero, ~iCnte el cua~e determina la 

destitución '"Co'M'o Jueces de Prim~.a Instancia del 

Estado rfe:J;uerrero a Heriberto Bar~ Martínez, 

Ricardo Salinas Sandoval, Teresa Camacho 

Vil/aJobos, Jesús Sales Vargas, Juan Cervantes 

Solano y otros, y en cambio, se designan con ese 

carácter a Inocente Orduño Maga/Ión, Demetrio 

Hernández Navarrete, María Leonor Arroyo Mojica, 

Leonor 0/ivia Ruvalcaba Vargas, A vimael 

7 
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. : .· ·: ... ' . ·: ...• 

Rodríguez Nava, Javier Mondragón Díaz, 

Leodegaria Sánchez Nájera, Filomena Vázquez 

Espinoza, Aurelio Gutiérrez Cruz, Gabriela Ramos 

Bello, Eleuterio AguiJar Adame, José Jacobo 

Gorrostieta Pérez, Leticia Méndez Abarca, Jesús 

Camero Sánchez, Daniel Darío Falcón Lara, Jorge 

Andrés Osorio Vázquez, Jesús Jiménez Saligan y 

Julio Obregón Flores. IV. Del Consejo de 

Ad Auxiliar 

de Justicia ara el 
1 

Guerrero: \ --- a) La ejecución del a : 

veintiocho de mayo de mil novecientos 

nueve, dictado ·por el Pleno del Tribuna,.· RJ!AftfiP 

de Justicia del Estado de Guerrero, 

cual se determina la destitución como Jueces de 

Primera Instancia del Estado de Guerrero a 

Heriberto Barenca Martínez, Ricardo Salinas 

Sandoval, Teresa Camacho Villalobos, Jesús Sales 

Vargas, Juan Cervantes Solano y otros, y en 

cambio, se designan con ese carácter a Inocente 

Orduño Maga/Ión, Demetrio Hernández Navarrete, 

María Leonor Arroyo Mojica, Leonor Olivia 

Ruvalcaba Vargas, A vimael Rodríguez Nava, Javier 

Mondragón Díaz, Leodegaria Sánchez Nájera, 

Filomena Vázquez Espinoza, Aurelio Gutiérrez 

Cruz, Gabriela Ramos Bello, Eleuterio AguiJar 

Adame, José Jacobo Gorrostieta Pérez, Leticia 

Méndez Abarca, Jesús Camero Sánchez, Daniel 
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río Falcón Lara, Jorge Andrés Osario Vázquez, 

Jesús Jiménez Saligan y Julio Obregón Flores. -

- V. De la Comisión de Evaluación de Expedientes 

para la Ratificación de Jueces de Primera Instancia 

y Jueces de Aar,-in:tegrada por los Magistrados 

Luis Camachb Castañ'6ni> Raúl Calvo Sánchez y 

María Elena wAr~dina Hernán"de_z. --- a) El informe de 

. t• h d ~""' rl ·¡~¡----------- ~-vetn toc o e mú~.e--nft no\ ectentos noven~ y 

. nue~~' rendido al Magistrado P-reside~~ Pleno 

.· . Tribunal Superior de Justi ia del E'it'ido de 
· ~ \ 

- . " ~ \ 

~~~pq. E~ la demanda. d~paro 1\ s quejosos 

·r•. _, · auton~ac1on para 1n~enrr en el JUICIO, el lo~ a~pl1os 

térmmos del art1culo 27 de 1\ L~ mparo a los\ s1gurentes 

profesionistas: L< 
q~\ \ 

\\ 
l. Ramón A ante orja'" 

11. 

111. Jo~is Bárcenas Díaz.~ 
IV. Alejandro Rodolfo Martínez Tru§er. 

V. ~nesto Almonte Borja. 

VI . Cuauhtémoc Bravo Almonte. 

VIl. Martín Castañeda López. 

VIII. Sergio Toscazo Noriega. 

Se atribuyó carácter de terceras perjudicadas a las 

siguientes personas: 

9 
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1) Rigoberto Pano Arciniega . 

2) Miguel Maya Manrique. 

3) Héctor Román Bahena. 

4) Fermín Gerardo Alvarado Arroyo. 

5) Rufino Miranda Añorve. 

6) José Luis Bello Muñoz. 

7) Eulalia Alfara Castro. 

8) Edilberto Calderón Brito. 

9) Luis Camacho Castañón . 

1 O) Lambertina Galeana Marín. 

11) Rosa María García Galarce. 

12) Raúl Calvo Sánchez. 

13) Jesús Martínez Garnelo. 

14) Servando Alanís Santos. 

15) Hugo Pérez Bautista. 

16) Salvador Alarcón Moreno. 

17) Julio Lorenzo Jáuregui García. 

18) María Elena Mediana Hernández. 

19) Yadira lsela Vega Nava. 

20) José Calvo Fernández de Lara. 

21) Ángel García Casimiro. 

22) Inocente Orduño Magallón. 

23) Demetrio Hernández Navarrete. 

24) María Leonor Arroyo Mojica. 

25) Leonor Olivia Ruvalcaba Vargas. 

26) Avimael Rodríguez Vargas . 

27) Javier Mondragón Díaz. 

10 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

28) Leodegaria Sánchez Nájera. 

29) Filomena Vázquez Espinoza. 

30) Aurelio Gutiérrez Cruz. 

31) 

32) 

33) 

34) 

35) 

Gabriela Ramos Bello. 

Eleuterio Aguilar Adame. 

José J\~stieta Pérez. 

Leticia ~b~ ca. 

Jesús Camero Sánchez. ~ 
Daniel Daría Falcón La~ ~ 
Jorge Andrés Osori~ez. 

Jesús Jiménez Saligan. Y 
Julio Obregón Flores.~ 

se narraron los nte~ entes del caso y se 

expresaron los conceptos d~ que sE\ estimaron 

convenientes. (~ 

TERCERO. El a~ fu~ado al Juez Tercero de 

Distrito en el Estado d~~errero co~:s;dencia en Acapulco 

quien, en vista del ~~nido de la dema~ ordenó la formación 

del cuaderno auxiliari89/99-ll y, en auto de qUI ce de junio de mil 

' novecientos n~nta y nueve, tuvo por autorizados para los 

efectos amplios del numeral 27 de la ley de la materia a las 

personas que señalaron los quejosos para ello, previniendo la 

demanda para el efecto de se precisara el domicilio de la 

responsable: Comisión de Evaluación de los Expedientes para 

la Ratificación de Jueces de Primera Instancia y Jueces de 

Paz integrada por los Magistrados Luis Camacho Castañón, 

11 
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Raúl Calvo Sánchez y Maria Elena Medina Hernández, lo que 

debería informarse con copias de traslado suficientes para las 

partes y para la integración del cuaderno relativo al incidente de 

suspensión, bajo el apercibimiento de que en caso de 

incumplimiento " ... se tendrá por no interpuesta la demanda ... " 

(sic) (ver página 42). 

CUARTO. Desahogada la prevención, exhibidas las copias 

y hechas las precisiones solicitadas, en proveído de dieciocho de 

junio siguiente se~mitió a trámite la demanda de ampa~se 
requmeron los . informes justificados a 

responsables, se dio la intervención correspondien · el 

Ministerio Público de la Federación, se determi 

todas y cada una de las personas a las que se a . 

de terceras perjudicadas, se ordenó la apertura 

incidental por duplicado y por cuerda separada, y se señaló fecha 

y hora para la celebración de la audiencia constitucional. 

QUINTO. Como aspecto relevante de la instrucción del 

juicio, se destaca que la parte quejosa promovió incidente de 

falsedad respecto de constancias exhibidas como anexo a los 

informes justificados, para lo cual se ofreció la pericia l cuyo objeto 

se dirigió a demostrar que las firmas de acuse de recibo obrantes 

en copias de la "Circular 03" de once de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve, no corresponden a los quejosos. 

SEXTO. Seguido el trámite del juicio por todas sus etapas, 

se celebró la audiencia constitucional el treinta de noviembre de 

12 
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ientos noventa y nueve, la cual fue suspendida en 

términos del artículo 153 de la Ley de Amparo, para 

reanudarse el primero de febrero de dos mil, en dicha audiencia 

se dictó sentencia que fue autorizada el día veintitrés de marzo 

siguiente, la cual conclu~eon"'~s siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Se -obresee en el presente juicio de 

garantías prom~ -~rlo Bar~ 
Martínez, Teresa Camacho Villa \obos~es~ Sales 

-Va_rgas y Juan Cervantes Solano, contra 1~ actos 
. _ -_- . -- · ,__) \ 

;' --__ __ :~""se reclaman del C(j)ngreso d~stado; el 

. b~~~ador del Estado; e\ secretario Gfneral de 

. bie~o; el Pleno del Tribunal +ior de Justicia 

~?do; el Magistrado P':esidente del\ Tribunal 

upefidr de Justicia de)_ /li!) o; el CoT ejo de 

Administración del (p~ uxiliar ~ara la 

Administración de Ju~a ~ la Comis.(ón de 

Evaluación de losM,edientes para la Ratificación 

de Jueces de Pr¡;¡¡;;a ln~~ia y Jueces de Paz, 

por las razo~ f> que se dan e los considerandos 

correspondie;¡'¡és. - - - Así mism~e sobresee en el 

juicio p~ que ve al quejoso ~do Salinas 

Sandoval en lo tocante a los actos que se le 

reclaman al Congreso del Estado de Guerrero; al 

Gobernador del Estado y al Secretario General de 

Gobierno, contenidos en los incisos, en su orden, 

b) a f); b) a f) y b) a d); al Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, en relación al 

13 
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. . '. ~· . : 

., . ' 

acuerdo de siete de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve; y en torno a los actos de 

destitución y baja como servidor público del 

Estado de Guerrero; del Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, en lo 

referente a la designación de los integrantes de la 

Comisión de Evaluación de los Expedientes para la 

Ratificación de Jueces de Primera Instancia y 

Jueces de Paz; así como de la Comisión de 
¡¡( .. ~:·~' 

Evaluación de los Aspirantes a Jueces de Ff:f i 

Instancia y Jueces de Paz, y en torno a la eje·c 
~ 

de la baja como servidor público del Es ·. 

Guerrero y la suspensión definitiva del 

percepciones; del Consejo de Admin 

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia 

por el acto señalado en el inciso a), así como el que 

se le atribuyó a la Comisión de Evaluación de los 

Expedientes para la Ratificación de Jueces de 

Primera Instancia y Jueces de Paz, en los términos 

de los considerandos correspondientes. - - -

SEGUNDO. La Justicia de la Unión no ampara ni 

protege a Ricardo Salinas Sandoval por lo que hace 

a los actos reclamados al Congreso del Estado, al 

Gobernador, al Secretario General de Gobierno; al 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado y 

al Magistrado Presidente de ese órgano colegiado, 

por lo que ve a los actos consistentes en la 

aprobación, expedición, promulgación, publicación, 
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y aplicación del artículo 33 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero; así mismo, por los actos consistentes en 

la circular número 03, de once de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve y el acuerdo de 

veintiocho del propio mes y año, que se atribuye a 

las dos autorida~-, as en último término, y 

por las razon' s que se contienen en ~ 
. considerandos e~,__ --~ - - N%!{{,quese 

· ·""c.·•~'"' al mente a los quejosos ... " 

·r 
. --¡ 

~'"1 
:~1 objeto de facilitar el \ - di d~ la cuestión 

}~,' planteada y con apoya e+rtlculo 79 de la 

mparo, se resumen las 2onsideracion de la 

sentencia de mérito: ~ 

• 

• 

El considerando PRIM~-
refiere a la compet~ det J ez de Di rito. 

En el consider~ SEGU~ ez de Distrito estudió el 

incidente de falsedad planteado por ~n. Al monte Borja, 

autorizad~ la parte quejosa, media~ cual objetó la 

autenticidad, contenido y firma de las copias de acuse de 

recibo de la ci rcular "03", mismas que fueron dirigidas a los 

entonces jueces Teresa Camacho Villalobos, Jesús Sales 

Vargas, Juan Cervantes Solano y Heriberto Barenca 

Martínez. Se precisó que, en audiencia de treinta de 

15 
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·;· '· . 

noviembre de mil novecientos noventa y nueve, se proveyó_ 

al respecto y, en términos del artículo 153 de la Ley de 

Amparo, se inició la substanciación del incidente de falsedad 

propuesto a fin que las partes ofrecieran las pruebas y 

contrapruebas relacionadas con la "autenticidad" de los 

documentos cuestionados, que para ello se admitió al 

autorizado de la parte quejosa, la prueba pericial en materia 

de . caligrafía y grafoscopía que anunció al momento de 

plantear la citada objeción y, en la misma audiencia se 

ordenó requerir la exhibición de los documentos originales 

objetados (que a la postre se aportaron al · · 

oficio 1790 ·signado por el Presidente del T .· 

de Justicia del Estado de Guerrero); asimi 

perito por la parte quejosa: Edilberto Salin 

posteriormente a su ·. protesta presenta · 

correspondiente. 

• Después de hacer las prec1s1ones de antecedentes 

necesarias, el Juez Federal abordó el análisis del incidente 

de falsedad y lo declaró parcialmente fundado en virtud de 

que, efectivamente, las firmas de acuse de recibo contenidas 

en las copias de la circular "03" no fueron impuestas por los 

quejosos Teresa Camacho Villalobos, Jesús Sales Vargas y 

Juan Cervantes Solano y los peritos coincidieron en ello. El 

Juez Federal también puntualizó que los dictámenes no 

versaron respecto del contenido de los documentos y puso 

de manifiesto que desde la demanda, los quejosos 

manifestaron que las copias de acuse de la circular "03" las 

16 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

""•~.rF=~r.·bieron por conducto del Oficial de Partes de los Juzgados 

de su adscripción; por lo que lógico resulta concluir -apunta 

el Juez- que no había razón de que las firmas de los 

quejosos aparecieran impuestas en las copias de acuse, por 

lo que ese hecho no torna falso el contenido de la circular y 

• 

éste debe quedar i colllrAe 

·~ 
En el mismo co~ UNDO, el Jue~deral 
apuntó que en relación a la circular 03, dirigid~ otrora Juez 

. _Heriberto Barenca Martínez, los pe itas ~terminaron que 
. '' ' · • -•:.: . .. . \ 

~ ~~ido, a que el documento no res nt~rma de acuse, 

l rk~Jt~·:ba imposible responder 1 cuestionarib del oferente; 

• 

<pl~',/)paralelamente, dicho Juez ~e m nifiesto que el 

· '':,~P, idel documento es a;:ico 

por ciertos todos los actos ribu id~~ongreso del Estado, 

Gobernador Const~n~ Secr'e,tari~eneral illel Gobierno 

del Estado, por a~aberlo rna~i estado en s~s informes 

visibles a foj~7, .1 cuaderno ~e amparo, 

tomo l. 

• En el m1smo considerando se tuvo por cierto el acto 

consistente en la aplicación del artículo 33 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, mismo 

que se imputó al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 

17 
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Estado y al Magistrado Presidente del mismo Poder estatal 

por así haberse reconocido en los informes con justificación. 

• En la misma consideración se detalló que a pesar de que el 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia y el Magistrado 

Presidente, negaron el acto consistente en la integración de 

la Comisión de Evaluación de los Expedientes para la 

Ratificación de Jueces de Primera Instancia y Jueces de 

Paz, pero admitieron la designación de los Magistrados Luis 

Camacho Castañón, Raúl Calvo Sánchez y Maria Elena 

Medina Hernández como sus miembros, ello debía~.9~r 

como consecuencia que el acto re~~~¡ · ~fu~'ra 
sustancialmente cierto; y respecto del Preside o 

Tribunal, la certeza del acto se acredita con 

siete de mayo de mil novecientos noventa y n 

fojas 101 a la 107, del Tomo 1 del cuaderno de 

• También se tuvo por cierto el acto consistente en el acuerdo 

18 

plenario del Tribunal Superior de Justicia de veintiocho de 

mayo de mil novecientos noventa y nueve, pero no así los 

actos de destitución y de baja que reclaman los quejosos. 

Motivo por el cual, respecto de esta última precisión, el A 

quo sobreseyó con apoyo en el artículo 7 4, fracción IV, de la 

Ley de Amparo, exclusivamente por lo que hace a los actos 

de destitución y de baja, pues de la lectura del propio 

acuerdo de veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve, no se desprende que tal cese o destitución se 

• 
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biera decidido ahí. Para ilustrar tal aseveración, se hizo 

relación de los puntos tratados en el referido acuerdo. 

• Igualmente se tuvo por cierto el acto reclamado consistente 

en la emisión de la circular 03 de once de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve, por parte del Presidente del 

Tribunal Superi0T-;---por así haberlo manifestado en su 

• 

informe. 

En el mismo apartado TE CERO e ~eseyó con 

f~0tarnento en lo dispuesto en\~ 1 artícul~, fracción IV, de 

a Jt .ey de Amparo, respecto del acto imputado al 

. ', lt eferido Magistrado Presi~ co~sistente en la 

, _i,9n de la baja de los quejoso~orque en su informe la 

·· ~able negó el recl~~or\e no hay prueba en 

autos que acredite que t~~autohdad ~~cutó dichos actos. A 

mayor abundamiento, ~.uez ~ y reiteró que del 

contenido del a~~¡¡. de \ v,eintiocho de ~ayo de mil 

novecientos novent nueve~ 'o. se desprende la existencia 
\ 

de la baja rec~da. 

• Continua~ con el contenido del conside -,ndo TERCERO, 

el Juez sobreseyó respecto de los actos imputados al 

Consejo de. Administración del Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia para el Estado de Guerrero, bajo 

el razonamiento que a continuación se transcribe, por 

estimarse indispensable tal inserción textual : " ... el Consejo 

19 
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de Administración del Fondo Auxiliar parq •la 

Administración de Justicia para el Estado de Guerrero, 

negó la ejecución de la orden relativa a la baja de Jos 

quejosos como servidores públicos del Poder Judicial 

del Estado de Guerrero, y la suspensión definitiva del 

pago de sus percepciones; sin embargo, informaron 

que, por haber expirado el término de su función, por el 

simple transcurso del tiempo y por haber concluido el 

sexenio judicial correspondiente en qye 

nombrados los quejosos como Jueces/>· 
' ¡ 

Judicial del Estado de Guerrero, concluyó ?· 
sus mandatos, por lo tanto dejaron de 

percibir el importe de sus emolumentos; 

de cosas, tampoco es cierto el acto de 

forma en que se reclama por los impetrantes del 

amparo; y procede el sobreseimiento por lo que ve a la 

autoridad mencionada al inicio de este párrafo y por 

actos que se les atribuyen, con fundamento en el 

artículo 74, fracción IV, de la Ley de Amparo ... ". 

• En la parte final del considerando TERCERO el Juez tuvo por 

ciertos los actos atribuidos a la Comisión de Evaluación de 

los Expedientes para la Ratificación de Jueces de Primera 

Instancia y Jueces de Paz, integrada por los Magistrados 

Luis Camacho Castañón, Raúl Calvo Sánchez y María 

Medina Hernández, porque al rendir su informe justificado, si 

bien es verdad al principio negaron la imputación, también lo 

es que posteriormente la reconocieron. 

20 
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• Por otra parte, en la primera parte del considerando 

CUARTO de la sentencia recurrida, el Juez desestimó las 

causas de improcedencia invocadas por las responsables 

Congreso del Estado, Gobernador y Secretario General de 

Gobierno; así com0~ausal propuesta por el tercero 

perjudicado Servan 

~ 
• "'.En la segunda parte del consi 'erando ~TO de la 

. ·. · ncia recurrida, el Juez Federa sobreseyó, en términos 

~ ~1:culo 74, fracción 111, de la ley .de ~at~ria ~especto 
l~¿teJosos Teresa Camac , o V•llalobos, ~esus .Sales 

.~, y Juan Cervantes Sola~or actu¡ hzac1on del 

· ivo de inejercitabilidad de la acción de amparro contenido 

en la fracción XII del artículo ~e )a Ley Regla entaria de 

los Artículos 103 y 107_&::ons~u~~o~les. Por representar 

esta parte uno de los p~os torales \ e la materia de la 

revisión, se estim~~iente tran~ir esa harte de la 

sentencia, en los s~ntes 'términos: "[ ... ] tomando[ ... ] en 

cuenta que,¿f)IJ> acto conc~~e aplicación de la 

disposición tÚ~da de inconstitu~G(!_al, lo constituye la 

circular ~ .. ] girada a los amparisf a (sic) recibida por 

ellos en las fechas que aparecen en los o ·ginales de los 

propios documentos, dato que aún cuando fue 

controvertido al tenor del escrito que obra a fojas 233 

del cuaderno de amparo, tal y como se dijo en las 

consideraciones que se emitieron al analizar el incidente 

21 
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... ~~e:p1ray correspondencia dirigida personalmente para el 

Juez, y en este sentido no tiene que aplicarse la regla de 

que el Juez conoce las peticiones de los justiciables 

hasta el momento de la cuenta del Secretario, que 

normalmente es dentro de las veinticuatro horas 

siguientes al día en que se presentó una promoción, 

esto es, fundafiiiiirtaJ si consideramos que es 

correspondencia d~a~tamente al Juez,~n esa 

i~ura, si no está acreditad\ en e\ ~mario que 

mente los Oficiales de Part\ hayarf~ntregado a 

lares de los Juzgados~~scripción, en 

diversas a las que aparecen en las e rculares, por 

. claro que los quejosos ~cieron el contenido 

mer acto de aplicación de la disposicion que tildan 

de inconstitucional, prec~nte \ n los \ fechas que 

obran en esos docume')ta~ - -~n c\ nsecuencia, si los 

quejosos enunciados ~~b.n co~'fmiento del primer 

valer su demanda garantías h · ta el catorce de junio 

de mil novec · os noventa y nueve, evidentemente que 

con la ~presentaron el libelo de a~aro, pues las 

fechas limites para haber hecho esta presentación, 

considerando las del conocimiento del acto reclamado, 

fueron tres y once de junio de mil novecientos noventa y 

nueve ... " 
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• A continuación, en el propio punto considerativo CUARTO ·el 

Juez, a mayor abundamiento, declaró fundada la causal de 

improcedencia invocada por el tercero perjudicado José 

Jacobo Gorrostieta Pérez en términos del artículo 73 

fracción XI de la Ley de Amparo (consentimiento por 

manifestaciones volitivas que lo entrañan), respecto de 

los quejosos Teresa Camacho Villalobos y Jesús Sales 

Vargas. En ese apartado el Juez apuntó que en la especie 

existe una "clara manifestación de voluntad que e,~trq.~~el 

consentimiento del acto de aplicación", y q~$(:, ,· 
• -:.1 ~-~ . .. 

constituye el hecho de que ambos quejosos hicÁ~_ , ... - . 
~t; . 

del despacho de su adscripción como Jue .. , 

Instancia el treinta de mayo de mil novecieriTr>·~ · 

nueve a los Secretarios de Acuerdos de los Ju 

adscripción, lo que se · corrobora con las documentales 

visibles a fojas 94 y 95 del cuaderno de amparo. 

• Posteriormente, y en el mismo segmento del fallo, el Juez 

hizo extensiva la causal de improcedencia de la fracción XI 

del artículo 73 de la Ley de Amparo, a Heriberto Barenca 

Martínez, quien, aun cuando presentó oportunamente la 

demanda de garantías, al haber hecho entrega del 

despacho, en su carácter de Juez de Primera Instancia del 

Ramo Civil al Primer Secretario de Acuerdos del Distrito 

Judicial de Galeana (fojas 92 y 93 del cuaderno de amparo), 

consintió también el acto de aplicación. 
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"'!;O~~Sñmediatamente después de detallar la operatividad de la 

causal de consentimiento estudiada, el Juzgador 

Constitucional de Primer Grado precisó que dicho 

sobreseimiento no abarca solamente el acto de aplicación, 

sino que se extiende a la disposición controvertida. 

• A continuación, el Juez Federal determinó que es 

improcedente el amparo con <a Jos re~ que i~an el 

brarpiento de Mag~rados ~arios y 

~e~arios del Tribunal \ uperior -d~\ ~usticia del 

as1 como la declaraton~1na~d~d de algunos 

. públicos, porque Jos\q~s, en s~ carácter de 

riu1~-~recen de interés jurídlc a contr+ ertirlos (73, 

de la Ley de Ampi{_o~ a~regando que, en todo 

caso, quizás tales decre~~\:n ser recl~mados por 

algún Magistrado del ~una~~u';krior de ~ usticia del 

Estado pero no por Jos~"lrcitante~ amparo \ La misma 

razón de improce~a y ~eseimiento aplicó el A quo 

respecto de los actos reclamado que implican designación 

y aprobación ~s Magistrados ~rantes de la Comisión 

de Valuación de los Expedientes ~atificación de los 

Jueces d~imera Instancia y Jueces d~az; así como de 

Aspirantes a Jueces de Primera Instancia y Jueces de Paz, 

actos efectuados en la sesión de Pleno ordinaria de siete de 

mayo de mil novecientos noventa y nueve. 
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• En el m1smo considerando CUARTO el Juez sobres~yó .. 

respecto de los actos atribuidos a la Comisión de Evaluación 

de los Expedientes para la Ratificación de Jueces de 

Primera Instancia y Jueces de Paz, en especifico, el informe 

de veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, 

que rindieron al Magistrado Presidente y al Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, en atención a que 

dicho cuerpo colegiado, como órgano de opinión y consulta, 

no es autoridad para los efectos del amparo, por lo que se 

aplicó la causa de improcedencia prevista en la fracción 

XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, en relación 

artículo 11 del propio ordenamiento; esta part, · 

con la tesis aislada publicada en la página 11 

febrero de 1997, Semanario Judicial de la F 

Gaceta, de rubro: 'AUTORIDADES PARA 

JUICIO DE AMPARO, LO SON 

FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON 

FUNDAMENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS 

UN/LATERALES POR LO QUE CREAN, MODIFICAN O 

EXTINGUEN SITUACIONES JURÍDICAS QUE AFECTAN 

LA ESFERA LEGAL DEL GOBERNADO'. 

• Para finalizar el considerando CUARTO, el A quo precisó 

que solamente entraría al fondo del asunto respecto del 

quejoso Ricardo Salinas Sandoval, y que en su caso las 

improcedencias invocadas respecto de su persona eran 

infundadas. 
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• En el considerando QUINTO se mencionó que no resultaba 

obligatorio para los jueces transcribir conceptos de violación. 

• En el considerando SEXTO el Juez Federal abordó el 

análisis de los conceptos de violación sobre 

inconstitucionalidad del artículo 33 Ley Orgánica del Poder 

Judicial del EstaéfOC~o de, ~uerrero, aplicado po~imera 
ocasión en agra io de Ricardo Salinas S~oval en la 

circular 03, de once - mayo~cientos noventa y 

nueve, y también en el acuerdo del ~o del Tribunal 

SU~if~rior de Justicia del Estado me~ionado e veintiocho de 

· ·~~ ~~~~ mismo año. Estos ar~s fueron declarados 

d,jlos en un aspecto e in~antes por lo demás . 

.. _,.,.. . 
- ~~ \ 

• infundado el oncepto\ de violació en que se 

argumenta que el numer 33 de \ la citada ey orgánica 

contraviene el artíc~33 de 'l~ C~n~ón Fe, eral porque 

la norma secund~ no debe conte~er aspectos no 
\ \ 

regulados en ~y Fundament~l, como ocurre cuando el 

artículo tildado de inconstitucicr alidad señala un inicio y 

conclusió~l cargo de Juez de Pri · ~ Instancia, mientras 

el pacto Federal no establece una te , oralidad de los 

nombramientos de los jueces. Las razones para desestimar 

este planteamiento fueron que el artículo 33 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial local, sí señala cuando inicia y 

cuando concluye el "convenio judicial" (sic), aspecto que se 
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ilustró con la transcripción del referido numeral, de donde se .· 
;., • ¡ 

desprende que existe un período entre la designación y la 

conclusión en el encargo que fenece el "treinta de mayo 

del último año del sexenio judicial correspondiente"; y 

que la circunstancia de que el Pacto Federal no prevea el 

"aspecto de temporalidad de los nombramientos de los 

jueces" no la torna inconstitucional pues -apunta el referido 

Juez Federal- en el artículo 116, fracción 111, se señala entre 

otras cosas que, " ... la independencia de los magistrados 

y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá'{)$~!~' 

garantizada . por las Constituciones y 

Orgánicas de los Estados, las cuales est.a 

condiciones para . el ingreso, formación 

de quienes sirvan a los Poderes J 

Estados ... ", y si la . Constitución está 

importancia de fijar un término para el ejercicio de la 

actividad jurisdiccional encomendada a los jueces de los 

Estados, esto tiene apoyo, según dicho Juez de Distrito: 

" ... en el hecho de que esta labor debe desarrollarse con 

libertad y lógicamente debe establecerse un tiempo en el 

cual se evalúe la actividad llevada · a cabo por quienes 

han sido designados como jueces, y en este sentido es 

que la Constitución habla (sic) de que las leyes locales 

deberán determinar las condiciones para el ingreso, 

formación y permanencia, y evidentemente no hay 

ninguna contravención a la Constitución cuando el 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial local 

señala un término para el encargo de jueces de primera 
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tancia. De no estimarlo así, llegaríamos al absurdo de 

considerar que el encargo de juez es intemporal, lo que 

evidentemente va en contra de la razón y de la lógica ... ". 

• Por otra parte, se declaró inoperante el concepto de violación 

dirigido a combatir el artículo 33 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial en ra~q'ble el Juez Federal estimó que el 
...... , 

mismo era inoperan .e porque no existe siquiera ~sa de 

pedir. Al respecto invoco a tesis' asilad e la Séptimo 

Época de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLA N. DEBEN 

:~, CONT~NER LOS RAZONAM/~0 . (;;¡N /ENTES A 

· .. · '. . . PJ'?OBA~ LA. TRAN~GRESION .\ A LA 

• 

· S1]]'UC/ON. ", as1 como la ~rudenc1a de rubro: 

. . ,-. · : OS DE VIOLACIÓN \ EN AMPt RO POR 

CONSTITUCIONALIDAD ~NA LEY. RS:QUISITOS 

DEL." 

En el mismo consi~dqr SEXTO, el Ju - Feder11 declaró 

inoperante el conc~ de violación en el sentido de que el 

artículo 33 de~~ey Orgánica del P6-der Judicial del Estado 

contraviene a ldt preceptos de la Ca stitución Poi ítica del 

Estado d~errero, en razón de que el am 

para declarar la inconstitucionalidad de disposi · ,nes locales 

frente a una Constitución local para finalizar dicho 

considerativo declarando que el artículo 33 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, no es 

inconstitucional. 
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• En el considerando SÉPTIMO se estudió el concepto de 

violación de legalidad mediante el cual se atacó la falta de 

fundamentación y motivación de la circular 03 de once de 

mayo de mil novecientos noventa y nueve, mismo que se 

declaró infundado porque en la mencionada circular se 

invocó el artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado, y con fundamento en ese precepto, se le informó 

al quejoso que el treinta de mayo de mil novecientos noventa 

y nueve, terminaron sus funciones como Juez de Primera 

Instancia del Estado, lo que se le comunicó ~4 fi 
entregara en esa fecha el despacho al Primer Sarlr'l!iil't'll!!l 

Acuerdos y se le requirió para que enviara una 

circunstanciada del acta de entrega recepción 

todo lo cual llevó a ·concluir al Juez de D el 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior cumplió con la 

garantía de fundamentación y motivación, pues expresó la 

norma aplicable e hizo alusión a los hechos relacionados con 

la hipótesis normativa. 

• Posteriormente, en el mismo considerando SÉPTIMO declaró 
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infundado el argumento donde se propone que el 

nombramiento como Juez de Primera Instancia era tiempo 

indeterminado y que su vigencia solo puede ser terminada o 

interrumpida por renuncia al cargo, muerte, incapacidad o 

invalidez permanente, jubilación o en los términos que 

señalan los artículos 11 O al 116 de la Constitución Política 

-:. ·. 
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..,.ÁL~ ... 'I'"r¡:::ol Estado de Guerrero. Dicho concepto de violación se 

declaró infundado porque el juicio está enfocado en la 

circular 03 de once de mayo de mil novecientos noventa y 
at 

• 

• 

• 

nueve y no el nombramiento expedido al quejoso por el 

Pleno del Tribunal Su erior de Justicia del Estado. - ---.......__ 

Igualmente en el e · siderativo SÉPTIMO el Juez Federal 

precisó que al quejoso no se le s~ pen~n sus ~iones 
sino que las mismas terminaron. ~ 

E~~~{FI propio considerativo Slf s~la ó inoperante 

. ~-~rgumento donde se expuso que los jueces sólo pueden 

.· ~estituidos previo juicio de. +onsabili · ad, cuando 

. n mala conducta o cuan~. pierdan alguna de las 

es que para esos caWe~e la Ley, ~ues el Juez 

de Distrito estimó que e~só \bre la ci ~\cular 03, del 

once de mayo de mil no~e&entos ~e~a y nuer, y no una 

destitución o cese.~- ~ \ 

~ / 

, o 

En el mis~onsideran SEPTIMO se declarar:G-r~ 

infundado el concepto de violación donde se insistió en una 

falta de ~ación y fundamentación , e la circular 03. 

En relación al argumento donde se controvierte el acuerdo 

administrativo de veintiocho de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve, a través del cual se ratificaron a los jueces 

cuyos nombres se mencionan en el acuerdo, el Juez lo 
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estimó infundado por estar referido a controvertir un aspecto · 

no contenido en el acuerdo de veintiocho de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve y, por falta de pruebas 

• Por último, se desestimaron los argumentos dirigidos a 

controvertir el hecho de que se hubiera desatendido la 

petición de los Magistrados Jesús Martínez Garnelo y 

Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, por ausencia de conceptos 

de violación al respecto. 

SÉPTIMO. La sentencia de mérito fue 
. (11- .. 

personalmente a la parte quejosa por conducto de~ s 

en términos amplios ·del artículo 27 de la Ley 

licenciado Rodolfo Martínez Truger, el veinticuat · 

dos mil, según consta en la razón actuaria! de es 

en la página 1254 del Tomo 11 del cuaderno princi 

amparo indirecto. 

OCTAVO. Mediante escrito presentado el siete de abril de 

dos mil en la Oficialía de Partes del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Guerrero, los quejosos, por conducto 

de su autorizado en términos amplios del artículo 27 de la Ley de 

Amparo, Ramón Almonte Borja, interpusieron recurso de revisión. 

NOVENO. Mediante auto de diecisiete de abril de dos mil, 

el Juez de Distrito ordenó el envío de los autos a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para la substanciación del recurso 

interpuesto, lo que se hizo mediante oficio 18088, recibido en la 
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Certificación Judicial y Correspondencia del Alto 

Tribunal el quince de mayo de dos mil. 

DÉCIMO. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, en auto de veintidós de mayo de dos mil, ordenó la 

formación del toca ACR.699/2000, admitió a trámite el recurso 

interpuesto y otorgó 1~ intervención que legalmente corresponde 

al Ministerio Público de la radón adscr-~, quien ~uló el 

pedimento IV 75/2000 en el sentid~e declar~ i~perantes los 

agravios sobre constitucionalidad de leyes y rese\v~ jurisdicción 

al Tripuqal Colegiado de Circuito q~orrespe para que tome 

~;,9¿i r.lJ ieri_to de las cuestiones de l~galidad. 
W"' .:~~ ·· . \ ~ l; .. 

. . 

. .. . . on~ándose los autos en ~stado de r solución, en 

p -de doce de junio de ~-1 el Presidlente del Alto 

Tribunal ordenó el turno de~ al Ministro José Vicente 

Aguinaco Alemán. q~ 

Mediante escritos ~e . ado los días: treinta de enero y 

veintidós de octub~ dos mil u , e 

junio de dos mil dos, quince de enero 

mil tres y cin~e marzo de dos mil 

co de marzo y cuatro de 

iete de octubre de dos 

solicitó el dictado de la sentencia correspondien 

del plazo para la consumación de la caducidad. 

la parte quejosa 

y la interrupción 

DÉCIMO PRIMERO. El treinta de noviembre de dos mil 

tres venció el período del ponente como Ministro del Alto Tribunal 

de la República por efectos del tercer párrafo del artículo Cuarto 
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Transitorio de la reforma constitucional publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro. 

Con motivo de lo anterior, el Presidente del Alto Tribunal de 

la República ordenó el nuevo turno de este asunto y, mediante 

proveído de tres de diciembre de dos mil tres, se pasaron los 

autos a la ponencia del Señor Ministro José Ramón Cossío Díaz 

para los efectos del artículo 14, fracción 11, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación . 

C O N S 1 D E R A N D O. 

PRIMERO. El Tribunal Pleno de la Supre 

Justicia de la Nación resulta competente para cono 

el presente recurso de revisión de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 94, párrafo séptimo, y 107, fracción VIII, inciso a) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, 

83, fracción IV, 84, fracción 1, inciso a), 86, 88, 89 y demás 

aplicables de la Ley de Amparo; 1 o , fracción 1, 1 O, fracción 11, 

inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

en virtud de que se trata de un recurso de revisión interpuesto 

contra una sentencia dictada por un Juez de Distrito en el trámite 

de un juicio de amparo en la vía indirecta, destacando que en la 

demanda de garantías se plantearon, entre otras cosas, /a 

inconstitucionalidad del artículo 33 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Guerrero por 

violación al artículo 116, fracción 111 del Pacto Federal de la 
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IQilm'l.!.f~a y, en la materia del presente recurso, subsiste el 

análisis de dicho tema. 

Es conveniente señalar que la materia de la revisión entraña 

el estudio de inconstitucionalidad de una ley local. 

La situación descrit od , a llevar a estimar que este asunto 

debería ser resuelto por · unal Colegiado de C~to de 

conformidad con lo dispuesto en 1 punto- QUINIO, fracción 1, 

inciso~).;del vigente acuerdo gene~plenario t~ 

·. é~mbargo, esto no es as' en atención a 

n del recurso (siete de a~il ~os mil). s decir, las 

· . les para la solución de la presente i ~stancia, de 

acuerdo COn la fecha de interr~· son las vigentes en el 

momento de verificación del ~to ~ce 1 referido, ~estacando 
que dicha instancia se regis~n a~idad a la entrada en 

vigor del aludido acuerd~~~,0~1. . 

E . 1 ~ .. "'\t b" , 1 f h d spec1a con erac1on merec~~1en que a ec a e 

interposición de este ecurso es anterior~ lusive, a la entrada 

en vigor del ~so acuerdo 1 0/2000 denomin do "Acuerdo en 

el que se determina la competencia de los Tribunales 

Colegiados de Circuito para conocer de los asuntos en que 

se impugne una Ley local" el cual cobró obligatoriedad al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, la 

cual se efectuó en el citado medio de difusión correspondiente al 

veinte de septiembre de dos mil. 
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Por las m1smas razones de ponderación de la fecha de 

interposición del medio impugnativo, resultan inaplicables también 

las reglas de remisión inicial del escrito de agravios, así como de 

los autos, a un Tribunal Colegiado de Circuito para que dicho 

órgano jurisdiccional proceda al estudio inicial de los aspectos de 

legalidad que conforman la materia del recurso y cuya definición 

es anterior al análisis propiamente constitucional. 

En el orden expuesto y, a propósito de las reglas aplicabJ$(
1
S 

para resolver este asunto en atención a la fecha de i~~e · n 

de la revisión, resulta aplicable, en lo conducente, el ;cr' 

estructura lógica de las consideraciones conteni 

siguiente jurisprudencia del Tribunal Pleno, obligato 

Sala en términos del artículo 192 de la Ley de Amparo: 
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"Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial dé la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: XI, Abril de 2000 

Tesis: P./J. 2912000 

Página: 811 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS 

MUNICIPIOS TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 

PROMOVERLA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

105 CONSTITUCIONAL, REFORMADO POR 

a 

.. .. 

.. 
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~~~~vt:.CRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO; Y ANTES DE LA REFORMA, POR 

INTERPRETACIÓN JURISPRUDENCIAL DE DICHO 

PRECEPTO, VIGENTE EN ESA ÉPOCA. De 

conformidad Fo dispuesto en los artículos 105, 

fracción 1, inci~~~~~onstitución Política d~ 
Estados Un~dos ~a~, en vigor ~1 ~e de 

de m1l novecientos~ c1nco y 10, 

n 1 de la Ley Orgánica \ el Pod~-l.udicial de 
\ ~ 

ión, publicada ~ Diario O~cial de la 

ión el veintiséis Me ma~l m "smo año, 

:~ 
controversias constitucion surgidas ntre los 

Estados y sus ~uní .. · íos so'bre la 

constitucionalidad de 'm;~to y disp+ iciones 

generales, queda~ndi~os Mt:m\cipios, p@r tanto, 

1 •t• d \ ~\ ~ 1 \ . , eg1 1ma os pa promover a acc1on 

correspondi~eb Pero ant~ de las reformas al 

referido artícufif 105 constitu~al en los términos 

expuest~los Municipios ya te: 'an legitimación 

para intentar la acción controversia 

constitucional, porque este Alto Tribunal, 

interpretando dicho precepto como a la sazón 

estaba vigente, había establecido criterio en el 

sentido de considerar al Municipio como un poder, 

para efectos de que pudiera tener acción 
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constitucional, con lo cual se garantizó la 

efectividad de los beneficios derivados del artículo 

115 de la propia Constitución Federal, reformado 

por decreto publicado el tres de febrero de mil 

novecientos ochenta y tres que, de otro modo, 

hubiera carecido de resguardo judicial". 

Asimismo, resulta aplicable el criterio contenido en la tesis 

aislada V/2004 del Tribunal Pleno, pendiente de publicación, 

cuyos, rubro, texto y datos de origen, son los siguientes: 
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"REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 

RESOL VERSE CONFORME AL MARCO J 

VIGENTE EN LA FECHA DE INTERPOS . 

ESE RECURSO. El artículo 94, párrafo s 

'Si· 

J 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que el Tribunal en Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación está 

facultado para emitir acuerdos generales, con el 

objeto de lograr una adecuada distribución entre 

sus Salas de los asuntos que corresponde resolver 

a la propia Corte, así como remitir a los Tribunales 

Colegiados de Circuito, para la mayor prontitud en 

el despacho de los asuntos, aquellos en los cuales 

hubiera establecido jurisprudencia o los que 

determine, conforme a los referidos acuerdos. 

Ahora bien, tomando en consideración que el Pleno 

ha emitido diversos acuerdos generales que, en 
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de la época de su creación, contienen 

distintas reglas de reparto y resolución de los 

asuntos, si un recurso de revisión en amparo 

indirecto es interpuesto bajo la vigencia de un 

acuerdo determinado, pero al momento en que es 

resuelto, aquél ya no está vigente, es indudable que 

dicho recurso deberá resolverse conforme al marco 

jurídico aplicab/~ en la fecha de~ 
interposición. \ 

~.~ ~~~fé!,ro en revisión 2589196 - G~.tjl Warner 

;~ . Ul/nbert México, S.A. de C. V.- 2 de n~embre de 

3.- Unanimidad de diez voto · sente José de 

.·' '" udiño Pe/ayo).- (F?e-nie: Jos~ Vicente 

uirüico Alemán.- Sed~os: Mart~a Elba 

Hurtado Ferrer y Emm~ ~osa/es Gu\ ero". 

Lo anterior, ~~ue la se tencia recurrida fue notificada 

personalmente al au~zado de los qu sos en términos amplios 

del artículo 27~ la Ley de Amparo el vi nes veinticuatro de 

marzo de dos mil, según consta en la razó actuaria! de esa 

fecha, visible en la página 1254 del Tomo 11 del cuaderno principal 

del juicio de amparo indirecto; por tanto, dicha notificación surtió 

sus efectos en términos del artículo 34, fracción 11, de la Ley 

Reglamentaria de los Artículos 1 03 y 107 Constitucionales, el 

lunes veintisiete siguiente, sin que la actuación aparezca 
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impugnada o anulada conforme al numeral 32 del prop1o. 

ordenamiento. 

Así, resulta inconcuso que el plazo de diez días para 

interponer la revisión previsto en e! artículo 86 de la Ley de 

Amparo corrió del mismo lunes veintisiete de marzo al viernes 

siete de abril de dos mil, debiendo descontarse los días 

veinticinco y veintiséis de marzo, así como uno y dos de 

abril, todos de dos mil, por ser sábados y domingos, es decir, 

por tratarse de días inhábiles para el tráml'e 
.~;{ 

garantías conforme a los numerales 23 de la ~~ 

163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la F 

Al respecto resulta aplicable e! criterio 

contenido en la siguiente tesis aislada: 
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"Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: V, Febrero de 1997 

Tesis: P. XXV/97 

Página: 122 

DÍAS INHÁBILES PARA LA INTERPOSICIÓN DE 

RECURSOS EN JUICIO DE AMPARO. DADA LA 

CONFUSIÓN QUE PRODUCEN LOS ARTÍCULOS 

160, 163 Y NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY 
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NICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, DEBEN TOMARSE COMO DÍAS 

INHÁBILES LOS SEÑALADOS EN DICHO 

ARTÍCULO 163 Y TAMBIÉN LOS ESTABLECIDOS 

EN EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE AMPARO. 

Produce conf~ incongruencia existente 

entre los artí{ulos noveno transitorio y 160 de la 

Ley Orgánica del Poder J t)dicial de la Federa~ 
vigente a partir d~ a e mil novecientos 

. :. noventa y . cinco, pues mie)ftras e pri~ de 

~:.e.i. ; .. o.:,s, preceptos dispone q\ e a ·r de su í,'J~._, ,,-... r- •. . . · \ 

rr:--,·~¡:;1~ en v~gor, los días inhábi~s a q ' e se refiere 

· .. . ,. el _·. ~~n:e~J:;'Parrafo del a~de la Ley de 

. · 111Jpafp s~rán los que sena/a el numeral 160, este 

pr~~~pto nada dispone ace~e los dí+ hábiles o 

inhábiles; en cambio, ~~o. 163 de la misma 

ley orgánica establec~~m~as in1 bi/es los 

sábados y domin~ e~rimero . enero cinco de 

febrero, veintiun~ :Jarzo, primero is/e mayo, 

dieciséis de !f$;PJiembre y ~ JJte de novie\nbre, en 

los cuales no~ practicarán ac ua.piones judiciales, 

" ... salvo @:;j¡s casos expresament CO·QSignados en la 

ley", remisión que incrementa la u , a, pues el 

artículo 23 de la Ley de Amparo señala como días 

hábiles para la promoción, sustanciación y 

resolución de los juicios de amparo todos los días 

del año, con exclusión de los sábados y domingos, 

primero de enero, cinco de febrero, primero y cinco 
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de mayo, catorce y dieciséis de septiembre, doce 

de octubre y veinte de noviembre. Por tanto, dada 

esta situación confusa que induce a error, debe 

estarse a lo más favorable al promovente del 

amparo o de los recursos correspondientes y, en 

su caso, tomar como inhábiles los días que como 

tales señalan ambos artículos -163 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 23 de la 

Ley de Amparo-, para efectos del cómputo a que 

este último precepto se refiere. 

Reclamación 2000195. Dolores Lobo de Mon 

y otros. 5 de . diciembre de 1996. Una ni 

diez votos. Ausente: Humberto Román 

Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 

Martínez Cruz". 

En ese orden, resulta inconcuso que la interposición del 

recurso es oportuna por haberse realizado el siete de abril de dos 

mil, es decir la fecha de término. 

TERCERO. En la especie, no se consumó el plazo de la 

caducidad de la instancia previsto en el artículo 7 4, fracción V, de 

la Ley de Amparo, en virtud que entre el auto de turno de doce de 

junio de dos mil a la fecha, existen actos procesales por impulso 

de la parte recurrente, específicamente se solicitó el dictado de la 

sentencia. Dichas instancias interrumpieron tal consumación y se 

presentaron los días treinta de enero y veintidós de octubre de 
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uno, cinco de marzo y cuatro de junio de dos mil dos, 

quince de enero y siete de octubre de dos mil tres. 

Así mismo, el citado plazo se interrumpió con el acuerdo de 

presidencia de tres de diciembre de dos mil tres, mediante el cual 

se returnóel asunto al M~nente, ante el retiro del Ministro 

a qUien ong~nalmente se habían turnado los autos (página 98 del 

toca). L . ~ 

Apoya la anterior decisión la tesis e jur~r~ncia, cuyos 

"· '. \ ~ 
n;éia: Tercera Sala ~--. 

: :':.Semanario Judicial · .. Federación 
' \ 

Tesis: 3a.IJ. 47 1190 

Página: 285 
\ 
\ \ 

\ 

CADUCIDAD~L AUTO DE RETURNO LA 

INTERRUMPE. El auto que or, a el returno del 

asunto ~nistro relator, es una ac ación judicial 

por su propia naturaleza y además I!,e como 

característica la de impulsar el procedimiento, toda 

vez que sin dicho proveído habría una 

imposibilidad jurídica para que se dictase la 

resolución. En consecuencia, dicho acuerdo 

interrumpe el término de la caducidad al tenor de lo 
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dispuesto en la fracción V del artículo 7 4 de dicha 

ley". 

También obran en autos los escritos de tres de marzo, siete 

de diciembre, ambos de dos mil cuatro, y dieciséis de marzo de 

dos mil cinco (páginas 99, 188 y 190 del toca), mediante los 

cuales la parte quejosa solicitó, nuevamente, que se dictara la 

resolución correspondiente. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 79 de la 
.Ir 

Amparo, y con el objeto de facilitar el estudio ~ .. e .. 
¡:J 

efectivamente planteada, a continuación se proced~ 
/ 

\ agravios de la parte recurrente: 
"---· 

\ 

• Causa agravio a los quejosos el considerando 
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resolución en virtud de ser violatorio del artículo 151 de la 

Ley de Amparo, ya que el incidente de falsedad de 

documentos fue declarado "parcialmente procedente" (sic), 

pues de acuerdo con los escritos presentados el veintiséis 

de julio, así como primero y trece de . septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, la materia de dicho incidente 

no se limitó a controvertir exclusivamente el _contenido y firma 

de la circular 03 de once de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve, sino también la autenticidad de las actas de 

sesión ordinaria del Pleno del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Guerrero de fechas primero, siete y veintiocho 

de mayo del mismo año y, respecto de dichas actas la parte 

quejosa ofreció pruebas "no objetadas" y por tanto debieron 

• 
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'l>'~~~ér valoradas; en este aspecto, en los agravios se destacó 

que basta la comparación del las "copias simples" de las 

actas de sesión ordinaria de Pleno ofrecidas por los quejosos 

y "no objetadas por las partes" y las copias certificadas de 

las actas de sesión ordinaria del Pleno en las fechas antes 

señaladas para descubrir que se cambió su contenido. 

• A . 1 ~ ' ~ grav1a a a recurre~e que el A q~o no haya conside~rao que 

las responsables no 'cootrev~ch~e que a los 

~ue. )osos Heriberto Barenca Ma~nez, ':-{~cl'rdo Salinas 

Sa
1
ndoval, Teresa Garnacha Villal~. J~-~ales Vargas y 

- an Cervantes Solano, se les hubiera notificado_ la cir_cular 

bas.fecbas_s~@das__~n la de~ qu~: . or otro la~o, 
,cii~r~1;11ayor valor a prueba}~~e "de manera tendenciosa" 

e) se ofrecieron por dichas ~rida~s para determinar la 

fecha de conocimiento ~los ac . s rezlamad~s. Esto es 

ilegal porque la valorac~ón ~1 A qua ~Ita cdntraria a lo 

esgnm1do en la d~ed'a y a~a af1rmac1on de ~s prop1as 
-~ \ 

responsables en cua to existen partes en el desarrollo del 

juicio donde ~ocieron que d1\ a circular fue 
1

notificada 

personalmente a los hoy quejosos. 

~ 
• También causa a agrav1o que no en 

consideración los dictámenes_ peri_C._~~Ies, cuya conclusión fue 

que las firmas de acuse de recibo visibles en las copias 

fotostáticas de la circular 03 no corresponden al puño y letra 

de los quejosos. Con dichas pruebas, el A quo estableció la 
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fecha de conocimiento por parte de los quejosos con relación 

a los actos reclamados, para lo cual dicho juzgador de 

amparo afirmó que tales firmas corresponden a los Oficiales 

de Partes de los juzgados donde se encontraban adscritos 

los quejosos, pero se pasó por alto que también en los 

dictámenes periciales se apuntó que dos de las firmas fueron 

asentadas por una misma persona sin poder determinar 

quién las estampó; luego entonces, según la parte 

recurrente, existen aspectos de inverosimilitud, razones . por 

las cuales se debe estimar que es ilegal la afi .·. 

sentido que las firmas obrantes en dichas copi · 

de la circular 03 fueron puestas por los oficia 

los Juzgados donde estaban adscritos com l@s 
1 1 1'\ ~, . 

quejosos. Además, si las referidas copias de )i ~~.~la 

circular 03 fueron entregada a los quejosos en las oficialías 

de partes de sus adscripciones, entonces dicho acuse 

debería presentar hora, fecha, sello del juzgado y la firma del 

receptor, destacando que en la especie los acuses no 

cuentan con todos esos requisitos; para fundar este 

argumento, el quejoso invocó el articulo 65 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero. 

• El considerando tercero de la resolución recurrida se estima 

ilegal en cuanto se sobresee en el juicio respecto de los 

actos reclamados consistentes en la destitución, baja y 
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suspensión de percepciones de los quejosos. Según el A 

quo, dicho acto no fue demostrado, por el contrario, consta 

en autos que el nombramiento de los quejosos concluyó por 
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transcurso del tiempo y por haber finalizado el sexenio 

judicial para el que se les nombró, de donde se sigue que no 

hay destitución, baja o suspensión alguna. La parte 

recurrente ataca esta parte manifestando que, si bien, no 

existe expresamente la baja, destitución o suspensión, no 

debe pasar inadvertido que los actos reclamados en amparo 

pueden ser im~-es, como ocurre, tan es así en este caso 

que, en sus lug¡ares, s~braron nuevos jueces ~r otro 

lado,,debe esti arse que los quejosos tenían ~bramientos 

· JUeces por 1ndef1 1~· , s en los actos 

vos 

.. :~ 
~ .. ; 

s 1 egal el sobreseimiento fun~~~ en el artícu o 73, fracción 

XII, de la Ley de Amparo, pue~e les pued~ reconocer la 

eficacia que estimó el Ju~d~~'O a las prueb as que éste ;; 

utilizó para determinar la "t~a de ~~imiento ~e los actos 

reclamados. En e~arte de los ~vios, la \ recurrente 

repitió toda la arg~ntación qC!e ant~ se resumió con 

respecto a est~ecto de valora ·6ñ. 

Es incorr~ el sobreseimiento fundado , n el a~ 
fracción XL de la Ley de Amparo, respecto de Teresa ----Camacho Villalobos, Jesús Sales Vargas y Heriberto r{ 

Barenca Martínez, al estimar el A quo que dichos quejosos 

consintieron el acto reclamado al haber entregado las 

instalaciones de los juzgados a los cuales se encontraban 
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adscritos. Ello es incorrecto, porque dicha entrega . del .. . 

despacho obedeció a un "mandato superior" (sic) y al hecho 

de que se había dado de baja a los quejosos como Jueces 

de Primera Instancia y en su lugar se habían designado 

nuevos juzgadores, de tal suerte que, de mantenerse como 

titulares, habría podido ser motivo de causas de 

responsabilidad administrativa o de delito. 

. _:_ ... · 

• Es indebido el sobreseimiento fundado en el articulo 73, 
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fracción V, de la Ley de Amparo, porque en co~ 
.. ' 

qua los quejosos Ricardo Salinas Sandoval, Ju~n ~w:ll'lfil::rr:u·p 

Solano, Teresa Camacho Villalobos, Jesús Sa 

Heriberto Barenca Martínez carecen de interés 

reclamar del Congreso del Estado, 

Constitucional y Secretario General de los 

·nombramientos y reelecciones de los magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia de Guerrero. Si los quejosos 

sufrieron una decisión tomada por magistrados con 

nombramientos inconstitucionales, entonces debe entrarse al 

análisis de la constitucionalidad de tales nombramientos. En 

esta parte la parte recurrente destaca que los Magistrados 

Luis Camacho Castañón, Eulalia Alfara Castro y José Calvo 

Fernández de Lara, al veintidós de abril de mil novecientos 

noventa y nueve, contaban con más de 65 años de edad y 

por ello estaban impedidos para ser magistrados, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 88, fracción 11, de la 

Constitución Política de Guerrero. En el caso del Magistrado 

Servando Alanís Santos, se encontraba impedido para 

'---
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nombramiento de Magistrado, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 116, fracción 111, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque en la 

fecha de su nombramiento fungía comot rocurador General 

de Justicia del Estado de Guerrero. 

La parte recurr/te---~~~ién considera que es ilegal el 

sobreseimiento (ecreta~~ec.t de los actos re~ados 
a la ) Comisión ae--Evaluacióf\l de los Expedientes de 

tifj~ión de los Jueces de Pr~era 1 tanc~ Jueces de , , 

.. ·: :,pues dicha Comisión sí tiene ~ráct d autoridad para 

·'' . s del amparo, ya q~r no~ra a por el Pleno del 

.. · Superior de Justicia\ ~cllltar un mandato 

ado y el informe que 'c! icha Co, sión rindió, sirvió 

para que se emitieran los~ os de ' aja destitución y 

suspensión; por lo mismo~~~ os tien12n interés jurídico 

para reclamar la actuad~ .~ich omisió'\ 

El considerando se~perjudi~ a los quejosos porque se 

aplica incorrec!eJ]l~nte el artículo '3 , fracción XVIII (sic) de la 

Ley de Ampa~ además de q~ la sentencia resulta 

incongru~en lo que a dicha aplic~n se refiere, pues, 

por un lado, el A quo dijo respecto de icardo Salinas 

Sandoval que no procedía el sobreseimiento del juicio (inicio 

del sexto considerativo) por lo que procedía abordar el 

estudio de fondo; sin embargo, más adelante se sobresee 

en el juicio respecto de dicho quejoso en términos del 
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··'¡. 
'··. ·: 

artículo 73, fracción XVIII, en relación con el artículo 74, 

fracción 111, de la Ley de Amparo, porque en concepto del 

juzgador constitucional de primer grado, no se expresaron 

conceptos de violación suficientes para determinar la 

inconstitucionalidad planteada del artículo 33 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero, lo cual 

es inexacto, pues ahí se hicieron valer argumentos que se 

· relacionan con precedentes de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los que se ha reiterado el criterio de 

interpretación del artículo 116 de la Constitución General de 
~~,.,. 

la República, lo que significa que correla~~jv . se 

violaron en el dictado de la sentencia recurrid~ le¡¡¡~ 

156, 157 y 192 de la Ley de Amparo. En 

recurrente destacó que en el escrito inicial 

conceptos de violación mediante los cuales al 

órgano jurisdiccional a contrastar el artículo 33 la 

mencionada Ley Orgánica secundaria con los numerales 1°, 

14, 16, 29 y 116 del Pacto Federal, así como los artículos del 

81 al 90 y del 11 O al 116 de la Constitución del Estado de 
/. 

Guerrero, además de constituir antinomia con los artículos 

del 45 al 75 de la Ley 67 4 de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Guerrero y 92 al 116 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero; 

argumentos todos los cuales fueron replanteados en los 

agraVIOS. 

• Causa agravio a la recurrente el considerando séptimo de la 

resolución recurrida, porque en dicho apartado se refiere 
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~..¡¡;~iñíJe la circular 03 de once de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve suscrita por el Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Guerrero, reúne los 

requisitos de mOtivación y fundamentación. Sin embargo, la 

recurrente estima que no es así e_?r _una relación de 

causalidad entre el acto y el fundamento; tan es así, que el 

~~íc-ulo 17 de la l~a del Poder-Judicial del Estado 

de Guerrero DQ1a \·u Ita al Pres'dente del Tribunal S~rior a 

realizar actos de no bramiento aración~ Jueces de 

Primera Instancia, sino que d~ acuer ·o al ;artículo 15_,_ 

~ fraccipnes V, VI, XV y XVI, ~ión nos artículos del 

' . ~alt116 y del 122 al 127 de la Ley Orgánica del Poder 

· ici~ l del Estado de Guerr~ales facultades le 

· nden al Pleno del Tribu~l. 

• 11 

violación referidos a temas e lega~, med i¡nte los cuales 

pretende evidencia~lta de fundartientación y motivación 

de las actas del ~en~ del Tribunal Supl rior que se 

reclamaron y l~ular 03 sus~ · a por su Presidente. 

QUINTO.~ virtud de que existen parte 

recurrente que se encuentran encaminado a controvertir la 

totalidad de las consideraciones que fueron reflejadas en los 

puntos resolutivos del fal lo sujeto a revisión, resu lta inconcuso 

que integran la materia del recurso, la totalidad de los 

pronunciamientos, tanto de legalidad como de constitucionalidad, 

que se contienen en dicha sentencia impugnada. 
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De lo descrito en el párrafo que antecede, resulta inconcuso 

que no existen aspectos ligados a los puntos resolutivos que, por 

falta de agravio, puedan llegar a estimarse aspectos firmes e 

inatacables que deban continuar rigiendo el sentido de la 

resolución. 

Consecuentemente, representan materia de la revisión en 

este asunto, el análisis de los pronunciamientos efectuados por el 

Juez Federal respecto del "incidente de falsedad" propuesto por la 

quejosa; el sobreseimiento respecto del acto reclamado 

consistente en la ejecución de la baja de los quej . 

al Magistrado Presidente del Tribunal Superior . d 

Guerrero y al Fondo Auxiliar para la Administra?i 

para el Estado de Guerrero; el sobreseimiento 

extemporaneidad en la presentación de la dema 

respecto de los quejosos Teresa Camacho Vill 

Sales Vargas y Juan Cervantes Solano; el sobreseimiento por 

actualización de la causa de improcedencia relativa al 

consentimiento tácito en términos de la fracción XI del artícu lo 73 

de la Ley de Amparo que impuso el A quo respecto de los 

quejosos Teresa Camacho Villalobos, Jesús Sales Vargas y 

Heriberto Barenca Martínez, por el hecho · de que estos 

funcionarios entregaron, motu propno, el despacho de las 

adscripciones judiciales que se encontraban a sus respectivos 

cargos; el sobreseimiento impuesto por el Juez respecto de los 

reclamos de los quejosos centrados en los nombramientos de 

diversos magistrados numerarios y supernumerarios del Tribunal 
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or de Justicia; el sobreseimiento decretado respecto de los 

actos atribuidos a la Comisión de Evaluación de los Expedientes 

para la Ratificación de Jueces de Primera Instancia y Jueces de 

Paz, así como la negativa del amparo respecto del acto legislativo 

combatido, artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero y res~to---cfe- la legalidad de la circular 03 de 

once de mayo de mil no~fecientos noventa y nueve, aspectos que 

solamente se analizare en el fondo ~r el A quo res~to del 

quejoso Ricardo Salinas ~ a.ru oval según se ~ntó en la 

sentencia respectiva. Pronunciamientos todo os ariferiores que 

fuer._qn reflejados, todos y cada ur{o:J lo ~ solutivos de la 

s~~f~hticf~jeta a revisión. \ 

-- -·,;· ···· ~ 
- ·"··:·. · ~~"· . ·4 

O. Por razón de método~e- procede prim ; ro al estudio 

~~vi_os que guardan rela~o~ certeza e los actos 

ados y con las cuestio~ Qe i~ edencia a ento a que 

tales aspectos se erigen eñ 'Premisa b~a y pr liminar del 

de la revisión. ' 

Resulta doble~te~fimdada la parte 1 agravio primero 

en la cual se ~a el considerando SEGUND 

sujeta a revisión por estimarla violatoria del artículo 151 de la Ley 

de Amparo, por las razones que a continuación se expondrán. 

Es inexacta la afirmación de que el incidente de falsedad 

planteado en el juicio, no versó exclusivamente sobre la 

autenticidad de las firmas contenidas en la circular 03 de once de 
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mayo de mil novecientos noventa y nueve, y que el mi~mo 

incidente debió comprender también la autenticidad de las actas 

del Pleno del Tribunal Superior de Justicia de Guerrero 

correspondientes a los días primero, siete y veintiocho de mayo 

de mil novecientos noventa y nueve; lo que -supuestamente- se 

deduce del contenido de los escritos presentados los días 

veintiséis de julio, primero y trece de septiembre, todos del año 

referido. 

Con independencia de que, efectivamente, el planteamiento 
.. ··' ... ·. 

del "incidente de falsedad" se realizó como lo detalló la ; ·lo 

cierto es que, a la postre, el Juez de Distrito 

favorablemente la admisión del referido incidente 

respecto de las firmas de acuse de recibo visibles en · · 

de la circular 03, pero no así por lo que toca a las actas p . 
~~¡;. 

como a continuación se demostrará 

Efectivamente, mediante escrito presentado el veintiséis de 

julio de mil novecientos noventa y nueve (visible en las 

páginas 233 a 235) el autorizado de los quejosos ofreció la 

pericial caligráfica y grafoscópica a cargo del experto Edilberto 

Salinas Cruz, con el objeto que éste dictaminara para establecer 

si las firmas de acuse de recibo visibles en las copias de la 

circular 03 exhibidas por las responsables (para probar la fecha 

de conocimiento del acto reclamado), fueron impuestas 

directamente por los quejosos o no, y a la promoción se 

acompañó el cuestionario que acotó la materia del ofrecimiento de 

dicho medio de convicción. El texto de dicho escrito, en lo 
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~....¡J~IOCcente, es el siguiente: "[ ... ]atento a que las firmas que se 

imputan a los quejosos HERIBERTO BARENCA MARTÍNEZ 
. ' 

TERESA CAMACHO VILLALOBOS, JESÚS SALES VARGAS Y 

JUAN CERVANTES SOLANO, mismas que se contienen en 

las copias certificadas de la circular número 03 de 11 de 

mayo de 1999, que el[ ... ] Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado ~ ~compañó como pruebas en 

c~pi~s certificadas (a/ escri~o .~ informe justific}¡g que 

rmd10 en nombre de~ espon~ al puño y 

de los referidos quejosos, \Jichos docJ'mentos se 

. cuanto a su contenido y fi>ma.-- insiste en que 

n que se realizó respectd de didha circular por 

e t¡~~,quejosos {. .. ]se objeti~n la forma y fechas 
coR · \ 

qus. P ·ren en rubro de antec;~~ntes (sic) de la demanda 

cJw· g:tanÍías que dio origen al p~nte juicio de amparo y a 

cuya relatoría (sic) me remí~ s'Na .insertase a la /etra.--

Para el efecto de acreditar las fbje~"ries que ke hacen a las 

firmas de recibo de la ~/~n'u:mero ro\.:.] cJn apoyo en lo 

dispuesto por el artíc-;:J&-151 de ':la Ley~ Am~aro, ofrezco 

como prueba la ~ia/ técnica ~ ~ateria de caligrafía y 

grafoscopía, con cargo al perito EDIL~O SALINAS CRUZ, 

el cual tiene /iq;omicilio en[ ... ] mismo~ deberá rendir el 

dictamen correspondiente al tenor de los ~metros (sic) 

que se refieren ·en el cuestionario que se acompaña por 

separado a este escrito con las copias que ordena (sic) la 

Ley.--- Para que el perito pueda rendir el dictamen{ ... ] deberá 

requerirse al{ ... } Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

de Guerrero para que exhiba las documentales que contienen 
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las firmas autógrafas de recibo respecto de la indicada · 

circular o bien se le otorgue el acceso a tales documentos en 

el archivo donde se tengan depositadas, ya que la prueba de 

mérito no se puede obsequiar sobre la base de copias 

fotostáticas ". 

A dicha promoción recayó el acuerdo de veintisiete de julio 

siguiente, donde al respecto se proveyó lo siguiente: "[ ... ] 

Agréguese el escrito presentado por [ ... ] autorizado de los 

quejosos [ ... ] atento su contenido, resérvese acordar lo 

conducente el día :,de la audiencia constitucional~( 
·~f 

página 295 del Tomo 1 del cuaderno de amparo). 1>tf . 
~l . . 

Posteriormente, en escrito presentado el 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve ( 

~~ 
¡· 

' 

a 563 del tomo 1 del cuaderno principal de amparo), el 

de la parte quejosa compareció a manifestar que ofrecía pruebas 

para demostrar que fueron alteradas las actas de sesión plenaria 

del Tribunal Superior de Justicia de Guerrero de fechas primero, 

siete y veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, 

agregando que tales copias simples deberían ser ratificadas por 

los Magistrados y demás funcionarios asistentes · a las sesiones 

relativas. El texto en lo conducente de dicho escrito fue el 

siguiente: "[ ... ] Que acompaño al presente ocurso copias 

certificadas de la circular número 03 { ... ] se objetan en los 

términos a que se contrae el escrito presentado con fecha 26 

de julio de 1996 [ ... ] Se acompañan igualmente copias 

certificadas de las actas número 1, 2 y 5 de sesión ordinaria 
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~.,¡~~r;r, o de fechas 1, 7 y 28 de mayo de 1999, las cuales 

fueron exhibidas por el[ ... ] Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia [ ... ] Las copias certificadas de las actas números 

1, 2 y 5 que se exhiben en este ocurso (sic) y las actas[ ... ] 

que el Presidente del Tribunal [ ... ] acompañó como pruebas 

en copias certificadas al escrito (sic) del informe justificado 

[. .. ] se objetan de falsas;-en atención a que en fraude 

procesal (sic) de los q~oso (s~e cambiado eflxto de 

dichas actas. Para acre~itar las objectanes a ~ me refiero 

[ ... ] ofrezco las siguientes prue as: 1. DOCIJMENTALES 

S, consistentes en las c~ias} i~s de las actas 

·'. 1, . 2 y 5 de las sesí9n~ ordinal( as de Pleno 

[ ... ] los días 1, 7 y 28' d~yo de 1999 que se 

como prueba de los que~ osos [ ... ] en escrito de 

fe~f'. . .. julio de 1999. Como ~ta de copia simples de 

la reproducción computarizaJ'\ (siC) de\ ichas actas y para el 

caso de ser objetadas, par~erfe i amiento\ se ofrece 

LA RA TIFICACION DE NTE 0 \De cop1as simples de las 

actas número 1, ~ t>5 que deber, e a cargo de [ ... ] (Los 

magistrados asisten"Ws a dicha sesión). s ratificantes (sic) 

deberán ser ~dos [ ... ] Se acompaña [.. interrogatorio 

sobre el cual versará la ratificación de mérito [ ... ] 3 LA 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca 

a los intereses de los quejosos.--- LA PRESUNCIONAL [ ... ] en 

todo lo que favorezca [ ... }". Por razones que más adelante 

serán claras, conviene señalar y adelantar que éste escrito, quedó 
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. . . lll 

registrado en el libro de promociones del Juzgado con el número · 

15217. 

Conviene mencionar que las copias simples a que se hizo 

referencia en el escrito anterior, habían sido aportadas al juicio 

previamente. Concretamente, esto ocurrió mediante escrito 

presentado el siete de julio de mil novecientos noventa y nueve 

(visible en las páginas 159 a 167 del tomo 1 del cuaderno de 

amparo) acordado de conformidad en proveído de esa misma 

fecha (foja 172 del mismo tomo); asimismo, se destaca que 

dichas copias fotostáticas simples de las actas plenarias referidas 

obran en el Tomo 2 de PRUEBAS de la página 378 a 45 . ~'i; 
1,, ~.$- ~-
~ ...... ···:· ~: 

' r;~ 

Por otro lado, en escrito de trece de septie 

novecientos noventa y nueve, el autorizado de la p 

compareció a manifestar lo siguiente: "[ ... ] ac 

presente [ ... ] copias certificadas de la circular núm 

.. ;¡. 

e mil 

Se acompañan igualmente copias certificadas de las actas 1, 

2 y 5 [ ... ] expedidas por el [ ... ] Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia [ ... ] se objetan de falsas [ ... ]". En el 

mismo escrito, se reprodujo íntegramente el contenido del escrito 

presentado el primero de septiembre anterior (ver páginas 566 a 

570 del tomo 1 del cuaderno de amparo). Vale apuntar que esta 

promoción se registró en el libro relativo del Juzgado con el 

número 15815, dato que más adelante servirá 
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promociones últimamente mencionadas fueron 

parcialmente acordadas conjuntamente por el A quo en auto único 

de trece de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 

El motivo del retraso en el acuerdo que debió recaer a tales 

instancias, obedeció a que cuando se presentaron los escritos de 

la parte quejosa, resultaba jurídicamente imposible para el A quo 

acordarlas inmediata ·éñ'teen virtud que el procedi~to de 

amparo se encontraba . suspendido. por orden del ~mo Juez de 

Distrito en términos del · rtículo ~ Ley de Am~ro, a causa 

de un recurso de queja interpuesto po~ re\~ble: Presidente 

d . , 'bunal Superior de Justicia, éO~ \a, to de si~te de julio 

d · novec1entos noventa y nueve (~de adm1s1on de una 

pr . ; umental y diferimiento %la audienk ia c~nstitucional): 
r · . f1na!mente fue declara~fundado egun se resolv1o 

por e S~~undo Tribunal Cole~o de~~;~ésimo Primer Circuito 

en sentencia de veintinueve <s~ ~l?ti·~~re de \m il novecientos 

. ~ · ~ \ ( ,. noventa y nueve d1ctada~el tmca de uef? 100/99 ver pagmas 

671 a 676). \ 

Enviado el te~nio de la sentenc al Juzgado primario, 

inmediatamen~e reanudado el proceso rel ~ 

En el proveído recaído a las promociones del autorizado de 

los quejosos que antes fueron descritas, se determinó lo 

siguiente: "Visto el oficio 0360 que suscribe el Secretario de 

Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Circuito { ... } mediante el cual remite copia certificada de la 
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~...;~~~~'a do 15815 [ ... ] deberá estarse a lo proveído en líneas 

anteriores[ ... ]" (Ver páginas 678 a 679). 

El proveído anterior no fue impugnado por la parte 

quejosa v precluvó en su agravio. Al permanecer firme, tal auto 

surtió efectos y consecuencias procesales, destacando que fue en 

este proveído donde se desechó lo relativo al cotejo entre actas 

solicitado por la parte quejosa. ~ 

constituciona~ treinta de 

u~ con relación al 

falsedad, se acordó lo sigui~e ( r páginas 1024 a 

--~~-mo 11 del cuaderno pr~am~ro): ''[ ... )toda 

v~~ <- r proveído de fecha trece de octubfe del presente 

.m'b, este órgano jurisdiccional~eservó de ~cardar (sic) 

respecto del escrito prom~~ ppr el autorizado de los 

peticionarios de garantías, ~a"(~resentad~ el primero 

de septiembre del año ~ursa, qu~'ndo regist~do con el 

número 15217, media~el cu~e ~ la au\enticidad, 

contenido y firmtti~ic) de la~~ulares dirigidas a los 

licenciados Teresa ~macho Villalo~esús Sales 'vargas y 

Juan Cervan~ Solano, ofreciendo p~u _parte para el 

desarrollo de la pericial técnico (sic) en ma~ de caligrafía 

y grafoscopía al perito Edilberto Salinas Cruz, el cual tiene su 

domicilio en{ ... ] se requiere al perito señalado con antelación 

para que dentro del término de tres días, contados a partir de 

su legal notificación, se presente ante éste órgano 

jurisdiccional para la aceptación y protesta del cargo 
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conferido y esté en aptitud de consultar el expediente en· el 

local de este Tribunal Federal, para lo cual deberá 

entregársele copia del cuestionario correspondiente al igual 

que a la parte tercero perjudicada (sic), a quien se ordena 

requerir para que dentro de los tres días siguientes a su 

notificación exhiba ante este Tribunal Federal los originales 

que fueron objetados o en su caso informe el lugar en donde 

puedan ser consultadas dichas documentales, debiendo 

acreditar ser experto en la materia sobre la que se 

dictaminara. Como perito de este tribunal se 

Daniel Hernández Gorjón, dependiente de la Di ...... .,~~.""" 

Servicios Periciales de la Procuraduría tSeneral 

del Estado, en tal situación, gírese atento oficio a( 

de Servicios Periciales de esa dependencia, con .· 

en esta ciudad, para que dentro del mismo térmi 

comparecer ante este órgano de control constitucional, para 

la aceptación y protesta del cargo conferido, con entrega de 

una copia del cuestionario correspondiente.--- Por lo anterior, 

con fundamento en el artículo 153 de la Ley de Amparo, se 

suspende la presente audiencia a fin de que las partes estén 

en posibilidad de rendir las pruebas que a sus intereses 

convengan y para su reanudación se señalan las ONCE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CATORCE DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAS Y NUEVE. Lo 

anterior hágase del conocimiento de las partes vía 

notificación persona[ ... ]". 
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peritos comparecieron a protestar su cargo y rindieron 

oportunamente sus dictámenes sobre la materia a la cual quedó 

acotado el incidente, concluyendo ambos expertos, que las firmas 

que aparecen en las circulares, no fueron puestas por ninguno de 

los quejosos. 

Ahora bien, de la descripción anterior se desprende que, 

contrario a lo afirmado r os--agravios, en el juicio sólo ~dmitió 
:~ "incidente de fals~ad" con'. el objeto de «.eterminar la 

· ~- · ··dad" de las firma · - \ en las opias ~e la circular 
. . , . \ 

i .· a los quejosos, y para estai:)Jecer 

c.rzJ R'~ 
.W.d lR"", no es verdad que el A ~-uO'--~a pasado por alto que 

k· InCidente de falsedad abarcó~bién la aut~nticidad del 

contenido de las actas de se~ del\pleno del Trib~al Superior 

de Justicia que se señalaron ~;;'%~~íos. De ahí que, en este 

aspecto, el agravio rel~ : ea\ ~u~~ por basa~se en una 

premisa inexacta. ~ "'- ~ 

Por otra parte~undado que · recurrente sostenga que, 

en juicio, se ~stró la alteración de~ de dichas actas de 

sesión, misma que resulta de la compara~~n de las copias 

fotostáticas simples "no objetadas" de las mismas actas exhibidas 

por los quejosos, en relación a las copias certificadas aportadas al 

amparo como anexos de los informes justificados. 
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En este aspecto, es evidente que la parte quejosa y 
... 

recurrente confunde las reglas aplicables a los documentos y 

considera que deben extenderse a las copias fotostáticas, las 

cuales, jurídicamente, no son documentos, sino elementos 

aportados por la ciencia con valor análogo a un registro 

fotográfico. 

En efecto, los documentos constituyen un medio de prueba 

regido por los artículos 93, fracciones 11 y 111; 129 a 142, 

204, 205, 206, 208, 209 y 21 O del Código 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 

Amparo; mientras que las copias fotostáticas simi:IIBW~flt 

medio de convicción diferente regido incluso .. &1 

fundamentos legales y distinto alcance. Verbigracia, esta prueba ~ 

es considerada por el mismo código adjetivo civil federal como un 

registro de valor análogo a una fotografía y se clasifica como 

"elementos aportados por la ciencia", cuyo valor queda al 

prudente arbitrio del juzgador en términos de los artículos 93, 

fracción VIl; 188, 189 y 217 del mencionado Código Procesal 

Federal; es decir, se trata de un medio de prueba que per se 

adolece de eficacia demostrativa y su mero valor de indicio sólo 

adquiere diferentes connotaciones de su adminiculación con otros 

medios de prueba. 

Es aplicable la siguiente jurisprudencia de la Segunda Sala, 

que este Pleno hace propia: 

"Novena Época 
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4"~~~Ti.nstancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: XI, Abril de 2000 

Tesis: 2a.IJ. 3212000 

Página: 127 

. COPIAS FOTOsfATICAS SIN CERTIFICAR. ~ 
s; ,~At.;OR PROBATORIO ~EDA AL P~ENTE 

;:'/ARBITRIO JUDI AL C O INDICIO. La 

:j jlirisprudencia publicada en Serna~ Judicial 

. _de." '~--- Fede~a~ión 1917~f!-B se~nda Parte, 

{' 'Volumen 11, pag1na 916, nu/íflir, , co\n el rubro: 

"COPIAS FOTOSTÁTICAS. SU \ VALOR 

PROBA TORIO.", establece~e conforme a lo 

previsto por el artícul~l de\ Código Áderal de 

Procedimientos Civiles, t~r "de las rJt~grafías 
de documentos o~ cuafesqu~ tras a~ortadas 
por los descubr~1ntos \ e la ~cia, cuando 

carecen de ~cación,'c¡u~ al prudente rbitrio 

judicial como indicio. La co~nterpretación y el 

alcance ~e debe darse este criterio 

jurisprudencia/ no es el de que 

fotostáticas · s1n certificar carecen de valor 

probatorio, sino que debe considerarse que dichas 

copias constituyen un medio de prueba reconocido 

por la ley cuyo valor queda al prudente arbitrio del 

juzgador como indicio. Por tanto, no resulta 
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' . ,. . . 

apegado a derecho negar todo valor probatorio a .. ·. 

las fotostáticas de referencia por el solo hecho de 

carecer de certificación, sino que, considerándolas 

como indicio, debe atenderse a los hechos que con 

ellas se pretende probar y a los demás elementos 

probatorios que obren en autos, a fin de establecer 

como resultado de una valuación integral y 

relacionada de todas las pruebas, el verdafl 

alcance probatorio que debe otorgárseles. 

Amparo en revisión 1066195. Mario 

Garduño. 19 de enero de 1996. Cinco 

Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 

Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 602197. Amador Salceda 

Rodríguez. 20 de junio de 1997. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz 

Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. Secretario: Felipe Alfredo Fuentes 

Barrera. 

Amparo en revisión 2645197. Autobuses México, 

Toluca, Zinacantepec y Ramales, S.A. de C. V. 20 de 

marzo de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro 

David Góngora Pimentel. Secretaria: Fortunata F. 

Silva Vásquez. 

.... ,... 
,· ) ,·· 

.. 
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en revisión 87 4198. Antonio Castro 

Vázquez. 28 de agosto de 1998. Cinco votos. 

Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro 

Sánchez López. 

Amparo en revisió 43199. Derivados de Gasa, S.A. 

C. V. 11 de febrero el año 2000. Cinco votos. 

nente: José\ Vicent Aguinaco Ale~ 
retario: Emma~ \ a -Guerrero' 

· ropósito de que en el trámite el am . indirecto no es 
~ ' ;_·-1 t . d . f?"- t\ t. \ 1 1 
"V ·o:~~ ;e co eJo e cop1as \orQ~ 1cas s1 \ p es, resu ta 

exactamente aplicable el criterio jurispr~ial sustentado por la 

otrora Tercera Sala, que este Pleno comparte y hacb suya: 

' ~ 
"Octava Época ~ 
Instancia: Tercera Sala~ 
Fuente: Semanari~dicial de la F~ación 
Tomo: VI/, Febrer~ 1991 \ '\ 

Tesis: 3a./J. ~ 

Página: 58 

~ 
COPIAS FOTOSTÁTICAS SI ~S NO 

OBJETADAS. NO TIENEN VALOR PR~ORIO Y 

EL JUEZ NO DEBE ORDENAR DE OFICIO SU 

COTEJO. Las copias fotostáticas simples carecen 

de valor probatorio, aun cuando no hubiesen sido 

objetadas ni puesto en duda su exactitud, pues esa 
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objeción resulta innecesaria para negarles el valor 

de que legalmente carecen, no estando facultado el 

juez federal, ante la exhibición de copias de esa 

naturaleza, para ordenar, de oficio, su cotejo, en 

términos del artículo 146 de la Ley de Amparo. 

Amparo en revisión 2210188. Copromoción 

lámábiliaria del Centro, S.A. de C. V. 1 o. de . 

de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Pon 

José Manuel Villagordoa Lozano. Sec 

Agustín Urdapilleta Trueba. 

Amparo en revisión 395189. Cree/ Abogados, 

otro. 5 de marzo de 1990. Cinco votos. Ponente: 

Salvador Rocha Díaz. Secretario: José Pastor 

Suárez Turnbu/1. 

Amparo en revisión 886190. Balti, S. C. 2 de abril de 

1990. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge 

Carpizo Mac Gregor. Ponente: Salvador Rocha 

Díaz. Secretario: José Pastor Suárez Turnbu/1. 

Amparo en revisión 9190. José Manuel Cortez 

Carrillo. 16 de abril de 1990. Cinco votos. Ponente: 

Salvador Rocha Díaz. Secretario: José Pastor 

Suárez Turnbu/1. 

··. · . . 
· . . -. . 
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revisión 1793190. Tomás Rodríguez 

Morán. 13 de diciembre de 1990. Cinco votos. 

Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: José 

Pastor Suárez Turnbu/1". 

En ese orden, siendo evidente que las copias fotostáticas 

simp~es, verdaderos ~~análogos a los fotográfic~s 

c?~.l ·¡1derados por la Ley como elementos aportados por ~enc1a, 
l ')~:· . \ 

: ~31()~de convicci~distintos de_ los docu~os, resulta 

· rnc49~~~uso que es Inaplicab-l-e- regla 1nves>cad - ~en los agrav1os en 

, ,:; >~~ti~f . que "los docume~tos no\o~dos.. prueban 

· _, ~f!:qte contra sus suscriPJ'or-..es" IJ cual denva de los 

artículos 203 y 205 del Código Federa~oced1mientos Civiles, 

y de ahí que el agravio relativo taml:fén resulte in undado en este 

aspecto. 

Debe establecerse, ade s, e tr lo pre endido en el 

agravio relativo, que en~resente juicio~s copi~s certificadas 

de las actas plenarias ~ues~n tienen ~ficacia l demostrativa 

plena, en términos~ ~os artíc'illos~9 y 202 del Có~igo Federal 

de Procedimientos CÍviles, medio~~onvicción q'ue prueban 

contra las pru~ fotostáticas simples , e se mencionan por la 

recurrente. 

En el orden de ideas hasta aquí expuesto, se pone de 

manifiesto que los agravios que insisten en estimar que está 

probada la alteración del texto de las actas plenarias antes 

referidas, además de ser doblemente infundados, evidentemente 
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parten de prem1sas inexactas que llevan a conclusiones 

argumentativas de la misma naturaleza, además que no alcanzan 

a destruir la decisión del A quo en la parte relativa. 

SÉPTIMO. Por razón de método, se procede al estudio del 

agravio dirigido al_sombatir el sobreseimiento decretado por el A 

quo respecto de los ~ctos reclamados a la l~omisión de 

Evaluación de los Expedientes de Ratificación de Jueces de 

Primera Instancia y de Paz, en el Estado de Guerrero. 

El A quo sobreseyó respecto de los actos impu 

responsable porque se trata de una entidad q 

carácter de autoridad para efectos del ampa 

sobreseyó en términos del artículo 73, fracción XVIl&;~~me 

con el numeral 11, contrario sensu, de la Ley de 

virtud de que su actuación se limita a una mera opinión y, en tales 

supuestos, es improcedente el juicio de garantías por no tratarse 

de acto de autoridad. 

La parte recurrente ataca esta decisión, pues estima que la 

entidad sí debe ser considerada como autoridad responsable para 
______.... 

efectos del amparo, máxime que su opinión o .informe es la base 

para la emisión de los acuerdos de baja y destitución que reclama 

la parte quejosa. 

El agravio es~undado, pues como bien lo apuntó el A quo, 

cuando una entidad no dicta, promulga, publica, ejecuta o trata de 

ejecutar los actos reclamados (artículo 11 de la Ley de Amparo) y 
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ación se limita a una mera opinión con respecto al sentido 

que debería tener un acto ulteriormente incidente en la esfera 

jurídica de los gobernados emitido por diversa autoridad, el 

amparo es improcedente pues dicha actuación por sí sola no 

depara agravio alguno a los gobernados, máxime que el dictamen 
~--

que se emita por la referida Comisión, todavía estaría sujeto a su 

aprobación o desapro ~ por parte del Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia el que, ·'en caso de acogerse,~n así 

tampoco ocasionaría alg \ no pues el pe~icio real no 

prgvendría de dicho dicta eA-;-Stn ctivo ~e atienda a 

dicha opinión. 
~-' ' ' ' 

~ __ ; _ r E;tos dictámenes, por ~aleza constituyen 

·- adanes que sólo se reflejan h~cia el interior tJel seno de la 

estructur~ administrativa de las aut~des. 

Al efecto resultan aplica+or an logia las si . uientes tesis 

jurisprudencia! y a1slad~spect1~nt de la S gunda Sala 

que el Pleno comparte: ~ 

"Novena Épo~ 
lnstanci~gunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la 

Gaceta 

Tomo: VIII, Diciembre de 1998 

Tesis: 2a.IJ. 83198 

Página: 349 

\ 
1 
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AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. NO. 

LO ES EL DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

CUANDO EN UN DICTAMEN EMITIÓ OPINIÓN 

SOBRE LA TERMINACIÓN DE NOMBRAMIENTOS. 

El director general jurídico citado, al rendir 

dictamen de conformidad con los artículos 7o., 

fracción IV y 17, fracciones 1 y XIII, del reglamento 

de la ley orgánica de esa institución, vigentes al 

primero de agosto de mil novecientos noventa 

seis, actualmente abrogados, no es autoridad 

los efectos del juicio de amparo, por co 

dicho dictamen una simple opinión que se 

a la consideración del oficial mayor quien 

facultad de resolver respecto de la terminación del 

nombramiento respectivo; esto es, los dictámenes 

implican una etapa previa a la resolución de 

terminación de nombramiento reclamado, pero no 

vinculan ni obligan al oficial mayor a resolver en un 

determinado sentido. 

Amparo en revisión 3034196. Jerónimo . Eduardo 

Osorno Lara y otro. 30 de mayo de 1997. Cinco 

votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Secretaria: Adela Domínguez Salazar. 

Amparo en revisión 1217197. Jesús N. Padilla 

Patiño. 17 de octubre de 1997. Cinco votos. 

: . .': • . 1J 
>:_ ... . . 
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te: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Secretaria: Adela Domínguez Salazar. 

Amparo en revisión 1251197. Jorge Bernardo 

Tercero Vega. 31 de octubre de 1997. Unanimidad 

de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora 

Pimentel. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 

Secretario: Antonio González García. ~ 

Amparo en revisión 3426/Wransport ciones de 

Pasajeros Aeropuerto e Se~io Acapul o, S.A. de 

C. V. y otros. 21 de ag(J) d~1998. Cinco votos. 

Ponente: Marian Azk eta Gti{trón. S~cretaria: 
-~\ - \ rit':< 

Lo urdes Ferrer Mac rego( Poiso , '¡ 

\ ~~ 
"Novena Epoca 

lnstanci~gunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la 

Gaceta 

Tomo: X, Octubre de 1999 

Tesis: 2a. CXXIX/99 

Página: 583 

1 
\ 
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ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 

AMPARO. NO LO CONSTITUYE EL DICTAMEN DEL 

DIRECTOR GENERAL DE LO CONTENCIOSO Y 

CONSULTIVO DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA. Como el dictamen que rinde el 

director general de Jo Contencioso y Consultivo de 

la Procuraduría General de la República al oficial 

mayor, informando que un elemento de seguridad 

no aprobó la pericial poligráfica en términos 

artículos 11 bis-1, 11 bis-2 y 11 bis-3 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procura 

General de la República, es una sim le 

tendiente a hacer de su conocimien 

de una situación jurídica o fáctica determinada, 

para que el oficial mayor dicte la resolución que en 

derecho proceda, es claro. que dicho dictamen no 

obliga unilateralmente v. por tanto, no constituye 

un acto de autoridad para los efectos del juicio de 

amparo, porgue está sujeto a que sea acogido o no 

por la autoridad administrativa mencionada. 

Amparo en revisión 1088199. Mario Berna/ Enríquez. 

3 de septiembre de 1999. Cinco votos. Ponente: 

José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: 

Emmanuel G. Rosales Guerrero". 

. , .; 

En el orden expuesto, el agravio relativo es infundado y se 

declara legal el sobreseimiento respecto de los actos imputados a 
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cionada Comisión, sirviendo como fundamento de ello el 

artículo 7 4, fracción 111, en correspondencia con los artículos 73, 

fracción XVIII, a su vez en relación con el numeral 11, contrario 

sensu, todos de la Ley de Amparo. 

Es conveniente agregar que el sobreseimiento a que se 

refiere este apartado, per---i.dénticas razones, debe extenderse al 

Acue,rdo plenario de ~e d~ de mil novecientos_ ~nta y 

· . 1ante el cual-se_ ~a la des1g~on de los 

· dos Luis Camacho Castañón, Ra~alvo Sánchez y 

E~ena Medina Hernández, co~ i~tegr~s de la referida 

. de Evaluación de los Expbdientes pa~a la Ratificación 

~w•r,J'· !'i'..-~ ;.,,.,s de Primera Instancia y Juec~Paz; así también, de 

los Magistrados Eulalio Alfaro Castro\ Miguel M a Manrique y 

José Calvo y Fernández de (~~o mo inte • rantes de la 

Comisión de Evaluación de lo \Ex~· s de lo Aspirantes a 

Jueces de Primera lnstanc1 y Jue s Paz, pues 

tampoco 1nc1de d1rectame en S'r1d1ca de lo \ queJosos. 

OCTAVO. En~uida se procede . estudio del agravio 

enderezado e~ la decisión del Juez Fede~e sobreseer en 

el juicio por falta de interés jurídico respecto de ~~cretos de 

nombramientos de magistrados y del acta de nombramiento de 

jueces de Primera Instancia. 

Dicho agravio se refiere a los siguientes decretos: 
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• 263, de veintinueve de abril de mil novecientos noventa 

y seis, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero número 35, de la misma fecha en el cual se 

aprueba el nombramiento de Hugo Pérez Bautista, 

como Magistrado Numerario del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Guerrero. 

• · 25, de diecinueve de febrero de mil novecientos 

noventa y siete, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Guerrero número 

siguiente, en el cual se aprueba el nombra 

Ángel García Casimiro y otros, como 

Supernumerarios del Tribunal Superior de 

Estado de Guerrero. 

• 45, de trece de abril de mil novecientos noventa y siete, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero número 33, del veinticinco siguiente, en el 

cual se aprueba el nombramiento de Salvador Alarcón 

Moreno, como Magistrado Numerario del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Guerrero. 

• 293, de veintidós de abril de mil novecientos noventa 

y nueve, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de Guerrero número 37, del cuatro de mayo del año 

citado, en el cual se aprueban las renuncias de Héctor 

Román Bahena, Armando Terrazas y Rufino Miranda 
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Añorve, al cargo de Magistrados Supernumerarios del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero y 

de Julio Lorenzo Jáuregui García, María Elena Medina 

Hernández y Yadira lsela Vega Nava, como 

Magistrados Supernumerarios del Tribunal Superior de 

Justicia del r e Guerrero. 

• Nombramient de o Calderón B~ Luis 

Camacho Castañón, Lambe ina alea~ Marín, Rosa 

. -María García Galarce, Raú Calvo Sá~hez, Jesús 
·~i ~:. . .. ~ .. 
; .\Martínez Garnelo, Servando Ala s antos y José 

• 

. . 1 

Calvo Fernández de Lara, com · Magistrados 

merarios y Supernumer~ el úl imo de ellos 

Tribunal Superior de Justicia d~ l Estado de 

~\ 

Validación implíc~ C\os nombr mientos de 

Hugo Pére~St,ista, ·Salvad Al arcó Moreno y 

Ángel García~--;imiro, co\ Magistrados Numerarios 

y Supe~erario el últ ~e ellos 1 Tribunal 

Superior de Justicia del Estado Guerrero. 

~ 
Las razones por las cuales los estiman tener 

interés jurídico, ·en síntesis, se centran en que existen 

magistrados designados que no deberían fungir como tales por no 

cumplir con los requisitos de Ley. Verbigracia, porque algunos de 

ellos se excedían de la edad legal para ser magistrados, otro de 
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ellos, un día antes de su designación ~tentaba el cargo <de 

Procurador General de Justicia en el Estado y demás ---·-
argumentaciones análogas; luego, si los magistrados que 

ilegítimamente detentan dicho cargo, son los emisores de los 

actos de baja, suspensión y destitución reclamados, estiman que 

ello es suficiente para que los quejosos puedan acudir al amparo 

a controvertir la calidad de la designación de quienes, a su vez, 

llevan a cabo los actos acabados de mencionar. 

El A qua sustancialmente estimó que el amparo res ··. ~ba 
4!/ t .. · .. 

imp~o~edente cont~a l~s anteriores actos, porqu~ en toa l's~ 
los un1cos que pod1an Impugnarlo eran otros mag1strad ·· , los 

quejosos como ex jueces de primera instancia. 
. ..... . 

La decisión de sobreseimiento con aplicación del motivo de 

inejercitabilidad de la acción de amp9ro prevista en el artículo 73, 

fracción V, de la Ley de Amparo debe subsistir pero por distintos 

motivos que los apuntados en la sentencia recurrida. 

En efecto, los planteamientos de los quejosos en el sentido 

de controvertir la designación de magistrados está afectada de 

una carencia de interés jurídico pues es evidente que sus 

pretensiones militan en el sentido de plantear argumentos de 

incompetencia de origen. 

La noción de incompetencia de ongen, nació hacia la 

segunda mitad del siglo pasado, para significarse con ella los 

problemas que entrañaban la ilegitimidad de autoridades locales, 
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~.,~fUentes municipales, magistrados y jueces, así como 

gobernadores) por infracciones a las normas reguladoras de su 

designación o elección para desempeñar cargos públicos. 

Las razones aducidas para distinguirla de las irregularidades 

examinadas en el contexto de control de legalidad de los actos 

autoritarios, fueron que ~nto de aquellas cuestiones 

por los tnbunales fede ales se tracf'uciría en una in~icada 
inter~enc~ón en la sober~ades ~erativas, y 

und~na en el empleo del JUICIO de ar\,opaa~r' como mstrumento 

·~f.luir en materia política. ~ 

7~., .............. .;;.!}_0ción de incompetenci~ en ~sí limitada en 

..... ,..¡¡~~:. ~~i ~1 desconocimiento toridades lo<eales de índole 

política o judicial, se hizo, sin embar ·~ extensiva ~or la fuerza de 

la tradición en el lenguaje forl~~ to os los ca~os en que por 

cualquier razón se discutie:a 1 de~~n de \m funcionario 

federal o local pertene~~ lusive a~oder ~ecutivo, o la 

regularidad de su ingres~~uaiG¡~er sector d'e la función pública. 

Así, se introd~ una distinción sencial entr~la llamada 

"incompetenci~ origen" y la incompet~ derivada del artículo 

16 constitucional, de manera similar a l~cedido en otras 

latitudes cuando frente a los funcionarios "de jure" se ha creado 

una teoría de los funcionarios "de tacto", esto es, aquéllos cuya 

permanencia en la función pública es irregular, bien por 

inexistencia total o existencia viciada del acto forma l de 

designación según cierto sector de la doctrina, bien por ineficacia 
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sobrevenida del título legitimante, frecuentemente debida ·a 
• =· 

razones de temporalidad o inhabilitación, según otros autores. ·· --

El examen de la legitimidad de un funcionario y de la 

competencia de un órgano supone una distinción esencial: 

mientras la primera explica la integración de un órgano y la 

situación de una persona física frente a las normas que regulan 

las condiciones personales y los requisitos formales necesarios 

para encarnarlo y darle vida de relación orgánica, la segunda 

determina los límites en los cuales un órgano puede actu · 

a terceros. 

a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del 

órgano frente a los particulares, ya que son justamente los bienes 

de éstos el objeto de tutela del precepto en tanto consagra una 

garantía individual y no un control interno de la organización 

administrativa. 

Por lo tanto, ni los tribunales de amparo ni los ordinarios de 

jurisdicción contenciosa administrativa federal, por estar 

vinculados al concepto de competencia del artículo 16 

constitucional, pueden conocer de la legitimidad de funcionarios 

públicos, cualquiera que sea la causa de irregularidad alegada; lo 

anterior, sin perjuicio de la posible responsabilidad administrativa 

o quizá penal exigible a la persona dotada de una investidura 

irregular o incluso sin investidura alguna. 
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De la guisa antes expuesta, se evidencia la actualización de 

la causa de improcedencia a que se contrae la fracción V del 

artículo 73 de la Ley de Amparo en el caso concreto. 

A propósito de la improcedencia del juicio de garantías 

~entra actos _que entL-anel~enso de aspectos relacionados a 

1ncompetenc1a de congen, res~ . n aplicables los ~entes 
cri.t~rios : 

: ¡,;~~ 

· ·· ''QÚinta Época 

ti~tancia: Segunda Sala 

,tiente: Semanario Judicial 
. ....:'·· ·! .r. 

_.Toinb: LXXXIV 

Página: 911 

INCOMPETENCIA ~EN GARANTÍA DEL 

ARTÍCULO 14 CF."/TUCION L E/ a"Aícu/o 14 

constitucional al :l.;~~e a la "autoridad 

competente"~ iJO esta e~ como garantía 

individual, la ~ecesidad de\.que las autoridades 

hayan ~ nombradas con '},~lo a la ley 

respectiva; por lo que cualquier vibi~ que tenga el 

nombramiento de una autoridad, no implica la 

violación de garantías por cualquier acto que 

cometa en contra de un particular, ni todos los 

actos de dicha autoridad son ilegales y carecen de 

valor. 
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Amparo administrativo en revisión 5377144. 

Amezcua María. 20 de abril de 1945. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: Alfonso Francisco Ramírez. 

La publicación no menciona el nombre del 

ponente". 

"Quinta ~poca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XXXV 

Página: 874 

INCOMPETENCIA DE ORIGEN. La Suprema Corte 

ha venido sosteniendo, uniformemente, que el 

juicio de amparo es ineficaz para investigar la 

incompetencia de origen de las autoridades 

responsables, toda vez que la única competencia 

protegida por medio del juicio de garantías, es la 

constitucional, o sea, la que se refiere a la órbita de 

las atribuciones de los diversos poderes; pero de 

ninguna manera puede dilucidarse, mediante el 

ejercicio de la acción constitucional, la cuestión de 

la existencia o inexistencia de una autoridad o la de 

su legítima integración. 
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paro administrativo en revisión 4273131. Reyes 

Teruel Benjamín. 7 de junio de 1932. Unanimidad de 

cuatro votos. Relator: Daniel V. Valencia". 

"Quinta Época 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XXV 

363 

OMPETENCIA DE RIG~. Corte ha 

••s~~e ido el criterio de que la a"utoridaa judicial no 

. __ e intervenir para res~ne\ políticas, 

que incumben constifitcionalmente \a otros 

poderes; en el amparo no '~e juzgarse sobre la 

ilegalidad de la autoridj~!i, s'tn~o simpleme~. te sobre 

su competencia; p~i s . declara ~ue una 
\ ' 

autoridad señ da om responsable, 

notoriamente~iff'proce'ae te. So ·tener que el 

artículo 16 de~ Constituc ·o prejuzga la cuestión 

de legiti~d de las autorida , . s, llevaría a atacar 

la soberanía de los Estados, ~ fundamento 

constitucional y por medio de dec~ones de un 

poder que, como el judicial, carece de facultades 

para ello, convirtiéndose en árbitro de la existencia 

de poderes que deben ser independientes de él. 
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Amparo civil directo 3120. Quintero Rafael R. 28 de . · 

enero de 1929. Unanimidad de cinco votos. La 

publicación no menciona el nombre del ponente". 

Con base en los anteriores razonamientos,~nfundados 
los agravios que insisten en controvertir y levantar el 

sobreseimiento impuesto sobre las designaciones políticas de los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Guerrero. 

En el orden expuesto, como se anunció, debe confirm 

sobreseimiento impuesto por el A quo respecto de los a 

se refiere este considerando y en términos del a 

fracción V, de la Ley de Amparo, aunque por distintos 

respecto a los expuestos en el fallo sujeto a revisión. 

Al respecto es aplicable la siguiente jurisprudencia del 

Tribunal Pleno: 

84 

"Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: X, Noviembre de 1999 

Tesis: P./J. 122199 

Página: 28 

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A 
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ANALIZADOS EN LA SENTENCIA 

COMBA TI DA. Es cierto que las consideraciones 

expuestas en la sentencia recurrida, que no son 

impugnadas en vía de agravio por el recurrente a 

quien perjudican, deben tenerse firmes para seguir 

rigiendo en lo conducente al fallo, pero esto no 

opera en cuanto a la procedencia del juicio de 

amparo, cuando s ad ierte la existencia de~ 

causa de improce · encía diferente a la que el 

:'tif.uzgador de primer grado stimó actu~da o 

. . · · estimó o, incluso, de-u.~.~ 
ados en relación e~~ n : mi a causa de 

cia, pues en ~ste~o,~l tribunal 

.· _ . or debe emprender s~ esi':iaio de \ ficio, ya 

. qué sobre el particular sig~ente el prit cipio de 

que siendo la procedencia de la . \ acción 

constitucional de or~úblico, su análisis debe 

efectuarse sin i~~ar que las partes la al~guen o 

no, y en cualqut ms~ancia en qUe el j i cio se 

encuentre, djt"c~nformidad con lo dispuesto en el 

último párra'iUel artículo 7~ la Ley de A~paro. 
Este as~ encuentra plena correspondencia en el 

artículo g'f de la legislación de Ü!h f!lateria, que 

establece las reglas para resolver el recurso de 

revisión, entre las que se encuentran, según su 

fracción 111, la de estudiar la causa de 

improcedencia expuesta por el Juez de Distrito y, 

de estimarla infundada, confirmar el 
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·. '. ~?.~--~:~ ~:·~-:-~:<i ~ .. -.. 1 . 

. ,.¡:. 

sobreseimiento si apareciere probado otro motivo ·~ · ·;,,. 

legal, lo que patentiza que la procedencia puede 

examinarse bajo supuestos diversos que no sólo 

involucran a las hipótesis legales apreciadas por el 

juzgador de primer grado, sino también a los 

motivos susceptibles de actualizar esas hipótesis, 

lo que en realidad implica que, a pesar de que el 

juzgador haya tenido por actualizada o 

desestimado determinada improcedencia, bien 

puede. abordarse su estudio bajo un matiz disti 
,f ., 

que sea generado por diversa causa constitur; 

legal o jurisprudencia/, o aun ante la misma 

por diverso motivo, pues no puede p 

vista que las c·aúsas de improcedencia 

actualizarse por diversos motivos, por lo qu 
' '· 

inferior estudió sólo alguna de ellas, es dable e 

incluso obligatorio que se·. :aborden por el revisor, 

pues al respecto, no existe pronunciamiento que 

pueda tenerse firme". 

NOVENO. A continuación y, por .. razón de método, se 

procede al estudio oficioso de la improcedencia del. juicio respecto 

del Acuerdo de[veintiocho de mayo de mil n~vecientos noventa y 

nueve, mediante el cual, según aparece acreditado en el juicio, se 

designan con el cargo de jueces de Primera Instancia a Inocente 

Orduño Magallón, Demetrio Hernández Navarrete, María Leonor 

Arroyo Mojica, Leonor Olivia Ruvalcaba Vargas, Avimael 

Rodríguez Nava, Javier Mondragón Díaz, Leodegaria Sánchez 
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, Filomena Vázquez Espinoza, Aurelio Gutiérrez Cruz, 

abriela Ramos Bello, Eleuterio Aguilar Adame, José Jacobo 

Gorrostieta Pérez, Leticia Méndez Abarca, Jesús Camero 

Sánchez, Daniel Darío Falcón Lara, Jorge Andrés Osorio 

Vázquez, Jesús Jiménez Saligan y Julio Obregón Flores. 

Resulta conveniente destacar que en la demanda, los 

quejos_os estimaron que en este acuerdo se ordenó su ~itución 

. co~o JUeces por el PleT 'CfeJ ibunal Superior de Ju~icia. Sin 

¡., .• E).~rgQ1 de las cop1as c~cadas . portadas al JU~ v1a mforme 

·. ,sj )fi'cad.ó, se desprende que-ei-1-G--r:l-G- - así que solamente se 

. ~ ·, . ¡ .. ·~~. 

. . . El acto señalado ~s improce~ y ~ebe sobreseerse en el 

JUICIO respecto de el, por actual1zac1on de la causa de 

improcedencia prevista en e~~ 73,\ acción "M, de la Ley de 

Amparo, por los siguientes moti~. 
~ 

Conforme aiArt_ículo 4° de la"'-'\.ey de Amp . ro, el juicio 

constitucional sól~ede promoverse~ or la pers~na a quien 

perjudique el ~o que se reclame y, de n resentarse esto, el 

amparo es imp~cedente por falta de interés jurídico, motivo de 

improcedencia identificado con la fracción V del numeral 73 de la 

Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 constitucionales. 

En el caso concreto, demostrado que dicha Acta plenaria de 

veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve no tuvo 
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·. ·' •--'' ' . . 
.. ·. ' :-:' 

por objeto afectar directamente a los quejOSOS, · Sii10; .· 
' . ,. 

exclusivamente, nombrar a nuevos jueces y beneficiar a tales 

personas, resulta inconcuso que se trata de actos no impugnables 

por los solicitantes del amparo por no trascender a su esfera 

jurídica. 

En efecto, conv1ene precisar que los nuevos jueces 

design,ados, tienen derecho a fungir con el encargo que les fue 
::: .. 

conferido desde su designación y hasta en tanto no sean dados 

de baja por incumplir con los requisitos de ingreso y pe ., 

en el encargo, o bien, por causas de responsabilidad, y 

hecho que a los quejosos se les haya removido en su 

de jueces tienen derecho a controvertir la constituci 

los nuevos nombramientos de las personas que vinie 

los espacios vacantes comq resultante 

artículo 33 de la Ley Orgánicá impugnada. 

Es pertinente apuntar que los nuevos jueces, por el solo 

hecho de su designación, gozan de los,-privilegios que la Ley y la 

Constitución Federal les concede, tales como permanecer en el 

cargo hasta que exista un motivo jurídico para ser removidos. 

Lo anterior permite advertir, nítidamente,· que el acta de 

veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve no 

lesiona los intereses jurídicos de los quejosos. 

Consecuentemente, se sobresee de oficio por los motivos 

apuntados, respecto del acto a que se refiere esta consideración. 

88 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

DÉCIMO. A continuación se procede al estudio del agravio 

encaminado a controvertir el considerando tercero de la sentencia 

recurrida, en donde se resolvió sobreseer respecto de los actos 

reclamados consistentes en la destitución, baja y suspensión de 

percepciones de los quejosos. 

D: : agravio es fun ~ ~ 

~~ el A quo, los a~ fueron ~estrados y, 

trario, consta en que el nomllramn- o de los quejosos 

· · r el mero transcurso del~ t"em \ o y haber finalizado 

~l~ • dicial para el que se les , ró, de onde se sigue 

~ destitución, baja o su~pen ión alg na. Por tales 

motivos sobreseyó respecto de lo~ imputados al Consejo de 

Administración del Fondo Auxiliar par'é3 la Administración de 

Justicia del Estado de Guerr 

La recurrente ata<$ta ~ · manife~do qu\ si bien no 

existe explícitamen~ la baja, dest~\n o suspensión, no por ello 

pasa inadvertido q~s actos reclama '" s en amparo pueden ser 

implícitos tal ~o aquí ocurre. 

En efecto, los actos reclamados señalados en este 

considerando pueden ser apreciados implícitamente y, por ello, la 

decisión del A quo es ilegal, pues con independencia del 

contenido de los informes justificados, si en el expediente está 

demostrado que con aplicación del artículo 33 de la Ley Orgánica 
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del Tribunal Superior de Justicia de Guerrero, los qu~jo·s.qs .. 

dejaron el cargo público de jueces de Primera Instancia y, por 

ello, dejaron también de percibir sus remuneraciones y demás 

emolumentos, por vía de consecuencia, el acto de interrupción en 

los pagos resulta ser cierto y, además, por ese hecho existe 

igualmente interés jurídico de los afectados para controvertirlo en 

amparo, máxime que la interrupción de pagos remuneratorios, en 

este cas.~, constituye una consecuencia no reclamada por vicios 

propios. 

En este orden, se revoca la sentencia recurrida 

los actos a que se refiere este considerando. 

DÉCIMO PR.IMER.O. A continuación se p 

estudio de los agravios en los cuales la parte recurrente se duele 

del sobreseimiento declarad e) por el A quo en términos del artículo 

73, fracción XII, de la Ley de Amparo, respecto de los quejosos 

Teresa Camacho Villalobos, Jesús Sales Vargas y Juan 

Cervantes Solano, argumentaciones que resultan fundadas y 

bastantes para declarar infundada la causal relativa así como 

para levantar dicho sobreseimiento. 

Dichos agrav1os serán \fundados, pero suplidos en sus 

deficiencias en la medida que lo requieran, con fundamento en el 

artículo 76 Bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, pues en el caso 

es manifiesto que la determinación en el sentido de considerar 

extemporánea la presentación de la demanda respecto de los 

queJosos señalados, es ilegal, aunque no exactamente por los 
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~~~~~ esgrimidos por los quejosos recurrentes en su libelo de 

resión de agravios, sino por otras razones. 

La improcedencia del juicio de amparo es una institución de 

orden público, excepcional y estricta; por ello, en ocasiones 

reiteradas se ha sustentado por el Alto Tribunal de la República 

que sus causales deben acreditarse fehacientemente, de modo 

indubitable, con pruebas di -e , as y no deben inferirse ase a 

. _pas de la improcede cia d~icio de am~ deben ser 

':·conducentes, pertinernes. ~f~ces ero, sobre todo, 

grado tal que lo demostra o justificar la 

__ cia del juicio no ad~das re pecto a la 

actualización del motivo de inejer~lidad de la acción 

constitucional; si existiera disens scusión, cuesttonamientos, 

incompatibilidades o, incluso, un mí i o grado de i ~ certidumbre 
sobre tales pruebas, o bien,~ ac dilación de\ la hipótesis 

de improcedencia, entonces, po)\ debeN:te ·usticia co¡ stitucional, 

los Tribunales Feder~ deben de~ ar el \ olivo de 

inejercitabilidad de J._ acción de am~o y abordar directamente el 

fondo del asunto e~men de su cons ltucionalidad. \ 

En la ~pecie, la improcedencia JUICIO por 

extemporaneidad en la presentación de la deman ·a con relación 

a algunos de los quejosos, no se basa en pruebas concluyentes e 

incontrovertibles; más bien, se sustenta en un enlace de 

presunciones humanas que llevan al A quo a la formulación de 

conclusiones cuyas características alcanzan a provocar duda y, 

91 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

~ . ' . " 

, ... · 

por ello, dejan de ser jurídicamente convincentes para efecto~ de · 

identificar la fecha cierta de conocimiento del acto reclamado por 

los quejosos. 

En efecto, el Juez de Distrito determinó que Juan Cervantes 

Solano y Jesús Sales Vargas fueron enterados de los actos 

reclamados consistentes en la circular 03 y la aplicación del 

artículo ,33 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia de 

Guerrero el trece de mayo de mil novecientos noventa y nueve, 

según consta en copia de acuse de recibo la propia circu, 

aparecen firmas de personas no determinadas en a u . · 

según la valoración del A quo, corresponden a los ofi 

partes de los juzgados donde los quejosos mencio 

encontraban adscritos. · · 

"'~'-

Idéntica consideración se hizo respecto de Teresa Camacho 

Villalobos, a la que se estimó ente'rada de los actos reclamados el 

veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 

Las constancias anteriores, fueron valoradas por el Juez 

Federal conjuntamente con los siguientes elementos de prueba: 

1. Con las manifestaciones de los quejosos contenidas en el 

escrito de demanda donde se reconoció expresamente que ellos 

mismos no fueron quienes personalmente recibieron la circular e, 

incluso, admitieron que los oficiales de partes de los 

correspondientes Juzgados a los que se encontraban adscritos 

fueron quienes materialmente recibieron dichas circulares 
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tivas de la aplicación del numeral 33 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Justicia de Guerrero en las cuales se les 

comunicó, por el Magistrado Presidente del aludido Tribunal, la 

orden en el sentido que habrían de entregar el despacho del 

órgano jurisdiccional que entonces encabezaban, al Primer 

Secretario de Acuerdos, todo ello, precisamente, por virtud de la 

aplicación del referido numeral 33 antes citado y porque, como 

con~ecuenc1a de . ~a ap~ae· ~ n de dicho precepto ~1, sus 

c1~.es conciUinan é1 tremta de mayo de ese año mil 
. .. \ ~ 

·e1f:1tos noventa y nu 'Ye. ~ 

en el Juzgado de su adscripció~c) y que "si b en es cierto 

[ ... ]las leyes procesales disponen (sic..) un término para que el 

Secretario del Juzgado dé ~1 Ju"ez de las prb mociones 

(sic) dirigidas a Tr;:¡;:l ~ic); 'ta..,b~ lo es\ que hay 

correspondencia diri pez_!ronal;;,~~ra el Juez y, en 

este sentido, no ~n_e que aplic · se la regla de qu~ el Juez 

conoce las peti~es (sic) de s justiciables hfsta el 

momentode~uenta del Secretario~ .. (Páginas 17 y 18 de 

la sentencia recurnda, foJas 1241 y 1241 vue · . del suma no). 

3. Que no se demostró en el juicio de amparo que los 

oficiales de partes hayan entregado a los referidos jueces 

quejoso, aquí recurrentes, la mencionada correspondencia en 

fechas diversas a las asentadas en las circulares; es decir, el A 
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.... . . 

quo presume que las fechas de entrega a los Oficiales de pa'ftes · .. 

coinciden con la fecha de conocimiento del acto reclamado, por el 

hecho de no existir prueba en contrario. 

En ese orden, concluyó el Juez Federal que, como la 

demanda de garantías se presentó el catorce de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, para tal fecha dicha presentación 

resultab~ ,extemporánea pues los plazos para los tres quejosos 
~'""~ 

referencia, habían vencido los días tres y once de junio d 

año, respectivamente. 

Es conveniente destacar, además, que al tene 

las circulares dirigidas a: Jesús Sales Vargas y Juan 
'.. .. 

Solano figuran, además de la firma autógrafa del citado 

Magistrado Presidente, dos ·firmas rúbricas ilegibles de ongen 

incierto, pero de rasgos similares, acompañadas de una 

inscripción manuscrita de la fecha····''13 de mayo de 99" (sic) (ver 

folios 1114 y 1115 del sumario). 

Por su parte, en el acuse de la circular 03 dirigida a Teresa 

Camacho Villalobos, aparece una firma al pa'recer elaborada por 

"Lic. Francisca Vargas P." (sic) el "21/Mayo/99'' (sic) (ver fojas 

1113 del sumario). 

Asimismo, dichos acuses no muestran un sello oficial de 

recepción impuesto por una Oficialía de Partes, ni aparecen 

mayores datos que permitan establecer con precisión y certeza si, 
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dichos documentos fueron presentados ante las 

mencionadas oficialías. 

Con los anteriores elementos, resulta evidente para el 

Tribunal Pleno que el A quo tuvo por acreditada una causa de 

improcedencia no con pruebas directas, sino por inferencias 

basadas en presunciones humanas, lo cual está prohibido por la 

téq~.ica del juicio de am fG-.:Y por la siguiente jurisprud~ de la 

, unda Sala que al ~ quo ~-esultaba obligatoria, en términos 

· (culo 192 de la Ley , e Amp~ y que es la s~nte: 

. tüota Época 
• / • ~ ·~-•• ~\ 1 • 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo VI, Parte SCJ~ 
Tesis: 5 

Página: 6 

' 
ACTO RECLAM~ CON 

BASE DEL ~~RMINO PA INTERPON~R EL 

AMPARO. E~nocimiento del a to reclamadp por 

el quejof!!J que sirve de base para ~cómputo del 

término para la interposición de , juicio de 

garantías, debe constar probado de modo directo y 

no inferirse a base de presunciones". 

Por otro lado, debe recordarse que s1 en amparo se 

pretende establecer la fecha de conocimiento del acto reclamado 
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.. 
" ' ' '. ' ., '• 

en términos del artículo 21 de la Ley de la materia, las prueb.as·:·de·, . 
. . . ·:. ·' 

dicha fecha deben demostrar que el quejoso tuvo un conocimiénto ·. 

cierto, exacto y completo, de modo tal que pueda desprenderse la 

certeza de que la parte interesada está enterada, no sólo de la 

existencia de los reclamos, sino también de los preceptos legales 

y consideraciones jurídicas que sustentaron el fallo, aspecto que 

debe constar con pruebas directas e incontrovertibles. 

En el caso, el A quo resolvió por el sobreseimiento respecto 

de los quejosos señalados al inicio de este co.ns· · 
,. 

atendiendo preponderantemente a las copias de la ci ' 

firmas autógrafas no reconocidas y origen incierto, en 

tampoco aparecen sellos de las oficialías receptoras. 

Dichas constancias, por sí solas, resultan insufic 

efectos de establecer si los quejosos tuvieron un conocimiento 

cierto exacto y completo de los. ·actos reclamados y, de dicho 

continente, lo más que pudiera desprenderse es una duda 

fundada y razonable con respecto •· a la fecha cierta del 

conocimiento de los actos reclamados, la cual debe ser 

interpretada en beneficio de los afectados y, por tanto, debe 

concluirse que la presentación de la demanda ha resultado 

oportuna, atendiendo para ello a la fecha determinada que los 

quejosos refirieron en su escrito inicial, conforme a la cual, la 

demanda ya resulta oportuna. 

En el escrito inicial Teresa Camacho Villalobos, Jesús 

Sales Vargas y Juan Cervantes Solano manifestaron 

96 

• 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

entemente y bajo protesta de decir verdad, que tuvieron 

conocimiento del acto reclamado consistente en la circular 03, el 

veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve (ver 

páginas 12, 13 y 14 de la demanda), de donde se sigue que si la 

presentación de la demanda se efectuó el catorce de junio 

siguiente, resulta inconcuso que la misma es oportuna pues se 

tuvo por presentada antes del vencimiento del término de quince 

días a que se refiere el nu 1 de la Ley de Ampar~ decir, 

~1 cómputo para la presen ·ón de scrito inicial considerando la 

.. · ·~ . e conocimiento de los ados q~onsta en la 

escontarse los días veinti 

y seis de junio por ser sá 

por tratarse de días inhábiles par 

de amparo y, como la demanda se p 

es evidente que su presentaLi"' ........ ~. 

realizó tres días antes d~ech 

Al efecto, es ~able el 

"Séptim~oca 

lnstancia:~leno 
Fuente: Semanario Judicial de la F 

Tomo: 193-198 Primera Parte 

Página: 71 

nueve, 

, es decir, 
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•• l, • ... .; .,, 

DEMANDA DE AMPARO. TÉRMINO P'"'RA . .. ·:· . .. , .. ,.. · · "·.;: 
. : ~ 

PROMOVERLA CUANDO EXISTE MANIFESTACIÓN 

EXPRESA DE LA FECHA EN QUE SE TUVO 

CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 

DE AMPARO. El artículo 21 de la Ley 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 

Constitucionales dispone que el término para la 

interposición de la demanda de garantías será de 

quince días que se computará desde el 

siguiente al en que se haya notificado al q 

resolución o acuerdo que reclame; al en que 

tenido conocimi~~to de ellos o de su ejecució 

en que se hubiere ostentado sabedor 

mismos. Así pues, si , los quejosos en la de m 

de garantías expresamente manifiestan "que 

tuvieron conocimiento pleno del acto reclamado 

determinado día", como esa confesión hace prueba 

plena de conformidad con .lo : dispuesto por los 

artículos 199 y 200 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicaci6n supletoria; de 

ello se sigue que si el Juez de Distrito con base en 

dicha manifestación, realiza el cómpt~to del término 

de la presentación de la demanda y concluye que el 

amparo resulta improcedente, tal determinación es 

correcta, sin que sea necesario que exista 

constancia de la notificación personal del acto 

reclamado para efectuar el cómputo del término 
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4"~~~q-e pectivo, debido precisamente a la citada 

confesión de la parte quejosa respecto a la fecha 

en que tuvo conocimiento del acto reclamado. 

Amparo en revisión 6189183. Clemencia Juárez de 

Echavarri. 28 de mayo de 1985. Unanimidad de 

diecinueve votos. Ponente: Manuel Gutiérrez de 

Ve/asco". 

:gn el orden expuesto, debe de !ararse r fu~da la causa 
'' •. t 

rocedencia relativa. Consecue emen , e debe estimar 
,.._,.,., ...... 

na la presentación del escri o inicial los quejosos 

.. dos en esta considera~ 
\ 

DÉCIMO SEGUNDO. A ~inuación 
análisis de los agravios ~e e baten el so reseimiento 

decretado respecto de los q~~os T · resa Camachk Villa lobos, 

Jesús Sales Vargas~ H~rib~ . arenca Ma~ínez con 

fundamento en el artíc~3 · ·ón XI _ e la Ley d\ Amparo, 

consideración do'$ r> el Juez , deral estimó que los actos 

reclamados estaba~onsentidos r~ ecto de dichos solicitantes 

del amparo p~ hecho de haber entre -~ al Primer Secretario 

el despacho del Juzgado que tenían a sus e . rgos. 

. ~ 
El agravio relativo es fundado. 

El artículo 73, fracción XI, de la Ley de Amparo establece 

que el amparo es improcedente cuando se intente contra actos 
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·, . 
¡ ,•' ' 

previamente consentidos por los quejosos, en la inteligencia de~~ 

que dicho consentimiento debe ser expreso y por manifestaciones 

de voluntad que entrañen ese consentimiento. 

Resulta importante señalar que la noción de 

"consentimiento" a que se refiere el artículo 73, fracción XI, de la 

Ley de Amparo, no guarda relación con la figura de idéntico 

nombre existente en el derecho común, regulada por los artículos 

1803 a 1823 del Código Civil Federal, tal como se ilustra con la 

siguiente tesis: 
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"Séptima Época 

Instancia: Sala Auxiliar 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 23 Séptima Parte 

Página: 14 

ACTOS CONSENTIDOS, NA TU RALEZA DEL 

CONSENTIMIENTO EN LOS. No es cierto que el 

concepto de consentimiento definido por el artículo 

1803 del Código Civil Federal, sea el que pueda 

servir para determinar cuando un acto ha sido 

consentido expresa o tácitamente, para fines del 

sobreseimiento, así se esté ante un criterio 

comparativo por algún autor sobre la materia. Y no 

debe ni puede privar ese concepto civilista, porque 

además de que en él campea un sentido que rige 

para el derecho privado, tan ajeno a la teoría del 
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hay en la especie norma expresa al 

respecto en la ley reglamentaria del juicio de 

garantías, que hace inaplicables criterios ajenos o 

diversos al contenido directamente en la ley que 

debe regular y determinar la noción del 

consentimiento en cuanto a la improcedencia de la 

acción constitucicy' de amparo (artículo 73, 

fracciones XI y XII). La 1 procedencia del amif¡Yo 

es una cuestión \ que no fue acogida,~n sus 

~lbores, por las l~s regl -mentarías deY juicio 

:., stitucional. No la consagra, 'far, ~, la ley del 

·_de noviembre de 1861, P¡_trimi'genia en un orden 
411 

.. ,.,nológico, como tampoc~, ~e causales de r_._ \ ~' 
-~. y • ceden cía la Ley Orgánl~a Constifucional del 

20 de enero de 1869 sí mknciona el 

sobreseimiento del am ro, aun e comb causa de 

responsabilidad. En caf: la Le Orgá~ca de los 

artículos 101 y 1~e Va Con itu "ón F~eral de 

1857, datada el1~ d~'/embre ~2, s\ trata la 

materia del ~eseimien,en su artículo\ 35, al 

prescribir en la fracción VI )e, mismo artículo 35, 

que se ~reseerá el ampar~ualquiera sea el 

estado del juicio, cuando el a~bíere sido 

consentido y no versare sobre materiii~,(jminal. No 

define, esa ley de 1882, en qué estriba ese 

consentimiento y otro tanto harán los artículos 702 

y 779 del Código de Procedimientos Federales del 6 

de octubre de 1897 y del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles del 26 de diciembre de 1908 

que se concretan, al través de su fracción V, a 

consignar que el juicio de amparo es improcedente 

contra actos consentidos, siempre que éstos no 

importen una pena corporal o algún acto de los 

prohibidos por el artículo 22 de aquella 

Constitución de 1857. La doctrina del acto 

c.onsentido es elaborada por la ley del señor 

presidente Carranza, la del 18 de octubre de 1919, 

que sí contempla la improcedencia del ampa . 

ese aspecto, y, por ende, define que se 

por consentido un acto contra el que no se 

interpuesto amparo dentro de los quince 

siguientes al en que se haya hecho saber 

interesado, a no ser que la ley conceda 

expresamente término mayor para hacerlo valer 

(artículo 43, fracción V). La ley del señor presidente 

Cárdenas, esto es, la profT!ulgada el 30 de 

diciembre de 1935, complf:únenta esta doctrina 

cuando en las fracciones XI y XII de su artículo 73 

desenvuelve, cabalmente, la teoría de la 

improcedencia del juicio constitucional, en punto a 

actos consentidos expresamente o por 

manifestaciones de voluntad que entrañen ese 

consentimiento (artículo 73, fracción XI), habiendo 

consentimiento tácito, si el juicio de garantías no 

se promueve dentro de los términos señalados por 

los artículos 21 y 22 de la ley en cuestión (artículo 

·.•. · .. 

' .. ·. 
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3, fracción XII). La integración de esta doctrina del 

consentimiento de los actos reclamados, en el 

juicio de garantías, conduce a formular estas 

nítidas proposiciones: 1) Hay consentimiento 

expreso del acto reclamado, cuando directamente 

se exterioriza que se está de acuerdo o conforme 

con dicho acto; 2) Hay consentimiento expreso, 

también, del acto reclamado, cuando media ~a 
manifestación d~luntad que entr~ ese 

c.~nsentimiento; y ~Y'f,_onsentimiento tácito del 

. _ . . . · .. a~to reclamado cuando el-ju-i.ci-0-d_z a~ro deja de 

.·. ~ ~ · . moverse dentro de los té"tminos 'que señalan los 

,;. ;._~,~iculos 21 y 22 de su le~ ~a~ria. 
~· - \ 

Amparo en revisión 69159. Compañía 

1970. Cinco votos. Pon te: uis Felipe Canudas 

Oreas". 

Más bien, la~ contenida n el numeral 73, fracción XI, 

conforme al cual no resulta rocedente examinar la 

constitucionali~ de un acto o ley 

consentimiento expreso de la parte quejosa, ~ige del aplicador o 
~ 

intérprete de la Ley, entender al "consentimiento expreso para 

efectos del amparo" como un aspecto de la voluntad cuya 

característica es que se manifiesta a través de signos externos 

inequívocos, ya verbales o escritos. 
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La noción del consentimiento de los actos de autoridad en eL 

amparo, no responde a los mismos fines civilistas del derecho 

privado, y en especial de las reglas de la concertación de los 

actos y negocios jurídicos, sino que responde a un principio de 

certidumbre jurídica orientado a evitar que la parte quejosa haga 

un mal uso del juicio de amparo para desconocer y sustraerse 

ilegítimamente de los efectos de la conducta que ella misma haya 

exteriorizado de manera libre y espontánea, con arreglo al acto o 

ley de que se trate, de donde se sigue que su actualización sólo 

requiere de un asentimiento o aceptación que revele conformidad 

con los efectos y consecuencias de un acto de autoridad. 

En el caso a estudio, los quejosos fueron informaa.o~~!fi 

entonces carácter de jueces comunes, que deberían ent 

Primer Secretario, el despacho de los Juzgados de 

Instancia de sus adscripciones, lo que se fundame . 

contenido del artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder J 

Estado de Guerrero y, en la circunstancia de que, según el 

contenido de la circular 03 signada por el Magistrado Presidente 

del Tribunal Superior de referencia: "[ ... ] el treinta de mayo del 

presente año (mil novecientos noventa y nueve) terminan sus 

funciones como jueces de Primera Instancia del Estado[ ... ] " 

Dicho acto, por sus características, inmediatamente incidió 

en la esfera jurídica de los quejosos deparándoles un agravio 

suficiente para acudir a la jurisdicción constitucional en términos 

de los artículos 17, 103 y 107 del Pacto Federal, como en la 

especie lo hicieron, siendo ello suficiente para estimar que el acto 
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encuentra consentido expresamente ni tácitamente, 

destacando también que en este proceder no se advierte la 

existencia de malsana intención en el ánimo de los quejosos con 

respecto al uso indebido del juicio de amparo, ni aparece que 

exista la intención de que éstos desconozcan o se sustraigan 

ilegítimamente de los efectos de una conducta que ellos mismos 

hubieren generado como consecuencia de una prev1a 

exteriorización de su vol ~ 

Por otro lado, el hec o que los quejosos ~eran hecho 

. . e,ntrega del despacho del órgano juri'sdiccio ~e encabezaban 

\: .. · .. ·we~ Secretario de sus adscripci, es, no , uede representar, 

. . > olo un consent1m1ento de ~ reJamados como lo 

1 A quo, sino más bien se .raduce en el ~atamiento a un 

rídico primario que resulta la circunstj cia de que, si 

acía la referida entre del espacho, dichos quejosos 
. , . . \ . . . 

podrían resentir grav1s1mas ns , cuenc1as y perJUICios que 

~ t~ 1 \ 1 .. , prudentemente se evita~on_ us acto~a es como\ a com1s1on 

del delito de ejercicio i~do\d , 1 servicio público previsto en el 
\ 

artículo 241, frac~ll, del Cóa\"o Penal para el Estado de 

Guerrero y sancionado en el p~ , ltimo párrafo del propio 

precepto, el c~stablece lo siguiente: 

"Artículo 241. Comete el e ejercicio 

indebido del servicio público, el servidor público 

que: 

[ ... } 
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: ·.~ . 

Fracción 11. Continúe ejerciendo las funciones 

de un empleo, cargo o comisión después de haber 

cesado o de haberse suspendido los efectos del 

acto jurídico del que derivan aquellos o después de 

haber renunciado, salvo que, por disposición de la 

ley, deba continuar ejerciéndolas hasta ser 

relevado; 

[ ... ] 

(REFORMADO, P. O. 20 DE ABRIL DE 1999) 

Al que cometa alguno de los delitos a q 

refieren las fracciones 1, 11 y 111 de este artícul 

sancionará con prisión de dos a cuatro años y de 

cincuenta a trescientos días multa". 

• .. 
i' ~·: ' ·, 

Con la referencia al precepto transcrito, queda claro que 

dada la naturaleza jurídica de la situación imperante en la 

espec1e, los quejosos se vieron en la imperiosa necesidad de 

hacer entrega del despacho requerido, pues éste representaba en 

realidad un imperativo que conlleva en sí mismo la advertencia 

clara de una coacción, de donde se sigue que la sola promoción 

del amparo es suficiente para reflejar la disconformidad de los 

interesados con el contenido de los actos impugnados. Situación 

análoga se presenta cuando se trata del cumplimiento fiscal liso y 
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ii..¡JW[O~tte contribuciones y por la similitud que ambas hipótesis 

guardan, resulta ilustrativa la siguiente tesis: 

"Séptima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 217-228 Tercera Parte 

Página: 95 

LIGACIÓN FIS~UMPLIMIENTO ~O Y 

"'._ ..... ,.,NO DE. NO c(]N¡:¡~RA LA ~SAL DE 

" ,,_.:r¡r:·._,· ROCEDENCIA PREVISTA . N L FRACCIÓN XI 

· .. ·. ARTÍCULO 73 DE LA LE~ A PARO. El 

. ho de que el quejoso p~te la ec/aración 

anual con que da cumpli~o a una 

fiscal, no puede cong!dera~ .que ef< ctúa una 

manifestación de ~ tad \ que en~aña el 

consentimiento ~ ley ~"' establ~ce, que 

combate en am~ k e/ 'aici'o 'de gara~tías lo 

demanda d~e del térmítJo \ egal \ revistq_ en el 
""' \ J \ artículo 21 de a Ley de Ampa~\ya que, to"?ando 

en cue~demás que dada la na uraleza de las 

leyes fiscales su cumplimiento por arte de los 

causantes no es un acto voluntario, sino realizado 

bajo la amenaza cierta, inminente, de una coacción, 

precisamente la promoción del amparo dentro del 

término correspondiente implica el no 

consentimiento de la ley impugnada. 
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Amparo en revisión 2029186. Alejandro Cumming 

Saliveras. 23 de abril de 1987. Unanimidad de 

cuatro votos. Ponente: Fausta Moreno Flores". 

·.• : ' .. · . .. . 

En el orden expuesto, siendo claro que la entrega del 

despacho al Primer Secretario no puede calificarse como un 

consentimiento expreso de los quejosos por no evidenciar . 

uso del juicio de amparo en los términos expuestos, 

representar · manifestaciones que entrañen esa vol u 

otro lado, que la actitud de entrega posee ca 

prudenciales, contra lo aseverado por el A quo, s 

sobreseimiento impuesto respecto de los quejosos 

apartado se refiere por ser infundada la causa de improcedencia 

prevista en la fracción XI del artículo 73 de la Ley de Amparo. 

DÉCIMO TERCERO. Por · otra parte se procede al estudio 

de los agravios donde el A quo sobresee en el juicio respecto del 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero por estimar que en contra de dicho precepto no se 

formularon conceptos de violación. Conviene apuntar que el A 

quo relacionó este sobreseimiento exclusivamente con Ricardo 

Salinas Sandoval, en atención a que, respecto de los otros 

quejosos en la sentencia ya se había sobreseído personalmente 

en el juicio por cada uno de ellos, sin embargo, esta forma de 

sobreseimiento técnicamente no puede estimarse como personal, 

pues en realidad pesa sobre un acto reclamado. 
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~..:i~o~riechas las aclaraciones anteriores conviene apuntar que la 

causa de improcedencia invocada por el Juez Federal para 

sobreseer respecto de este acto es infundada pues contrario a lo 

considerado en el fallo recurrido, en la demanda de amparo sí 

existen conceptos de violación suficientes para abordar el examen 

de constitucionalidad del artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Guerrero. 

' ~ ~ 
· l Para ilustrar esta 'asever'ación y por las ca~~rísticas del 

. ,; conviene transe· . ir la ~ te relativa del capítulo de 

. ptos de violación que ~ntiene la argumentación 

: ~~a por el A quo, que es 1~ si~ente: 
' • \ ~ 

"PRIMERO. Los actos del Cohgreso del /Estado de 

Guerrero, del Gobernacii?.Jconstituci~nal del 

Estado de Guerrero, RJH-. s:c'>etario G+ eral de 

Gobierno, los del Ple~del ri~~al Su~erior de 

Justicia del Esta~los \;¡el Ma istrado P~sidente 
del Tribunal Su~r ~e Justicia ~1 Es\ado de 

Guerrero, q~ les imputa en relación al artículo 

33 de la Ley Orgánica del Pode Judicial del k stado 

de Gue~ y el propio artículo · n mencióh, son 

violatorios de los artículos 1°, 14, ~9 y 116 de la 

Constitución Política de los Esta os Unidos 

Mexicanos, es decir, son de naturaleza 

anticonstitucional. - - - El artículo 33 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero, literalmente dice: (Se transcribe) El 
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. ,'·· ·· , · 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del · ., · 

Estado de Guerrero, a cuyo texto literal me remito, 

como si lo insertase a la letra, de su contenido se 

aprecia que atenta en contra de lo dispuesto por 

los artículos 1°, 14, 16, 29 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y atenta 

también en contra de los artículo 81 al 90 y del 11 O 

al116 de la Constitución Política del Estado Libre y 
'• 

Soberano, además de constituir antinomia con 

respecto de los artículos del 45 al 75 de la Ley 

número 67 4 de Responsabilidades de 

Servidores Públicos del Estado de Guerrero y 

artículos del 92 al 116 de la Ley Orgánica del 

Judicial del Estado de Guerrero. ~ - - En efec 

artículo 1° de la . Constitución General de 

República, establece la garantía fundamental de 

igualdad, que consiste en el hecho de que, todo 

individuo gozará de las garantías que dicha 

Constitución otorga, las cuales no podrán 

restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 

con las condiciones que ella misma establece, 

casos y condiciones estas a que se ._ contrae el 

artículo 29 de la propia Carta Magna, en el que de 

manera específica se establecen los casos de 

excepción en los que pueden suspenderse el 

disfrute y goce de dichas garantías. - - - El artículo 

116, fracción 111, de la Constitución General de la 

República, establece en forma literal lo siguiente: 

. :~ .. ' 
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~....¡~-~"Se transcribe) - - - Por otro lado, los artículos 24, 

47, fracciones 1, 111 y XL VI/, 86, 89, fracciones 1 y VI, 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, establecen literalmente que: 

- - (Se transcriben dichos preceptos) - - - De los 

preceptos transcritos con anterioridad, para lo que 

nos interesa, se desprende que la Legislatura del 

Estado de Guerr~e encuentra facultada 'ijra 
legislar o darle vil ju~~. a la Ley Or~ica del 

\~der J~dicial, ma~ ~ co~!na facultad omflfmoda, 

·S!no sujeta a lo dispu~fJ-!Jor los a~os 14, 16, 

116, fracción 11/, 123 y~onstitución 
~~-n .'tica de los Estados Uli(ido+ica~s, por lo 

se debe afirmar q~e el anális ~ de la 

·· ·ctjnstitucionalidad del aiii"'Rr~··" 

Orgánica 

33 

del 

la Ley 

de 

Guerrero, debe hacerse e ~ esas nor, as. - - -

Al respecto, es n~ari prec1~\ que de~ análisis 

conjunto y sis~tico de las"\ dispok iciones 

contenidas ~ la \._ CXJns "tución Fede~al, se 

desprende que los Congr~s cales de ac~erdo al 

conteni~ del artículo 11 , ':Yracción IN, del 

Ordenamiento Supremo indica~e encuentran 

autorizados para expedir las Leyes ánicas de 

los Poderes Judiciales de las diversas entidades 

federativas; sin embargo, es evidente que sólo 

pueden expedir dichas leyes reglamentarias, 

siguiendo en lo conducente las bases que 
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. ·. ·;. . 
. . ··. . ' ... .: ~: ·' :;··:.;~, . ~. 

~ . -~· '; . •. ,• . . ', 

establecen Jos artículos 14, 16, 29, 116, fracción 111;.-

123 y 124 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ya que de comprender a otros 

sujetos o relaciones las mismas incurrirían en 

inconstitucionalidad. - - - En función de las 

premisas antes fijadas, debe concluirse que la 

relación que mantienen los jueces de primera 

instancia con el Poder Judicial del Estado de 

Guerrero, no se encuentra limitada a un perí 

específico, ni a un sexenio judicial 

sino que por el contrario esta re/ac · , 

permanente y sólo puede verse 

terminarse por la .. renuncia al 
·' 

incapacidad o invalidez permanente, jubi/ac 

bien en términos de Jo q"ue establecen los artículos 

del 11 O al 116 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Guerrf1ro, etcétera, de ahí que 

la disposición ambigua que ~e contiene en el 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero, resulte inconstitucional, ya 

que no señala cuándo inicia y cuándo concluye el 

supuesto convenio judicial, además . si la 

Constitución General de la República y la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero, no establecen el aspecto de la 

temporalidad de Jos nombramientos, la ley 

ordinaria no puede comprender dicha circunstancia 

y al hacerlo incurre en inconstitucionalidad. - - - Es 
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que la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, en sus artículos 28, 61 y 

82, refieren en forma respectiva que el Poder 

Legislativo se renovará cada tres años, que el 

Poder Ejecutivo se renovará cada seis años y que 

el Poder Judicial se renovará cada seis años, 

también cierto es que, respecto del Poder 

Legislativo se re~/o a los Diputados y ~a 
. todos sus servido~~icos; por cuant~ Poder 

" Ejecutivo, se refiere ~ernador Y no a 

'tc)(:ios sus servidores púb~\s y ~c(:¡specto al 

_ .. > r Judicial se r~fiere f''~ ~ los ~gist~ados y 

a todos sus servtdores\pú))/~ es r ectr, no se 

incl~ye a los jueces de pr}IJlera instaneia. - - - Es 

cierto que el artículo 1~ fracción \ 111, de la 

Constitución General la R\púb/ica, + su parte 

relativa, establece que ~ey Orgániyas de los 

Estados, las cua~ es ab/~á las c j diciones 

para el ingreso~rma . ión ~ erman¡ ncia de 

quienes sirv~ J> a los ( po eres Judiciales de los 

Estados, tamb{{¡n cierto es ~ los artíc~os 86 y 

89 de l~nstitución Po/~ Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, estable~ que la Ley 

Orgánica respectiva, determinará los ~uisitos que 

deben reunir los jueces menores (debe decir de 

primera instancia, porque los jueces menores no 

existen y a los jueces de paz se refiere el último 

párrafo del artículo 87) y la forma de entrar (no de 
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permanencia) en el desempeño de sus funciones y 

que son atribuciones del Tribunal Superior de 

Justicia, suspender de sus cargos a los jueces en 

los casos a que se refiere el artículo 113, último 

párrafo, de esta Constitución, de lo que se colige 

que la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Guerrero, no puede establecer límites de 

permanencia en el cargo de jueces de primera 

instancia y sólo puede normar el ingreso de éstos y 

establecer la normatividad para la suspensión de 

los mismos, en términos del referido artículo 113 

la Constitución Política local, de ahí que el texto 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

Estado de Guerrero, sea inconstitucional. - · 

Congruente con lo ant~rior, procede se conce 

los quejosos el amparo y protección de la Justicia 

Federal que reclaman respecto de los actos de 

autoridad que se refieren en este concepto de 

violación y se declare la inconstitucionalidad del 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Pod~r Judicial del 

Estado de Guerrero". 

De la transcripción anterior se desprende que los quejosos 

en su demanda de garantías estimaron que el artículo 33 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero resulta 

inconstitucional por ser contrario al artículo 116, fracción 111, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

básicamente porque el Congreso del Estado, al legislar en 
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~..,¡~Mra del servicio público de los jueces del Estado de Guerrero, 

debe tener presentes los principios que especialmente se 

instituyen en el numeral 116, fracción 111, del Pacto Federal, 

conforme al cual los nombramientos de los jueces comunes no 

deben tener una temporalidad específica y el numeral 33 al 

determinar este aspecto, viola garantías. Adicionalmente y, en 

correspondencia con ~r, se argumentó que las leyes 

orgánicas de las ent1 , . des federativas deben in~ir los 

requisitos de ingreso, formación y permanencia, y ~umeral 33 al 

·· onocer la noción de "perman~cia en )¡ enc~go", resulta 

.rio al citado numeral 116, fracci! 111. 6 .. e \ 
.,~~s argumentos anteriores ~ue~com~añados de la 

.... _.,~ción del referido precepto ~cción const"tucionales. 

No pasa inadvertido que ~1 argu ento re la ~vo también se 

dijo que se violaban los nuh,~ale~ , \ 4, 16, 29, 123 y 124 

constitucionales, sin qu~. rea~ad e~ n razo~amiento que 
o ( . \ ""' 1 aluda directamente al e telílldo~e estos preceptos o a los 

derechos fundame~~.l~s que los ismos contienen y, se haga un 

contraste frontal e~ dichos pr~tos constitucionales y el 

numeral secu~io reclamado; es de~écnicamente no habria 

conceptos de violación relacionados a los artículos 

constitucionales mencionados al inicio de est~árrafo. Tampoco 

puede pasar sin mención que en el juicio de amparo contra leyes, 

la inconstitucionalidad del acto legislativo surge de su 

contradicción con un precepto de la Constitución Federal y no de 

oposición entre leyes secundarias Uurisprudencia P/J.25/2000 del 
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Tribunal Pleno) y, en ese orden de ideas, serían inoperantes , 

todos los argumentos mediante los que se pretende demostrar la 

inconstitucionalidad del numeral 33 de la citada ley orgánica por 

contravenir los artículos 81 al 90 y 11 O al 116 de la Constitución 

del Estado de Guerrero y por constituir "antinomia" (sic) con los 

artículos 45 al 75 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Guerrero, y 92 a 116 de la 

propiaLey Orgánica. 

Sin embargo, las inoperancias anteriores no provocan 

sobreseimiento del acto legislativo por las razones estimqd 
. . ' 

el A qua, pues al lado de esto, se hicieron valer verd 

conceptos de violación donde claramente existe causa 

que induce al órgano de control constitucional a conf 

citado numeral 33 reclamado con los derechos fundam 

contenidos en el numeral 116, fracción 111, constitucional, 

argumentos suficientes para efectos del examen constitucional en 

amparo en términos de la siguiente jurisprudencia del Tribunal 

Pleno: 
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"Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: XII, Agosto de 2000 

Tesis: P./J. 69/2000 
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":P'~~~GRAVIOS EN RECURSOS INTERPUESTOS 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO. PARA QUE SE 

ESTUDIEN BASTA CON EXPRESAR EN EL 

ESCRITO RELATIVO, RESPECTO DE LAS 

CONSIDERACIONES QUE SE CONTROVIERTEN DE 

LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, LA CAUSA DE 

PEDIR. Tomando en cuenta lo dispuesto en la tesis 

jurisprudencia/ 2a.t1:1:'63198, visible en el Serna~ 
Judicial de la FeJeraci~ y su Gaceta, T~o VIII, 

septiembre de 19k pági'\a 323, cuyo rJ6ro es 

. CONCEPTOS DE VIOL _, . PA~ QUE SE 

. TUDIEN, BASTA CON Ef!:_ ' ESA CLARAMENTE 

LA DEMANDA DE GA~A T~L CAUSA DE 

R.', esta Suprema Co~ de Justicia\ arriba a la 
.... !l;.~~ .\ 

conclusión de que los agra que se hagan valer 
\ 

dentro de los recursos.J!..ue P" · vé la Ley d'e Amparo 

no necesitan cumplir <J ~ for, a/idades igidas y 

solemnes, ya q~~ u~ p · rte, los iversos 

preceptos de es~rd~amiento q~e reg , la~ _tos 

referidos m~B de de~'nsa no extgen re\ wsttos 

para su form;Jtción y, po~tra, el escrito a \través 

del cual~hagan valer ést~ebe examina115e en 

su conjunto, por lo que será suficiente que en 

alguna parte de éste se exprese ~·IJ claridad la 

causa de pedir, señalándose cuál e~a lesión o 

agravio que las respectivas consideraciones le 

provocan, así como los motivos que generan esta 

afectación, para que el órgano revisor deba 
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: :·/·. . . 
. - '·'·· .'.' ' ( 

' {.' •• ! • 

analizarlos; debiendo precisarse que esta · · ... 

conclusión únicamente exime al recurrente de 

seguir determinado formalismo al plantear los 

agravios correspondientes, mas no de controvertir 

el cúmulo de consideraciones que por su 

estructura lógica sustentan la resolución recurrida, 

o, en su caso, las circunstancias de hecho que 

afectan la validez de esta última". 
':*,\: .1~,,-.. 
w,: & 

:~~' • •• 1 

En el - orden expuesto, debe levantarse taim · . 

. . . . ·· . 

sobreseimiento impuesto por el Juez sobre el artículo 33 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero. 

DÉCIMO CUARTO. Conviene destacar que en los agravios 

también se controvirtieron las consideraciones del Juez Federal 

en las que se declararon infundados los agravios de legalidad 
---------------

dirigidos a \atacar la circular 03 e,· incluso, se replantearon los 

conceptos de violación relativos. 
. -. 

.... -- ,,_ 
/ Sin embargo, por el momento no se debe abordar el estudio 

de tales cuestiones ya que, en todo caso y de resultar procedente, 

ello sería motivo de una eventual reserva de jurisdicción a un 

Tribunal Colegiado de Circuito en términos del artículo 92 de la 

Ley de Amparo. 

DÉCIMO QUINTO. Atento a lo hasta aquí desarrollado y 

siendo infundadas algunas de las causas de improcedencia 

expuestas por el Juez de Distrito, a continuación, con fundamento 
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--:¡>'~••yo--artículo 91, fracción 111, de la Ley de Amparo se pone de 

manifiesto que, no existiendo más causas de improcedencia por 

analizar invocadas por las partes en el juicio y no advirtiéndose de 

autos ninguna otra, aun después de un estudio oficioso, se 

procede a entrar al fondo del asunto para pronunciar la sentencia 

que corresponda. 

Con el objeto de ep confusiones en esta sen~ia, se 

que el estudio d~fondo co prenderá a la &talidad de los 

~ ...... .u, es decir, a Hé- iberto 8 . renca Martí~z, Ricardo 

S"'a . ;s Sandoval, Teresa Camacho ~illal , Jesús Sales 
-· ~ .· . 
· ~~' y Juan Cervantes Solano; per ponie~do de manifiesto 

. qu;·lli~ho análisis de constituciona~men\e se encontrará 

referido a los siguientes actos reclar!lados: \ 

~ \ 
a) 

b) 

Artí~o 33 d~ la Ley Orgánica del Poder 

Jud~ acto normativo \ imputado al 

~ng\so, Go rnador ~ Secretario 

~neral de Go ie no, todos del Estado 

de G~e~rero, cada no en la med-iQa de 

su interv · nción en el procedimiento 

Circular 03 de onc'e de mayo de mil 

novecientos novent~ nueve, signada 

por el Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia, como acto 
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'!· 

de aplicación de la citada norma.· 

reclamada, y 

e) Los efectos y consecuencias de la 

aplicación del citado precepto 33, que 

se traducen en la ejecución de la baja 

de los quejosos como jueces de Primera 

Instancia y suspensión de los 

correspondientes, actos impu~ 
} 

al Magistrado Presidente del 

Tribunal como al Co ..... .-: .. , 

Administración del 

Judicial del Estado de Guerrero. 

DÉCIMO SEXTO. Tratándo~e de leyes combatidas en 

amparo indirecto con motivo del primer acto de su aplicación, la 

técnica de amparo exige que el estudio de inconstitucionalidad del 

precepto impugnado se realice antes que el correspondiente a la 

legalidad del acto de aplicación. 

Al respecto resulta aplicable la siguiente tesis aislada de la 

Segunda Sala que el Tribunal Pleno hace propia: 
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"Novena Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta • 
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~..;¡;~S:~omo: X, Julio de 1999 

Tesis: 2a. XC/1199 

Página: 366 

LEYES, AMPARO CONTRA. CUANDO SE 

CONTROVIERTEN CON MOTIVO DE SU PRIMER 

ACTO DE APLICACIÓN, EL ESTUDIO DE 

CONSTITUCIONA{ =IAD DE AQUÉLLAS D~ 
\ , 

:,{ . REALIZARSE ANT~S QUE \ L DE ESTE, ~ ARAS 

· 'ó. _ DE TUTELAR LA RANTI:4 DE ACCES(Jl A LA 

JUSTICIA ESTABLECIDA E 

•• ;:,:.CONSTITUCIONAL. Conforme a la jurisprudencia 

.. , ·de esta Suprema Corte ~ ~ de a Nación, 

cuando se controvierte dispos ción de 

observancia general con m o de su prt er acto 

de aplicación, una vez eter~nada la prof:edencia 

del juicio respecto de a ~ \ ctos de a~toridad, 
debe abordarse e~u io de c-u:z~titucionaNdad de 

la disposició~ g~.eral "'\ugnad~ y, 

posteriorme~en su ca~ es factible anali\ ar los 

vicios propios atribuidos - acto de ap/ica,ción; 

sistema ~a justificación se bica tanto en la 

dependencia lógico-jurídica de ~respecto de 

aquélla, como en que a través de ~e permite 

tutelar la garantía de acceso a la justicia 

establecida en el artículo 17 de la Carta Magna, 

pues de condicionarse el análisis de 

constitucionalidad de una norma a que su 
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aplicación sea correcta, aun cuando esa. 

disposición fuera transgresora del marco 

constitucional, la autoridad aplicadora podría 

continuar concretando sus efectos en perjuicio de 

un gobernado y, solamente hasta que ello se 

realizara de manera fundada y motivada, éste 

obtendría la protección respectiva, a lo cual tuvo 

derecho desde el primer acto de aplicación que 

trascendió a su esfera jurídica. 

Amparo en revisión 452199. Siefore Tepeyac, 

de C. V. 30 de abril de 1999. Unanimidad de e 

votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
' .. 

Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 

Coello Cetina". 

. ! 

Con base en lo anterior, a continuación se procede al 

estudio de los conceptos de violación encaminados a controvertir 

el artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero. 

Son fundados los conceptos de violaci9n. a través de los 

cuales se pretende demostrar que el artículo combatido viola el 

artículo 116, fracción 111, de la Constitución Federal, sin que sea 

necesario el análisis de otros argumentos. 

Aun cuando las prácticas judiciales inveteradas en materia 

de amparo, son en el sentido de analizar los actos reclamados 
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Asimismo, vtola los principios constitucion · es implícitos de 

carrera, autonomía, independencia y estabilidad judicial estatal 

que emanan, tanto del dispositivo constitucional en comentario, 

como de la voluntad del Poder Reformador de la Constitución que 

los delineó al establecer un sistema autónomo regulador del 
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. ' : 

funcionamiento estructural de los poderes judiciales de los 

estados de la República. 

El referido artículo 33, establece lo siguiente: 

"Artículo 33. Los jueces de primera instancia 

durarán en su encargo hasta el día 30 de mayo del 

último año del sexenio judicial correspondiente". 

.t 
El precepto transcrito fue publicado en el Periódic'b 

¡ \. 

del Gobierno del Estado de Guerrero el viernes primero 1e · 
de mil novecientos ochenta y ocho; entró en vigor tre~a \~-~ .. ;1. ~-
después de su publicació~n, según el artículo PRI~ERO ~~~' 
del decreto correspondiente. Actualmente, esta dero~flti~ 
virtud de la reforma publicada en el mismo medio local de difusión 

,. 

oficial el veinticuatro de mayo de dos mil, la cual entró en vigor en 

la fecha misma de la publicación, según se precisó en el artículo 

transitorio primero del decreto de reformas correspondiente. 

Ahora bien, conforme al artículo 33 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Guerrero, las personas que ocupen 

los cargos públicos de jueces de primera instancia en la señalada 

entidad federativa no gozarán de una designación por tiempo 

determinado prorrogable en razón del ejercicio eficiente y eficaz 

de sus funciones. 

Más bien, es claro que la norma -con independencia de la 

fecha de designación y al margen de que los referidos juzgadores 
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'""~,.¡¡¡j.Slren cumplimiento en sus cargos con eficiencia y eficacia-, 

instituye una fecha cierta en la cual concluirá fatalmente la 

designación de los referidos juzgadores de primera instancia. 

Esta situación, jurídicamente provoca la existencia de una 

presunción legal a través de la cual, cumplida la "condición data" 

normativamente instituida, ~nera un efecto automático que es 

__ la conclusión del nombrami~nto del juez. ~ 

-r· .. ~ •• lE:. t. t d t \. \ ·'~d d·' d t 1 
·. · s per 1nen e es acar que~a ~n a con 1c1on a a es a 

da del día treinta de mayo del del "sexenio 

__ -___ 1"1 correspondiente, en el rent - dido que \ ste concepto 

NN~R .. • · .. ente mencionado se encuen~o def~ido pero si 

---cféscrito, en el artículo 9° de la pro~:_ Ley orgánica huyo texto es 

el siguiente: ~ 

"Artículo 9o. El Trib al ~rior de J sticia 

funcionará en PleM e\ Salas, ~á presidi1o por 

el Magistrado qu~/ija( aquél co~ '\>reside1 e en 

su última s~ del año ~dicial, excepto · n el 

primer año jud1cial del sexenio gubernamental que 

será en~primera sesión 'if~~no del mes de 

mayo; durará en su encargo un ·o pudiendo ser 

reelecto". 

De lo anterior se desprende la existencia de una 

correspondencia entre el "sexenio gubernamental" (periodo de 

gobierno del titular del Ejecutivo estatal en Guerrero) y los años 
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.. ,, __ .,_ . 

• . ' _ .. ,.¿ . ~ 

. ' 

judiciales o períodos anuales de sesiones del Tribunal Superior de ·. 
• • p •• 

Justicia estableciéndose una relación directa entre uno y los otros. 

Al no existir otro artículo en la Ley Orgánica donde se aluda 

al "sexenio judicial" y siendo clara la correspondencia entre el 

periodo gubernamental y los periodos anuales judiciales, y 

particularmente por la circunstancia de que el primer año judicial 

coincide con el inicio del periodo sexenal gubernamental, lógico 

resulta concluir que la Ley Orgánica en comentario, al referirse en 

el numeral 33 al "sexenio judicial" evidentemente se refiere 

período de seis . años que se identifica con el mismo perí 

gobierno del titular del Poder Ejecutivo Estatal. 

Los alcances de la norma antes descritos, 

principios constitucionales contenidos en el artículo 11 

111, del Pacto Federal y, particular!llente, contravienen el párrafo 

segundo de dicho precepto. 

· ... 

El artículo 116, fracción 111, constitucional establece lo 

siguiente: 
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(REFORMADO, D.O.F. 17 DE MARZO DE 1987) 

"Art. 116. El poder público de los estados se 

dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 

poderes en una sola persona o corporación, ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo. 
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Los poderes de los Estados se organizarán 

conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 

con sujeción a las siguientes normas: 

( .. .) 

Fracción 111. El Poder Judicial de los Estados se 

ejercerá por lo$ tribÍ.a s que establezcan'tjils 

Constituciones respec ivas. ' 

. \\ .. _La independencia de lo magis rados~eces en el 

- - ejercicio de sus funciones v , estar garantizada 

.:!. -. ·-f_~r las Constituciones y las Le~rgá icas de los 

para el ingreso, tormac~y perman nc1a de 

quienes sirvan a los oderes 'vudiciale de los 

Estados. 

(REFORMADO, D~ ~\DE DICI '

Los MagisfNgs integ'rantes de los ~oderes 
Judiciales L~les, deberá reunir los re~uisitos 
señaladts;,or las fracciones 1 . V del artícul\ 95 de 

esta Constitución. No podrán se 0-Magistradr s las 

personas que hayan ocupado f cargc;> de 

Secretario o su equivalente, Procurador 'tle Justicia 

o Diputado Local, en sus respectivos Estados, 

durante el año previo al día de la designación. 
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:.:. · ... : · . . :> '· .. ' .. 
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Los nombramientos de los magistrados y jueces . 

integrantes de los Poderes Judiciales Locales 

serán hechos preferentemente entre aquellas 

personas que hayan prestado sus servicios con 

eficiencia y probidad en la administración de 

justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 

competencia y antecedentes en otras ramas de la 

profesión jurídica. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de 

encargado · (sic) el tiempo que señalen 

Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y 

lo fueren, sólo podrán ser privados de sus 

en los términos que determinen las Constitucio 

y las Leyes de · ·Responsabilidades de los 

Servidores Públicos de los Estados. 
,• ; 

Los magistrados y los jueces percibirán una 
' 

remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no 

podrá ser disminuida durante su enc,argo ". 

, · ·:.· 
.•. i . 

' . 

El artículo transcrito constituye el fundamento constitucional 

que determina el funcionamiento, principios y bases estructurales 

de los Poderes Judiciales de los Estados, estableciéndose en el 

texto fundamental un pnnc1p1o de obligatoriedad, cuyos 

destinatarios son las Legislaturas de los Estados de la República. 
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vinculación, desde el texto fundamental, ex1ge de los 

Poderes Legislativos de los Estados la creación de normas 

constitucionales locales y secundarias armonizadas con las 

decisiones y principios consagrados en la aludida fracción 111 del 

numeral 116 constitucional. 

El texto fundamental en análisis contiene diversas 

decisiones constitucionales-acerca del ejercicio de las ~cienes 
. tos Poderes JudiJ ales \ ales a cargo~ tribunales 

· lecidos en las Constitu~iones Locales, sobre la 

· ndencia de los jueces y \ dos e~ ejercicio de sus 

t-JAC~·~~·~~· . es, sobre la institución ef ) s nor as secundarias de 

¡,. . : nes de ingreso, formació'n y +a\ ncia de quienes 

•· Sll'iíari- a los referidos poderes judi~les localel respecto de los 

nombramientos de las personas~ ocupará~ los cargos de 

jueces y magistrados así ~o 1) reglas \c. onstitucionales 

especiales en lo relativo a la~ w ción e los ~egundos y, los 

de los mencionados juece y mag . trados. \ 

\ 
' 

Sin embargo~o la naturale asunto sólo exige la 

formulación ~renunciamientos en 0. r~o ciertos principios 

aplicables a jueces y sus nombramiento , resulta conveniente 

poner de relieve. que, a esos aspectos esp-ecíficos quedarán 

constreñidos los pronunciamientos de esta sentencia, pues de lo 

contrario se desbordaría la litis. 
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Hecha la acotación anterior, para lo que en el caso interesa, .. · 

se destaca que los principios y finalidades generales del 

artículo 116, fracción 111, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos son aspectos sobre los cuales ya 

existe teoría judicial definida por el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los cuales se contienen en las 

ejecutorias dictadas en los siguientes asuntos: 

• Amparo en Revisión 2639/96. Fernando Arreola Vega. 

27 de enero de 1998. Unanimidad de nueve ',&,bto 
~-

cuanto a la concesión del amparo y mayoría dJ· 

cuanto a las consideraciones y los efectos. Au 

Juventino V. Castro y Castro y Humberto 

Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Se 

Ariel Alberto Rojas Caballero. 

• Amparo en Revisión 234/99. Irene Ruedas Sotelo. 24 

de enero de 2000. Once votos. Ponente: José Vicente 

' 

Aguinaco Alemán. Secretario Emmanuel G. Rosales ,.. 
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Guerrero. 

• Amparo en Revisión 783/99. Daniel Dávila García. 24 

enero de 2000. Once votos. Ponente: Oiga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Secretario Jorge Carreón 

Hurtado. 
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Amparo en Revisión 580/2000. María Guadalupe 

Orozco Santiago. 11 de septiembre de 2000. Once 

votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 

Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en Revisión 2021/99. José de Jesús Rentería 

Núñez. 11 de septiembre de 2000. Mayoría de nueve 

votos. Disidentes~ventino V. Castro y Gas~ Juan 

Díaz Romero. ~Mariano ~la Güitrón. 

·. i.,:, Secretana: Lourdes Ferre\~Po1sot. 

;~ : • - ~ Amparo en Revisión 208(3/{~-~lanaa Macías García . 

• 

• 

.. 11 de septiembre de 2Ú?~oría \ de nueve votos. 

Disidentes: Juventino V :A~stro y Castro y Juan Díaz 

Romero. Ponente: Mari~Azuela Gü'trón. Secretaria: 

Lourdes Ferrer Ma~6gor ~isot. 

Amparo en R~n :2:~~ o ge Ma!!Jaña Tejeda. 11 

de septiembre de 2~.- Mayoría de nueve votos. 

Disident~uventino~~ stro y Cast f y Juan Díaz 

Romero. Ponente: Mariano~la Güitreí>n. Secretaria: 

Lou~ Ferrer Mac Gregor Pois~. \ 

Amparo en Revisión 2185/99. Enrique de Jesús Ocón 

Heredia. 11 de septiembre de 2000. Mayoría de nueve 

votos. Disidentes: Juventino V . Castro y Castro y Juan 
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Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón:, .: . 

Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

• Amparo en Revisión 2195/99. Carlos Alberto Macías 

Becerril. 11 de septiembre de 2000. Mayoría de nueve 

votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y Juan 

Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

• Acción de lnconstitucionalidad 30/2001 y su acum ·· 

31/2001. Partido de la Revolución Democrá 

Convergencia por la Democracia, Partido 

Nacional. 28. de enero de 2002. Mayoría de diez 

Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 

Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer 

Mac Gregor Poisot. 

• Controversia Constitucional 33/2000. Víctor Manuel 

González Cianci, Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Mor~los, contra el Poder 

Constituyente Permanente, el Congreso Local y el 

Gobernador del propio Estado. 18 de. marzo de 2003. 

Once votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 

Secretario: Pedro Nava Malagón. 

De las ejecutorias anteriores se desprendieron las siguientes 

tesis asiladas y jurisprudencias, en cuyo contenido se describen 
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nte los principios constitucionales de referencia. Es 

pertinente señalar que las sinopsis que a continuación se 

transcribirán, no representan la totalidad de los criterios extraídos 

de dichas ejecutorias; sin embargo, sí se trata de las tesis que 

contienen pronunciamientos relacionados con las finalidades 

generales del artículo 116, fracción 111, constitucional, por ese 

hecho, se relacionan con lo-que es materia de esta sentencia: 

~ 

' ....:-~· ·. > ' : 

JORT.; , ; ·. ~ .. uente: Semanario Judiciar , e la F ~ción y su 

~~aceta 
• 11[· M:!liiW¡-omo: VI/, Abril de 1998 ~ 

~ 
Tesis: P. XXX/98 

Página: 121 

"MAGISTRADOS ~~OS TRIBUNALES 

SUPERIORES DE~STICJi!A ~O ESf ADOS. SI 

AL CONCLUIR Ei5iiRío~p POR EL~UIJ., FUERON 

NOMBRADo~p sE o'Es.,~NA EN su AuGAR A 

OTRO y TRANSCURRE EL ~RIODO NE~ESARIO 
PARA ~ANZAR LA INAM"kiLIDAD, SIN UN 

DICTAMEN VALORATIVO EN EL ~E SE FUNDE Y 
~ ' , 

MOTIVE LA .CAUSA DE SU NO REELEGCION, DEBE 

ENTENDERSE QUE ADEMÁS DE HABER SIDO 

REELECTOS TÁCITAMENTE, ALCANZARON ESA 

PRERROGATIVA CONSTITUCIONAL 

(INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN 111 DEL 
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ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. •. 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). La 

interpretación genético-teleológica de la fracción 111 

del artículo 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos revela la preocupación 

del Poder Revisor de la Constitución de fortalecer 

la independencia del Poder Judicial de los Estados 

y de establecer la inamovilidad de los Magistrados 

como un mecanismo para lograrla. De lo anterior se 

al i rse el 

anteriormente señalado debe 

el valor de la i endencia 

. ·· · 

por lo que si se está ante la situación anorma~~~~11. ~~! 

que al concluirse el periodo por el . que~~--~~-\ 
nombrado un Magistrado, sin que se ll'fll:l ~\\~ ~ 
designado uno nuevo que _lo sustituya, continúa en 

el ejercicio del cargo por el tiempo necesario para 

alcanzar la inamovilidad, sin qLie se llegue a emitir 

un dictamen valorativo que funde y motive la causa 

para no reelegirlo, debe entenderse que, además de 

haber sido reelecto tácitamente, alcanzó la 

inamovilidad, dado que esta calidad no puede 

quedar sujeta al arbitrio de otros órganos del Poder 

Local en detrimento de la independencia de la 

judicatura, puesto que a través de ese mecanismo 

podría mantenerse, incluso permanentemente, a 

todos los integrantes del Poder Judicial, en una 

situación de incertidumbre en relación con la • 
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?~~~'!;:estabilidad en su puesto lo que, necesariamente, 

disminuiría o aniquilaría la independencia de los 

Magistrados, respecto de los integrantes de los 

otros poderes y se atentaría contra el principio de 

la carrera judicial que tiende a garantizar la 

administración pronta, completa e imparcial que 

establece el artículo 17 de la Constitución, a través 

de Magistrados indenendientes, autónomos y~n 
excelencia ética y pro es~/. ' 

-

~mparo en revisión 26 · Fer~o Arreo/a 

-Vega. 27 de enero de 1998. );i,anim· ad de nueve 

votos en cuanto a la canee~ del amparo y 

. mayoría . de seis votos \ en cuant\_ a las 

c~nsideraciones y los efec~usentes: f ventino 

V. Castro y Castro y jfumbedo Román P.a/acios. 

Ponente: Mariano Azu~ Güitrón Secreta o: A riel 

Alberto Rojas Ca~: ". 

"Novena Ép~ f> 

Instancia: Ple'rl6 

Fuente: ~anario Judicial ~ Federación y su 

G~e~ \ 

Tomo: VI/, Abril de 1998 

Tesis: P. XX/X/98 

Página: 120 
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MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES 

SUPERIORES DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS. 

ANTES DE CONCLUIR EL PERIODO POR EL QUE 

FUERON NOMBRADOS DEBE EMITIRSE UN 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN POR EL ÓRGANO U 

ÓRGANOS COMPETENTES EN EL QUE SE 

PRECISEN LAS CAUSAS POR LAS QUE SE 

CONSIDERA QUE DEBEN O NO SER REELECTOS. 

Política de 

deben 

obli a estab uardar 

principios de excelencia, profesionalismo, 

independencia y carrera .del Poder Judicial de las 

entidades federativas, antes de concluir el periodo 

por el que fueron nombrados los Magistrados de 

los Tribunales Superiores de Justicia de los 

Estados y con la debida anticipacion que garantice 

la continuidad en el funcionamiento normal del 

órgano al que se encuentren adscritos, debe 

emitirse un dictamen de evaluación, debidamente 

fundado y motivado, en el cual se refleje el 

conocimiento cierto de la actuación ética y 

profesional de los juzgadores y permita arribar a la 

conclusión de si deben o no continuar llevando a 

cabo las altas labores jurisdiccionales que les 

fueron encomendadas y, en el último supuesto, si 

.. . 
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~..s~a~'s el caso de nombrar a un nuevo Magistrado que 

los deba sustituir. 

Amparo en revisión 2639196. Fernando Arreo/a 

Vega. 27 de enero de 1998. Unanimidad de nueve 

votos en cuanto a la concesión del amparo y 

mayoría de seis en cuanto a las consideraciones y 

"" los efectos. Ausentes~tino V. Castro y C~ 
, y Humbe~~ ~omáJ Pala.ctos. :onente:~aria~o 

· · Azuela Gu1tron. Se~ : \p_nel AlbertCfi7 RoJas 

~ . Caballero". 
ettB J)l . ; " 
JjAclo~ ··~::~ ~· ' 

~~~~'---)~NÓvena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judici~ a Federación y su 

Gaceta 

Tomo: XI, Febrero de~ 
Tesis: P. V/2000 ~ 

Página: 7 ~ 

PODERES ~ICIALES 
CRITER~ QUE LA SUPREM~ CORTE HA 

ESTABLECIDO SOBRE SU SITUACIÓ~NFORME 

A LA INTERPRETACIÓN DE LA FRACCION 111 DEL 

ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Del análisis de este precepto y de las diferentes 

tesis que al respecto ha sustentado la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, se pueden enunciar 
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' . ~·: • . . ' '/. 1: 1: ' • : 

. ·.~ 
. .~ .. . .. : 

., . 

los siguientes criterios sobre la situación jurídica ._· , : ___ ,., ~ ,·. · 

de los Poderes Judiciales Locales, y que 

constituyen el marco que la Constitución Federal 

establece a los Poderes Ejecutivo y Judicial de los 

Estados miembros de la Federación, en cuanto a la 

participación que les corresponde en la integración 

de aquéllos: 1 o. La Constitución Federal establece 

un marco de actuación al que deben sujetarse tanto 

los Congresos como los Ejecutivos de los Estados, 

en cuanto al nombramiento y permanencia en el 

cargo de los Magistrados de los Tribunales 
j 

··."' . . 

Supremos de Justicia, o Tribunales Superiores dl~~~r~ 

Justicia. 2o. Se la i 

de los Poderes Judiciales de los Estados y, 

lógicamente, de · los Magistrados de esos 

tribunales. 3o. Una de las características que se 
·· ... 

debe respetar para lograr esa independencia es la 

inamovilidad de los Magistrados. 4o. La regla 

específica sobre esa inamovilidad supone el 

cumplimiento de dos requisitos establecidos 

directamente por la Constitución Federal y uno que 

debe precisarse en las Constituciones Locales, por 

remisión que a ellas hace aquélla: El primero, 

conforme al quinto párrafo de la fracción 111 del 

artículo 116 de la Constitución Federal, consiste en 

que los Magistrados deben durar en el ejercicio de 

su encargo el tiempo que señalen las 

Constituciones Locales (dice expresamente el texto 

,.....-;;ro"jt"''..O..t-"': 'w -~t 

,, 
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~~~~t:~onstitucional: "Los Magistrados durarán en el 

ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las 

Constituciones Locales ... ''); el segundo consiste 

en que la inamovilidad se alcanza cuando, 

cumpliéndose con el requisito anterior, Jos 

Magistrados sean reelectos (sigue diciendo el texto 

constitucional: "... podrán ser reelectos, y si lo 

.!_ueren, sólo podrán ser privados de sus puest~n 
tos términos que d~~nen las Constit~nes y 

las Leyes de Respon . b1rdades de los Servidores 

Públicos de los Estados.''). E requi~ que debe 

;!!!~~ »•preverse en las Constitucio es L~les es el 
- OB~ .- " ~ 'Ji 6llllllfl Tetativo al tiempo específ(c' en\ ellas se 

establezca como periodo \en el q\ e deben 

desempeñar el cargo. 5o. L~guridad en el cargo 

no se obtiene ha~, que \ se adJuiere la 

inamovilidad, sino de,dfYe mom\to en·~/ que un 

Magistrado inicia~eJercicio de su enca~o. Esta 

conclusión la ha~;riv~do la s";m~ma Oorte del 

o árraf~de la ro ia fra~ción 111 

del artículo y de la ~osición de lnotivos 

correspftf¡pente, y que ie; · refieren \ a la 

honorabilidad, competencia y ~cedentes de 
" 

uienes sean desi nados como Ma i.strados así 

como a la carrera judicial, relativa al ingreso, 

formación y permanencia de quienes sirvan a Jos 

Poderes Judiciales de los Estados. Si se aceptara 

el criterio de que esa seguridad sólo la obtiene el 
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Magistrado cuando adquiere la inamovilidad, s~ · ·· 
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propiciaría el fenómeno contrario que vulneraría el 

texto constitucional, a saber, que nunca se 

reeligiera a nadie, con lo que ninguno sería nunca 

inamovible, pudiéndose dar lugar exactamente a lo 

contrario de lo que se pretende, a saber, que sea 

imposible alcanzar esa seguridad, poniéndose en 

peligro la independencia de los Poderes Judiciales 

de los Estados de la República. El principio de 

supremacía constitucional rechazar 

retaciones 

de la Carta Fundamental. 

en el ca no tiene e 

del funci 

tía social de 

se cuente con un cuerpo de Magistrados y Juec · 

que por reunir con excelencia los atributos que la 

Constitución exige, hagan efectiva, cotidianamente, 

la garantía de justicia pronta; completa, imparcial y 

gratuita que consagra el artículo 17 de la 

Constitución Federal. No pasa inadvertido a esta 

Suprema Corte, que este criterio podría propiciar, 

en principio, que funcionarios sin la excelencia y 

sin la diligencia necesarias pudieran ser 

beneficiados con su aplicación, pero ello no sería 

consecuencia del criterio, sino de un inadecuado 

sistema de evaluación sobre su desempeño. En 

efecto, es lógico que la consecuencia del criterio 

1 
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se sustenta en la Con 

esta Suprema Corte, exige un seguimiento 

constante de los funcionarios judiciales, a fin de 

que cuando cumplan con el término para el que 

fueron designados por primera vez, se pueda 

dictaminar, de manera fundada y motivada, si debe 

reelegírseles, de modo tal que si se tiene ese 

roducir la reelecció ~ e 

una persona que ncrla merezca, y ello ~podrá 

fundar y motivar su~ici~Jemente. 6o. D~ riterio 

· '"'t anterior se sigue que"cua~o esté plfi. t:"oncluir el 
· - - ~~ 

___ .:. fargo de un Magistrado, debe \luarse su 

. . ~ctuación para determina,{\~ redt ó, en su 

~ •iTE ¡,,a desempeño, cumplir adec~a mente con los 
._ - Cl0114 . ;f,..,. \ 
::~- atributos que la Constitucietyxige, lo que implica 

. que si se considera q'J!!. no de'&e ser ree/J to, por 

no haber satisfechd~sos re uisitos, deberá 

emitirse una res~ón ~da y otivada or la 

autoridad facu/ta~ara ~ce~bramien\o, en 

que lo justifiti!!!:J. Lógica me~ cuando se consif!era 

que se reúnen los requisito~esulta innecesario 

que se ~u/e el dictamen. Est~ puede realizar, 

en la práctica, de diversas ma;;;;,.a_s, a saber, 

reelegir expresamente al Magistrado ~tmitir que 

continúe desempeñando esa función sin designar a 

ninguna persona que lo sustituya. 
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Amparo en revisión 234199. Irene Ruedas Sote/o. 24: · 

de enero de 2000. Once votos. Ponente: José 

Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Emmanuel G. 

Rosales Guerrero. 

Amparo en revisión 783199. Daniel Dávila García. 24 

de enero de 2000. Once votos. Ponente: Oiga María 

Sánchez Cordero. Secretario: Jorge Carreón 

Hurtado". 

"Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

Gaceta 

Tomo: XII, Octubre de 2000 

Tesis: P. CLX/V/2000 

Página: 42 

MAGISTRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. SU 

RATIFICACIÓN TÁCITA OPERA SI AL TÉRMINO 

DEL PERIODO DE SEIS AÑOS PREVISTO PARA LA 

DURACIÓN DEL CARGO, NO SE HA EMITIDO 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN QUE CONCLUYA CON 

LA DETERMINACIÓN DE QUE NO DEBAN SER 

REELECTOS. Los artículos 80, fracción XIII y 96 de 

la Constitución Política del Estado de San Luis 

Potosí, otorgan al gobernador de dicha entidad la 

·' ' ' : ~ 

, 

• 
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ultad de expedir los nombramientos de los 

Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado y someterlos para su aprobación al 

Congreso Local. Ahora bien, la abstención del 

gobernador de realizar un dictamen de evaluación 

del desempeño en el cargo de un Magistrado, que 

funde y motive su proposición de ratificación o 

negativa de ésta en el cargo de una perso~l 
. :t érmino del periodo de seis años preví~ en el 

\ artículo 97 de la~pia Constitución /Yara el 

\ ejercicio de aquél, ~ lagar a la ratl~ión tácita 

, Bf~ Dll ~el Magistrado en e~ ello, a que 

"'-~- :adquiera la prerrogativa d~/a i~v~dadJ.udicial, 
4111~~~- ·~ \ 
- - - ··pues tal abstención o uede o asionar la 

afectación de derech~ constituc onalmente 

establecidos ara el ncronario co~sa rados 

primordialmente en in e s d~la sociedaá como lo 

es el relativo a !J:}.egwidad \ estabilidkd en el 

ejercicio del carg c~Jno una )re las fo>mas de 

garantizar l~epend~ia ju'dJc~ Desde'yuego, 

la ratificación tácita de ~strados en su 'cargo 

constit~a previsión de un~egla aplicable a una 

situación excepcional, pues el ~~cto uso de las 

atribuciones que al respecto~confiere la 

Constitución Local al gobernador del Estado 

supone que la regla general es que éste emita un 

dictamen de evaluación de la actuación del 

Magistrado que concluya con la proposición al 
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,_·· .. : .... . · . : • ' •' 1 

. : .· . . _: · ... .' ~ ... '' ~ 

Congreso de su ratificación o negativa a ella, · .. · ; 
. . - ; .. 

debidamente avalada por el expediente relativo y 

las pruebas conducentes, pero, si el gobernador no 

emite el dictamen respectivo, una vez transcurrido 

el periodo de duración para el ejercicio del cargo de 

Magistrado, debe entenderse tácitamente ratificado 

en el puesto. Esta regla excepcional, derivada del 

sistema previsto en el artículo 116 de la 

Constitución Federal para los Poderes Judiciales 

de los Estados puede propiciar que la ratificación · · 

tácita favorezca a una persona no idónea, pero ello . 

por una parte, no sería consecuencia del sistema (, 

. ,: :-

f "~ 

sino de la neg/ig.encia de no emitir el dictanfil• 

desfavorable por parte del órgano u órga 

competentes y, por otra, no impediría que, según la 

naturaleza de la falta de idoneidad, se pudiera 

actuar en contra del · Magistrado ratificado 

tácitamente, de conformidad con la legislación 

administrativa y penal, aplicables. 

Amparo en revisión 58012000. María Guadalupe 

Orozco Santiago. 11 de septiembre de ~000. Once 

votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 

Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot". 

"Novena Época 

Instancia: Pleno 

• 
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:;»~~~q-uente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: XII, Octubre de 2000 

Tesis: P./J. 10112000 

Página: 32 

PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS. MARCO 

materia 

del artículo 17 de la 

permite concluir que una 

garantizar en todo el ámbito nacional 

independencia judicial al haberse incorporado 

estos postulados en el último precepto 

constitucional citado que consagra el derecho a la 

145 

FORM A A·!l5 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 , r .. 

'·<l ', ~- ':,. 
. ;,~ ·, . ·. ' : . . :~ ~ . . 

146 

jurisdicción y en el diverso artículo 116, fracción 111, 

de la propia Constitución Federal que establece 

que "La independencia de los Magistrados y 

Jueces en el ejercicio de sus funciones deberá 

estar garantizada por las Constituciones y las leyes 

orgánicas de los Estados". Ahora bien, como 

formas de garantizar esta independencia judicial en 

la · administración de justicia local, se consagran 

como principios básicos a los que deben sujetarse 

se divide el 

siguientes: 1) La sujeción de la designación 

Magistrados de los Tribunales Superiores 

Justicia Locales a los requisitos constitucional~~s _ ¡,. 

. . . , ,tura~llk ~·~~'-
que garanticen la 1~one1.dad de las personas ~·thA =; 
nombren, al cons1gnarse que los nombram1e~ ·· · 

:',, 

de Magistrados y Jueces deberán hacerse 

preferentemente entre aquellas personas que 

hayan prestado sus servicios con eficiencia y 

probidad en la administración de justicia o que la 

merezcan por su honorabilidad, c·ompetencia y 

antecedentes en otras ramas de la ·profesión 

jurídica y exigirse que los Magistrados satisfagan 

los requisitos que el artículo 95 constitucional 

prevé para los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, lo que será responsabilidad 

de los órganos de gobierno que de acuerdo con la 

Constitución Estatal, a la que remite la Federal, 

' 
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rticipen en el proceso relativo a dicha 

designación; 2) La consagración de la carrera 

judicial al establecerse, por una parte, que las 

Constituciones y las leyes orgánicas de los 

Estados establecerán las condiciones para el 

Ingreso, formación y permanencia de quienes 

sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados y. 

or la otra la referencia ara el nombramien 

Magistrados y Juec.._es entre las personas que hayan 

prestado sus serviki~con eficiencia y pr~ad en 

la administración\ de ·usticia 1 ue será 

responsabilidad de 'los., Tribunales 

Su remos Tribunales de Justtc· · los Estados o 

en su caso, de los Con 1ejoJ ~la Judicatura, 

. CUando se haran establ.; 3) \.a seguridad 

~conómica de Jueces y Magistrados, 11 disponerse 

ercibirán una _ une>ación ~decuada e 

e ·ercicio del car< o q~ se ~ , iest1 en tres 

aspectos: La d"':fterminación \ en las 

Constit~nes Locales, d~nera general y 

objetiva, efe¡ tiempo de duració~ ejercicio del 

cargo de Magistrado, lo que si~ca que el 

funcionario judicial no podrá ser removido de 

manera arbitraria durante dicho periodo; b) La 

posibilidad de ratificación de los Magistrados al 

término del ejercicio conforme al periodo señalado 
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.. :. · .. 

. . 
'' 1;,. . . 

en la Constitución Local respectiva, siempre · y~ ... · ' 

cuando demuestren suficientemente poseer los 

atributos que se les reconocieron al habérseles 

designado, así como que esa demostración se 

realizó a través del trabajo cotidiano, desahogado 

de manera pronta, completa e imparcial como 

expresión de diligencia, excelencia profesional y 

ho~estidad invulnerable. Esto implica la necesidad 

. . , , 

de ·que se emitan dictámenes de evaluación de su 

desempeño por los Poderes Judicial, Ejecutivo y 

Legislativo que concurren en la ratificación YJ' 
vigilancia en el desempeño de la función, con 

motivo de la concJusión del periodo del ejerc to•a•'fS:ff!l 

del cargo; y, e) La inamovilidad judicial para 

Magistrados que hayan sido ratificados en sus 

puestos, que sólo podrán ser removidos "en los 
•·· . .. 

términos que determinen .. las Constituciones y las 

Leyes de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos de los Estados. 

Amparo en revisión 2021199. José de Jesús 

Rentería Núñez. 11 de septiembre de 200(1 Mayoría 

de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 

Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 

• 
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en revisión 2083199. Yolanda Macias 

García. 11 de septiembre de 2000. Mayoría de nueve 

votos. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y 

Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela 

Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor 

Poisot. 

Amparo en revisión 2130199. Jorge Magaña T~. 

11 de septiembre de 2 . Mayoría de nueve vof'os. 

,Disidentes: Juventi'rlo V. ' astro y Castr~ Juan 

Díaz Romero. 

, Secretaria: Lourdes Ferrer Mac rego isot. 

$~RT2 Di . (' \~\ 
J4 NACIQ1\IJ. , 

y ~Amparo en revisión 2185199. rique de Jesús 

Ocón Heredia. 11 de septi~e de 200'0. Mayoría 

de nueve votos. Disidentes: :J~~entino Castro y 

Castro y Juan Díaz~"f'onente: Mariano 

Gregor Poisot. ~ "'\ 

Amparo en ~ión 2195199. C , los Alberto Macías 

Becerrii.<?J1 de septiembre de 2000. Mayoría de 

nueve voygs. Disidentes: Juventi~~Castro y 

Castro y Juan Díaz Romero. Ponen · · Mariano 
~ 

Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot". 

"Novena Época 
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! J . ;t ! . ; 
•\ ·. 

·• '·}~;;:<~J::;:.·:~\.'. . 
·: ~ ' ; . . 

.r,, 

' . :·- · .. .. . . 

Instancia: Pleno . ., :·· 
. . . . : ~ ' ' . . . 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: XII, Octubre de 2000 

Tesis: P.IJ~ 10512000 

Página: 14 

M_A(;ISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES DE 
~ . : '. 

LOS ESTADOS. LA SEGURIDAD O ESTABILIDAD 

EN EL EJERCICIO DEL CARGO LA OBTIENEN 

DESDE EL INICIO DE SU DESEMPEÑO Y NO 

HASTA QUE SE LOGRA LA INAMOVILIDAD 

JUDICIAL, AUNqUE CON LA CONDICIÓN DE QUE 1 . '~ 
SE LLEGUEN A DISTINGUIR POR SU DILIGENCIA, f!::t~ 

EXCELENCIA PROFESIONAL Y HONESTIDAD .... u 
! . • . . 

INVULNERABLE. El principio de división de 

poderes que impone la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos a los Estados, en el 

primer párrafo del artículo 116, ·y. el de seguridad o 

estabilidad en el ejercicio ·del cargo de /os 

Magistrados del Poder Judicial, est~blecido en su 

fracción 111, como forma de garantizar la 

independencia judicial, se obtiene desde que se 

inicia su desempeño y no hasta que se logra la 

inamovilidad judicial mediante la ratificación, una 

vez que ha concluido el tiempo de duración del 

m1smo, previsto en la Constitución Local 

correspondiente, pues la disposición relativa a que 
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Constituciones Locales deberán establecer el 

tiempo en que los Magistrados durarán en el 

ejercicio de su encargo, aunado a la posibilidad de 

ratificación y a los requisitos de honorabilidad, 

competencia y antecedentes de quienes sean 

designados como Magistrados, así como el 

principio de carrera judicial, consagrado en la 

con el solo transcurso del tiem 

· Constituciones Locales 
SORTE :0~ '*" NACIQíd~ derecho a la ratificación 
li~ 

con su 

ermanentemente 

rofesional 

ratificado no 

de 

así la 

voluntad de los obernantes 

de la ley, lo que de modo fundamental tiende a 

salvaguardar el artículo constitucional que se 

interpreta. Además, considerar que la seguridad v 

estabilidad en el cargo se obtienen hasta que se 

151 
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logra la inamovilidad judicial sería contradecir ta· :.,:-:-:::. ·· ·: ·: . ,. · · 

garantía de independencia judicial consagrada en 

el artículo 17 constitucional como una de las 

principales garantías de jurisdicción, ya que se 

propiciaría el fenómeno contrario a la seguridad y 

permanencia en el cargo que se busca, pues se 

entendería, indebidamente, que la ratificación de 

Magistrados es una facultad discrecional del 
' ··: . . • 

órgano u órganos de gobierno previstos por las 

Constituciones Locales para ejercerla, . 

propiciándose la actuación arbitraria de nunca 

: . ·' ~ .. 

reelegir o . ratificar Magistrados, con lo que AP'l'i~tRii~ e!f. 
JJIS'H~ :DI Id\ 

burlaría lo dispu.esto en la norma constitucio"**llf• '•~~ . 
··' 

pues no habría Magistrados inamovibles y, por lo 

mismo, absolutamente independientes de la 

persona o personas que intervinieron en su 

designación, lo que 1/evaríii:también al doble riesgo 

de que los más altos servidores de los Poderes 

Judiciales Locales conservaran ::vínculos opuestos 

a la autonomía e independencia que deben 

caracterizarlos, salvaguardando la · ·situación de 

desempleo que lógicamente tendrían que afrontar, 

así como que independientemente de reunir o no 

los requisitos de excelencia aludidos, buscaran la 

ratificación que, en cierto sentido se consideraría 

un favor con el grave peligro de disminuir o 

aniquilar la referida independencia. Con ello, el 

propósito del Constituyente Permanente se habría 
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on la consecuencia los 

gobernados no llegarían a tener confianza en el 

sistema de impartición de justicia local. Además, si 

los órganos encargados, conforme a la 

Constitución Local, fueron los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo de la entidad, lejos de salvaguardarse la 

división v equilibrio de poderes se disminuiría al 

Poder Judicial, af~eterlo, a través de~ 
sofisticado sistem~. 

Amparo en , de Jesús 

g• ·~ -Rentería Núñez. 11 de septiemb e de O. Mayoría 

(.:: · · de nueve votos. Disidentes: ~in~ V. Castro y 

Castro y Juan Díaz RomJro. ~onenAe: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretari · 

Gregor Poisot. 

Garcia. 11 de se Bre\ e 200~ yoría 

votos. Disid~t~s: Juvedt~ V. Ca~ro y 

Juan Díaz ~mero. Po ~e: Mariano 

Güitrónf2!pecretaria: Lourde~errer Mac 

Poisot. 

Macias 

'\ stro y 

~zuela 

Gregor 

Amparo en revisión 2130/99. Jorge Magaña Tejeda. 

11 de septiembre de 2000. Mayoría de nueve votos. 

Disidentes: Juventino V. Castro y Castro y Juan 
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:, ·.:. ,· ... ' 

. >iiff%~{fF~;. · · 
•'·';, .·', • '·r . ' 

. . . .. . . .· 
_-:;· _:; ·._ ... ..,: .. _:·. ·.~· ·<·:. ~ . 

Díaz Romero. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. < .. < ' ·· 

Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2185199. Enrique de Jesús 

Ocón Heredia. 11 de septiembre de 2000. Mayoría 

de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 

Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano 

Azf:!.ela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 
.· . 

Gregor Poisot. 
1¡. .:. 

j . ~?-1 
-~ 

Amparo en revisión 2195199. Carlos Alberto Macía . ·~ ·~~~ ' 

Becerril. 1·1 de septiembre de 2000. Mayoría d•~:~ 
nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 

-: ·- .•· ··, 

Castro y Juan · Díaz Romero. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secr.e(aria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot". 

"Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

Tomo: XII, Octubre de 2000 

Tesis: P./J. 10712000 

Página: 30 

. '• 
,J_ •• 

PODERES JUDICIALES DE LOS 

CRITERIOS QUE LA SUPREMA 

ESTABLECIDO SOBRE SU 

·· . . .. 
. •' 

ESTADOS. 

CORTE HA 

SITUACIÓN, 

• 
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FORME A LA INTERPRETACIÓN DE LA 

FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 116 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. Del análisis de este 

precepto y de las diferentes tesis que al respecto 

ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, se pueden enunciar los siguientes criterios 

sobre la situación jurídica de los Poderes 

Judiciales Locales ue constitu en el marc 

la Constitución Re~aJ establece a los Poderes 

Ejecutivo y Judici1 , de l';;s, Estados miem~ de la 

:t,.rtr: »i Federación en cua~-al: _ . . dici ión ue les 
-1 flACIO!IJ. \ 
~ ~- corresponde en la integracjón de aq _ los: 1o. La 

- Constitución Federal esta'Je un \marco de 

actuación al que deben\ suje arse \ anto los 

\ de los E~tados en 

cuanto al nombramiento ermanencia e~ el ca~ o 

de los Ma istrados d ~ribu'ri.ales Su emos de 

es S¿ er'f6r~s Je Justicfa. 2o. Se 

debe salva uar i~~ ende';;cia\Je los ~oderes 
Judiciales ~s Estado~~, lógic; mente, \ de los 

Magistrados esos tribu~ les. 3o. Una \Je las 

caracte~cas que se debe resp • arpara log}ar esa 

independencia es la inamo~d de tos 

Magistrados. 4o. La regla especí~ sobre esa 

inamovilidad supone el cumplimiento de dos 

requisitos establecidos directamente por la 

Constitución Federal y uno que debe precisarse en 

las Constituciones Locales~ El primero, conforme al 
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quinto párrafo de la fracción 111 del artículo 116 de 1é!'., 

Constitución Federal, consiste en que los 

Magistrados deben durar en el ejercicio de su 

encargo el tiempo que señalen las Constituciones 

Locales, como expresamente lo señala la 

Constitución Federal; el segundo consiste en que 

la inamovilidad se alcanza cuando, cumpliéndose 

cop el requisito anterior, los Magistrados, según 

también lo establece el texto constitucional, p 

ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán 

privados de sus puestos en los términos 

determinen las Constituciones y las Leyq,$. de, , ; . ;,f 
·ft¡;~lt,~)h·~ ~b.~~ 

• 

Responsabilidades de los Servidores Públic,.,•flé BE L~~l#\ 
·•· •· 'ffC~~A ~QL :lll · 

los Estados. El requisito que debe preverse en las . 
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Constituciones Loc;;ll~s es el relativo al tiempo 

específico que en ellas se establezca como periodo 

en el que deben desempeñar el cargo. 5o. La 

seguridad en el cargo no se obtiene hasta que se 

adquiere la inamovilidad, sino:._:~desde el momento 

en el que un Magistrado inicia el ejercicio de su 

encargo. Esta conclusión la há > derivado la 

Suprema Corte del segundo y cuarto párrafos de la 
,; . . ~ . :· 

propia fracción 111 del artículo 116 · · y de la 

exposición de motivos correspondiente, y que se 

refieren a la honorabilidad, competencia y 

antecedentes de quienes sean designados como 

Magistrados, así como a la carrera judicial, relativa 

al Ingreso, formación y permanencia de quienes 
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rvan a los Poderes Judiciales de los Estados. Si 

se aceptara el criterio de que esa seguridad sólo la 

obtiene el Magistrado cuando adquiere la 

inamovilidad, se propiciaría el fenómeno contrario 

que vulneraría el texto constitucional, esto es, que 

nunca se reeligiera a nadie, con lo que ninguno 

sería inamovible, pudiéndose dar lugar 

.. ·TJ·:' _exactamente a lo contrario de lo que se pret~, 
.. . 't pues sería imp~ alcanzar esa seguridad, 

·. :. ''_:;;{ :,poniéndose en pe igr~a independenc~e los 
. .. , '\ 

~!! :;.· 
'':.f:oderes Judiciales de os 'S d~epública . 

. -{ El,- . 10 de su remaCfia \ constit ional exi e 

f et bazar cate óricamJnte 

- . o~uestas al texto v al cla\ o 

Fundamental. Este el 

car o no tiene la 

rotección del 

salva uardar la 

reunir con 

gratuita 

en principio, que funcionarios sin la excelencia v 
sin la diligencia necesarias pudieran ser 

beneficiados con su aplicación, pero ello no sería 
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consecuencia del criterio, sino de un inadecuado .::.>'·:.::' >:::: . . 

sistema de evaluación sobre su desempeño. En 

efecto, es lógico que la consecuencia del criterio 

que se sustenta en la Constitución, interpretada por 

esta Suprema Corte, exige un seguimiento 

constante de los funcionarios judiciales, a fin de 

que cuando cumplan con el término para el que 

fu~.~on designados por primera vez, se puecja . or;'' --
. ..nf't 

dictaminar, de manera fundada y motivada, si deb · 
Q< 

. . f:. :;~ 

t~od:c:r ~~ ::el::~:nes~ ~\l1 
una persona que no la merezca, y ello se p--~~.?- Q 

~· · . JovJ:n.Llj'E J . 

-_# 

fundar y motivar suficientemente. 6o. Del crit~l~!:.~lfM . 
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•, .... -
anterior se sigue · que cuando esté por concluir el 

cargo de un Magi~trado, debe evaluarse su 

actuación para determinar si acreditó, en su 

desempeño, cumplir ac:J.ecuadamente con los 

atributos que la Constitución exige, lo que implica 

que tanto si se considera que -n~· debe ser reelecto, 

por no haber satisfecho esos requisitos, como 

cuando se estime que sí se reunieron y que debe 

ser ratificado, deberá emitirse una resolución 
.. ·. 

fundada y motivada por la autoridad fac~ltada para 

hacer el nombramiento en que lo justifique, al 

constituir no sólo un derecho del Magistrado, sino 

principalmente, una garantía para la sociedad. 

• 
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revisión 2021199. José de Jesús 

Rentería Núñez. 11 de septiembre de 2000. Mayoría 

de nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 

Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2083/99. Yolanda M~s 
,Gárcía. 11 desep~ de OO. Mayoría~ nueve 

~o,tos. Disidentes: Juventi ·o ~tro y cgstro y 
'\ 

. . . ~uan Díaz Romero. Pone ·te: Ma a o Azuela 
H3RTE lJ'Ii1 

· .JL NAC!o'!IJ.Pi;!itrón. Secretaria: Lo urdes errer Mac Gregor 
lL J¡ ··~R . . (!';> 
-:.:._. Poisot. 

Amparo en revisión 2130/9~rge Ma ña Tejeda. 

11 de septiembre de 2~0. Ma~ría de n~eve votos. 

Disidentes: Juventino ~~tr'rl y Cas~o y Juan 

Díaz Ro~ero. P~te~ ,Ma~"i Azuel~ Güitrón. 

Secretana: Lourd~errel'. Mac ~or Po1sot. 

Amparo en ~sión 218519 . Enrique de Jesús 

Ocón H~ia. 11 de septiembf e 2000. Mayoría 

de nueve votos. Disidentes: Juven · o{ . Castro y 

Castro y Juan Díaz Romero. Ponen e: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot. 
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Amparo en revisión 2195199. Carlos Alberto Macías ; 

Becerril. 11 de septiembre de 2000. Mayoría de 

nueve votos. Disidentes: Juventino V. Castro y 

Castro y Juan Díaz Romero. Ponente: Mariano 

Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 

Gregor Poisot". 

uNovena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y s 

Gaceta 

Tomo: XV, Febrero de 2002 ... 
Tesis: P./J. 912002 

Página: 592 

:··~~itf~~[~ · '~~J 
)llnt;)A DEL~ ' 

. . ·~a¡ 
.. ~ :· . ... 
'":";:·.~: ~~ 

INDEPENDENCIA JUDICIAL. LOS ARTÍCULOS 69 

DE LA CONSTITUCIÓN Y 78 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL, AMB.AS DEL ESTADO DE 

JALISCO, TRANSGREDEN AQUELLA GARANTÍA, 

EN CUANTO PREVÉN UN SISTEMA QUE NO 

ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE REELECCIÓN DE 

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DE ESA ENTIDAD (DECRETO PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD DE 

DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL UNO). El 

artículo 56 de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco determina que el ejercicio del Poder 

Judicial de la entidad se deposita, entre otros, en el 
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bunal Electoral, de manera que este órgano al 

formar parte de aquel poder, por haberlo 

establecido así el Estado de Jalisco en ejercicio de 

su soberanía, queda sujeto a las reglas previstas en 

la fracción 111 del artículo 116 de la Constitución 

Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, a fin de 

garantizar la independencia judicial en la 

administración de--. ~usticia local entre las 
¡ " 

. . encuentra la relat1~a a ) a estabilidad o se ridad en 

' y''~, ejercicio del ~arg ~istrados . e_ los 

_ , · tnbuna/es que mtegren 1\ Po~~Judtctales 
Locales, como lo es el citado tribunal, y que 

rAOI~ \ ~.upqne, además de la -~~+a~ón en la 

·Constitución Local del tier;;;;/o de duración en el 

ejercicio del cargo, el ~b/ecimiebto de la 

posibilidad de su ratifi~ción al término Ce/ mismo, 

como presupuestos p~obte er su in \movilidad. 

los articulas 69 a ~~ció y 78 de la Ley 

Orgánica del:f!;q,der Jud" , ial, a~ del l stado de 

Jalisco, refordif{dos por el ecreto especifj_ado, en 

cuanto ~én un sistema e no contef11pla la 

posibilidad de reelección Jos aludidos 

Magistrados para el periodo inmed , siguiente a 

la terminación del de su encargo, transgreden la 

garantía de independencia judicial de los tribunales 

locales consagrada en Jos artículos 17 y 116, 
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. . . . . . ~. · 4 

·;·. . ·.· :_ .·, -.·:.· .. ·( 

. .~ . 

fracciones 111 y IV, 1nc1so e), de la Constitución ·.· 

Federal. 

Acción de inconstitucionalidad 3012001 y su 

acumulada 3112001. Partido de la Revolución 

Democrática y Convergencia por la Democracia, 

Partido Político Nacional. 28 de enero de 2002. 

Mayoría de diez votos. Disidente: José de Jesús 

Gudiño Pe/ayo. Ponente: Mariano Azuela Gü 

Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poiso 

',/ 
uNovena Época 'bti'.'lii '' l 

~<U'..f.ift~~ ro0t! 1i ~ --
Instancia: Pleno .!~netA 'bE: .LA INI , 

-----~· ' ' .. ff J 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su -~~ 

Gaceta 

Tomo: XVIII, Agosto de 2003 .· 

Tesis: P./J. 3912003 

Página: 1377 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. EL 

HECHO DE QUE LA CONSTITUCIÓN LOCAL NO 

PREVEA QUÉ ÓRGANO SERÁ SU 

REPRESENTANTE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 

DIVISIÓN DE PODERES, NI VULNERA LA 

AUTONOMÍA DE AQUÉL. El principio de división 

de poderes, contenido en el artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, tiene como fin limitar y equilibrar el 
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público en /as entidades federativas, al 

impedir que un poder se coloque por encima de 

otro y que un individuo sea depositario de dos o 

más poderes; por otra parte, la autonomía e 

independencia de los poderes públicos en Jos 

Estados, implica la no intromisión, dependencia o 

subordinación de uno a otro, que permita que cada 

" ·--..,. uno realice las rupcir:mes que tiene encomend'ifils 

· '• con plena lib~ad ~e decisión, ~ más 

... restricciones que ias-e,~la- opia Consti'i8ción o 
\ 

_las leyes les impongan. A'\ora bie el hecho de 

~¡· ·q~~ . el texto del artículo\~~ de la onstitución 

~ , ... , · Política del Estado de lltlorel~efdrmado por 

"- Decreto 1235, publicado en\ e/ Periódic~ Oficial de 

la entidad e/1o. de septie~ de 2000, 'sea omiso 

en establecer en quié~ecae ~ represen\ ación del 

Poder Judicial Local, ~~iola el'citado prf cipio de 

división de pod~ n~era \a auton'omía del 

Poder Judicial E~/, ~es ~ es ci\ rlo que 

dicho precell!!f.yo prevé~ órgano de est~ poder 

será su repr~ntante, ta ·én lo es que \no se 

deposit~ha gobierno 

distinto del Judicial, es decir, , o existe una 

intromisión . de Jos Poderes Legislativo y Ejecutivo 

del Estado sobre la esfera de competencia del 

Judicial, ni dependencia o subordinación de éste 

respecto de aquéllos. Además, al disponer el 

artículo 35, fracción /, de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial de la entidad, que es atribución del 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

representar al Poder Judicial ante los otros poderes 

del Estado, es indudable que la representación de 

éstos no necesariamente debe ser regulada por la 

Constitución Estatal, sino que puede establecerse 

en una ley secundaria . 

.. 

Controversia constitucional 3312000. Víctor Manuel 

González Cianci, Presidente del Tribunal Superior ~· 

de Justicia del Estado de More/os, contra el Pod~r . 

. . . . : 

. ;' ~ . 

•. . 
. :'., .t . 

. ·:·· 

Constituyente Perman~nte, el Congreso Local ~;~~ . , 

Gobernador del propio Estado. 18 de marzo - ·:~!!f 

2003. Once votos. Ponente: Juventino V. Castro y 

Castro. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón". 

De las ejecutorias dictadas en los asuntos mencionados y de 

las tesis y jurisprudencias derivadas, . se desprende que el Alto 

Tribunal ha descrito las finalidades generales del Poder Revisor 

de la Constitución que animan el texto .vigente artículo 116, 

fracción 111, constitucional. 

De dichos precedentes se extraen los siguientes conceptos: . 

1. Por reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de diecisiete de marzo de mil novecientos 

ochenta y siete, se modificaron los artículos 17, 46, 116 y 

123 del Pacto Federal, por ser preocupación del Poder 
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ISOr de la Constitución el fortalecimiento de la 

independencia y autonomía de los poderes judiciales de los 

estados, de suerte que en dichos preceptos se consagraron 

las garantías judiciales constitutivas del marco jurídico al 

cual debería ser ajustadas las constituciones y leyes 

secundarias del país, y cuyos destinatarios fueron los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de las entidades 

federativas de la República. Tanto es así, que las ~as de 

' iq¡dependencia y al)tonomía fueron plas~das en un 
\ l '""' 

. . , \ pl-ecepto constitucion , 'en cuyo primer párrafo e consagró 

. .; . 1 el principio de divisió e poderes ~ las entidades 

t'·~~xo':::>. (~;~:~-erativas, de donde ~e sigu~- qu in_d~pendencia judicial 

'.l'f:.'!.!lV .. guarda correspondencia con d1~ ' o~~ \ . 
~ . \ ~ \ 

2. Las intenciones plasmadas ~exposici ·n de motivos de 

dicha reforma constituc~·o al, perm1 en concluir que por las 

finalidades perseguid s, ~-es u Ita evid nte que la 

interpretación del ~er 116, frac ' ión 111, del Pacto 

Federal siempre ~e ~~ctuarse e 1 sentido de 

salvaguardar~ ~a lores "a u~ omía" e "ind~endencia" de 

los poderes ju~les locales. \ 
1 

~ 
3. No es constitucional que las de~nes orgánicas, 

funcionales, _sistemáticas y estructurales -de los poderes 

judiciales estatales queden, por cualquier razón, al arbitrio 

de otros órganos del poder local, en detrimento de la 

independencia judicia l. 
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•... ·:.::':=_:,t ...... ·, ·', .. 
• • 1 ;: • ~ _; . ~-

. . . . 

4. No son constitucionalmente aceptables los sistemas ·. o ·· 

mecanismos mediante los cuales se coloque a los 

integrantes de los poderes judiciales locales en estado de 

incertidumbre, con respecto a la estabilidad en sus puestos, 

ya que tal situación es reprobable desde el momento que, 

por sí misma, necesariamente significa disminuir o suprimir 

la independencia judicial, sin que sea válido hacer 

di_stinciones en razón de la especialización por materias de 

los tribunales y órganos jurisdiccionales que formen parte de 
.t:! 

ellos. {: 

5. Del texto del artículo 116, fracción 111, de la 

Federal se desprenden varios principios constit~~~:~ . 

implícitos, como el de carrera judicial que se caracte· __ ,· .. _ .- • ·-
. -. : ~~ 

la institución de criterios reguladores del ingreso y 

permanencia de los funcionarios judiciales en los cargos que 

les son conferidos y cuya finalidad tiende a garantizar en 

beneficio de la sociedad, no personal, una administración de 
.. 

justicia pronta, completa, imparcial y gratuita conforme a lo 

regulado por el artículo 17 del Pacto Federal, la cual se 

ejercerá a cargo de funcionarios judiciales estimados 

idóneos, autónomos, independientes y con excelencia ética 

y profesional. 

6. La inamovilidad de los magistrados de los poderes judiciales 

locales se erige constitucionalmente como una institución 

que tiende a garantizar la independencia judicial; al lado de 

la cual y, para los mismos fines, se instituyeron la 

166 

• 

• 

.. 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

ependencia en el ejercicio de las funciones de los jueces 

y magistrados, así como los principios de carrera judicial que 

constituyen en exigir de la constituciones locales y leyes 

secundarias el establecimiento de condiciones para el 

ingreso, formación y permanencia de todos los funcionarios 

que sirvan a los poderes judiciales de los estados, donde, 

por otro lado, se desprende paralelamente otro principio 

que es el de estabili~ seguridad jurídica en e~rcicio 

del encargo, destac\do GlUe esta noción fundamental de 

· certidumbre es un as~to ~e debe garanti~e desde el 

. momento en que inicia e eje~·cio de l~ción pública, y 

. . . ., ~esta~ando que est~, regla no ti\ e - ~o ob~et.ivo_ ~rinci:al 

~~i~· 1g :ed1ato la proteCCion perso~~c1 \ a,no JUdiCial, s1no 

..lill;lill!tl. ·'lácsalvaguarda de una garantí~ s~c~ a tra\ s de la cual se 

•• . logre que las entidades de ~deración auenten con un 

cuerpo de magistrados y j\Jeces ~ue, por reu~ ir los atributos 

exigidos por la ~tituci~ , haga\ efectivos, 

cotidianamente, lo~-~~~ .. ref~i~er~hos fundamentales de 

justicia pronta, comWa, im~rciaiM~uita. 

7. Por otra parte~bién son p~ios constitucionales el de 

profesio~o y excelencia, ~os que deri~n de la 

exposición de motivos de la refor~ const1tuc1onal en 

comentario, así como de los párrafos s~,ndo y cuarto de 

la propia fracción 111 del artículo 116, conforme a los cuales 

los funcionarios judiciales están obligados durante el 

ejercicio de su función a observar una conducta que les 

permita permanecer en su encargo en términos de Ley, y los 
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nombramientos de los magistrados y jueces locales seran 

hechos, preferentemente y en primer término, entre aquel las 

personas que tengan antecedentes de haber prestado sus 

servicios con eficiencia y probidad en la administración de 

justicia, o bien, entre quienes lo merezcan por su 

honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas 

de la profesión jurídica. 

8. En el establecimiento de los anteriores principios, no pasó 

inadvertido para el Tribunal Pleno que los criterios descri_ia~DClltl 
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podrían propiciar que funcionarios sin el perfil de '"'"'"'~ 

exigido o s1n diligencias necesanas, pudiera 

beneficiados con su aplicación, pero también dejó en el , 
.... 

... . 

Pleno que ello no sería consecuencia de lo~ef.Ds~, 

consignados, sino de iriaélecUados métodos de =:ii:. • 

del sistema constitucional comentado, lo que, de suyo, 

también sería inconstitucional a nivel de legalidad; es decir, 

no se trata de generar un mecanismo de seguridad en el 

encargo que prop1c1e que, una vei. obtenido el estado de 

certidumbre, el funcionario deje de actuar con la excelencia 

profesional, honestidad y diligencia que el desempeño del 

cargo jurisdiccional ex1ge, pues dicho estado de 

certidumbre, se encuentra acotado por sus límites propios, 

ya que implica no sólo la sujeción a la Ley, sino también la 

responsabilidad del juzgador por sus actos frente a la 

norma, de donde se sigue que en la legislación local pueden 

establecerse adecuados sistemas de vigilancia de la 

conducta de los funcionarios judiciales y de 

t 
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";¡1>~~6~..,.,~ponsabilidades, tanto administrativas como penales, pues 

el ejercicio del cargo y función jurisdiccional exige que los 

requisitos constitucionalmente establecidos para las 

personas que los ocupan, no sólo se cumplan al momento 

de su designación, sino que deben darse en forma continua 

y permanente durante el desempeño del encargo. 

No pasa inadvertido los asuntos donde el Alt~bunal 

de la República definió s o ·etivos generales de la reforma 

~· constitucional del artículo 1 6, frac . ión 111, fueron ~ovidos por 

~ \e~~sos que reclamaron sus . er~hos de ~ovilidad como 

. · ., 1strados de los poderes JUdiCiales lii>ca . 

...... ~~ E ... ,t. . . , . rt t \~ 1 . 1 
,..., - ~ ... ·•t~~ · · ·s a prec1s1on es 1mpo an e p,orque, en a espec1e, os 

~joS~S no detentaron el cargo ~istrados, ino de jueces. 

Así, la totalidad de los pron nciamie~os, en su oportunidad, 

efectuados por el Alto i no esultan\ enteramente 

los referidos a los pectp\ genera de\ , dispositivo 

constitucional en ~isis donde se comprende -~a situación 

jurídico-constituciona de los jueces e Primera lnst~ncia, en la 

inteligencia q~ la subsunción de e , te asunto a aquellos 

pronunciamientos se hará mutatis mutandis. 

Especial mención merecen los criterios que contienen 

partes, conceptos o porciones relacionadas con los princ1pros 

especiales de designación, duración, reelección (expresa y tácita) 

y condiciones de inamovilidad de los magistrados; esos 
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pronunciamientos particulares, derivan de la interpretación de 'os 

párrafos tercero y quinto del mencionado artículo 116, fracción 111, 

constitucional , por ese hecho, son inaplicables al caso ya que se 

refieren exclusivamente a la situación de los magistrados, y no 

representan tópicos extensibles a los jueces de primera instancia. 

Determinadas así las finalidades generales del artículo 116, 

fracción 111, constitucional, y fijado el perímetro conceptual de 

aplicación en el caso concreto, desde diverso aspecto, se p_roced..,~"m 
i 

a establecer los alcances del párrafo segundo del mv . 

numeral del Pacto Federal. 

~ '•• ~ 

Como ya consta en esta sentencia el texto relativ~; 
dispositivo 116, fracción 111, es innecesaria su reinserción. · · 1~~.' 

Ahora bien, del párrafo segundo de la fracción 111 del artículo 

116 constitucional, se desprende la existencia de una obligación 

de los poderes legislativos de los estados. 

Tal obligación consiste en que los congresos locales, en las 

constituciones y leyes secundarias, establezcan mecan1smos 

adecuados que permitan garantizar, asegurar, preservar y 

refrendar, en favor de jueces y magistrados, el ejercicio de una 

función jurisdiccional independiente. erigiéndose así uno de los 

principios fundamentales del Derecho Constitucional del Poder 

Judicial Local. 
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efecto, el alcance del concepto "ejercicio de una 

función jurisdiccional independiente por parte de los jueces y 

magistrados de los poderes judiciales locales", se determina 

mediante la ponderación de dos aspectos: a) Las finalidades y 

objetivos trazados por el Poder Reformador de la Constitución, los 

cuales por cierto ya fueron descritos por el Tribunal Pleno en las 

ejecutorias y tesis antes mencionadas y, b) las características 

que, al concepto de indepE§n·dencia, se acompañan e~ texto 

G,onstitucional en estudio, las cuares describen, en&ierta medida, 

s alcances. ~ 

(J 
JaT .. . •. ~ .r_omados ~n cuenta l~s dos .asp~cto~ referidos, v~lido es 

~':J!r,~cluJr, que la 1ndependenc1a funf~ue~s y magistrados 

itl logrará siempre que su ejercicio, sea de motio tal, que en el 

desarrollo de la judicatura no se p ' ten inte~enciones ajenas 

a la persona del funcionario ju ·cial; e decir, qu l la judicatura se 

ejerza por jueces y magistra r~ sin suj ' cienes a otros aspectos 

reguladores, sino sólo~ lo~ límites e la 1 ompetencia e 

interpretación jurídica de~oc~, \ 

Esto último, ~consigo 1-~ultado correl~tivo, pues la 

nota de indivi~idad que anima es :e concepto de autonomía, 

también significa que no deben pre~tarse injerencias o 

presiones por cualesquiera de los otros poae\es o, incluso, por 

miembros del propio poder judicial distintos de los habilitados 

competencialmente por la norma para dirimir un conflicto de orden 

jurisdiccional, ni siquiera por razones de supuestas jerarquías 

administrativas. 
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Para lograr lo anterior, la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos ex1ge, expresamente, de los 

legislativos locales que en las constituciones y leyes secundarias 

estatales se establezcan reglas aplicables en beneficio de todos 

aquellos que sirvan a los poderes judiciales de los estados 

(incluidos desde luego los jueces y magistrados), en las cuales 

se instituirán las condiciones y programas referidos: a) al ingreso 

de las personas a la carrera judicial estatal; b) a la formación d~ . ·:o 
r ~ , 

los miembros del Poder Judicial estatal (medidas de capacitad~· --~-
" ... ¡;;, 

~:; _:»¡~ .. 

adiestramiento y preparación de los servidores de los podeR" :1~' 

judiciales de los estados) y e) a la permanencia, aspecto que, po" \• 

las características especiales de este asunto, es ne~~ .. ~q ~ 
... -- . . . l>E. :Jr.M 

~- · ... 
enfatizarlo. .- - .~.' ~~i 

.·~-~-:--··.-::: : .... ~ 

El concepto "permanenci~" a que se refiere el segundo 

párrafo del artículo 116 de la Constitución Federal, constituye uno 

de los principales fundamentos constitucionales de la 

consolidación de la judicatura estatal, y significa que todos los 

miembros de los poderes judiciales de los estados tienen el 

derecho a mantenerse en el ejercicio de sus funciones 

jurisdiccionales o auxiliares, siempre que no exista motivo 

fundado y objetivo para dejar el encargo judicial correspondiente. 

Es decir, el acto público del nombramiento del funcionario 

subsistirá durante el tiempo que la persona que encarne la 

función pública cumpla las condiciones legales y reglamentarias 

necesarias, constituyéndose así una ficción en la cual, la validez 

del acto público de designación, se reputará jurídicamente válido 
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~~~~"ás constantemente se satisfagan las condicionantes 

normativas que determinen su existencia, las cuales, por lo 

regular, se identifican con los principios de legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia que el propio pacto federal exige 

para el adecuado desarrollo de la función pública y para la 

tipificación de las sanciones en los procedimientos disciplinarios 

( artículos 1 08 y 1 09, fracción 111, constitucionales). 

~ 
. La situación últimame~mencionada, provo~a necesidad 

. establecer en Ley, adernás \jel mecanismo de tBrroboración 

nst~nte de satisfacción de'ia . . · iona~ convalidadoras 

~del ac,~o público designatorio, un~ ,álogo d hipótesis objetivas 

~ta ~.' -·<:. representen los presupue~tos ~s o requisitos de 
ClOJfl · ·: . -, ~ 
:Ut~bsistencia del aludido nombrami~nto. 

----~- ~ 
Vale apuntar que, a teo~ del De echo Público, 

particularmente, en las expos· ones ofesorale del Derecho 

existencia y validación de a o público - puede ~er revocado 

por dejar de cumpl~er>con los ~~supuestos de sustantividad, se 

llama "acto condic~", siendo frecuente su utilización por 

la norma, sob~do en tratándose d egular la subsistencia de 

los nombramientos de ciertos servidores úblicos, como ocurre 

con aquéllos que se encuentran sujetos a reg0enes especiales. 

La teoría del acto condición y su aplicación en las reg las 

que rigen los nombramientos del servicio público, ha sido 

reconocida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
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)', 

Nación. Resulta conveniente, para ilustrar este aserto, la inserción. 

de las siguientes tesis: 
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"Séptima Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 40 Primera Parte 

Página: 33 

.. ~ 

EMPLEADOS PÚBLICOS, NOMBRAMIENTO DE 

LOS. ES UN ACTO CONDICIÓN. El acto de 

nombramiento o de investidura para un cargo 

público no es ni un acto unilateral, ya que no ~~ t 
puede imponer obligatoriamente, ni un contra , ·~q 

porque no origina situaciones jurídicas 

individuales. Se trata de un acto diverso cuyas 

características son: las de estar formado por la 

concurrencia de las voluntades del Estado que 

nombra y del particular que acepta el 

nombramiento, y por el efecto jurídico que origina 

dicho concurso de voluntades, que es, no el de fijar 

los derechos y obligaciones del Estado y del 

empleado, sino el de condicionar la aplicación a un 

caso individual (el del particular que ingresa al 

servicio) de las disposiciones legales preexistentes 

que fijan en forma abstracta e impersonal los 

derechos y obligaciones que corresponden a los 

titulares de los diversos órganos del poder público. 

·~ •r' l"l' ' ~·•, _, 

• 
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acto que condiciona la aplicación del estatuto 

legal; que no puede crear ni variar la situación que 

establece dicho estatuto, y que además permite la 

modificación de éste en cualquier momento sin 

necesidad del consentimiento del empleado, es el 

acto condición. 

Amparo en 8357164. 

Trabajadores al 

Monterrey, Nuevo León y e 

de 1972. Unanimidad de die 

Ernesto Aguilar Álvarez. 
e.ITE ' lH' : .. ~ 
t-~Aciozii · ~' .- ~ . f ACW.Ut · Nota: En el Informe de 1972, la tesis aparece baJO el 

rubro 'NOfdBRAMIENTO ~RA U CARGO 

PÚBLICO. ES UN ACTO ON~IÓN"'. 

"Séptima Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Sem~~o Judicla 

Tomo: 40 Pri~ Parte 

Página: ©1j 

EMPLEADO PÚBLICO, DE LA 

SITUACIÓN JURÍDICA DEL, CON RESPECTO A LA 

ADMINISTRACIÓN. CONSECUENCIAS. Las 

consecuencias del carácter legal de la naturaleza 

de la situación jurídica del empleado público con 
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respecto a la administración, son: /) El empleado · 

público tendrá frente a la administración, en cada 

momento, Jos deberes y derechos descritos en las 

leyes que regulan su régimen jurídico; 2) Tales 

derechos y deberes subsistirán en cuanto no se 

modifiquen las normas que Jo establecen, 

modificación a la que no pueden oponerse los 

empleados públicos; 3) El régimen establecido con 

·.·: .. · . · ... 

carácter general en la ley no podrá ser fijado por la *~~ . 

administración en beneficio o en perjuicio de t~f~.:..; · 
~· .. :: .: ., . 

alguno de /os empleados públicos, en virtud del 
i. 

;~e:~ 

principio de legalidad; 4) Si la administraci~~}if.'li:'lt:1.'1( ~~ 
desconoce la situación descrita en la ley referida ~~ · ~-,.PE:~ü 

~ itlt,~ 
los empleados públicos, sus actos podrán ser · .-.": ~~:~ .. :.;~: 

,....., , ~~·.,:_... ... 

impugnados. 

Amparo en revisión · 8357164. Sindicato de 

Trabajadores al Servicio del Municipio de 

Monterrey, Nuevo León y coagraviados. 25 de abril 

de 1972. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: 

Ernesto AguiJar Álvarez. 

Nota: En e/ Informe de 1972, la tesis aparece bajo el 

rubro 'EMPLEADO PÚBLICO. LA NATURALEZA DE 

LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL EMPLEADO 

PÚBLICO CON RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN 

ES DE CARÁCTER LEGAL"'. 
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abono a lo anterior, es pertinente poner de manifiesto 

que el ejercicio de la judicatura (sustantivo o auxiliar) no importa 

el desarrollo de una relación meramente laboral, donde la 

actividad de la persona sólo persiga a cambio la correspond iente 

remuneración en términos legales aplicables. En realidad , se trata 

de una cuestión distinta: es el desarrollo de una función pública 

estatal, con obligaciones esReciales y con prerrogativas de las 

cuales no gozan el común de ~\s ciudadanos. Por ello, s~e por 

rmatividades distintas y esp ~ ·ales, si se les co.[lpara con las 

orales, donde el concepto "con . to de trabajo" ~mbia por el 

atiza con notas 

Determinado as! !o antes sto, resulta conveniente 

destacar que el vocablo 'ioerm~encia" se ~efine en el 

Diccionario de la Lengua Esp~a editado por la R\~al Academia 

Española de la Lengua ~ésiJ~~e a Edición, ágina 1579, 

Tomo 11 , Editorial Es~ Calpe, · a id, España) en los 

constancia, persev ancia, , ~idad, inmutab\ /idad./1 2. 

Estancia en ~lugar o un sitio. · 3. pi. (plural) Estudio 

vigilado por el profesor en un instituto o ~uela, tarea por la 

que dicho profesor recibía una remuneraciO'n.."'e_special." . 

Asimismo, en el prop1o diccionario, a la palabra 

"permanecer" se le asigna la siguiente definición: "(Del Latín 

Permanere) intr. (Verbo intransitivo) Mantenerse sin mutación 
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en el mismo lugar, estado o calidad. 11 2. Estar en algún sitio. 

durante cierto tiempo." 

Las definiciones anteriores permiten advertir que el concepto 

de permanencia en el encargo jurisdiccional, para los efectos 

constitucionales, se desdobla en una dirección específica y en el 

sentido de considerar que un funcionario judicial, de cualquier 

categOría Uuez, magistrado o auxiliares como los secretarios . 

actuarios y demás personal de apoyo a la judicatura), 

permanecer, mantenerse sin mutación, en su m1smo 

calidad de servidor público, mientras no dejen de co 

requisitos legales objetivos que determinen la validez 

de su nombramiento o hasta que, lógicamente, 

categoría superior, erigiéndose así los principios implícitos 

estabilidad en el encargo, incluso con ciertos rasgos de 

inamovilidad, y el de carrera judicial. 

De todo lo anterior, se concluye_ que, conforme al párrafo 

segundo del artículo 116, fracción 111, constitucional los poderes 

legislativos de los estados de la República, deben establecer en 

las constituciones y leyes secundarias aplicables, mecanismos 

que garanticen la independencia de la judicatura local, la cual se 

cumplirá, entre otros aspectos, con la institución normativa de 

requisitos o condiciones de validación de los nombramientos de 

los servidores públicos judiciales locales, acto públicos de 

designación del servicio que subsistirán siempre que la persona 

que encarna la función cumpla con dichas condiciones. Aspecto 

del cual, colateralmente se desprende la diversa en el sentido de 
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stitucionalmente y por regla general, si bien pueden 

darse nombramientos por tiempo determinado a los jueces, aquí 

no se trata de respetar el nombramiento por término fijo, sino que 

al treinta de mayo del último año del sexenio judicial, 

automáticamente, causan baja los jueces -independientemente 

de que llegada esa fecha, algunos pueden tener cinco o más años 

en el ejercicio del cargo, pero otros pueden haber sido nombrados 

,· rec~entemente-, lo cual d¡moc:IQ alguno fomenta la per~ncia . 
• lo es así .porque en la inl rpretac·i n de la ley, freg!e al vacío de 

a def1n1C1on del concepto " .o JUdiCial", s~llega a la 

. . :_conclusión de que se está hablando de el s -- ~ durante el cual 

· li:,;li~n: ha s~do designado gobernador va a ejercer el cargo; así, en 

_ · 1!11 ult1mo ano se renueva a todos los JUe~ 
y ~ a 

Por todo lo antes expuesto, o ya se dijo, es evidente 

que el ~culo 33 de la Ley Orgánica del P der Judicial del 

Estado de Guerrero, resulta s contra io a 1~ finalidades del 

contrario al principio cons · do~al de pe a encía en el encargo 
\ 

judicial que el Pac~Ff)ederal \ti~e a favor de todos aquellos 

que prestan sus s~cios en los poderes judiciales locales, al 

momento qu~ jueces de pr~ instancia de la referida 

entidad, por disposición de la norma, ven automáticamente 

extinguido el acto público de su designación ,orla llegada del día 

treinta de mayo del último año del sexenio judicial 

correspondiente. Esta situación evidencia que dichos 

funcionarios carecen del derecho a permanecer en el ejercicio de 

su función pública en la medida que, constantemente, cumplan 
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con las condiciones de permanencia y estabilidad, esto es, aun 
cuando satisfagan las condicionantes normativas que determinen 

su existencia, las cuales, por lo regular, se identifican con los 

principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que el propio pacto federal exige para el adecuado 

desarrollo de la función pública y para la tipificación de las 

sanciones en los procedimientos disciplinarios. Por estos motivos, 

en acatamiento del principio de supremacía constitucional, el 

contenido del artículo tildado de inconstitucional debe ser 

rechazado. ':\' .~~--' .:1:1! 

. T 

-~ 

-

'1/. :f"). 

Consecuentemente, debe concederse la protección feder~l ~7 ~ 
Heriberto Barenca Martínez, Ricardo Salinas Sandova~r~~~A- · 

Camacho Villalobos,, ·Jesús Sales Vargas, y Juan ~~~ 
Solano respecto del~tículo 33 de la multicitada Ley Orgánica, ,~ 

acto legislativo atribuido a las responsables: Congreso, 

Gobernador y Secretario General de Gobierno, todos del Estado 

de Guerrero, en los ámbitos de sus respectivas actuaciones en el 

proceso legislativo. 

La protección federal concedida a los quejosos deberá 

extenderse al acto de aplicación de dicho artículo 33, el cual se 

consigna en la~lar 03 de once de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve, signada por el Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia de, Guerrero, la cual se apoyó en 

dicho precepto y donde dicho alto funcionario requirió a los 

quejosos para que entregaran el despacho de sus juzgados al 
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secretario por haber llegado la fecha en la que, por Ley, 

dejaron de ser jueces. 

Asimismo, el amparo debe comprender también los efectos 

y consecuencias de la aplicación del mencionado numeral 33, que 

se traducen en la baja de los quejosos como jueces de Primera 

Instancia, así como la interrupción de sus funciones y del pago de 

sus correspondientes remuneraciones y demás emolum~s que 

ind~bidamente dejaron de p~ir; actuación imput~a al Consejo 

. · ."nistración del Fond Auxr ·ar para la Adm~stración de 
l 
,del 

. ·~ . 
reclamadas 

~·~¡,E1fuencra. 
·'U·NAA'"'Nl 
.~.·le;' .. , 
~. Por lo anterior, resu lta inne rio analiz r los restantes 

argumentos de legalidad p smado\ en los agravios y/o 

conceptos de violación, pue o el ~sultado al cual se ha 

arribado, los quejosos ~ ob\enido a ~tecció federal más 

amplia posible, sin que ~urídftamente f~ib le la obtención de 

mayores beneficios~~ste caso e\ creto, de donde se sigue que 

una reserva de juris~ión a un Trib al Colegiado de Circuito en 

términos del a~lo 92 de la Ley de Am ' aro, es innecesaria. 

Ahora bien, considerando que el artícu \ 80 de la Ley de 

Amparo establece que el efecto del fallo protector será el de 

restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual o 

derecho fundamental violado, restableciendo las cosas al estado 

que guardaban antes de la violación, se precisa que el efecto de 
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esta sentencia consistirá en desaplicar en agravio de los quejos9s 

el~ulo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero en su texto aquí declarado inconstitucional, en dejar 

insubsiste la referida circular 03 y en restituir a los quejosos en 

sus cargos de jueces de primera instancia del Tribunal Superior 

de Justicia de la referida entidad, debiendo cubrirse en beneficio 

de los amparados todas y cada una de las remuneraciones que 

indebidamente dejaron de percibir; en la inteligencia de que el 

amparo concedido no prejuzga respecto de otros motivos por los 

cuales los susodichos funcionarios pudiesen ser relevados d~ sus ',:. ~~'! 

cargos, por las razones de excelencia en el · servici . !.":~21 
~ ~· ' -.. 

profesionalismo y probidad que antes fueron detallados. 

. e 

~~1t:EM~ ' 
Es importante destacar que todo lo actuado por lo~ o.E ,, 

que entraron en funciones en lugar de los aquí quejosos, tieñ~~ 
validez, y que será a partir de cuando dejen de funcionar y, en 

cumplimiento de este fallo, entren nuevamente en funciones los 

quejosos, cuando éstos tomen la estafeta de la legalidad para 

seguir actuando por sí mismos. 

La estructura lógica de los efectos del amparo que aquí se 

han precisado, guarda exacta correspondencia con lo resuelto por 

el Tribunal Pleno en el Amparo en Revisión 234/99 promovido 

por Irene Ruedas Sotelo, fallado el veinticuatro de enero de dos 

mil por unanimidad de once votos, siendo ponente el Ministro 

José Vicente Aguinaco Alemán y Secretario Emmanuel Rosales 

Guerrero, así como en el Amparo en Revisión 783/99 promovido 

por Daniel Dávila García resuelto en la misma sesión y por 
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~...¡~¡stt:ra votación siendo ponente la señora Ministra Oiga Sánchez 

Cordero de García Villegas y Secretario Jorge Carreón Hurtado. 

Para ilustrar este último punto resulta conveniente la inserción de 

la siguiente tesis aislada: 

"Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación ~ 

Gaceta e 
Tomo: XI, Febrero de .. ·~-- ' 

Tesis: P. V/112000 

Página: 5 

•l!i"i!u a¡ ~ 
,.. ~ACIOMMAGISTRADO DE TRI~UNAL SUP1 RIOR DE 

l,IS ~JUSTICIA ~~ ZACATECA~ ~EMUESfRA ~UE 
DESEMPENO SU CA~G2 POR MAS DE S]_IS ANOS 

Y QUE, AL NOMBRA&_E ~EVAMENTE, SE LE 

REELIGIÓ, DEBE ~SIDERÁR~LE INAM~VIBLE. 
El artículo 116, ~ció 111, ?la \¡a Constitución 

Federal estaiz!Sc~ que u agistrado de un Estado 

de la Repúb~ adquiere a inamovilidad si es 

reelecto ~pués de haber dur, · en el ejercicio de 

su encargo el tiempo que señalen las 

Constituciones Locales; por otra p~ la Suprema 

Corte ha interpretado el artículo 66-A de la 

Constitución de Zacatecas en el sentido de que ese 

tiempo es de seis años a partir de la fecha en que el 

Magistrado haya protestado ante la legislatura. 
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Consecuentemente, si el quejoso demuestra haber 

sido designado Magistraáo, haber desempeñado el 

cargo por el tiempo señalado y, al nombrárse/e 

nuevamente, haber sido reelecto, debe concluirse 

que tiene la calidad de inamovible, por Jo que si se 

le removió de su cargo se vulneró el artículo 

constitucional especificado, debiéndose/e otorgar 

Ja· protección solicitada para el efecto de que se le 

reinstale y se le cubran las remuneraciones que 

dejó de percibir. 

Amparo en revisión 234/99. Irene Ruedas Sote/o. 24 ¡.: -....-

de enero de 2000. Once votos. Ponente: J~~~ ·; 
Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: EmmanuelPj. lf~ 
Rosales Guerrero. 

Amparo en revisión 783199. Daniel Dávila García. 24 

de enero de 2000. Once votos. Ponente: Oiga María 
,• 

Sánchez Cordero. Secretario: Jorge Carreón 

Hurtado". 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Se modifica la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. Se sobresee en el juicio de amparo respecto de 

los actos y por las autoridades precisadas en los considerandos 

séptimo, octavo y noveno de esta sentencia. 
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La justicia de la Unión ampara y protege a 

Heriberto Barenca Martínez, Ricardo Salinas Sandoval, Teresa 

Camacho Villalobos, Jesús Sales Vargas y Juan Cervantes 

Solano en términos y para los efectos del último considerando de 

esta sentencia. e 
Notifíquese; con testimonio autoriZado de esta r~ución, 

vuelvan los autos al Juzgado de Distrito de origen, cúmpl~ y, en 

~ portunidad, archívese. . ~ 

· ... Así lo resolvió el Tribunal Pleno de la ~r a Corte de 

't•&'~ria de la Nación, el lunes cuatro d~ e dos il cinco, por 

f¿llfl:imidad de diez votos de los \ s~es Ministros Sergio 

Strlvador Aguirre Anguiano, José ~Pb~ Cossío Día (Ponente), 

Margarita Beatriz Luna Ramos, Ju~ Dí'az Romero, José de J. 

Gudiño Pelayo, Guillermo l. ' · iz c l!z..Ya!l~tia, Ser to A. Valls 

Hernández, Oiga María SáncH z Qordero de Garcí\a Villegas, 

Juan N. Silva Meza, ~r~si ~nt~ ~ariano Azuela Güitrón. 

Ausente el Ministro Genaro Davi ,' Góng<Vra Pimentel, por estar 

cumpliendo con un~isión de cara ter of1 ial. 

~ 
El señor Ministro Presidente Mariano Azuela Güitrón declaró 

que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
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Firman los señores Ministros Presidente y Ponente, con el 

Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

MINISTRO PRESIDENTE: 

CUERDOS: 

Esta hoja forma parte del Amparo en Revisión 699/2000, promovido por HERIBERTO 
BARENCA MARTÍNEZ Y OTROS, fallado el cuatro de abril de dos mil cinco, en el sentido 
siguiente: PRIMERO. Se mo~a-~~ntencia recurrida . SEGUNDO. Se sobresee en el 
juicio de amparo respecto (~~' los ao os y por las autoridades precisadas en los 
considerandos séptimo, octa! o y noveno~e esta sentencia.- TERCERO. La justicia de la 
Unión ampara y protege a H~riberto Bare ca Martínez, Ricardo Salinas Sandoval, Teresa 
Camacho Villalobos, Jesús Sales Vargas y Juan Cervantes Soiano en términos y para los 
efectos del último considerando de esta entencia . Conste. 

CVL/occ/agm. 
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QUEJOSO: HERIBERTO BARENCA MARTÍNEZ, 
QUEJOSO: RICARDO SALINAS SANDOVAL, 
QUEJOSO: TERESA CAMACHO VILLALOBOS, 
QUEJOSO: JESÚS SALES VARGAS, 
QUEJOSO: JUAN CERVANTES SOLANO, 
RECURRENTE: RAMÓN ALMONTE BORJA (AUTORIZADO), 
TERCERO PERJUDICADO: RIGOBERTO PANO ARCINIEGA Y OTROS 

Acto reclamado: LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
ARTÍCULO 33 . 

Acto recurrido: 

Motivo del Conflicto: 

Autoridad responsable: CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO Y OTRAS. 

Autoridad emisora del acto: 

Garantías violadas: 

Tema: LEY O ACTO RECLAMADO: Artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Guerrero. Destitución de juzgador. 
GARANTIAS INDIVIDUALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS: Seguridad jurídica. 
SENTIDO SUBSTANCIAL DEL FALLO: Niega. 
RECURRENTE (S): La parte quejosa. 
REVISIÓN ADHESIVA: No se hizo valer. 
RESUMEN DE LAS CONSIDERACIONES: La parte quejosa no expresa 

razonamientos lógico jurídicos para demostrar la inconstitucionalidad planteada. 

F. turno a ponencia: 03/12/2003 

Ministro: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

Secretario proyectista: CARMEN VERGARA LÓPEZ 

Sentido de la resolución: MODIFICA, SOBRESEE, AMPARA Y PROTEGE 

F. resolución: 04/04/2005 

Votos a favor: O 

Votos en contra: O 

F. ingreso engrose: 09/05/2005 

EL QUE SUSCRIBE CARMEN VERGARA LÓPEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 
ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, HAGO 
CONSTAR QUE EN ESTA FECHA, SE PROCEDIÓ A CAPTURAR EN LA RED DE 
INFORMÁTICA JURÍDICA, EL ENGROSE DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 4 DE ABRIL 
DE 2005, DICTADA POR EL PLENO EN EL PRESENTE ASUNTO, PREVIO COTEJO DE 
SU ORIGINAL DEL CUAL FUE TOMADO. 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A 9 DE MAYO DE 2005. 
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QUEJOSOS: ,_) -.. t •. ;""~-, 

HERIBERTO BARENGA MA~TINEZ, 
1C~RDO SALINAS SANDOVAL, TERESA 

CAMACHO VILLALOBOS, JESÚS SALES 
VARGAS Y JUAN CERVANTES SOLANO. 
No. DE EXPEDIENTE 00699/2000-00 • · 
AMPARO EN REVISIÓN / 

/ !1 
H. SU!'REM1:\ C ~DE JUSTICIA DE LA NAoí'óN P~ E§ E Ng ~TE 1 
~ ~ ~ ') o -\ 
..,.. ::.r>- m .. 
:-.,¡ ;o n , l(ff~AR/tJO SALINAS SANDOVAL, TE¡RESA CAMACHO VILLALOBOS, 

JHSUS-SALf S VARGAS, con la personali<!iad acreditada en el expediente del 
Juicio de A~paro en Revisión al rubro c·~ado, ante ese H. Alto Tribunal de 

:-;-.o~ usticia de la ación comparecemos par exponer: 
•• ¡ 
-- ( ' 

f.·. Median el presente ocurso nos.p amos por notificados de la resolución 
:Aictaela ~or el ~ - Pleno de dicho Or~)ano Jurisdiccional Federal en el amparo 
\ep ré.\fisi6)h cit&Ato, para los efectos . donducentes; asimismo con fundamento 
en e - rtí~ lo 8~de la Constitución Ge1heral de la República, solicitamos se nos 
expic!Wn a nue~as costas copia c<?riíficadas del referido fallo dictado el 4 de 
Abril §31 2005 o r triplicado. 

di:! 
~ 

o oru ex 

UNICO.-

, 
! 

uesto y fundado. jt~ lamente pedim 
1
s: 

cardar de confor~ idiad lo solicitado. 

~S~ JUSTICIA 

1 
! 

México, D.F., a 5 de Abril del 2005. 
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QUEJOSOS: 
HERIBERTO BARENCA MARTINEZ, 
RICARDO SALINAS SANDOVAL, TERESA 
CAMACHO VILLALOBOS, JESÚS SALES 
VARGAS Y JUAN CERVANTES SOLANO. 
No. DE EXPEDIENTE 00699/2000-00 
AMPARO EN REVISIÓN / 

H. SUPREMA CORT/o~ JUSTICIA DE LA N CIÓN 
P R E S E N T E . '{ u, /; 

1 
, RICARDO SALINAS SANDOVAL, 1iEf ESA CAMACHO VILLALOBOS, 

JESUS SALES VARGAS, con la personq11i0ad acreditada en el· expediente del 
Juicio de Amparo en Revisión al rubro/ 9il ado, ante ese H. Alto Tribunal de 
Justicia de la Nación comparecemos p~,rcy exponer: 

1 

Mediante el presente ocurso nos ~amos por notificados de la resolución 
dictada por el H. Pleno de dicho Orgqno Jurisdiccional Federal en el amparo 
en revisión citado, para los efectos ~onducentes; asimismo con fundamento 
en el Artículo so de la Constitución GJneral de la República, solicitamos se nos 

~ ~xpidan a nuestras costas copia ce~ificadas del referido fallo dictado el 4 de 
~,..'Abril del 2005 por triplicado. f 

\... / 
Por lo expuesto y fundado, a~entamente pedim\ s: 

UNICO -Acordar de conforrriidad lo solicitado. 
1 

1 

EiS JUSTICIA 
¡ 

México, D.F. , a 5 de Abril del 2005. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

( 

QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
699/2000 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
AMPAROS, CONTRADICCIONES DE 
TESIS Y ASUNTOS VARIOS 

1 
En México, Distrito Federal, a siete de abril de dos 

mil cinco, se da cuenta al Presii nte de la Suprema Corte de 
Justicia d~ l_a Nación con el escrit~ de Ricard~linas Sandoval y 
otros, rec1b1do en la Sub~cretaf1a General 'aif Acuerdos el día 
de ayer. Conste. /) fy /1 

=---7 / ~ 

c1nco. 

México, Distrito Feder~ a siete de abril de dos mil 
- ~ 

Agréguese p~ra~~e surta sus efectos legales 

consiguientes el escrito 1 d~uenta. Ahora bien, visto su 
f 

contenido, expídase a e~~ de Ricardo Salinas Sandoval y otros, 

las copias certificadas ~ solicitan, una vez que obre en el 

expediente el engr~el fallo dictado el cuatro de abril del año 

en curso, de conformidad con el artículo 278 del Código Federal 

de Procedimie~ Civiles de aplicación supletoria, en términos 

del último párraf'8 del articulo 2° de la Ley de Amparo. Notifíquese 

por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, licenciado Mariano Azuela Güitrón, 

quien actúa con el Subsecretario General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Feo. Javier Barreiro Perera. 

FJBP/MMC )-J:E$& ~· if;;S.. ~ 
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SUBSECRETARIA GENttfiA.tEB)ii~Cáll!ffftll®$10 M~ ClONE 

SECCIÓN DE T~MimiRo yQii oFa~M~gOS;;tRó 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y ASUNTOS 
VARIOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

FAX: 55 22 80 31 
PARA FACILITAR EL ENVÍO DE CORRESPONDENCIA A 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
DIRIJALA A LA OFICINA DE SERVICIOS DIRECTOS J-17, 
DEL SERVICIO POST AL MEXICANO, LOCALIZADA EN 
EL INTERIOR DEL EDIFICIO SEDE DE ESTE ALTO 
TRIBUNAL, UBICADO EN PINO SUÁREZ # 2, PLANTA 
BAJA, COL. CENTRO, MÉXICO, D.F. C.P. 06065 

, . . 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 699/2000 
JUICIO DE AMPARO: 642/1999-111 

OFICIO: 51104 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO. 
ACAPULCO,GUERRERO 

Por medio del presente r~mito a ustQia autorizada de la 

resolución de cuatro de abril de dos m,;· cinco, pronunciada por el Tribunal en 

Pleno de la Suprema Corte de Justict'' de la ~ón, emitida en los autos del 

amparo en revisión al rubro mencionado, relativo al juicio de amparo 642/1999-111, 

promovido por Heriberto Barenca trt¡tre~Y otros, contra actos del Congreso 

del Estado de Guerrero y de otras utotYs. Asimismo, me permito remitirle la 

siguiente documentación: 

Contenido 
1.- Autos del juicio de amparo núimero 642/1999-

111, en dos tomos ~ 1 
2.- Diez captas sentenci' de 4 de abril de 
2005, dictada e 1 a aro en ~evisión 699/2000 
3.- Siete cuadern e prueba~ 

1 
1 

Fo'as 
Cuyas últimas 

fojas están 
folidas con los 
números 949 

1424 
186 c/u 

Cuyas últimas 
fojas están 

folidas con los 
números 10, 
68, 13,213, 
486 y dos 

tomos sin folio 

Presentado 
Dos 

cuadernos 

Copias 
sim les 

Siete 
cuadernos 

Lo anterior para hacer las respectivas notificaciones, de acuerdo 

con lo que dispone la fracción l,·del artículo 29 de la Ley de Amparo. Al rogarle se 

sirva enviar el acuse de recibo correspondiente, le reitero las seguridades de mi 

atenta Gonsideración. 

• México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil cinco. 

LIC. FCO. JAVIER BARREIRO PERERA 
SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. 
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FORMA A.--5j 

C/1 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO ~ClONE 
EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y ASUNTOS VARIOS 

'·r~ . ...... , 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 699/2000 
JUICIO DE AMPARO: 642/1999-111 

OFICIO: 51103 
(CON ANEXO) 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
PRESENTE. 

Por medio del presente remito a uste~ia autorizada de la resolución 

de cuatro de abril de dos mil cinco, pronunciada por el Tribunal en Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la NaciWP. ~itida en los autos del amparo en 

revisión al rubro mencionado, relativo a1~6 de amparo 642/1999-111, promovido 

por Heriberto Barenca Martínez y otros, contra actos del Congreso del Estado 

de Guerrero y de otras autoridade~ 

L 't ~t t 'd ., e re1 ero m1 a en a cons1 erac1on. 

~ Distrito Federal a doce de mayo de dos mil cinco. 

~-----~2-----r/ 
LIC. FCO. JAVIER BARREIRO PERERA. 

SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. 
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PODER JlJDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

f 
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( 
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QUEJOSA: HERIBERTO BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS. 

AMPARO EN REVISIÓN 
NÚMERO : 699/2000 

En la Ciudad de México, Distrito ·Federal, a diecinueve de mayo de 

dos mil cinco, siendo las catorce .horas con treinta minutos, comparece en 
1 
¡ 

el local que ocupa la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
1 t 
¡ t 

Tribunal, la C. TERESA CAMACHO VIL¡LALOBOS, quien se identifica con la 
~ 1 

credencial de elector número 1000r 1065378, expedida por el Instituto 

Federal Electoral, documento qLe b tiene a la vista y en este acto se 
1 

devuelve; y se expide en cient ~ ochenta y seis fojas útiles, en copias 

certificadas, en cumplimiento al rl veído de Presidencia de siete de abril 
1 1 . 

de dos mil cinco. Firma al calce dk recibido. Doy fe. 

\f ~ 
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AMPARO EN REVISION ADMll'{ISTRATIVA • 
. L- c.:: ( ·S;. l'mMERO oo6gg/2oo-oo: · 

1 - ,-

.::QU.:::...::E=._JO:,..::.S0~0 .:...: ...:ffflR::;.._.:;:c:;:I:.:B-';:,.:E::R.:.:TO~..::B;.;;.;A;.;;;R:.:::E::;.;.~.;;.C=A ... &TAJL~ 
c.M'EDIENTE Nt. _____ REGISTRO Nt.Y ~I?:,q~. __ 

rdJ H. PLF1W DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICI.N DE LA NACION.. 
ACOR0AR ~ 1 A SALA G:] 

~~m~ ~CHO HERNANDEZ, con la nersonalidad 
AGR~~cid · en a~~" ~6'rAg~i ~ en el juicio de ampar; en Revisión 

Administ~~ ~ el debido respeto comparezco ante ese H. Pleno 
respetuosamente para: 

RIIIBlOI __ ~ __ j:NTRIGO·~.,a ~1?~-IIIIIIIJ!I.tl!llll*lil.oli; ~ N E R 

Que por medio del pr~sente escrito, vengo a solici~
tar oue se me ex!Jiadn COPIAS SIMPLES de la RESOLUCION recaida, en 
el presente Amparo en Revisión Administrativa indicado al rubro, 
manifestaciones que se vierten pat'a todos los efectos legales co--
rrespondientes. Dicha petición se efectua, en términos del articulo 
8 de la Constitución Politica de lbs Estados Unidos Mexicanos. 

POR LO ANTES EXPUESTO, AT:ENTAME'~TE SOTJICITO: 

PRIMERO.- Tenerme por nresentado en los términos del presente 
escrito. 

Acordar de conformidad lo solicitado, en virtud de 
c~nforme a derecho. 

PROTESTO LO N EC ES ARIO. 

1 1 

Iv1EX ICO, D. F. 23 DE MPJO DEL Ai\fO 2005. 
1 

1 

\_~ ~ ~·-- í '-JYLJ~ 'L ~ 
-------------- ---A-------------MARIA ESTELA CAMACHO HERNANDEZ.1 
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PODl':{ JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPkEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

QUEJOSOS: HERIBERTO BARENCA 
MARTÍNEZ Y OTROS 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO: 
699/2000 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
AMPAROS, CONTRADICCIONES DE 
TESIS Y ASUNTOS VARIOS 

En ·México, Distrito Federal, a~tisiete de mayo 
de dos mil cinco, se da cuenta al Presidente ~- Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con el escr. ito~María Estela Camacho 
Hernández, en su carácter de ~utori de la parte quejosa 
señalada al rubro, recibido en : le;:¡ Sub ecretaría General de 
Acuerdos el día veintitrés del cit9~es y año. Se informa que 
este asunto se recibió de la i~ria para elaboración de 
acuerdo y veinticuatro siguiente y, ; el día de hoy se le entrega 

\: para su firma, por así permitir~ labores. Con:2 ) 

.::;>' 

;- ., México, Distr~eder~l, a veintisiete de mayo de dos 

mil cinco. 

Agrégu~ para que surta sus efectos legales 

consiguientes el escrito de cuenta. Ahora bien, visto su 

contenido, ex~se a costa de María Estela Camacho 

Hernández, en su carácter de autorizada de Heriberto Barenca 

Martínez y otros, las copias simples que solicita, de conformidad 

con el artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria, en términos del último párrafo del 

artículo 2° de la Ley de Amparo. Notifíquese por lista. 



AMPARO EN REVISIÓN 699/2000 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, licenciado Mariano Azuela Güitrón, 

quien actúa con el Subsecretario General de Acuerdos que da fe, 

/i ¡; 
7 

EN 3 O MAYO 2005 POR us~ DE lJl, MISJ.AA FECHA sE NDTIF!Có LA RESOLUCióN 
ANTERIOR A LOO INTER6SADO~ DE CO ORMIDAD CON LO EST~BLE?DO EN LOS 
AtmCULOS 28, FRACCIÓN lll Y 29 FRACCIÓN 111 . LEY MPARO Q,.;Y F,_ 

2 

'": .. .. , • 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

Av. Adolfo López Mateos, número 4, Esquina Costera Miguel Alemán, Fraccionamiento Las Playas, C.P. 
39390, teléfono 4 82 69 18, Acapulco, Guerrero 

SECCIÓN AMPAROS A (2_ 
MESA DOS ·': ú¡t¡/~Ó 
OF.17126.-~~l.· FRANCISCO JAVIER BARREIRO PERERA, ;St)bS 

11 

t~ 

' . m 
fi¡:J 

!ñ 
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:U o 
~ 
~ 
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SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
MÉXICO, D.F. 

( AUTORIDADES RESPONSABLES ). 
17127.- CONGRESO DEL ESTADO. 
17128.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
17129.- SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO. 
17130.- H. PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO. 
17131.- MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
17132.- H. CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL FONDO 

AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA PARA EL ESTADO DE GUERRERO. 

17133.- COMISION DE EVALUACION DE LOS EXPEDIENTES 
PARA LA RATIFICACION DE JUECES DE PRIMERA 
INSTANCIA Y JUECES DE PAZ INTEGRADA POR 
LOS CC. LICS. LUIS CAMACHO CASTAÑÓN, 
RAÚL CALVO SANCHEZ, Y 
MAR[A ELENA iviED ii..JA HERNÁNDEZ. 

(TERCEROS PERJUDICADOS ) 
17134.- RIGOBERTO PANO ARCINIEGA 
17133.- MIGUEL MAYA MANRIQUE 
17134.- FERMIN GERARDO AL VARADO ARROYO 
17135.- EULALIO ALFARO CASTRO 
17136.- LUIS CAMACHO CASTA~ON 
17137.- LAMBERTINA GALEANA MARIN 
17138.- RAUL CALVO SANCHEZ 
17139.- JESUS MARTINEZ GARNELO 
17140.- HUGO PEREZ BAUTISTA 
17141.- JULIO LORENZO JAUREGUI GARCIA 
17142.- MARIA ELENA MEDINA HERNANDEZ 
17143.- YADIRA ISELA VEGA NAVA 
17144.- JOSE CALVO FERNANDEZ DE LARA 
17145.- ANGEL GARCIA CASIMIRO 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA. 
CHILPANCINGO, GRO. 

17146.- EDILBERTO CALDERON BRITO 
17147.- RUFINO MIRANDA A~ORVE 
17148.- JOSE LUIS BELLO MU~OZ 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
ADSCRITOS A LA SEGUNDA SALA PENAL. 
CIUDAD. 

17149.- HECTOR ROMAN BAHENA 
17150.- SALVADOR ALARCON MORENO 
17151.- ROSA MARIA GARCIA GALARCE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
ADSCRITOS A LA TERCERA SALA PENAL. 
IGUALA, GRO. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

Av. Adolfo López Mateas, número 4, Esquina Costera Miguel Alemán, Fraccionamiento Las Playas, C.P. 
39390, teléfono 4 82 69 18, Acapulco, Guerrero 

SECCIÓN AMPAROS 
MESADOS 

17152.- INOCENTE ORDUÑO MAGALLON 
JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
MALINAL TEPEC, GRO. 

17153.- DEMETRIO HERNANDEZ NAVARRETE 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL. 

TLAPA DE COMONFORT, GRO. 
17154.- MA. LEONOR ARROYO MOJICA 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR. CIUDAD. 

17155.- LEONOR OLIVIA RUVALCABA VARGAS 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL. LA UNION, GRO. 

17156.- ABIMAEL RODRIGUEZ NAVA 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL. 
COYUCA DE CATALAN, GRO. 

17157.- JAVIER MONDRAGON DIAZ 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL. IGUALA, GRO. 

17158.- LEODEGARIA SANCHEZ NAJERA 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL. ZIHUATANEJO, GRO. 

17159.- FILOMENO VAZQUEZ ESPINOZA 
JUEZ NOVENO DE PRiivlERA iNSTANCIA DEL 
RAMO PENAL. CIUDAD. 

17160.- AURELIO GUTIERREZ CRUZ 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL. IGUALA, GRO. 

17161.- GABRIELA RAMOS BELLO 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR. CIUDAD. 

17162- ELEUTERIO AGUILAR ADAME 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
PENAL. OMETEPEC, GRO. 

17163.- JOSE JACOBO GOROSTIETA PEREZ 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL. ZIHUATANEJO, GRO. 

17164.- NORMA LETICIA MENDEZ ABARCA 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR ' 
CHILPANCINGO, GRO. 

17164.- JESUS CAMERO SANCHEZ 
JUEZ MIXTO DE PRiMERA iNSTANCIA 

TIXTLA, GRO. 
17165.- DANIEL DARlO FALCON LARA 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
TECPAN DE GALEANA, GRO. 

17166.- JORGE ANDRES OSORIO VAZQUEZ 
JUEZ QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL. CIUDAD. 

17167.- JESUS JIMENEZ SALIGAN 
JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL. CIUDAD. 

17168.- JULIO OBREGON FLORES 
JUEZ SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL. CIUDAD. 
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EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 642/9~0MOVIDO 
POR HERIBERTO BARENCA MABIJ.NEZ Y COA.GBAYJAD,.OS, CONTRA 
ACTOS DE USTED Y OTRAS AUTORIDADES; CON ESTA FECHA SE 
DICTO UN AUTO QUE, A LA LETRA DICE: 

"Acapulco, Guerrero, diecinueve de mayo del año dos mil cinco. 
Visto el oficio número 51104, que suscribe el Subsecretario General de 

Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con residencia en 
México, Distrito Federal y sus anexos, mediante el cual devuelve el expediente 
en que se actúa, los tomos que se formaron por separado y remite copia 
autorizada de la resolución de S,Y.air.o_d.e.-al;}r:il-de_do$ iLciJlC.O,..J!lronunciada en el 
Amparo en Revisión número 699/2000, formado con motivo del recurso 
interpuesto contra la sentencia; agréguese al expediente el cuadernillo de 
antecedentes y la resolución de referencia. Acúsese recibo, y hágase saber a las 
partes que el más Alto Tribunal, en la resolución de que se trata, dictó los 
siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO.- Se modifica la sentencia recurrida. 
SEGUNDO.- Se sobresee en el juicio de amparo respecto de los actos y 

por las autoridades precisadas en los considerandos séptimo, octavo y noveno 
de esta sentencia. 

TERCERO.- La justicia de la Unión ampara y protege a Heriberto 
Barenca Martínez, Ricardo Salinas Sandoval, Teresa Camacho Villalobos, Jesús 
Sales Vargas y Juan Cervantes Solano, en términos y para los efectos del último 
considerando de esta sentencia". 

Consecuentemente, con fundamento en el artículo 104 de la Ley de 
Amparo, requiérase a las autoridades responsables, para que dentro del término 
de VEINTICUATRO HORAS siguientes a su notificación, informen a este 
Juzgado Federal sobre el cumplimiento que hubieren dado al fallo de referencia, 
o bien, los actos que hayan realizado para ese efecto, apercibidas que de no 
hacerlo, se procederá en términos del. numeral 105 de la Ley de la Materia. 

En acátamiento y atento a lo .dispuesto en el Acuerdo General Conjunto 
número1/200~1. de veintisiete de agosto del dos mil uno, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece lineamientos para el flujo documental, depuración y digitalización 
del acervo archivístico de los Juzgado de Distrito, Tribunales Unitarios y 
Tribunales Qolegiados de Circuito, en su octavo punto, así como en el Acuerdo 
Complementario del Comité del Centro de Documentación y Análisis del Acuerdo 
de referencia, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XVI, correspondiente a diciembre de dos mil dos, Novena Época, no es el 
caso determinar depurar el presente asunto, en razón a la naturaleza y 
sentido del fallo pronunciado. 

Notifíquese personalmente. 
Lo proveyó y firma el licenciado Jacinto Ramos Castillejos, Juez Tercero de 

Distrito en el Estado de Guerrero, por ante el licenciado Arturo Estrada Bárcenas, 
Secretario que autoriza.- DOY FE".- RUBRICAS. 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED Y HAGO DE SU CONOCIMIENTO EN VÍA 
DE ACUSE DE RECIBO. 
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